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Aspectos generales 

1- Componentes del Departamento 

Para el curso 2022-2023, las profesoras que componen el departamento de Francés son las 
siguientes: 

- Dª Angéline BEAUJON 

- Dª Delfina BELDROEGA CAYETANO 

- Dª Ma Carmen CONTRERAS VALLE 

- Dª Marina DELGADO PARDO 

 

2- Apoyo del / la auxiliar de conversación: 

La colaboración del/la auxiliar de conversación permite complementar el trabajo de aula 
llevado a cabo por el profesor de la asignatura. La figura de un nativo en el aula es tremendamente 
enriquecedora para acercar a los alumnos a la lengua y cultura de forma directa y real. En la práctica 
oral, el alumno se prepara y realiza simulacros de exámenes orales tipo DELF, tanto en formato 
diálogos como monólogos. Por regla general, éste acudirá con preferencia a los grupos bilingües de 
Francés y en las áreas no-lingüísticas. En función de la disponibilidad horaria, podrá intervenir en 
otros. Su presencia será de doce horas semanales repartidas en horario de lunes, martes, miércoles y 
jueves para toda la sección bilingüe. 

3- DELF Scolaire: B1 et B2 

Siendo centro examinador, se ofrece a los alumnos la posibilidad de presentarse a los exámenes del 
DELF Scolaire. Es un examen oficial organizado por el Instituto de Lengua Francesa (ILF) y 
corregido por profesores externos tanto para las pruebas orales y escritas 

Consta de cuatro pruebas para las que es conveniente que los alumnos interesados demuestren tener 
nivel suficiente para presentarse con tranquilidad. 

Las pruebas de Comprensión Oral, Comprensión Escrita y Producción Escrita se realizan durante una 
tarde. La prueba de Producción Escrita se celebra según el calendario del ILF con profesores externos 
y formados especialmente para este tipo de prueba. 

Siguiendo las programaciones de clase, recomendamos que los alumnos se presenten al B1 en 4ºESO 
Bilingüe y al B2 en 1ºBachillerato o 2ndo de Bachillerato Bilingüe. Se debe tomar en cuenta también 
que en las preguntas del B2, se espera de los alumnos cierta madurez para reflexionar y opinar sobre 
temas actuales. 
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 Los alumnos que no forman parte del programa Bilingüe y están interesados en presentarse, deben 
hablar con su profesora respectiva para comprobar su nivel y valorar si debería o no reforzar ciertas 
competencias antes de presentarse. 

 

4- Viajes de intercambio: 

Este curso, se  intentará retomar el intercambio escolar destinado a los alumnos matriculados en 4º 
ESO. 

No presentaremos la beca PICASSO MOB al alumnado de 4º de ESO por motivos expuestos en acta 
4 del departamento. 

 

5- Label FrancÉducation: 

Nos sentimos muy orgullosos de formar parte de la Red de centros e institutos que cuenta con este 
label de calidad que nos será entregado oficialmente durante este curso escolar y nos ofrecerá muchas 
oportunidades de trabajo en clase y contactos más allá de nuestro aula. 

 

Normativa de referencia 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

 

Normativa nacional 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
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Normativa autonómica 

SECUNDARIA 

Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Texto 
consolidado 17-11-2020), 

 

Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto111/2016, de 14 
de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de 
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas. 

 

Instrucciones 1/2022, de 23 de junio , de la dirección general de ordenación y evaluación    
educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se establecen 
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación 
Secundaria obligatoria. 

 

BACHILLERATO 

 

Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Texto consolidado, 17-11-2020). 

Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 
de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se 
regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los 
universitarios. 

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado. 
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Programación de 1ºESO Plurilingüe Francés L2 

Introducción 

Profesora: 

- Dª Marina Delgado Pardo. 

Libro de texto utilizado: 

Club Parachute 2 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
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y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 

El estudio de una  lengua extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias 
clave que conforman el Perfil de Salida del alumnado y participa de forma directa en la consecución 
de la competencia plurilingüe. El Consejo de Europa señala que el objetivo del aprendizaje de las 
lenguas no debe ser dominar una o varias lenguas de forma aislada, sino el enriquecimiento del 
repertorio lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por 
distintos niveles de competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los intereses 
y necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una 
segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria.  
 

La enseñanza de la primera lengua extranjera está dirigida a la consecución de las mismas 
competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, por lo que se trabaja la 
práctica de actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación. Se incluye también el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el 
fomento del aprecio por la diversidad lingüística, artística y cultural. 
 

El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por los criterios de 
evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCER). 

Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de las competencias específicas del área, y 
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios.  
 

2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. 

Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de aprendizaje, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son 
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considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello que el estudiante debe de forma 
simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo básico 
ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a aprender, comenzando por establecer de 
manera transparente y coherente los objetivos o resultados pretendidos, qué tienen que hacer los 
estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la misma; determinando lo que 
necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que pueden aplicar para 
conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción del perfil 
personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de 
infinitas posibilidades en el terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el 
emprendimiento como actitud ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante 
aprende a ser crítico, creativo y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. 

Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
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producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. 

 2.1 Competencias clave 

a) Competencia en comunicación lingüística (C.C.L) 

b) Competencia plurilingüe (C.P) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. (STEM) 

e) Competencia personal, social y aprender a aprender (CPSAA) 

f) Competencia ciudadana (CC) 

g) Competencia emprendedora (CE) 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

3- Objetivos 

(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su artículo 11) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
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sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

En Andalucía, según el artículo 3.2 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, la Educación 
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como 
su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada 
y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
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Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar y comprender información de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación    CL, CSC, CAA 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para  resolver 
pacíficamente los conflictos. CL, CSC, CAA, SIEP 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta 
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
CL, CEC 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 
CL, CEC, CAA 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. CL, CAA, SIEP 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. CL, CD, 
SIEP, CAA 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. CL, CAA, 
SIEP, CD 

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. CL, 
SIEP, CSC 

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera. CL, CAA, CD, CM 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía. CL, SIEP, CSC 

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta 
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de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. CL, CAA, CEC 

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 
CL, CAA, SIEP 

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada 
y respetada por ciudadanos de otros países. CL, CEC, CAA, SIEP 

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e 
historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 
lengua extranjera. CL, SIEP, CM, CD, CAA 

4- Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

1. Comprender e interpretar el 

sentido general y los detalles 

más relevantes de textos 

expresados de forma clara y en 

la lengua estándar, buscando 

fuentes fiables y haciendo uso de 

estrategias como la inferencia de 

significados, para responder a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

2. Producir textos originales de 

extensión media, sencillos y con 

una organización clara, usando 

estrategias de planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para expresar 

 1.1 Interpretar y analizar el 

sentido global y la información 

explícita de textos orales , 

escritos y multimodales breves y 

sencillos sobre temas frecuentes 

y cotidianos. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer y utilizar para la 

1. Capta los puntos principales y 

detalles 

relevantes de indicaciones, 

anuncios, 

mensajes y comunicados breves 

y articulados 

de manera lenta y clara (p. e. 

cambio de 

puerta de embarque en un 

aeropuerto, 

información sobre actividades en 

un 

campamento de verano, o en el 

contestador 

automático de un cine), siempre 

que las 
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de forma creativa, adecuada y 

coherente mensajes relevantes y 

responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

3. Interactuar con otras personas 

con creciente autonomía, usando 

estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos 

y digitales, para responder a 

propósitos comunicativos 

concretos en intercambios 

respetuosos con las normas de 

cortesía. 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar conceptos 

o simplicar mensajes, para 

transmitir información de 

manera eficaz, clara y 

responsable. 

 

5. Ampliar y usar los repertorios 

lingüísticos personales entre 

distintas lenguas, reflexionando 

de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios , para 

mejorar la respuesta a 

comprensión del texto 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio), 

condiciones de 

vida (entorno, estructura social), 

relaciones 

interpersonales (entre hombres y 

mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo, 

en las 

instituciones), comportamiento 

(gestos, 

expresiones faciales, uso de la 

voz, contacto 

visual), y convenciones sociales 

(costumbres, 

tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

condiciones acústicas sean 

buenas y el sonido 

no esté distorsionado. 

 

2. Entiende lo esencial de lo que 

se le dice 

en transacciones y gestiones 

cotidianas y 

estructuradas (p. e. en hoteles, 

tiendas, 

albergues, restaurantes, centros 

de ocio, de 

estudios o trabajo). 

 

3. Identifica el sentido general y 

los puntos 

principales de una conversación 

formal o 

informal entre dos o más 

interlocutores que 

tiene lugar en su presencia, 

cuando el tema le 

resulta conocido y el discurso 

está articulado 

con claridad, a velocidad media y 

en una 

variedad estándar de la lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación 

informal en la que participa, 
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necesidades comunicativas 

concretas. 

 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales. 

  

 

 

  

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación. 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Aplicar a la comprensión del 

texto los 

conocimientos sobre los 

constituyentes y la 

organización de patrones 

sintácticos y discursivos 

de uso frecuente en la 

comunicación oral, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura 

interrogativa para hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico oral de uso 

común relativo a 

asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Discriminar patrones sonoros, 

descripciones, 

narraciones, puntos de vista y 

opiniones sobre 

asuntos prácticos de la vida 

diaria y sobre 

temas de su interés, cuando se le 

habla con 

claridad, despacio y 

directamente y si el 

interlocutor está dispuesto a 

repetir o 

reformular lo dicho. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal, 

o entrevista (p. e. en centros de 

estudios o de 

trabajo) en la que participa lo 

que se le 

pregunta sobre asuntos 

personales, 

educativos, ocupacionales o de 

su interés, así 

como comentarios sencillos y 

predecibles 

relacionados con los mismos, 

siempre que 

pueda pedir que se le repita, 

aclare o elabore 

algo de lo que se le ha dicho. 

 



                                       

15 

 

acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso 

común, y 

reconocer los significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

relacionados con los 

mismo 

6. Distingue, con el apoyo de la 

imagen, las 

ideas principales e información 

relevante en 

presentaciones sobre temas 

educativos, 

ocupacionales o de su interés (p. 

e., sobre un 

tema curricular, o una charla 

para organizar el 

trabajo en equipo). 

 

7. Identifica la información 

esencial de 

programas de televisión sobre 

asuntos 

cotidianos o de su interés 

articulados con 

lentitud y claridad (p. e. 

noticias, documentales 

o entrevistas), cuando las 

imágenes ayudan a 

la comprensión. 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en 

conversación cara a cara como 

por teléfono u otros medios 

1. Hace presentaciones breves y 

ensayadas, bien estructuradas y 

con apoyo visual (p. e. 

transparencias o PowerPoint), 
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ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso. 

 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad, coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o 

técnicos, en un registro neutro o 

informal, con un lenguaje 

sencillo, en los que se da, se 

solicita y se intercambia 

información sobre temas de 

importancia en la vida cotidiana 

y asuntos conocidos o de interés 

personal, educativo u 

ocupacional, y se justifican 

brevemente los motivos de 

determinadas acciones y planes, 

aunque a veces haya 

interrupciones o vacilaciones, 

resulten evidentes las pausas y 

la reformulación para organizar 

el discurso y seleccionar 

expresiones y estructuras, y el 

interlocutor tenga que solicitar a 

veces que se le repita lo dicho. 

  

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para 

producir textos orales 

monológicos o dialógicos breves 

y de estructura simple y clara, 

utilizando, entre otros, 

procedimientos como la 

adaptación del mensaje a 

patrones de la primera lengua u 

otras, o el uso de elementos 

léxicos aproximados si no se 

sobre aspectos concretos de 

temas de su interés o 

relacionados con sus estudios u 

ocupación, y responde a 

preguntas breves y sencillas de 

los oyentes sobre el contenido 

de las mismas. 

 

 2. Se desenvuelve 

correctamente en gestiones y 

transacciones cotidianas, como 

son los viajes, el alojamiento, el 

transporte, las compras y el 

ocio, siguiendo normas de 

cortesía básicas (saludo y 

tratamiento). 

 

3. Participa en conversaciones 

informales cara a cara o por 

teléfono u otros medios 

técnicos, en las que establece 

contacto social, intercambia 

información y expresa opiniones 

y puntos de vista, hace 

invitaciones y ofrecimientos, 

pide y ofrece cosas, pide y da 

indicaciones o instrucciones, o 

discute los pasos que hay que 

seguir para realizar una 

actividad conjunta. 
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paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

- Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

 

Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. 

- Señalar objetos, usar deícticos 

o realizar acciones 

que aclaran el significado. 

- Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual 

o corporal, proxémica). 

- Usar sonidos extralingüísticos 

y cualidades 

prosódicas convencionales. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

dispone de otros más precisos. 

 

Incorporar a la producción del 

texto oral monológico o 

dialógico los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sociales, actuando con la debida 

propiedad y respetando las 

normas de cortesía más 

importantes en los contextos 

respectivos. 

 

Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto 

de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al 

contexto de comunicación. 

 

Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de 

4. Toma parte en una 

conversación formal, reunión o 

entrevista de carácter académico 

u ocupacional (p. e. para realizar 

un curso de verano, o integrarse 

en un grupo de voluntariado), 

intercambiando información 

suficiente, expresando sus ideas 

sobre temas habituales, dando su 

opinión sobre problemas 

prácticos cuando se le pregunta 

directamente, y reaccionando de 

forma sencilla ante comentarios, 

siempre que pueda pedir que se 

le repitan los puntos clave si lo 

necesita. 
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- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la pro 

mesa, la orden, la autorización y 

la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

estructuras sintácticas de uso 

habitual, y emplear para 

comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención 

comunicativa (repetición léxica, 

elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

conversacionales frecuentes). 

 

Conocer y utilizar un repertorio 

léxico oral suficiente para 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes 

haya que adaptar el mensaje. 

 

Pronunciar y entonar de manera 

clara e inteligible, aunque a 

veces resulte evidente el acento 

extranjero, o se cometan errores 

de pronunciación esporádicos 

siempre que no interrumpan la 

comunicación, y los 

interlocutores tengan que 

solicitar repeticiones de vez en 

cuando. 
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del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación 

 

Manejar frases cortas, grupos de 

palabras y fórmulas para 

desenvolverse de manera 

suficiente en breves 

intercambios en situaciones 

habituales y cotidianas, 

interrumpiendo en ocasiones el 

discurso para buscar 

expresiones, articular palabras 

menos frecuentes y reparar la 

comunicación en situaciones 

menos comunes. 

 

 Interactuar de manera sencilla 

en intercambios claramente 

estructurados, utilizando 

fórmulas o gestos simples para 

tomar o ceder el turno de 

palabra, aunque se dependa en 

gran medida de la actuación del 

interlocuto 

 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: Identificar la información 1. Identifica, con ayuda de la 
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- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales). 

- Formulación de hipótesis sobre 

contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no 

verbal. 

 

esencial, los puntos 

más relevantes y detalles 

importantes en textos, 

tanto en formato impreso como 

en soporte digital, 

breves y bien estructurados, 

escritos en un registro fomal, 

informal o neutro, que traten de 

asuntos 

cotidianos, de temas de interés o 

relevantes para 

los propios estudios y 

ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso 

común. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

imagen, 

instrucciones de funcionamiento 

y manejo de 

aparatos electrónicos o de 

máquinas, así 

como instrucciones para la 

realización de 

actividades y normas de 

seguridad (p. e., en 

un centro escolar, un lugar 

público o una zona 

de ocio). 

 

2. Entiende los puntos 

principales de 

anuncios y material publicitario 

de revistas o 

Internet formulados de manera 

simple y clara, 

y relacionados con asuntos de su 

interés, en 

los ámbitos personal, académico 

y 

ocupacional. 

 

3. Comprende correspondencia 

personal en 

cualquier formato en la que se 

habla de uno 

mismo; se describen personas, 

objetos y 
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Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de sucesos 

futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias y 

avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

de trabajo, actividades de ocio, 

incluidas 

manifestaciones artísticas como 

la música o el 

cine), condiciones de vida 

(entorno, estructura 

social), relaciones 

interpersonales (entre hombres 

y mujeres, en el trabajo, en el 

centro educativo, en las 

instituciones), y convenciones 

sociales 

(costumbres, tradiciones). 

 

Distinguir la función o funciones 

comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, 

los constituyentes y la 

organización de estructuras 

lugares; se narran 

acontecimientos pasados, 

presentes y futuros, reales o 

imaginarios, y se 

expresan sentimientos, deseos y 

opiniones 

sobre temas generales, conocidos 

o de su 

interés. 

 

4. Entiende lo esencial de 

correspondencia 

formal en la que se le informa 

sobre asuntos 

de su interés en el contexto 

personal, 

educativo u ocupacional (p. e. 

sobre un curso 

de idiomas o una compra por 

Internet). 

 

5. Capta las ideas principales de 

textos 

periodísticos breves en cualquier 

soporte si los 

números, los nombres, las 

ilustraciones y los 

títulos vehiculan gran parte del 

mensaje. 

 

6. Entiende información 
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deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización del 

discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico escrito de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno; actividades de 

la vida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones; tiempo 

libre, ocio y deporte; viajes y 

vacaciones; salud y cuidados 

físicos; educación y estudio; 

compras y actividades 

comerciales; alimentación y 

restauración; transporte; lengua y

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y convenciones 

ortográficas. 

sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación 

escrita, así como sus significados 

asociados (p. e. 

estructura interrogativa para 

hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico escrito de uso 

común relativo 

a asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Reconocer las principales 

convenciones 

ortográficas, tipográficas y de 

puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso 

común (p. e.  %,), y sus 

significados asociados. 

específica esencial 

en páginas Web y otros 

materiales de 

referencia o consulta claramente 

estructurados 

sobre temas relativos a materias 

académicas, 

asuntos ocupacionales, o de su 

interés (p. e. 

sobre un tema curricular, un 

programa 

informático, una ciudad, un 

deporte o el medio 

ambiente), siempre que pueda 

releer las 

secciones difíciles. 

 

7. Comprende lo esencial (p. e. 

en lecturas 

para jóvenes) de historias de 

ficción breves y 

bien estructuradas y se hace una 

idea del 

carácter de los distintos 

personajes, sus 

relaciones y del argumento. 

 

 Criterios de evaluación  
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Movilizar y coordinar las 

propias competencias 

generales y comunicativas con el 

fin de realizar 

eficazmente la tarea (repasar qué 

se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.). 

- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, 

etc.). 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el mensaje 

(hacer concesiones en lo que 

realmente le gustaría expresar), 

tras valorar las dificultades y los 

recursos disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

Escribir, en papel o en soporte 

electrónico, textos breves, 

sencillos y de estructura clara 

sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro 

formal, neutro o informal, 

utilizando adecuadamente los 

recursos básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas 

básicas y los signos de 

puntuación más comunes, con un 

control razonable de expresiones 

y estructuras sencillas y un 

léxico de uso frecuente. 

 

Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos 

escritos breves y de estructura 

simple, p. e. copiando formatos, 

fórmulas y modelos 

convencionales propios de cada 

tipo de texto. 

 

 Incorporar a la producción del 

texto escrito los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

1. Completa un cuestionario 

sencillo con información 

personal y relativa a su 

formación, ocupación, intereses 

o aficiones (p. e. para suscribirse 

a una publicación digital, 

matricularse en un taller, o 

asociarse a un club deportivo). 

 

2. Escribe notas y mensajes 

(SMS, WhatsApp, chats), en los 

que se hacen breves comentarios 

o se dan instrucciones e 

indicaciones relacionadas con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana y de su interés. 

 

3. Escribe notas, anuncios y 

mensajes breves (p. e. en Twitter 

o Facebook) relacionados con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana, de su interés 

personal o sobre temas de 

actualidad, respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

4. Escribe informes muy breves 

en formato convencional con 

información sencilla y relevante 
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conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de sucesos 

futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias y 

avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

comportamiento y convenciones 

sociales, respetando las normas 

de cortesía más importantes en 

los contextos respectivos. 

 

 Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

discursivos de uso más frecuente 

para organizar el texto escrito de 

manera sencilla con la suficiente 

cohesión interna y coherencia 

con respecto al contexto de 

comunicación. 

 

 Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de estructuras 

sintácticas de uso habitual, y 

emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante 

ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa 

(repetición léxica, elipsis, deixis 

personal, espacial y temporal, 

yuxtaposición, y conectores y 

marcadores discursivos 

frecuentes). 

 

 Conocer y utilizar un repertorio 

sobre hechos habituales y los 

motivos de ciertas acciones, en 

los ámbitos académico y 

ocupacional, describiendo de 

manera sencilla situaciones, 

personas, objetos y lugares y 

señalando los principales 

acontecimientos de forma 

esquemática. 

 

5. Escribe correspondencia 

personal en la que se establece y 

mantiene el contacto social (p. 

e., con amigos en otros países), 

se intercambia información, se 

describen en términos sencillos 

sucesos importantes y 

experiencias personales (p. e. la 

victoria en una competición); se 

dan instrucciones, se hacen y 

aceptan ofrecimientos y 

sugerencias (p. e. se cancelan, 

confirman o modifican una 

invitación o unos planes), y se 

expresan opiniones de manera 

sencilla. 

 

6. Escribe correspondencia 

formal básica y breve, dirigida a 

instituciones públicas o privadas 

o entidades comerciales, 
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- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización del 

discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas.1 

Léxico escrito de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno; actividades de 

la vida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones; tiempo 

libre, ocio y deporte; viajes y 

vacaciones; salud y cuidados 

físicos; educación y estudio; 

compras y actividades 

comerciales; alimentación y 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

léxico escrito suficiente para 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

cotidianas, aunque en situaciones 

menos corrientes y sobre temas 

menos conocidos haya que 

adaptar el mensaje. 

 

 Conocer y aplicar, de manera 

adecuada para hacerse 

comprensible casi siempre, los 

signos de puntuación 

elementales (p. e. punto, coma) y 

las reglas ortográficas básicas (p. 

e. uso de mayúsculas y 

minúsculas, o separación de 

palabras al final de línea), así 

como las convenciones 

ortográficas más habituales en la 

redacción de textos en soporte 

electrónico (p. e. SMS, 

WhatsApp). 

solicitando o dando la 

información requerida de manera 

sencilla y observando las 

convenciones formales y normas 

de cortesía básicas de este tipo 

de textos. 
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Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y convenciones 

ortográficas. 

 

Contenidos sintáctico-discursivos en el caso de Francés: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (ni…ni); disyunción (ou bien); oposición (or, 
par contre); causa (puisque, car);  finalidad (afin de, dans le but de + Inf.); comparación (le plus/le 
moins que, ainsi que);  consecuencia (donc, alors);  explicativas(ainsi, car). 

- Relaciones temporales (de… à, de… jusqu’à, dans, il y a, en, puis, finalement, tout de suite, 
enfin, pendant, pendant que + Indic.). 

- Exclamación (Oh là là!, On y va!). 

- Negación (ne…aucun, ni…ni, ne…jamais). 

- Interrogación (que, quoi; inversión (V + Suj.); réponses (si, pron. tonique + oui/non, 

pron. tonique + aussi/non plus)). 

- Expresión del tiempo: presente; pasado (passé composé); futuro (futur proche, futur 
simple). 

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples); habitual (frases simples + Adv. (ex: 
toujours, jamais, d’habitude); incoativo(commencer à + Inf.); terminativo (terminer de, venir de + 
Inf.). 

- Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives); capacidad (être capable de); 
posibilidad/probabilidad (il est probable que, probablement); necesidad (il (+ pron. pers.) + faut); 
obligación /prohibición (il faut, verbe devoir, imperativo; c’est à qui de…? c’est à+pron. 
tonique/nom+ de + Inf.); permiso (pouvoir, demander, donner la permission à qq’un de faire qqch); 
intención/deseo (penser/espérer + Inf.). 

- Expresión de la existencia (presentativos); la entidad (articles, noms composés, pronoms 
réfléchis, adjectifs démonstratifs; proposiciones adjetivas (qui/que)); la cualidad (posición de los 
adjetivos, facile/ difficile à…); la posesión (adjetivos posesivos). 

- Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales hasta 4 cifras; números 
ordinales hasta dos cifras; articles partitifs). Adverbios de cantidad y medidas (un (tout petit) peu, 
trop, (beaucoup) trop, pas assez, absolument + Adj., un pot, une boîte, un paquet, un tube, une 
poignée, une botte…); el grado. 
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- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction,provenance, destination). 

- Expresión del tiempo: puntual (l’heure, moments du jour (le matin, le soir),demain matin, 
jeudi soir; divisions (au… siècle, en (année)); indicaciones de tiempo (après-demain, avant-hier, la 
semaine dernière, le mois dernier, tout de suite); duración (de… à, de…jusqu’à, en ce moment); 
anterioridad (il y a…que, ça fait…que); posterioridad (plus tard); secuenciación (à partir de, 
finalement); simultaneidad (au moment où, en même temps); frecuencia (d’habitude, une/deux/… 
fois par…). 

- Expresión del modo (Adv. de manière en –ment; à / en + medios de transporte). 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

El libro Club Parachute 2 consta de 6 unidades que trabajaremos de forma flexible dada la 
situación compleja de este año. Se comprobará el cumplimiento de la programación al final del curso. 
Aún así, esta es nuestra propuesta de trabajo: 

 

Se trabajarán las unidades 0, 1 et 2 en la 1era Evaluación 

Unité 0, C’est la rentrée! 

Unité 1, Qui se ressemble s’assemble. 

Unité 2, Au centre-ville 

Se trabajarán las unidades 3 et 4 en la 2nda Evaluación 

Unité 3, Grande fête au collège 

Unité 4, À la maison 

Se trabajarán las unidades 5 et 6 en la 3era Evaluación 

Unité 5, Agathe a des invités 

Unité 6, Les quatre saisons 

 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

Civilisation Competenicias 

claves 

En principio, se 

trabajan todas 

pero destacan: 
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Unité 1 

 

Qui se 

ressemble 

s’assemble. 

   -Describir 

   -Informarse 

sobre la 

identidad 

   -Indicar la 

nacionalidad 

  - Expresar las 

sensaciones... 

 

 

Repaso / 

estudio de 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

L’union 

européenne 

CSC, CM 

Unité 2 

 

Au centre-ville     - Indicar un 

itinerario 

    -Hacer 

propuestas, 

aceptar, 

rechazar... 

La sécurité 

routière 

CSC, CEC, 

CM, CAA 

Unité 3 

 

Grande fête au 

collège 

   - Hacer 

compras 

   - Expresar la 

posesión 

   - Explicar una 

receta de cocina 

   - Precisar una 

cantidad... 

 

Fêtes 

traditionnelles en 

France 

CEC, CM, 

SIEP, CAA 

Unité 4 

 

À la maison    - Hablar de su 

casa, su 

habitación, sus 

objetos 

personales 

   - Contar 

Maisons insolites CSC, CECCD, 

CAA 
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acontecimiento

s en pasado 

Unité 5 

 

Agathe a des 

invités 

    - Pedir en un 

restaurante 

    - Hablar de 

sus hábitos, 

alimentación 

  - Contar 

anécdotas en 

pasado 

Littérature et 

cinéma 

CEC, CSC, 

CD, CAA 

Unité 6 

 

Les quatre 

saisons 

    - Hablar de 

las estaciones y 

del tiempo 

   - Hacer 

comparaciones 

   - Hablar del 

futuro. Hacer 

previsiones, 

proyectos 

La France; sites 

exceptionnels 

CSC, SIEP, 

CD, CAA 

Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
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igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 
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k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

6- Metodología 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
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y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo 

6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

-debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /películas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 
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-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando sobre tareas diferentes. 

 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas,... 

- Explicar una serie de hechos históricos con relación de causa y efecto usando 
adecuadamente los tiempos verbales en pasado, conectores y dominando la lectura de fechas y cifras 
variadas. 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

- Participar en un debate: dar su opinión e intervenir para mostrar su desacuerdo y tratar de 
convencer 

 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 
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 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato indicado por 
el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar 
especial atención a la estructura de los trabajos y a su corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los márgenes 
superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a la corrección léxica y 
gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 
mismas, y a la corrección léxica y gramatical. 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionará actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

 

 7.3: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento 
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En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

Curso 2022-2023: Inicialmente, las planteadas desde el Plan de Acción Tutorial. 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas, visita virtual de museos,…. 

9- Evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será  criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. A su vez, será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. 

Por ello, la calificación obtenida en evaluación ordinaria será el resultado de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje del alumno en relación con los criterios de 
evaluación trabajados a lo largo de los tres trimestres y del grado de desarrollo de las competencias 
específicas de la materia. 
Dado que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 
desarrollo de las competencias específicas, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado 
de desarrollo de la misma. El grado de desempeño se ajustará a las graduaciones de insuficiente, 
suficiente, bien, notable y sobresaliente. 
 

La calificación final resultará de la media aritmética de los niveles de logro alcanzados 
en las  distintas competencias, a través de los criterios evaluados en cada trimestre. 
 

El alumnado que no alcance un grado de desempeño satisfactorio o suficiente en alguna 
competencia específica (contrastado con los descriptores operativos del Perfil competencial y el 
Perfil de salida), contará con un Plan de acompañamiento que permitirá al profesor/a adoptar 
los instrumentos de evaluación más adecuados al tipo de proceso de aprendizaje del alumno, y 
que garanticen su implicación, atención y esfuerzo. 

 
No habrá prueba extraordinaria en septiembre.  

 

9.1: Competencias, criterios,  y rúbricas de evaluación por trimestre: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos 

(CL) Bloque 1 Comprensión de - pruebas y tareas de comprensión orales 



                                       

36 

 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

textos orales   

CO 

 

 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción oral 

( monólogo e interacción) 

 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión escrita 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de textos 

escritos 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 

 

 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están repartidos  en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 
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Programación de 1ºESO Francés L3 

Introducción 

Profesora: 

-Dª Delfina Beldroega Cayetano 

- Dº Marina Delgado Pardo 

• Libro de texto utilizado: 

Club Parachute 1 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
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mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 

El estudio de una  lengua extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias 
clave que conforman el Perfil de Salida del alumnado y participa de forma directa en la consecución 
de la competencia plurilingüe. El Consejo de Europa señala que el objetivo del aprendizaje de las 
lenguas no debe ser dominar una o varias lenguas de forma aislada, sino el enriquecimiento del 
repertorio lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por 
distintos niveles de competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los intereses 
y necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una 
segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria.  

 
La enseñanza de la segunda lengua extranjera está dirigida a la consecución de las mismas 

competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, por lo que se trabaja la 
práctica de actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación. Se incluye también el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el 
fomento del aprecio por la diversidad lingüística, artística y cultural. 
El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por los criterios de 
evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCER). 
 

Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de las competencias específicas del área, y 
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios.  
 

2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de 
aprendizaje, cuyo grado de adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos 
asimismo como acciones, son considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello 
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que el estudiante debe de forma simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de 
competencias. El currículo básico ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a 
aprender, comenzando por establecer de manera transparente y coherente los objetivos o resultados 
pretendidos, qué tienen que hacer los estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el 
uso de la misma; determinando lo que necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando 
las estrategias que pueden aplicar para conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las 
necesidades de construcción del perfil personal de competencias es, así mismo, el primer paso para 
un eficaz aprendizaje autónomo y a lo largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de 
infinitas posibilidades en el terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el 
emprendimiento como actitud ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante 
aprende a ser crítico, creativo y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. 

Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. 
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 Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su artículo 11) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
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campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

• En Andalucía, según el artículo 3.2 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, la Educación 
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 
permitan: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como 
su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada 
y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar y comprender información de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación    CL, CSC, CAA 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada,ejercitándose en el diálogo como medio para  resolver 
pacíficamente los conflictos. CL, CSC, CAA, SIEP 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
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alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta 
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
CL, CEC 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 
CL, CEC, CAA 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. CL, CAA, SIEP 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. CL, CD, 
SIEP, CAA 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. CL, CAA, 
SIEP, CD 

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. CL, 
SIEP, CSC 

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera. CL, CAA, CD, CM 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía. CL, SIEP, CSC 

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta 
de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. CL, CAA, CEC 

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 
CL, CAA, SIEP 

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada 
y respetada por ciudadanos de otros países. CL, CEC, CAA, SIEP 
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14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e 
historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 
lengua extranjera. CL, SIEP, CM,   CD, CAA 

 

4- Competencias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación: 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como conocimientos, destrezas y actitudes 
que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para 
la adquisición de las competencias específicas.  
Para el primer ciclo de Educación Secundaria en la materia de segunda lengua extranjera los saberes 
básicos definidos para cada uno de los bloques son:  

A. Comunicación.  

- Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas sencillas. 

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características 
y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y la función textual. 

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de 
la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 
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- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos. 

- Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros 
de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

- Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo.  

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta 
de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.  

- Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

- Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, 
el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

- Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de 
información, y como herramienta para el enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de 
vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía 
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lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua 
extranjera. 

- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo 
a valores ecosociales y democráticos. 

- Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. 

 

 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como referentes que indican los niveles de 
desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 
competencias específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 
Los criterios de evaluación del área determinan el grado de adquisición por parte del alumnado de las 
competencias específicas de la materia de segunda lengua extranjera en la Educación Secundaria, por 
lo que se presentan vinculados a ellas. 

Para el primer ciclo de Educación Secundaria en el área de segunda lengua extranjera, los criterios 
de evaluación son:  

 

Competencias específicas Criterios de evaluación 

1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles más 
relevantes de textos expresados 
de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información 
específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la experiencia del alumnado, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias 
y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar 
elementos no verbales; y buscar y seleccionar información. 

2. Producir textos originales, de 
extensión media, sencillos y con 
una organización clara, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 
la autorreparación, para expresar 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, 
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y 
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de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y 
responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

 

no verbales, así como estrategias de planificación y control de la 
producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles, con 
aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de 
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 
experiencia. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos 
y estrategias para planificar, producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 
comunicativas, a las características contextuales y a la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el 
texto. 

3. Interactuar con otras personas, 
con creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y 
sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, 
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado 
o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos 
próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones. 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno 
próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.  

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la 
comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando 
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recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades 
de cada momento. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, reflexionando 
de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente 
autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora 
de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando 
de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y 
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos 
que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

 

Contenidos sintáctico-discursivos en el caso de Francés: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (ni…ni); disyunción (ou bien); oposición (or, 
par contre); causa (puisque, car); finalidad (afin de, dans le but de + Inf.); comparación (le plus/le 
moins que, ainsi que);  consecuencia (donc, alors);  explicativas(ainsi, car). 

- Relaciones temporales (de… à, de… jusqu’à, dans, il y a, en, puis, finalement, tout de suite, 
enfin, pendant, pendant que + Indic.). 
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- Exclamación (Oh là là! On y va!). 

- Negación (ne…aucun, ni…ni, ne…jamais). 

- Interrogación (que, quoi; inversión (V + Suj.); réponses (si, pron. tonique + oui/non, pron. 
tonique + aussi/non plus)). 

- Expresión del tiempo: presente; pasado (passé composé); futuro (futur proche, futur 
simple). 

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples); habitual (frases simples + Adv. (ex: 
toujours, jamais, d’habitude); incoativo (commencer à + Inf.); terminativo (terminer de, venir de + 
Inf.). 

- Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives); capacidad (être capable de); 
posibilidad/probabilidad (il est probable que, probablement); necesidad (il (+ pron. pers.) + faut); 
obligación /prohibición (il faut, verbe devoir, imperativo; c’est à qui de…? c’est à+pron. 
tonique/nom+ de + Inf.); permiso (pouvoir, demander, donner la permission à qq’un de faire qqch); 
intención/deseo (penser/espérer + Inf.). 

- Expresión de la existencia (presentativos); la entidad (articles, noms composés, pronoms 
réfléchis, adjectifs démonstratifs; proposiciones adjetivas (qui/que)); la cualidad (posición de los 
adjetivos, facile/ difficile à…); la posesión (adjetivos posesivos). 

- Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales hasta 4 cifras; números 
ordinales hasta dos cifras; articles partitifs). Adverbios de cantidad y medidas (un (tout petit) peu, 
trop, (beaucoup) trop, pas assez, absolument + Adj., un pot, une boîte, un paquet, un tube, une 
poignée, une botte…); el grado. 

- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination). 

- Expresión del tiempo: puntual (l’heure, moments du jour (le matin, le soir),demain matin, 
jeudi soir; divisions (au … siècle, en (année)); indicaciones de tiempo (après-demain, avant-hier, la 
semaine dernière, le mois dernier, tout de suite); duración (de… à, de…jusqu’à, en ce 
moment);anterioridad (il y a…que, ça fait…que); posterioridad (plus tard); secuenciación (à partir 
de, finalement); simultaneidad (au moment où, en même temps); frecuencia (d’habitude, une/deux/… 
fois par…). 

- Expresión del modo (Adv. de manière en –ment; à / en +medios de transporte). 
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4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

El libro Club Parachute 1 consta de 6 unidades. Seremos flexibles en función de la situación 
de enseñanza y de cada grupo en el estudio. Se comprobará el cumplimiento de la programación al 
final del curso. 

Se trabajarán las unidades 0, 1 et 2 en la 1era Evaluación 

Unité 0, Facile, le français! 

Unité 1, Léon se prépare pour la rentrée. 

Unité 2, Les 12 mois de l’année 

Se trabajarán las unidades 3 et 4 en la 2nda Evaluación 

Unité 3, Qu’est-ce qu’il fait? 

Unité 4, Mélissa adore le vélo! 

Se trabajarán las unidades 5 et 6 en la 3era Evaluación 

Unité 5, Looks de vacances 

Unité 6, L’A B C Délices 

 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

Repaso / 

estudio de 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

Civilisation Competenicias 

claves 

En principio, se 

trabajan todas 

pero destacan: 

Unité 1 

 

Léon se prépare 

pour la rentrée. 

   -identificar un 

objeto, 

describirlo 

   - hablar de su 

horario... 

L’école en France CSC, CD, CAA 

Unité 2 

 

Les 12 mois de 

l’année 

   - decir una 

fecha 

   - pedir 

información 

Les symboles de 

la France 

 CEC, CD, 

CAA 
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   - expresar sus 

gustos 

   - describir a 

alguien... 

Unité 3 

 

Qu’est-ce qu’il 

fait? 

   - hacer 

apreciaciones 

   - describir 

acciones 

   - hablar de 

ecología... 

Géographies et 

villes de France 

CEC, CM, CD, 

CAA 

Unité 4 

 

Mélissa adore 

le vélo! 

   - situar en el 

espacio 

   - hablar de su 

familia 

   - dar órdenes 

y consejos 

- expresar la 

pertenencia... 

Origine et noms 

de famille en 

France 

CSC, CEC, 

CD, CM, CAA 

Unité 5 

 

Looks de 

vacances 

   - hacer 

compras 

   - hacer 

comentarios 

sobre la ropa 

   - hablar y 

pedir la hora 

   - hablar sobre 

tareas 

cotidianas... 

Découverte d’une 

ville 

francophone: 

Bruxelles 

CEC, CSC, 

CM, CD, CAA 

Unité 6 

 

L’A B C 

Délices 

    - los  

alimentos 

Repas et 

habitudes 

CSC, SIEP, 

CD, CAA 
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    - hablar de 

las comidas 

   -  hablar de la 

vida cotidiana 

 

alimentaires de 

Français 

journée type en 

France 

Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyec
tos 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
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intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
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6- Metodología 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 
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 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

-debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /películas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo sobre el léxico (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando sobre tareas diferentes. 

 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer pequeñas biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas,... 
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- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada: 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 
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mismas, y a la corrección léxica y gramatical. 

 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos 

le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

7.3: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. A su vez, será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
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aprendizaje. 

Por ello, la calificación obtenida en evaluación ordinaria será el resultado de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje del alumno en relación con los criterios de 
evaluación trabajados a lo largo de los tres trimestres y del grado de desarrollo de las competencias 
específicas de la materia. 
Dado que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 
desarrollo de las competencias específicas, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado 
de desarrollo de la misma. El grado de desempeño se ajustará a las graduaciones de insuficiente, 
suficiente, bien, notable y sobresaliente. 
 

La calificación final resultará de la media aritmética de los niveles de logro alcanzados 
en las  distintas competencias, a través de los criterios evaluados en cada trimestre. 
 

El alumnado que no alcance un grado de desempeño satisfactorio o suficiente en alguna 
competencia específica (contrastado con los descriptores operativos del Perfil competencial y el 
Perfil de salida), contará con un Plan de acompañamiento que permitirá al profesor/a adoptar 
los instrumentos de evaluación más adecuados al tipo de proceso de aprendizaje del alumno, y 
que garanticen su implicación, atención y esfuerzo. 

 
No habrá prueba extraordinaria en septiembre.  

 

 

9.1: Competencias, criterios y rúbricas de evaluación. 

 

Criterios de evaluación 
Niveles de adquisición 

En vías de 
adquisición 

Adquirido Avanzado Excelente 

1.1. Interpretar y analizar el 
sentido global y la información 
específica y explícita de textos 
orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a 
la experiencia del alumnado, 
propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción, 
expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de 
diversos soportes. 

No interpreta ni 
analiza el sentido 
global y la 
información 
específica y 
explícita de textos 
orales, escritos y 
multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza 
habitualmente  el 
sentido global y la 
información específica 
y explícita de textos 
orales, escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 

Interpreta y analiza 
con mucha 
frecuencia  el sentido 
global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Siempre  interpreta y 
analiza el sentido 
global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

1.2. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada las 

No selecciona, 
organiza ni aplica 

selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 

Selecciona, organiza 
y aplica, a veces de 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
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estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, 
la información esencial y los 
detalles más relevantes de los 
textos; interpretar elementos no 
verbales; y buscar y seleccionar 
información. 

las estrategias y 
conocimientos 
más adecuados 
esencial y los 
detalles más 
relevantes. 

las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

forma autónoma, las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

2.1. Expresar oralmente textos 
breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la 
situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, 
con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, 
en diferentes soportes, 
utilizando de forma guiada 
recursos verbales y no verbales, 
así como estrategias de 
planificación y control de la 
producción. 

No expresa 
oralmente textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa 
sobre asuntos 
cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente 
habitualmente textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente, a 
veces de forma 
autónoma, textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente, 
de forma autónoma, 
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

2.2. Organizar y redactar textos 
breves y comprensibles, con 
aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de 
herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia. 

No organiza ni 
redacta textos 
breves y 
comprensibles, 
con aceptable 
claridad, 
coherencia, 
cohesión y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza y redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza y redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza y redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 

2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar 
textos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, a las 
características contextuales y a la 
tipología textual, usando con 
ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 
función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, 
teniendo en cuenta las personas 
a quienes va dirigido el texto. 

No selecciona, 
organiza ni aplica 
de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, 
producir y revisar 
textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a 
las características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza 
y aplica, 
habitualmente de 
forma autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica, siempre de 
forma autónoma,  
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

3.1. Planificar y participar en 
situaciones interactivas breves y 

No planifica ni 
participa en 

Planifica y participa en 
situaciones 

Planifica y participa, 
habitualmente de 

Planifica y participa, 
siempre de forma 
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sencillas sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal y 
próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos 
soportes, apoyándose en 
recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

situaciones 
interactivas 
breves y sencillas 
sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia 
personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

forma autónoma, en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

autónoma, en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma guiada y en 
entornos próximos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener 
y terminar la comunicación; 
tomar y ceder la palabra; y 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones. 

No selecciona, 
organiza ni utiliza 
de forma guiada y 
en entornos 
próximos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma 
guiada y en entornos 
próximos, estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza 
y utiliza , 
habitualmente de 
forma autónoma y 
en entornos 
próximos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , siempre de 
forma autónoma y en 
entornos próximos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

4.1. Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
empatía por interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas 
empleadas, e interés por 
participar en la solución de 
problemas de intercomprensión 
y de entendimiento en el entorno 
próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes.  

No infiere ni 
explica, de forma 
guiada, textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas 
en situaciones en 
las que atender a 
la diversidad. 

Infiere y explica, de 
forma guiada, textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
habitualmente de 
forma autónoma, 
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las 
que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
siempre de forma  
autónoma, textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

4.2. Aplicar, de forma guiada, 
estrategias que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y producción de 
información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos 
y apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de 
cada momento. 

No aplica 
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten 
la comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica de forma 
guiada estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica, a veces de 
forma autónoma, 
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica de forma 
autónoma estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

5.1. Comparar y contrastar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando 
de manera progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 
 

No compara y 
contrasta las 
semejanzas y 
diferencias 
evidentes entre 
distintas lenguas 
ni siquiera de 
forma guiada. 

Compara y contrasta, 
de forma guiada, las 
semejanzas y 
diferencias evidentes 
entre distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 

Compara y contrasta, 
a veces de forma 
autónoma, las 
semejanzas y 
diferencias evidentes 
entre distintas 
lenguas 
reflexionando de 
manera autónoma 

Compara y contrasta, 
siempre de forma 
autónoma, las 
semejanzas y 
diferencias evidentes 
entre distintas 
lenguas. 
reflexionando de 
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autónoma sobre su 
funcionamiento. 

sobre su 
funcionamiento. 

autónoma sobre su 
funcionamiento 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de 
mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de 
otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

No utiliza ni 
diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de 
mejora de su 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la 
lengua extranjera 
ni siquiera de 
forma guiada. 

Utiliza y diferencia, de 
forma guiada, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

Utiliza y diferencia de 
forma 
progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de 
mejora de su 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

Utiliza y diferencia, 
habitualmente de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

5.3. Identificar y registrar, 
siguiendo modelos, los progresos 
y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, 
seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para 
superar esas dificultades y 
progresar en el aprendizaje, 
realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

No identifica ni 
registra, siguiendo 
modelos, los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
habitualmente de 
forma autónoma, los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
siempre de forma 
autónoma, progresos 
y dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos 
cotidianos. 

No  actúa de 
forma empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y 
mostrando interés por compartir 
elementos culturales y 
lingüísticos que fomenten la 
sostenibilidad y la democracia. 

No acepta ni se 
adecúa a la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa 
siempre a la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se 
habla la lengua 
extranjera. 

Acepta y se adecúa, 
siempre con mucho 
interés, a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos y respetando los 

No aplica, de 
forma guiada, 
estrategias para 
explicar y apreciar 
la diversidad 
lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
guiada, estrategias 
para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, a veces de 
forma autónoma,  
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma 
autónoma,  
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 
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 RÚBRICA DE EVALUACIÓN POR UNIDADES 

UNIDAD 0 

Criterios de evaluación Niveles de adquisición 

Criterios Concreción para la unidad En vías de adquisición Adquirido Avanzado Excelente 

1.1 Audición de: 
- palabras transparentes (LE, p.7, act.1) 
- palabras para repetir (LE, p.7, act.2)  
- frases para identificar quien habla, de los 
personajes de la ilustración (LE, p.7, act.3) 
- una canción: Je compte jusqu’à 10 ! (LE, p.7, act.4) 
- una conversación de saludos y presentaciones (LE, 
p.8, act.1-2) 
- preguntas sobre el nombre (LE, p.8, act.4) 
- saludos (LE, p.9, act.6-7) 
- la canción del abecedario (LE, p.10, act.1) 
- la canción de los colores (LE, p.10, act.2) 
- una canción con los números 0-20 (LE, p.10, act.5) 
Lectura de: 
- las viñetas de una situación comunicativa en la 
que se presentan dos personas (LE, p.8, act.2) 

No  interpreta ni analiza el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza 
habitualmente   el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza  
con mucha frecuencia    
el sentido global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Siempre    interpreta y 
analiza el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 

1.2 Estrategias de comprensión: 
- Audición de expresiones con palabras 
transparentes para una toma de contacto con el 
francés sin presión (LE, p.7). 
- Asociación de las palabras con la ilustración (LE, 
p.7). 
 
- Comprensión de los textos con la ayuda de las 
ilustraciones. 

No selecciona, organiza ni 
aplica las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  a veces de 
forma autónoma, las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 
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2.1 Funciones comunicativas: 
- Saludos 
- Presentaciones 
- Expresión de gustos y preferencias 
- Petición de información 
- Expresión de números 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: 
- El ritmo en la oración (LE, p.8). 
- Sensibilización a la entonación interrogativa y 
exclamativa (LE, p.8). 

No expresa oralmente  
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa  oralmente  
habitualmente  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente,  a 
veces de forma 
autónoma,  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente, de 
forma autónoma,  
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 
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2.2 Expresión: 
- Reproducción de palabras imitando el ritmo de la 
audición (LE, p.7, act.2) - Reproducción de la 
canción: Je compte jusqu’à 10! (LE, p.7, act. 4) 
- Presentación de compañeros de clase (LE, p.8, 
act.5) 
- Reproducción de un diálogo tras la audición (LE, 
p.9, act.7) 
- Reproducción de la canción del abecedario (LE, 
p.10, act. 1) 
- Reproducción de la canción de los colores (LE, 
p.10, act. 3) 
- Reproducción de la canción de los números 0-20 
(LE, p.10, act.5) 
 
Redacción de: 
- saludos y presentaciones (CE, pp.9-10) 
- colores y preguntas sobre los colores favoritos (CE, 
p.11) 
- números (CE, p.12) 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Comment tu t’appelles ?  
- S’appeler : je, tu, il / elle  
- Comment ça va ?  
- Qui est-ce ? C’est… 
 
Léxico: 
- Palabras transparentes  
- Saludos y presentaciones  
- El abecedario 
- Los colores  

No  organiza ni redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 
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- Los números de 0 a 20 
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2.3 Estrategias de producción: 
- Repetición de las expresiones tras la grabación 
imitando la pronunciación y entonación. 
 
- Redacción de palabras, expresiones y oraciones 
siguiendo un modelo. 

No selecciona, organiza ni 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes 
y adecuados a las 
intenciones comunicativas, 
a las características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y adecuados 
a las intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  
habitualmente de 
forma autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  siempre de 
forma autónoma,   
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

3.1 - Reproducción de una escena en la que se 
presentan dos personas (LE, p.8, act. 3) 
- Preparación y reproducción de un diálogo entre 
dos personajes populares (LE, p.9, act.8) 
- Participación en un juego en grupo adivinando 
personajes (LE, p.9, act.9) 
- Participación en un juego en grupo diciendo 
nombres con las iniciales propuestas (LE, p.10, 
act.2) 
- Participación en un juego en grupo adivinando los 
colores favoritos de los compañeros (LE, p.10, act.4) 
- Participación en un juego en grupo adivinando 
números (LE, p.10, act.6) 

No  planifica ni participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa, 
habitualmente de 
forma autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa, 
siempre de forma 
autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 
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3.2 - Práctica de los diálogos de la unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la comunicación 
entre compañeros y entre el profesorado y alum-
nado. 
  

No selecciona, organiza ni 
utiliza de forma guiada y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma guiada y 
en  entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , 
habitualmente de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , siempre de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

4.1 Cumplimiento de las normas específicas de comuni-
cación: 
- respeto a los turnos de palabra 
 
Colaboración con los compañeros para facilitar la 
comprensión y el acceso al significado.  

No infiere ni explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
habitualmente de 
forma  autónoma,  
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas  en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
siempre de forma   
autónoma,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

4.2 Trabajo en grupo para iniciarse en situaciones de 
mediación en distintos contextos comunicativos, a 
través de: 
- prácticas de diálogos 
- juegos de rol 
 
Familiarización con el papel del mediador a través 
de los trabajos por grupos pequeños. 

No aplica estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la comprensión y 
producción de información 
y la comunicación. 

Aplica de forma guiada  
estrategias que ayuden a 
crear puentes y faciliten 
la comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,  
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica de forma 
autónoma  estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 
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5.1 Comparación de reglas y elementos lingüísticos 
entre lo aprendido en la unidad y otras lenguas 
conocidas por el alumnado. 

No compara y contrasta las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas ni siquiera de 
forma guiada. 

Compara y contrasta, de 
forma guiada, las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas  reflexionando 
de manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
a veces de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas  
reflexionando de 
manera autónoma 
sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
siempre de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas.  
reflexionando de 
autónoma sobre su 
funcionamiento 

5.2 Uso de las herramientas digitales: 
- Actividades interactivas en la página web del 
método. 
 
Uso del material de referencia para mejorar las 
estrategias de aprendizaje (libro del alumno, 
cuaderno de actividades, material digital). 

No utiliza ni diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua 
extranjera ni siquiera de 
forma guiada. 

Utiliza y diferencia, de 
forma guiada, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de 
comunicar y de aprender 
la lengua extranjera. 

Utiliza y diferencia de 
forma 
progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

Utiliza y diferencia, 
habitualmente de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

5.3 Repaso del contenido de la unidad. No identifica ni registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
habitualmente de 
forma autónoma,  los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
siempre de forma 
autónoma,  progresos 
y dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 
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6.1 Compleción de la biografía lingüística, incluyendo su 
contacto con otras lenguas y culturas. 

No   actúa de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

Actúa de forma empática 
y respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

6.2 Aspectos socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía: saludar, presentarse y presen-
tar a alguien. 
- Registros: informal. 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 
 
Descubrimiento de: personajes francófonos céle-
bres (LE, p.9) 
 

No  acepta ni se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla 
la lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa 
siempre a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa, 
siempre con mucho 
interés, a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera. 

6.3 Reflexión sobre la lengua y cultura de aprendizaje y 
comparación con la suya. 

No aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar 
y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

UNIDAD 1 

Criterios de evaluación Niveles de adquisición 

Criterios Concreción para la unidad En vías de adquisición Adquirido Avanzado Excelente 
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1.1 Audición de: 
- el listado de material escolar para identificarlo y 
localizarlo en la ilustración (LE, p.11, act.1-2) 
- una conversación sobre una entrega de un 
pequeño regalo (LE, p.12, act.1) 
- un cómic sobre un invento (LE, p.13, act.3) 
- un listado de palabras para identificar el género 
femenino (LE, p.13, J’observe et j’analyse) 
- una conversación sobre un horario (LE, p.14, act.1) 
- la descripción de un horario para identificar el día 
de la semana (LE, p.14, act. 2) 
- la canción: Les 7 jours de la semaine (LE, p.14, 
act.4) 
- oraciones sobre los colores de los días de la 
semana (LE, p.14, act.5) 
- un monólogo sobre asignaturas preferidas, para 
responder a una pregunta (LE, p.15, act.6) 
- unas oraciones para identificar la asignatura 
correspondiente (LE, p. 15, act.7) 
- una entrada del blog de Claire (LE, p.17, act.1) 
- unos diálogos para identificar quien habla (LE, 
p.18, act.6) 
Visionado del video de la unidad: « Le droit à 
l’école » . 
Lectura de: 
- un listado de material escolar (LE, p.11, act.2-3) 
- un cómic sobre un invento (LE, p.13, act.3) 
- un texto sobre los colores de los días de la semana 
(LE, p.14, act.5) 
- un texto sobre la escuela en Francia (LE, pp.16-17) 
- una entrada del blog de Claire (LE, p.17, act.1) 
- el esquema de la unidad (LE, p.18, Je fais le point) 

No  interpreta ni analiza el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza 
habitualmente   el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza  
con mucha frecuencia    
el sentido global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Siempre    interpreta y 
analiza el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 
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- las indicaciones para completar las tareas finales 
(LE, p.20) 

1.2 Estrategias de comprensión: 
- Comprensión de los textos con ayuda visual. 
- Practicar la concentración y atención visual y audi-
tiva. 
 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a 
su parecido con la L1. 
- Búsqueda de información específica. 

No selecciona, organiza ni 
aplica las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  a veces de 
forma autónoma, las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

2.1 Funciones comunicativas: 
- Designación de material escolar 
- Descripción de objetos 
- Descripción de horarios 
- Expresión de los días de la semana 
- Expresión de preferencias 
- Expresión de la existencia 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: 
- El sonido [ɔ]̃.  

No expresa oralmente  
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa  oralmente  
habitualmente  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente,  a 
veces de forma 
autónoma,  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente, de 
forma autónoma,  
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 
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2.2 Expresión: 
- Respuesta a las preguntas identificando el 
material escolar (LE, p.11, act.1, 3) 
- Contestación a la pregunta sobre el material 
escolar que utiliza el alumno (LE, p.11) 
- Identificación de oraciones verdaderas o falsas (LE, 
p.12, act.1) 
- Contestación a la pregunta identificando distintos 
objetos (LE, p.12, act.2) 
- Contestación a la pregunta de comprensión del 
cómic (LE, p.13, act.3) 
- Contestación a la pregunta identificando los 
objetos que hay en un estuche (LE, p.13, act.4) 
- Contestación a la pregunta de comprensión de un 
diálogo identificando el tema principal (LE, p.14, 
act.1)  
- Reproducción de una canción: Les 7 jours de la 
semaine (LE, p.14, act.4) 
- Reproducción oral hablando sobre su día preferido 
(LE, p.14, act.4) 
- Contestación a la pregunta sobre su asignatura 
favorita (LE, p.15, act.6) 
- Presentación de las tareas finales (LE, p.20) 
 
Redacción de: 
- una presentación personal siguiendo el modelo 
del blog de Claire (LE, p.17, act.2) 
- un horario escolar (LE, p.20, Tâche finale A) 
- oraciones contestando a las preguntas sobre el 
material escolar que utilizan (CE, p.17, act.6) 
- un esquema con los contenidos clave de la unidad 
(CE, U1) 

No  organiza ni redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 
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Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Los artículos definidos  
- Los artículos indefinidos 
- Qu’est-ce que c’est ? C’est…  
- La estructura Il y a…  
 
Léxico: 
- Material escolar 
- Los colores 
- Las asignaturas 
- Los días de la semana 
 
Convenciones ortográficas: 
- Relación fonema - grafía: [ɛ] = ai (Je lis, je dis). 

2.3 Estrategias de producción: 
- Lectura en voz alta para pasar de la producción 
escrita a la producción oral. 
- Identificar la relación grafía-fonema. 
- Imitación de la pronunciación y entonación a 
través de textos memorizados. 
 
- Redacción de palabras, expresiones, oraciones y 
breves textos siguiendo un modelo. 
- Identificación del paralelismo entre la L1 y la L2. 

No selecciona, organiza ni 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes 
y adecuados a las 
intenciones comunicativas, 
a las características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y adecuados 
a las intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  
habitualmente de 
forma autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  siempre de 
forma autónoma,   
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 
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3.1 - Intercambio comunicativo representando una 
escena en la que se entrega un pequeño regalo a un 
amigo (LE, p.12, À toi!) 
- Representación de una situación comunicativa 
sobre un horario escolar, imitando la pronunciación 
y entonación (LE, p.14, act.3) 
- Participación en un juego por parejas localizando 
objetos en una ilustración (LE, p.15, act.8) 
- Reproducción de una conversación en grupos 
pequeños, sobre su horario escolar, asignaturas 
favoritas, etc. (LE, p.15, À toi!) 

No  planifica ni participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa, 
habitualmente de 
forma autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa, 
siempre de forma 
autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

3.2 - Práctica de los diálogos de la unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la comunicación 
entre compañeros y entre el profesorado y alum-
nado. 
  

No selecciona, organiza ni 
utiliza de forma guiada y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma guiada y 
en  entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , 
habitualmente de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , siempre de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 
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4.1 Compleción de la tarea práctica final (LE p.20) como 
preparación para la realización colectiva y colabora-
tiva del gran proyecto anual en el que se aplicarán 
las competencias de mediación de textos, concep-
tos y comunicación. 
 
Cumplimiento de las normas específicas de comuni-
cación: 
- respeto a los turnos de palabra 
- respeto al rol asignado dentro del grupo 
 
Colaboración con los compañeros para facilitar la 
comprensión y el acceso al significado, así como el 
buen desempeño del proyecto.  

No infiere ni explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
habitualmente de 
forma  autónoma,  
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas  en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
siempre de forma   
autónoma,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

4.2 Trabajo en grupo para iniciarse en situaciones de 
mediación en distintos contextos comunicativos, a 
través de: 
- prácticas de diálogos 
- juegos de rol 
- respeto de la opinión de los compañeros 
- favorecer la dinámica de grupo 
 
Familiarización con el papel del mediador a través 
de los trabajos por grupos pequeños. 

No aplica estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la comprensión y 
producción de información 
y la comunicación. 

Aplica de forma guiada  
estrategias que ayuden a 
crear puentes y faciliten 
la comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,  
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica de forma 
autónoma  estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 
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5.1 Análisis y reflexión sobre una estructura y regla gra-
matical.  
Comparación con las estructuras de la lengua 
materna. 

No compara y contrasta las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas ni siquiera de 
forma guiada. 

Compara y contrasta, de 
forma guiada, las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas  reflexionando 
de manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
a veces de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas  
reflexionando de 
manera autónoma 
sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
siempre de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas.  
reflexionando de 
autónoma sobre su 
funcionamiento 

5.2 Uso de las herramientas digitales: 
- Búsqueda de información en internet sobre una 
novela famosa de Saint-Exupéry (LE, p.17, @ 2 - Je 
lis et je découvre). 
- Video de la unidad 1: « Le droit à l’école » . 
- Actividades interactivas en la página web del 
método. 
 
Uso del material de referencia para mejorar las 
estrategias de aprendizaje (libro del alumno, 
cuaderno de actividades, material digital). 

No utiliza ni diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua 
extranjera ni siquiera de 
forma guiada. 

Utiliza y diferencia, de 
forma guiada, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de 
comunicar y de aprender 
la lengua extranjera. 

Utiliza y diferencia de 
forma 
progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

Utiliza y diferencia, 
habitualmente de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 



                                       

16 

 

5.3 - Repaso del contenido de la unidad en la sección: « 
Je joue et je révise » (LE, p.18 ). 
- Compleción del Bilan oral correspondiente a la 
unidad (LE, p.19)  
- Compleción del Bilan écrit correspondiente a la uni-
dad (CA, p.20)  
 
- Práctica del DELF correspondiente a la unidad (CA, 
p. 61). 
 
- Compleción del mapa mental de la unidad (CA) 
 
- Registro de la evolución de las habilidades que se 
van adquiriendo en el Portfolio. 

No identifica ni registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
habitualmente de 
forma autónoma,  los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
siempre de forma 
autónoma,  progresos 
y dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

6.1 - Aprendizaje de expresiones en la lengua de 
estudio para aplicar en la comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
documentos auténticos o semi auténticos en la 
sección « Je lis et je découvre ». 

No   actúa de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

Actúa de forma empática 
y respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 
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6.2 - Asimilación consciente o inconsciente de elemen-
tos socioculturales en la sección « J’écoute et je 
parle ». 
 
Identificación de aspectos socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 
 
 

No  acepta ni se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla 
la lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa 
siempre a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa, 
siempre con mucho 
interés, a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera. 

6.3 Familiarizarse con aspectos culturales como: el 
colegio en Francia: sistema educativo, horarios y 
materias, instalaciones (LE, pp.16-17). 

No aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar 
y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

UNIDAD 2 

Criterios de evaluación Niveles de adquisición 

Criterios Concreción para la unidad En vías de adquisición Adquirido Avanzado Excelente 
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1.1 Audición de: 
- la canción de los meses del año (LE, p.21, act.1) 
- preguntas con posibles respuestas sobre 
festividades (LE, p.21, act.2) 
- la canción de los números 20 a 31 (LE, p.21, act.3) 
- una entrevista a un joven deportista (LE, p.22, 
act.1) 
- las preguntas de la entrevista (LE, p.22, act.3) 
- un listado de deportes (LE, p.22, act.5) 
- la canción: Amour impossible (LE, p.23, act.6) 
- un listado de actividades (LE, p.23, act.8) 
- una conversación en la que se describe a los 
personajes (LE, p.24, act.1-2) 
- la canción: Joyeux anniversaire (LE, p.24, act.4) 
- unas presentaciones (LE, p.25, act.6) 
- la presentación de los símbolos de Francia (LE, 
p.26, act.1) 
- la entrada del blog de Claire, presentando a su 
mejor amiga (LE, p.27, act.1) 
- unas presentaciones en las que se habla de sus 
gustos (LE, p.28, act.2) 
Visionado del video de la unidad: « Les symboles 
de la France » . 
Lectura de: 
- un listado de actividades (LE, p.23, act.8) 
- unos bocadillos de texto describiendo unos 
personajes (LE, p.24, act.3) 
- unas presentaciones (LE, p.25, act.6) 
- la presentación de los símbolos de Francia (LE, 
pp.26-27) 
- el post del blog de Claire en que presenta a su 
mejor amiga (LE, p.27, act.1) 

No  interpreta ni analiza el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza 
habitualmente   el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza  
con mucha frecuencia    
el sentido global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Siempre    interpreta y 
analiza el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 
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- el esquema de los contenidos de la unidad (LE, 
p.28, Je fais le point) 
- unas descripciones para resolver un juego de 
lógica (LE, p.28, act.1) 
- las indicaciones para completar las tareas finales 
(LE, p.30) 

1.2 Estrategias de comprensión: 
- Comprensión de los textos con ayuda visual. 
- Practicar la concentración y atención visual y audi-
tiva. 
 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a 
su parecido con la L1. 
- Búsqueda de información específica. 

No selecciona, organiza ni 
aplica las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  a veces de 
forma autónoma, las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

2.1 Funciones comunicativas: 
- Expresión de la fecha 
- Petición de información 
- Expresión del gusto 
- Descripciones personales 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: 
- El sonido [y] 
- El sonido [ʀ]  

No expresa oralmente  
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa  oralmente  
habitualmente  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente,  a 
veces de forma 
autónoma,  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente, de 
forma autónoma,  
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 
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2.2 Expresión: 
- Reproducción de la canción de los meses del año 
(LE, p.21, act.1) 
- Contestación a las preguntas sobre las fechas de 
las festividades (LE, p.21, act.2) 
- Reproducción de la canción de los números 20 a 
31 (LE, p.21, act.3) 
- Contestación a las preguntas de la entrevista (LE, 
p.22, act.1) 
- Reproducción oral diciendo los deportes que les 
gustan y los que no les gustan (LE, p.22) 
- Contestación a las preguntas sobre la canción (LE, 
p.23, act.6) 
- Reproducción de la canción Amour impossible (LE, 
p.23, act.7) 
- Reproducción de la canción Joyeux anniversaire 
(LE, p.24, act.4) 
- Contestación a las preguntas sobre los símbolos de 
Francia (LE, p.26, act.2) 
 
Redacción de: 
- una descripción de su mejor amigo (LE, p.27, act.2) 
- frases sobre las actividades que les gustan (CE, 
p.23, act.6) 
- compleción del esquema con los contenidos clave 
de la unidad (CE, U2) 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Verbos en -er (1): je, tu, il / elle 
- El verbo être  
- El género de los adjetivos  
- La formación del plural 

No  organiza ni redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 
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Léxico: 
- Los meses del año 
- Las fiestas 
- Los números del 20 al 31 
- Deportes y actividades de ocio 
- Adjetivos descriptivos 
 
Convenciones ortográficas: 
- Relación grafía-fonema: ou = [u] (Je lis, je dis). 
- La e muda 

2.3 Estrategias de producción: 
- Lectura en voz alta para pasar de la producción 
escrita a la producción oral. 
- Identificar la relación grafía-fonema. 
- Imitación de la pronunciación y entonación a 
través de textos memorizados. 
 
- Redacción de palabras, expresiones, oraciones y 
breves textos siguiendo un modelo. 
- Identificación del paralelismo entre la L1 y la L2. 
 

No selecciona, organiza ni 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes 
y adecuados a las 
intenciones comunicativas, 
a las características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y adecuados 
a las intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  
habitualmente de 
forma autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  siempre de 
forma autónoma,   
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 
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3.1 - Intercambio comunicativo representando una 
entrevista (LE, p.22, act.4) 
- Participación en un juego de mímica adivinando 
los deportes que se representan (LE, p.22, act.5) 
- Escenificación de una situación en la que se 
prepara una entrevista de vídeo a un compañero 
(LE, p.23, À toi!) 
- Participación en un juego por grupos pequeños 
dando pistas para adivinar la fecha de cumpleaños 
(LE, p.24, act. 5) 
- Participación en un juego describiendo a un 
compañero de clase para que adivinen de quien se 
trata (LE, p.25, À toi!) 
- Participación en un juego describiendo un 
itinerario para adivinar personajes (LE, p.28, act.2b) 
- Puesta en común de las tareas finales (LE, p.30) 

No  planifica ni participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa, 
habitualmente de 
forma autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa, 
siempre de forma 
autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

3.2 - Práctica de los diálogos de la unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la comunicación 
entre compañeros y entre el profesorado y alum-
nado. 
  

No selecciona, organiza ni 
utiliza de forma guiada y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma guiada y 
en  entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , 
habitualmente de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , siempre de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 
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4.1 Compleción de la tarea práctica final (LE p.30) como 
preparación para la realización colectiva y colabora-
tiva del gran proyecto anual en el que se aplicarán 
las competencias de mediación de textos, concep-
tos y comunicación. 
 
Cumplimiento de las normas específicas de comuni-
cación: 
- respeto a los turnos de palabra 
- respeto al rol asignado dentro del grupo 
 
Colaboración con los compañeros para facilitar la 
comprensión y el acceso al significado, así como el 
buen desempeño del proyecto.  

No infiere ni explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
habitualmente de 
forma  autónoma,  
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas  en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
siempre de forma   
autónoma,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

4.2 Trabajo en grupo para iniciarse en situaciones de 
mediación en distintos contextos comunicativos, a 
través de: 
- prácticas de diálogos 
- juegos de rol 
- respeto de la opinión de los compañeros 
- favorecer la dinámica de grupo 
 
Familiarización con el papel del mediador a través 
de los trabajos por grupos pequeños. 

No aplica estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la comprensión y 
producción de información 
y la comunicación. 

Aplica de forma guiada  
estrategias que ayuden a 
crear puentes y faciliten 
la comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,  
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica de forma 
autónoma  estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 
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5.1 Análisis y reflexión sobre una estructura y regla gra-
matical.  
Comparación con las estructuras de la lengua 
materna. 

No compara y contrasta las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas ni siquiera de 
forma guiada. 

Compara y contrasta, de 
forma guiada, las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas  reflexionando 
de manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
a veces de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas  
reflexionando de 
manera autónoma 
sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
siempre de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas.  
reflexionando de 
autónoma sobre su 
funcionamiento 

5.2 Uso de las herramientas digitales: 
- Búsqueda de información adicional en internet 
sobre los símbolos de Francia (LE, p.27, @ 5 - Je lis 
et je découvre). 
- Video de la unidad 2: « Les symboles de la France 
» . 
- Actividades interactivas en la página web del 
método. 
 
Uso del material de referencia para mejorar las 
estrategias de aprendizaje (libro del alumno, 
cuaderno de actividades, material digital). 

No utiliza ni diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua 
extranjera ni siquiera de 
forma guiada. 

Utiliza y diferencia, de 
forma guiada, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de 
comunicar y de aprender 
la lengua extranjera. 

Utiliza y diferencia de 
forma 
progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

Utiliza y diferencia, 
habitualmente de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 



                                       

25 

 

5.3 - Repaso del contenido de la unidad en la sección: « 
Je joue et je révise » (LE, p.28 ). 
- Compleción del Bilan oral correspondiente a la 
unidad (LE, p.29)  
- Compleción del Bilan écrit correspondiente a la uni-
dad (CA, p.28)  
 
- Práctica del DELF correspondiente a la unidad (CA, 
p. 62). 
 
- Compleción del mapa mental de la unidad (CA) 
 
- Registro de la evolución de las habilidades que se 
van adquiriendo en el Portfolio. 

No identifica ni registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
habitualmente de 
forma autónoma,  los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
siempre de forma 
autónoma,  progresos 
y dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

6.1 - Aprendizaje de expresiones en la lengua de 
estudio para aplicar en la comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
documentos auténticos o semi auténticos en la 
sección « Je lis et je découvre ». 

No   actúa de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

Actúa de forma empática 
y respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

6.2 - Asimilación consciente o inconsciente de elemen-
tos socioculturales en la sección « J’écoute et je 
parle ». 
Identificación de aspectos socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 
 
 

No  acepta ni se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla 
la lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa 
siempre a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa, 
siempre con mucho 
interés, a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera. 
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6.3 Familiarizarse con aspectos culturales como: 
Francia y sus símbolos (LE, pp.26-27). 

No aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar 
y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

UNIDAD 3 

Criterios de evaluación Niveles de adquisición 

Criterios Concreción para la unidad En vías de adquisición Adquirido Avanzado Excelente 
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1.1 Audición de: 
- un listado de acciones (LE, p.33, act.1) 
- unos itinerarios describiendo acciones (LE, p.33, 
act.2) 
- unas preguntas sobre las acciones de unos 
personajes de la ilustración (LE, p.34, act.1a) 
- dos situaciones en las que se expresa la opinión de 
una piscina (LE, p.34, act.2) 
- los números 40 a 60 (LE, p.34, act.3) 
- una conversación en un colegio, sobre ecología 
(LE, p.36, act.1) 
- los números 70 a 100 (LE, p.36, act.4) 
- una canción con los números 70 a 100 (LE, p.36, 
act.5)  
- un mensaje sobre las medidas ecológicas de una 
clase (LE, p.37, act.7) 
- el post en el blog de Claire sobre unos compañeros 
de clase (LE, p.39, act.1) 
Visionado del video de la unidad: « Le canal du 
Midi » . 
Lectura de: 
- un listado de verbos en voz alta (LE, p.33, act.3) 
- los bocadillos de texto de una ilustración sobre 
opiniones (LE, p.34, act.2) 
- un cuestionario sobre reciclaje y medidas 
ecológicas (LE, p.37, act.6) 
- un texto sobre la geografía de Francia (LE, pp.38-
39) 
- el post en el blog de Claire en el que se describe a 
unos compañeros de clase (LE, p.39, act.1) 
- el esquema con los contenidos de la unidad (LE, 
p.40, Je fais le point). 

No  interpreta ni analiza el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza 
habitualmente   el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza  
con mucha frecuencia    
el sentido global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Siempre    interpreta y 
analiza el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 
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- las indicaciones para completar las tareas finales 
(LE, p.42, Tâches finales) 

1.2 Estrategias de comprensión: 
- Comprensión de los textos con ayuda visual. 
- Practicar la concentración y atención visual y audi-
tiva. 
 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a 
su parecido con la L1. 
- Búsqueda de información específica. 

No selecciona, organiza ni 
aplica las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  a veces de 
forma autónoma, las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

2.1 Funciones comunicativas: 
- Expresión de agradecimiento 
- Descripción de acciones 
- Descripción de gestos ecológicos 
- Expresión de la negación 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: 
- El sonido [ʒ] 
- El sonido [ɑ̃]  
- Relación grafía-fonema: [o] = au, eau (Je lis, je dis).  

No expresa oralmente  
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa  oralmente  
habitualmente  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente,  a 
veces de forma 
autónoma,  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente, de 
forma autónoma,  
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 
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2.2 Expresión: 
- Contestación a unas preguntas sobre las acciones 
de un personaje (LE,p.33, act.1b) 
- Contestación a la pregunta sobre las acciones que 
realiza un personaje siguiendo unos itinerarios (LE, 
p.33, act.2) 
- Participación en un juego nombrando verbos para 
que un compañero los represente mediante mímica 
(LE, p.33, act.3) 
- Contestación a unas preguntas sobre dos 
situaciones orales (LE, p.34, act.2) 
- Reproducción del listado de números de 40 a 60 
(LE, p.34, act. 3) 
- Contestación a unas preguntas sobre un diálogo 
acerca de un colegio ecológico (LE, p.36, act.1) 
- Reproducción de una canción con los números 70 
a 100 (LE, p.36, act.5) 
- Contestación a las preguntas de un cuestionario 
sobre reciclaje y medidas ecológicas (LE, p.37, act.6) 
- Presentación / puesta en común de las tareas 
finales (LE, p.42, Tâches finales) 
 
Redacción de: 
- una descripción imaginando que están en la playa 
(LE, p.35, À toi!) 
- un post en un blog describiendo lo que hacen con 
sus compañeros de clase, siguiendo el  modelo del 
blog de Claire (LE, p.39, act.2) 
- compleción de las tareas finales, redactando un 
texto sobre un concurso y sobre medidas ecológicas 
(LE, p.42, Tâches finales) 

No  organiza ni redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 
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- oraciones describiendo las acciones de unas 
imágenes (CE, p.29, act.2) 
- una descripción de unos bebés (CE, p.32, act. 9) 
- compleción de un diálogo sobre medidas 
ecológicas (CE, p.33, act.4) 
- compleción del esquema con los contenidos clave 
de la unidad (CE, U3) 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Verbos en -er (2): nous, vous, ils / elles  
- La negación  
- L’élision  
- on = nous 
 
Léxico: 
- Verbos de acción 
- Palabras relacionadas con el reciclaje y la ecología 
- Los números hasta el 100 
 
Convenciones ortográficas: 
- Relación fonema-grafía: au, eau = [o] (Je lis, je dis). 



                                       

31 

 

2.3 Estrategias de producción: 
- Lectura en voz alta para pasar de la producción 
escrita a la producción oral. 
- Identificar la relación grafía-fonema. 
- Imitación de la pronunciación y entonación a 
través de textos memorizados. 
 
- Redacción de palabras, expresiones, oraciones y 
breves textos siguiendo un modelo. 
- Identificación del paralelismo entre la L1 y la L2. 

No selecciona, organiza ni 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes 
y adecuados a las 
intenciones comunicativas, 
a las características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y adecuados 
a las intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  
habitualmente de 
forma autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  siempre de 
forma autónoma,   
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

3.1 - Participación en un juego nombrando verbos para 
que un compañero los represente mediante mímica 
(LE, p.33, act.3) 
- Descripción de las acciones que pueden 
encontrarse en una ilustración (LE, p.34, act. 1b) 
- Intercambio de preguntas y respuestas sobre una 
escena en una piscina, para comprobar su memoria 
(LE, p.35, act.5) 
- Intercambio comunicativo comentando los gestos 
ecológicos que realizan (LE, p.37, À toi!) 
- Participación en un juego diciendo números para 
que el compañero construya frases (LE, p.40, act.1) 

No  planifica ni participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa, 
habitualmente de 
forma autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa, 
siempre de forma 
autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 
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3.2 - Práctica de los diálogos de la unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la comunicación 
entre compañeros y entre el profesorado y alum-
nado. 
  

No selecciona, organiza ni 
utiliza de forma guiada y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma guiada y 
en  entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , 
habitualmente de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , siempre de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

4.1 Compleción de la tarea práctica final (LE p.42) como 
preparación para la realización colectiva y colabora-
tiva del gran proyecto anual en el que se aplicarán 
las competencias de mediación de textos, concep-
tos y comunicación. 
 
Cumplimiento de las normas específicas de comuni-
cación: 
- respeto a los turnos de palabra 
- respeto al rol asignado dentro del grupo 
 
Colaboración con los compañeros para facilitar la 
comprensión y el acceso al significado, así como el 
buen desempeño del proyecto.  

No infiere ni explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
habitualmente de 
forma  autónoma,  
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas  en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
siempre de forma   
autónoma,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 
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4.2 Trabajo en grupo para iniciarse en situaciones de 
mediación en distintos contextos comunicativos, a 
través de: 
- prácticas de diálogos 
- juegos de rol 
- respeto de la opinión de los compañeros 
- favorecer la dinámica de grupo 
 
Familiarización con el papel del mediador a través 
de los trabajos por grupos pequeños. 

No aplica estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la comprensión y 
producción de información 
y la comunicación. 

Aplica de forma guiada  
estrategias que ayuden a 
crear puentes y faciliten 
la comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,  
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica de forma 
autónoma  estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

5.1 Análisis y reflexión sobre una estructura y regla gra-
matical.  
Comparación con las estructuras de la lengua 
materna. 

No compara y contrasta las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas ni siquiera de 
forma guiada. 

Compara y contrasta, de 
forma guiada, las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas  reflexionando 
de manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
a veces de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas  
reflexionando de 
manera autónoma 
sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
siempre de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas.  
reflexionando de 
autónoma sobre su 
funcionamiento 

5.2 Uso de las herramientas digitales: 
- Búsqueda de información en internet sobre una 
ruta en barco (LE, p.39, @ 2 - Je lis et je découvre). 
- Video de la unidad 3: « Le canal du Midi » . 
- Actividades interactivas en la página web del 
método. 
 
Uso del material de referencia para mejorar las 
estrategias de aprendizaje (libro del alumno, 
cuaderno de actividades, material digital). 

No utiliza ni diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua 
extranjera ni siquiera de 
forma guiada. 

Utiliza y diferencia, de 
forma guiada, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de 
comunicar y de aprender 
la lengua extranjera. 

Utiliza y diferencia de 
forma 
progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

Utiliza y diferencia, 
habitualmente de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 
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5.3 - Repaso del contenido de la unidad en la sección: « 
Je joue et je révise » (LE, p.40 ). 
- Compleción del Bilan oral correspondiente a la 
unidad (LE, p.41)  
- Compleción del Bilan écrit correspondiente a la uni-
dad (CA, p.36)  
 
- Práctica del DELF correspondiente a la unidad (CA, 
p. 63). 
 
- Compleción del mapa mental de la unidad (CA) 
 
- Registro de la evolución de las habilidades que se 
van adquiriendo en el Portfolio. 

No identifica ni registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
habitualmente de 
forma autónoma,  los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
siempre de forma 
autónoma,  progresos 
y dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

6.1 - Aprendizaje de expresiones en la lengua de 
estudio para aplicar en la comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
documentos auténticos o semi auténticos en la 
sección « Je lis et je découvre ». 

No   actúa de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

Actúa de forma empática 
y respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

6.2 - Asimilación consciente o inconsciente de elemen-
tos socioculturales en la sección « J’écoute et je 
parle ». 
 
Identificación de aspectos socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 
 

No  acepta ni se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla 
la lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa 
siempre a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa, 
siempre con mucho 
interés, a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera. 
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6.3 Familiarizarse con aspectos culturales como: la geo-
grafía de Francia; las principales ciudades de Francia 
(LE, pp.38-39) 
 

No aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar 
y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

UNIDAD 4 

Criterios de evaluación Niveles de adquisición 

Criterios Concreción para la unidad En vías de adquisición Adquirido Avanzado Excelente 
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1.1 Audición de: 
- un listado de las partes del cuerpo (LE, p.43, act.1) 
- una canción sobre las partes del cuerpo (LE, p.43, 
act.2) 
- un texto en el que se describen las acciones que se 
realizan con las partes del cuerpo (LE, p.43, act.3) 
- oraciones describiendo donde se encuentran unas 
personas (LE, p.44, act.3) 
- un diálogo para responder a unas preguntas (LE, 
p.44, act.4) 
- una presentación de la familia (LE, p.45, act.7) 
- un programa de radio (LE, p.46, act.1) 
- unos consejos para unos buenos hábitos de 
trabajo (LE, p.46, act.4) 
- unos anuncios de radio (LE, p.47, act.6 
- el reporte de unas instrucciones (LE, p.47, act.7) 
- un mensaje de radio para completar (LE, p.47, 
act.8) 
- el post del blog de Claire en el que habla de su 
familia (LE, p.49, act.1)  
Visionado del video de la unidad: « Les noms de 
famille » . 
Lectura de: 
- la emisión de un programa de radio (LE, p.46, 
act.2) 
- una historia en forma de cómic sobre el origen de 
los apellidos franceses (LE, pp.48-49) 
- un post en el blog de Claire en el que habla sobre 
su familia (LE, p.49, act.1) 
- el esquema de los contenidos de la unidad (LE, 
p.50, Je fais le point) 

No  interpreta ni analiza el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza 
habitualmente   el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza  
con mucha frecuencia    
el sentido global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Siempre    interpreta y 
analiza el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 



                                       

37 

 

- los bocadillos de texto de un juego para calcular la 
edad de los miembros de una familia (LE, p.50, 
act.1) 
- las indicaciones para completar las tareas finales 
(LE, p.52) 

1.2 Estrategias de comprensión: 
- Comprensión de los textos con ayuda visual. 
- Practicar la concentración y atención visual y audi-
tiva. 
 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a 
su parecido con la L1. 
- Búsqueda de información específica. 

No selecciona, organiza ni 
aplica las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  a veces de 
forma autónoma, las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

2.1 Funciones comunicativas: 
- Expresión de la ubicación 
- Expresión de la edad 
- Descripción de los miembros de la familia 
- Expresión de órdenes 
- Expresión de consejos 
- Expresión de la posesión 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: 
- El sonido [ø] 
- El sonido [z]  
- La liaison 
- La s final (Je lis, je dis) 

No expresa oralmente  
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa  oralmente  
habitualmente  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente,  a 
veces de forma 
autónoma,  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente, de 
forma autónoma,  
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 
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2.2 Expresión: 
- Reproducción de una canción sobre las partes del 
cuerpo (LE, p.43, act.2) 
- Descripción de una ilustración (LE, p.44, act.1 
- Contestación a unas preguntas sobre un diálogo 
(LE, p.44,a ct.4) 
- Contestación a unas preguntas sobre un programa 
de radio (LE, p.46, act.1) 
- Compleción de unos consejos (LE, p.46, act.5) 
- Compleción de una audición sobre un programa 
de radio (LE, p.47, act.8) 
- Exposición de una pequeña intervención en la 
radio dando consejos (LE, p.47, À toi!) 
- Presentación / puesta en común de las tareas 
finales (LE, p.52, Tâches finales) 
 
Redacción de: 
- un breve texto sobre relaciones personales, 
siguiendo el modelo del blog de Claire (LE, p.49, 
act.2) 
- compleción de frases sobre miembros de la familia 
(CE, p.39, act.4) 
- compleción de consejos sobre buenos hábitos 
para el uso del ordenador (CE, p.41, act.1) 
- compleción del esquema con los contenidos clave 
de la unidad (CE, U4) 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Las preposiciones de lugar 
- El interrogativo où 
- Los adjetivos posesivos 
- El verbo avoir 

No  organiza ni redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 
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- El imperativo, forma afirmativa 
 
Léxico: 
- Las partes del cuerpo 
- La familia 
- Los medios y las nuevas tecnologías 
 
Convenciones ortográficas: 
- Relación grafía-fonema: el sonido [y] como en une. 

2.3 Estrategias de producción: 
- Lectura en voz alta para pasar de la producción 
escrita a la producción oral. 
- Identificar la relación grafía-fonema. 
- Imitación de la pronunciación y entonación a 
través de textos memorizados. 
 
- Redacción de palabras, expresiones, oraciones y 
breves textos siguiendo un modelo. 
- Identificación del paralelismo entre la L1 y la L2. 

No selecciona, organiza ni 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes 
y adecuados a las 
intenciones comunicativas, 
a las características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y adecuados 
a las intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  
habitualmente de 
forma autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  siempre de 
forma autónoma,   
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 
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3.1 - Intercambio comunicativo preguntando y 
respondiendo sobre su familia (LE, p.45, À toi!) 
 

No  planifica ni participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa, 
habitualmente de 
forma autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa, 
siempre de forma 
autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

3.2 - Práctica de los diálogos de la unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la comunicación 
entre compañeros y entre el profesorado y alum-
nado. 
  

No selecciona, organiza ni 
utiliza de forma guiada y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma guiada y 
en  entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , 
habitualmente de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , siempre de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 
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4.1 Compleción de la tarea práctica final (LE p.52) como 
preparación para la realización colectiva y colabora-
tiva del gran proyecto anual en el que se aplicarán 
las competencias de mediación de textos, concep-
tos y comunicación. 
 
Cumplimiento de las normas específicas de comuni-
cación: 
- respeto a los turnos de palabra 
- respeto al rol asignado dentro del grupo 
 
Colaboración con los compañeros para facilitar la 
comprensión y el acceso al significado, así como el 
buen desempeño del proyecto.  

No infiere ni explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
habitualmente de 
forma  autónoma,  
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas  en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
siempre de forma   
autónoma,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

4.2 Trabajo en grupo para iniciarse en situaciones de 
mediación en distintos contextos comunicativos, a 
través de: 
- prácticas de diálogos 
- juegos de rol 
- respeto de la opinión de los compañeros 
- favorecer la dinámica de grupo 
 
Familiarización con el papel del mediador a través 
de los trabajos por grupos pequeños. 

No aplica estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la comprensión y 
producción de información 
y la comunicación. 

Aplica de forma guiada  
estrategias que ayuden a 
crear puentes y faciliten 
la comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,  
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica de forma 
autónoma  estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 
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5.1 Análisis y reflexión sobre una estructura y regla gra-
matical.  
Comparación con las estructuras de la lengua 
materna. 

No compara y contrasta las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas ni siquiera de 
forma guiada. 

Compara y contrasta, de 
forma guiada, las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas  reflexionando 
de manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
a veces de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas  
reflexionando de 
manera autónoma 
sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
siempre de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas.  
reflexionando de 
autónoma sobre su 
funcionamiento 

5.2 Uso de las herramientas digitales: 
- Búsqueda de información en internet sobre los 
apellidos más comunes de su país (LE, p.49, @ 1 - Je 
lis et je découvre). 
- Video de la unidad 4: « Les noms de famille » . 
- Actividades interactivas en la página web del 
método. 
 
Uso del material de referencia para mejorar las 
estrategias de aprendizaje (libro del alumno, 
cuaderno de actividades, material digital). 

No utiliza ni diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua 
extranjera ni siquiera de 
forma guiada. 

Utiliza y diferencia, de 
forma guiada, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de 
comunicar y de aprender 
la lengua extranjera. 

Utiliza y diferencia de 
forma 
progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

Utiliza y diferencia, 
habitualmente de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 
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5.3 - Repaso del contenido de la unidad en la sección: « 
Je joue et je révise » (LE, p.50 ). 
- Compleción del Bilan oral correspondiente a la 
unidad (LE, p.51)  
- Compleción del Bilan écrit correspondiente a la uni-
dad (CA, p.44)  
 
- Práctica del DELF correspondiente a la unidad (CA, 
p. 64). 
 
- Compleción del mapa mental de la unidad (CA) 
 
- Registro de la evolución de las habilidades que se 
van adquiriendo en el Portfolio. 

No identifica ni registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
habitualmente de 
forma autónoma,  los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
siempre de forma 
autónoma,  progresos 
y dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

6.1 - Aprendizaje de expresiones en la lengua de 
estudio para aplicar en la comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
documentos auténticos o semi auténticos en la 
sección « Je lis et je découvre ». 

No   actúa de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

Actúa de forma empática 
y respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 
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6.2 - Asimilación consciente o inconsciente de elemen-
tos socioculturales en la sección « J’écoute et je 
parle ». 
 
Identificación de aspectos socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 
 
 

No  acepta ni se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla 
la lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa 
siempre a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa, 
siempre con mucho 
interés, a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera. 

6.3 Familiarizarse con aspectos culturales como: el 
origen de los apellidos o los apellidos más comunes 
en Francia (LE, pp.48-49). 

No aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar 
y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

UNIDAD 5 

Criterios de evaluación Niveles de adquisición 

Criterios Concreción para la unidad En vías de adquisición Adquirido Avanzado Excelente 
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1.1 Audición de: 
- un listado de prendas de vestir (LE, p.55, act.1) 
- una canción sobre las prendas de vestir (LE, p.55, 
act.2-3) 
- una conversación sobre una situación en una 
tienda de ropa (LE, p.56, act.1-2) 
- preguntas y respuestas (LE, p.57, act.6) 
- tres situaciones comunicativas para identificar a 
los interlocutores (LE, p.58, act.3) 
- las horas (LE, p.59, act.4) 
- la descripción de unas acciones según unas horas 
(LE, p.59, act.6) 
- la descripción de unas viñetas para identificar la 
hora (LE, p.59, act.7) 
- el post del blog de Claire sobre su postura ante la 
moda (LE, p.61, act.1) 
 
Visionado del video de la unidad: « Un week-end à 
Bruxelles » . 
Lectura de: 
- tres textos diferentes para identificar quien los ha 
escrito: un diario, una nota y un mensaje (LE, p.58, 
act.1) 
- un texto sobre un viaje a Bruselas (LE, pp.60-61) 
- un post en el blog de Claire sobre su postura ante 
la moda (LE, p.61, act.1) 
- el esquema con los contenidos de la unidad (LE, 
p.62, Je fais le point) 
- unos chistes para unir las dos partes de cada uno 
(LE, p.62, act.2) 
- las indicaciones para completar las tareas finales 
(LE, p.64, Tâches finales) 

No  interpreta ni analiza el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza 
habitualmente   el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza  
con mucha frecuencia    
el sentido global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Siempre    interpreta y 
analiza el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 
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1.2 Estrategias de comprensión: 
- Comprensión de los textos con ayuda visual. 
- Practicar la concentración y atención visual y audi-
tiva. 
 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a 
su parecido con la L1. 
- Búsqueda de información específica. 

No selecciona, organiza ni 
aplica las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  a veces de 
forma autónoma, las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

2.1 Funciones comunicativas: 
- Expresión de compras 
- Descripción de ropa 
- Expresión de la causa 
- Expresión de la hora 
- Descripción de tareas diarias 
- Expresión de la argumentación 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: 
- El sonido [v] 
- El sonido [oeʀ] 
- Relación grafía-fonema [wa] = oi (Je lis, je dis) 

No expresa oralmente  
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa  oralmente  
habitualmente  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente,  a 
veces de forma 
autónoma,  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente, de 
forma autónoma,  
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 
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2.2 Expresión: 
- Reproducción de una canción sobre las prendas de 
vestir (LE, p.55, act.3) 
- Contestación a unas preguntas sobre una 
conversación en una tienda de ropa (LE, p.56, act.2) 
- Reproducción de las horas de unos relojes (LE, 
p.59, act.4-5) 
- Descripción de las actividades de unas viñetas, 
diciendo las horas a las que se realizan (LE, p.59, 
act.6) 
- Contestación a unas preguntas sobre un texto (LE, 
pp.60-61, act.1) 
- Presentación de la tarea final (LE, p.64, Tâche 
finale A) 
 
Redacción de: 
- un breve texto expresando su gusto por la moda 
(LE, p.61, act.2) 
- un email informal sobre una invitación a una fiesta 
(LE, p.64, Tâche finale B) 
- frases describiendo las acciones de unas imágenes 
(CE, p.49, act.3) 
- oraciones sobre las horas (CE, p.50, act.4) 
- compleción del esquema con los contenidos clave 
de la unidad (CE, U5) 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Los adjetivos demostrativos 
- El verbo mettre 
- Pourquoi … parce que … 
- El verbo faire 
 

No  organiza ni redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 
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Léxico: 
- La ropa 
- Fórmulas de cortesía (tu/vous, je voudrais) 
- La hora 
- Las tareas cotidianas 
 
Convenciones ortográficas: 
- Relación fonema-grafía: oi = [wa] (Je lis, je dis) 

2.3 Estrategias de producción: 
- Lectura en voz alta para pasar de la producción 
escrita a la producción oral. 
- Identificar la relación grafía-fonema. 
- Imitación de la pronunciación y entonación a 
través de textos memorizados. 
 
- Redacción de palabras, expresiones, oraciones y 
breves textos siguiendo un modelo. 
- Identificación del paralelismo entre la L1 y la L2. 

No selecciona, organiza ni 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes 
y adecuados a las 
intenciones comunicativas, 
a las características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y adecuados 
a las intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  
habitualmente de 
forma autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  siempre de 
forma autónoma,   
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 
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3.1 - Intercambio comunicativo en una tienda 
comprando ropa (LE, p.56, À toi!) 
- Participación en un juego diciendo las prendas que 
se ponen, de una ruleta, para que el compañero 
exprese su opinión (LE, p.57, act.4) 
- Intercambio comunicativo sobre lo que hacen 
antes de ir a una fiesta de cumpleaños (LE, p.59, À 
toi!) 
- Participación en un juego describiendo un avatar 
para que el compañero lo adivine (LE, p.62, act.1) 

No  planifica ni participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa, 
habitualmente de 
forma autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa, 
siempre de forma 
autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

3.2 - Práctica de los diálogos de la unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la comunicación 
entre compañeros y entre el profesorado y alum-
nado. 
  

No selecciona, organiza ni 
utiliza de forma guiada y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma guiada y 
en  entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , 
habitualmente de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , siempre de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 
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4.1 Compleción de la tarea práctica final (LE p.64) como 
preparación para la realización colectiva y colabora-
tiva del gran proyecto anual en el que se aplicarán 
las competencias de mediación de textos, concep-
tos y comunicación. 
 
Cumplimiento de las normas específicas de comuni-
cación: 
- respeto a los turnos de palabra 
- respeto al rol asignado dentro del grupo 
 
Colaboración con los compañeros para facilitar la 
comprensión y el acceso al significado, así como el 
buen desempeño del proyecto.  

No infiere ni explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
habitualmente de 
forma  autónoma,  
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas  en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
siempre de forma   
autónoma,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

4.2 Trabajo en grupo para iniciarse en situaciones de 
mediación en distintos contextos comunicativos, a 
través de: 
- prácticas de diálogos 
- juegos de rol 
- respeto de la opinión de los compañeros 
- favorecer la dinámica de grupo 
 
Familiarización con el papel del mediador a través 
de los trabajos por grupos pequeños. 

No aplica estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la comprensión y 
producción de información 
y la comunicación. 

Aplica de forma guiada  
estrategias que ayuden a 
crear puentes y faciliten 
la comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,  
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica de forma 
autónoma  estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 
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5.1 Análisis y reflexión sobre una estructura y regla gra-
matical.  
Comparación con las estructuras de la lengua 
materna. 

No compara y contrasta las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas ni siquiera de 
forma guiada. 

Compara y contrasta, de 
forma guiada, las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas  reflexionando 
de manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
a veces de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas  
reflexionando de 
manera autónoma 
sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
siempre de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas.  
reflexionando de 
autónoma sobre su 
funcionamiento 

5.2 Uso de las herramientas digitales: 
- Búsqueda de información adicional en internet 
sobre uno de los sitios más turísticos de Bruselas 
(LE, p.61, @ 2 - Je lis et je découvre). 
- Video de la unidad 5: « Un week-end à Bruxelles » 
. 
- Actividades interactivas en la página web del 
método. 
 
Uso del material de referencia para mejorar las 
estrategias de aprendizaje (libro del alumno, 
cuaderno de actividades, material digital). 

No utiliza ni diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua 
extranjera ni siquiera de 
forma guiada. 

Utiliza y diferencia, de 
forma guiada, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de 
comunicar y de aprender 
la lengua extranjera. 

Utiliza y diferencia de 
forma 
progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

Utiliza y diferencia, 
habitualmente de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 
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5.3 - Repaso del contenido de la unidad en la sección: « 
Je joue et je révise » (LE, p.62 ). 
- Compleción del Bilan oral correspondiente a la 
unidad (LE, p.63)  
- Compleción del Bilan écrit correspondiente a la uni-
dad (CA, p.52)  
 
- Práctica del DELF correspondiente a la unidad (CA, 
p. 65). 
 
- Compleción del mapa mental de la unidad (CA) 
 
- Registro de la evolución de las habilidades que se 
van adquiriendo en el Portfolio. 

No identifica ni registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
habitualmente de 
forma autónoma,  los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
siempre de forma 
autónoma,  progresos 
y dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

6.1 - Aprendizaje de expresiones en la lengua de 
estudio para aplicar en la comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
documentos auténticos o semi auténticos en la 
sección « Je lis et je découvre ». 

No   actúa de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

Actúa de forma empática 
y respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 
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6.2 - Asimilación consciente o inconsciente de elemen-
tos socioculturales en la sección « J’écoute et je 
parle ». 
 
Identificación de aspectos socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 
 
 

No  acepta ni se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla 
la lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa 
siempre a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa, 
siempre con mucho 
interés, a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera. 

6.3 Familiarizarse con aspectos culturales de una ciu-
dad francófona: Bruselas (sus monumentos, sus 
museos, su gastronomía, ...) (LE, pp.60-61). 
 

No aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar 
y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

 

UNIDAD 6 

Criterios de evaluación Niveles de adquisición 

Criterios Concreción para la unidad En vías de adquisición Adquirido Avanzado Excelente 
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1.1 Audición de: 
- el abecedario de los alimentos (LE, p.65, act.1) 
- una conversación sobre alimentos (LE, p.66, act.1) 
- un listado de alimentos para asociarlos con un 
número (LE, p.67, act.5) 
- la descripción del desayuno de distintas personas 
(LE, p.67, act.6) 
- la descripción del día de una joven (LE, p.68, act. 1) 
- las acciones que realiza la joven durante el día 
para identificar si son verdaderas o falsas (LE, p.68, 
act.2) 
- el post del blog de Claire sobre la preparación del 
desayuno en su familia (LE, p.71, act.1) 
- una canción sobre el abecedario y los alimentos 
(LE, p.72, act.1) 
Visionado del video de la unidad: « Partir en colo ! 
» . 
Lectura de: 
- un texto sobre ideas para vacaciones (LE, pp.70-
71) 
- un post en el blog de Claire sobre la organización 
del desayuno familiar (LE, p.71, act. 1) 
- el esquema de los contenidos de la unidad (LE, 
p.72, Je fais le point) 
- las indicaciones para realizar las tareas finales (LE, 
p.74, Tâches finales)  

No  interpreta ni analiza el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza 
habitualmente   el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 

Interpreta y analiza  
con mucha frecuencia    
el sentido global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Siempre    interpreta y 
analiza el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 
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1.2 Estrategias de comprensión: 
- Comprensión de los textos con ayuda visual. 
- Practicar la concentración y atención visual y audi-
tiva. 
 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a 
su parecido con la L1. 
- Búsqueda de información específica. 

No selecciona, organiza ni 
aplica las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y los 
detalles más relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  a veces de 
forma autónoma, las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados  esencial y 
los detalles más 
relevantes. 

2.1 Funciones comunicativas: 
- Expresión de ofrecimiento 
- Expresión de aceptación / rechazo 
- Descripción de la alimentación 
- Descripción de la actividad diaria 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: 
- El sonido [ɛ]̃ 
- El sonido [∫]  
- Relación grafía-fonema: [ɛ]̃ = in, ein, ain, aim (Je 
lis, je dis) 
 

No expresa oralmente  
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa  oralmente  
habitualmente  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente,  a 
veces de forma 
autónoma,  textos 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente, de 
forma autónoma,  
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes. 
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2.2 Expresión: 
- Reproducción del abecedario de los alimentos (LE, 
p.65, act.1) 
- Compleción de oraciones de un diálogo, sobre los 
alimentos que ofrece y no ofrece un padre a su hijo 
(LE, p.66, act.2) 
- Expresión de lo que les gusta y no les gusta para 
merendar (LE, p.66) 
- Expresión de los alimentos que toma cada 
personaje siguiendo un laberinto (LE, p.67, act.6) 
- Contestación a unas preguntas de comprensión 
sobre la descripción del día de una joven (LE, p.68, 
act.2) 
- Expresión oral comentando en qué consisten sus 
rutinas diarias (LE, p.68) 
- Relato de las actividades de un personaje 
nocturno, describiendo unas viñetas (LE, p.69, act.4)  
- Descripción de su día ideal (LE, p.69, À toi!) 
- Reproducción de una canción sobre el abecedario 
y los alimentos (LE, p.72, act.1 
- Identificación de los elementos de una imagen, 
por orden alfabético (LE, p.72, act.2) 
 
Redacción de: 
- un texto describiendo el fin de semana de unos 
personajes (LE, p.69, act.6) 
- una breve narración sobre la preparación del 
desayuno en casa (LE, p.71, act.2) 
- preparación de un cuestionario por grupos para la 
comprobación de los conocimientos adquiridos 
durante el curso (LE, p.74, Tâche finale B) 

No  organiza ni redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas 
establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza  y redacta  
textos breves y 
comprensibles, con 
gran claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 
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- oraciones ofreciendo, aceptando y/o rechazando 
alimentos (CE, p.54, act.4) 
- oraciones describiendo las acciones de unas 
viñetas (CE, p.56, act.1) 
- compleción de unas fichas de vacaciones (CE, 
p.59) 
- compleción del esquema con los contenidos clave 
de la unidad (CE, U6)  
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Los artículos partitivos 
- El verbo prendre 
- Los verbos pronominales 
 
Léxico: 
- Alimentos 
- Comidas 
- Actividades cotidianas 
 
Convenciones ortográficas: 
- Relación fonema-grafía: in, ein, ain, aim = [ɛ]̃ (Je 
lis, je dis) 
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2.3 Estrategias de producción: 
- Lectura en voz alta para pasar de la producción 
escrita a la producción oral. 
- Identificar la relación grafía-fonema. 
- Imitación de la pronunciación y entonación a 
través de textos memorizados. 
 
- Redacción de palabras, expresiones, oraciones y 
breves textos siguiendo un modelo. 
- Identificación del paralelismo entre la L1 y la L2. 

No selecciona, organiza ni 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes 
y adecuados a las 
intenciones comunicativas, 
a las características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y adecuados 
a las intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  
habitualmente de 
forma autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica,  siempre de 
forma autónoma,   
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 
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3.1 - Reproducción del abecedario realizando un gesto 
con cada letra, para que los compañeros lo repitan 
(LE, p.65, act.2) 
- Deletreo de alimentos para que los compañeros 
los adivinen (LE, p.65, act.3) 
- Clasificación de alimentos por parejas según sean 
dulces o salados (LE, p.65, act.4) 
- Intercambio comunicativo representando una 
escena en la que se ofrecen distintos alimentos (LE, 
p.66, act.3) 
- Ampliación del diálogo ofreciendo más alimentos 
(LE, p.66, act.4) 
- Intercambio comunicativo sobre una situación en 
una cafetería, pidiendo un desayuno (LE, p.67, À 
toi!) 
- Intercambio comunicativo describiendo las 
actividades del fin de semana de un personaje (LE, 
p.69, act.5) 
- Intercambio de preguntas y respuestas para 
comprobar los conocimientos adquiridos durante el 
curso (LE, p.74, Tâche finale B) 

No  planifica ni participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado. 

Planifica y participa, 
habitualmente de 
forma autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa, 
siempre de forma 
autónoma,  en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

3.2 - Práctica de los diálogos de la unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la comunicación 
entre compañeros y entre el profesorado y alum-
nado. 
  

No selecciona, organiza ni 
utiliza de forma guiada y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma guiada y 
en  entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , 
habitualmente de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza , siempre de 
forma autónoma y en  
entornos próximos, 
estrategias  adecuadas 
para la comunicación. 
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4.1 Compleción de la tarea práctica final (LE p.74) como 
preparación para la realización colectiva y colabora-
tiva del gran proyecto anual en el que se aplicarán 
las competencias de mediación de textos, concep-
tos y comunicación. 
 
Cumplimiento de las normas específicas de comuni-
cación: 
- respeto a los turnos de palabra 
- respeto al rol asignado dentro del grupo 
 
Colaboración con los compañeros para facilitar la 
comprensión y el acceso al significado, así como el 
buen desempeño del proyecto.  

No infiere ni explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, de 
forma guiada,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
habitualmente de 
forma  autónoma,  
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas  en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica, 
siempre de forma   
autónoma,  textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

4.2 Trabajo en grupo para iniciarse en situaciones de 
mediación en distintos contextos comunicativos, a 
través de: 
- prácticas de diálogos 
- juegos de rol 
- respeto de la opinión de los compañeros 
- favorecer la dinámica de grupo 
 
Familiarización con el papel del mediador a través 
de los trabajos por grupos pequeños. 

No aplica estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la comprensión y 
producción de información 
y la comunicación. 

Aplica de forma guiada  
estrategias que ayuden a 
crear puentes y faciliten 
la comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,  
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica de forma 
autónoma  estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 
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5.1 Análisis y reflexión sobre una estructura y regla gra-
matical.  
Comparación con las estructuras de la lengua 
materna. 

No compara y contrasta las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas ni siquiera de 
forma guiada. 

Compara y contrasta, de 
forma guiada, las  
semejanzas y diferencias  
evidentes entre distintas 
lenguas  reflexionando 
de manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
a veces de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas  
reflexionando de 
manera autónoma 
sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta, 
siempre de forma 
autónoma, las  
semejanzas y 
diferencias  evidentes 
entre distintas 
lenguas.  
reflexionando de 
autónoma sobre su 
funcionamiento 

5.2 Uso de las herramientas digitales: 
- Búsqueda de información adicional en internet 
sobre uno de los destinos de vacaciones (LE, p.71, 
@ 2 - Je lis et je découvre). 
- Video de la unidad 6: « Partir en colo ! » . 
- Actividades interactivas en la página web del 
método. 
 
Uso del material de referencia para mejorar las 
estrategias de aprendizaje (libro del alumno, 
cuaderno de actividades, material digital). 

No utiliza ni diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua 
extranjera ni siquiera de 
forma guiada. 

Utiliza y diferencia, de 
forma guiada, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora de 
su capacidad de 
comunicar y de aprender 
la lengua extranjera. 

Utiliza y diferencia de 
forma 
progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 

Utiliza y diferencia, 
habitualmente de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 
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5.3 - Repaso del contenido de la unidad en la sección: « 
Je joue et je révise » (LE, p.72 ). 
- Compleción del Bilan oral correspondiente a la 
unidad (LE, p.73)  
- Compleción del Bilan écrit correspondiente a la uni-
dad (CA, p.60)  
 
- Práctica del DELF correspondiente a la unidad (CA, 
p. 66). 
 
- Compleción del mapa mental de la unidad (CA) 
 
- Registro de la evolución de las habilidades que se 
van adquiriendo en el Portfolio. 

No identifica ni registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
habitualmente de 
forma autónoma,  los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y explica, 
siempre de forma 
autónoma,  progresos 
y dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

6.1 - Aprendizaje de expresiones en la lengua de 
estudio para aplicar en la comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
documentos auténticos o semi auténticos en la 
sección « Je lis et je découvre ». 

No   actúa de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

Actúa de forma empática 
y respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa de forma muy 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

6.2 - Asimilación consciente o inconsciente de elemen-
tos socioculturales en la sección « J’écoute et je 
parle ». 
 
Identificación de aspectos socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 
 

No  acepta ni se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla 
la lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa 
siempre a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

Acepta y se adecúa, 
siempre con mucho 
interés, a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera. 
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6.3 Familiarizarse con aspectos culturales como: las 
vacaciones en Francia: estancias, solidaridad, 
handicaps (LE, pp.70-71). 

No aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma guiada, 
estrategias para explicar 
y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica,  a veces de 
forma autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
autónoma,   
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están repartidos en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10



 

 

Programación de 2ºESO Plurilingüe Francés L2 

Introducción 

Profesora: 

-Dª María del Carmen CONTRERAS VALLE 

 

Libro de texto utilizado: 

Génération Lycée 1 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 
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2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de 
aprendizaje, cuyo grado de adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos 
asimismo como acciones, son considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello 
que el estudiante debe de forma simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de 
competencias. El currículo básico ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a 
aprender, comenzando por establecer de manera transparente y coherente los objetivos o resultados 
pretendidos, qué tienen que hacer los estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el 
uso de la misma; determinando lo que necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando 
las estrategias que pueden aplicar para conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las 
necesidades de construcción del perfil personal de competencias es, así mismo, el primer paso para 
un eficaz aprendizaje autónomo y a lo largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
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para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. 

Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de infinitas posibilidades en el 
terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el emprendimiento como actitud 
ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante aprende a ser crítico, creativo 
y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. 

Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. 

 Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su artículo 11) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
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y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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En Andalucía, según el artículo 3.2 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, además de 

los objetivos descritos en el artículo 11 del Real Decreto, la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 

sus variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 

como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el 

marco de la cultura española y universal. 

 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar y comprender información de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación    CL, CSC, CAA 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada,ejercitándose en el diálogo como medio para  resolver 
pacíficamente los conflictos. CL, CSC, CAA, SIEP 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta 
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
CL, CEC 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 
CL, CEC, CAA 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. CL, CAA, SIEP 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. CL, CD, 
SIEP, CAA 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. CL, CAA, 
SIEP, CD 
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8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. CL, 
SIEP, CSC 

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera. CL, CAA, CD, CM 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía. CL, SIEP, CSC 

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta 
de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. CL, CAA, CEC 

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de 

comunicación en dicha lengua extranjera. CL, CAA, SIEP 

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada 
y respetada por ciudadanos de otros países. CL, CEC, CAA, SIEP 

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e 
historia propias, así como el 

patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera. CL, SIEP, CM, 
CD, CAA 

4- Contenidos: 

4-1 Contenidos, criterios y estándares de aprendizaje evaluables: 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
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Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales, detalles 

relevantes). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

 Identificar la información 

esencial, los puntos 

principales y los detalles más 

relevantes en textos 

orales breves y bien 

estructurados, transmitidos 

deviva voz o por medios 

técnicos y articulados a 

velocidad lenta o media, en un 

registro formal, 

informal o neutro, y que versen 

sobre asuntos 

cotidianos en situaciones 

habituales o sobre temas 

generales o del propio campo de 

interés en los 

ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional, 

siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el 

mensaje y se pueda volver a 

escuchar lo dicho. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

1. Capta los puntos principales y 

detalles 

relevantes de indicaciones, 

anuncios, 

mensajes y comunicados breves 

y articulados 

de manera lenta y clara (p. e. 

cambio de 

puerta de embarque en un 

aeropuerto, 

información sobre actividades 

en un 

campamento de verano, o en el 

contestador 

automático de un cine), siempre 

que las 

condiciones acústicas sean 

buenas y el sonido 

no esté distorsionado. 

 

2. Entiende lo esencial de lo que 

se le dice 

en transacciones y gestiones 

cotidianas y 

estructuradas (p. e. en hoteles, 

tiendas, 

albergues, restaurantes, centros 

de ocio, de 

estudios o trabajo). 
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de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de personas, 

objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y 

puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, 

la certeza, la duda y la 

conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio), 

condiciones de 

vida (entorno, estructura social), 

relaciones 

interpersonales (entre hombres y 

mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo, 

en las 

instituciones), comportamiento 

(gestos, 

expresiones faciales, uso de la 

voz, contacto 

visual), y convenciones sociales 

(costumbres, 

tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

 

3. Identifica el sentido general y 

los puntos 

principales de una conversación 

formal o 

informal entre dos o más 

interlocutores que 

tiene lugar en su presencia, 

cuando el tema le 

resulta conocido y el discurso 

está articulado 

con claridad, a velocidad media 

y en una 

variedad estándar de la lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación 

informal en la que participa, 

descripciones, 

narraciones, puntos de vista y 

opiniones sobre 

asuntos prácticos de la vida 

diaria y sobre 

temas de su interés, cuando se le 

habla con 

claridad, despacio y 

directamente y si el 

interlocutor está dispuesto a 

repetir o 

reformular lo dicho. 
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esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Aplicar a la comprensión del 

texto los 

conocimientos sobre los 

constituyentes y la 

organización de patrones 

sintácticos y discursivos 

de uso frecuente en la 

comunicación oral, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura 

interrogativa para hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico oral de uso 

común relativo a 

asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

5. Comprende, en una 

conversación formal, 

o entrevista (p. e. en centros de 

estudios o de 

trabajo) en la que participa lo 

que se le 

pregunta sobre asuntos 

personales, 

educativos, ocupacionales o de 

su interés, así 

como comentarios sencillos y 

predecibles 

relacionados con los mismos, 

siempre que 

pueda pedir que se le repita, 

aclare o elabore 

algo de lo que se le ha dicho. 

 

6. Distingue, con el apoyo de la 

imagen, las 

ideas principales e información 

relevante en 

presentaciones sobre temas 

educativos, 

ocupacionales o de su interés (p. 

e., sobre un 

tema curricular, o una charla 

para organizar el 

trabajo en equipo). 

 

7. Identifica la información 
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entonación. específico. 

 

Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso 

común, y 

reconocer los significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

relacionados con los 

mismo 

esencial de 

programas de televisión sobre 

asuntos 

cotidianos o de su interés 

articulados con 

lentitud y claridad (p. e. 

noticias, documentales 

o entrevistas), cuando las 

imágenes ayudan a 

la comprensión. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso. 

 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en 

conversación cara a cara como 

por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro neutro o 

informal, con un lenguaje 

sencillo, en los que se da, se 

solicita y se intercambia 

información sobre temas de 

importancia en la vida cotidiana 

y asuntos conocidos o de interés 

personal, educativo u 

ocupacional, y se justifican 

brevemente los motivos de 

1. Hace presentaciones breves y 

ensayadas, bien estructuradas y 

con apoyo visual (p. e. 

transparencias o PowerPoint), 

sobre aspectos concretos de 

temas de su interés o 

relacionados con sus estudios u 

ocupación, y responde a 

preguntas breves y sencillas de 

los oyentes sobre el contenido 

de las mismas. 

 

 2. Se desenvuelve 

correctamente en gestiones y 
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claridad, coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o 

paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

- Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

 

Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. 

- Señalar objetos, usar deícticos 

determinadas acciones y planes, 

aunque a veces haya 

interrupciones o vacilaciones, 

resulten evidentes las pausas y 

la reformulación para organizar 

el discurso y seleccionar 

expresiones y estructuras, y el 

interlocutor tenga que solicitar a 

veces que se le repita lo dicho. 

  

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para 

producir textos orales 

monológicos o dialógicos breves 

y de estructura simple y clara, 

utilizando, entre otros, 

procedimientos como la 

adaptación del mensaje a 

patrones de la primera lengua u 

otras, o el uso de elementos 

léxicos aproximados si no se 

dispone de otros más precisos. 

 

Incorporar a la producción del 

texto oral monológico o 

dialógico los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

transacciones cotidianas, como 

son los viajes, el alojamiento, el 

transporte, las compras y el 

ocio, siguiendo normas de 

cortesía básicas (saludo y 

tratamiento). 

 

3. Participa en conversaciones 

informales cara a cara o por 

teléfono u otros medios 

técnicos, en las que establece 

contacto social, intercambia 

información y expresa opiniones 

y puntos de vista, hace 

invitaciones y ofrecimientos, 

pide y ofrece cosas, pide y da 

indicaciones o instrucciones, o 

discute los pasos que hay que 

seguir para realizar una 

actividad conjunta. 

 

4. Toma parte en una 

conversación formal, reunión o 

entrevista de carácter académico 

u ocupacional (p. e. para realizar 

un curso de verano, o integrarse 

en un grupo de voluntariado), 

intercambiando información 

suficiente, expresando sus ideas 

sobre temas habituales, dando su 

opinión sobre problemas 
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o realizar acciones 

que aclaran el significado. 

- Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual 

o corporal, proxémica). 

- Usar sonidos extralingüísticos 

y cualidades 

prosódicas convencionales. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

comportamiento y convenciones 

sociales, actuando con la debida 

propiedad y respetando las 

normas de cortesía más 

importantes en los contextos 

respectivos. 

 

Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto 

de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al 

contexto de comunicación. 

 

Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso 

habitual, y emplear para 

comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención 

comunicativa (repetición léxica, 

elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

conversacionales frecuentes). 

prácticos cuando se le pregunta 

directamente, y reaccionando de 

forma sencilla ante comentarios, 

siempre que pueda pedir que se 

le repitan los puntos clave si lo 

necesita. 
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- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la pro 

mesa, la orden, la autorización y 

la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

 

Conocer y utilizar un repertorio 

léxico oral suficiente para 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes 

haya que adaptar el mensaje. 

 

Pronunciar y entonar de manera 

clara e inteligible, aunque a 

veces resulte evidente el acento 

extranjero, o se cometan errores 

de pronunciación esporádicos 

siempre que no interrumpan la 

comunicación, y los 

interlocutores tengan que 

solicitar repeticiones de vez en 

cuando. 

 

Manejar frases cortas, grupos de 

palabras y fórmulas para 

desenvolverse de manera 

suficiente en breves 

intercambios en situaciones 

habituales y cotidianas, 

interrumpiendo en ocasiones el 

discurso para buscar 

expresiones, articular palabras 
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ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación 

menos frecuentes y reparar la 

comunicación en situaciones 

menos comunes. 

 

 Interactuar de manera sencilla 

en intercambios claramente 

estructurados, utilizando 

fórmulas o gestos simples para 

tomar o ceder el turno de 

palabra, aunque se dependa en 

gran medida de la actuación del 

interlocuto 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

Identificar la información 

esencial, los puntos 

más relevantes y detalles 

importantes en textos, 

tanto en formato impreso como 

en soporte digital, 

breves y bien estructurados, 

escritos en un registro fomal, 

informal o neutro, que traten de 

asuntos 

1. Identifica, con ayuda de la 

imagen, 

instrucciones de funcionamiento 

y manejo de 

aparatos electrónicos o de 

máquinas, así 

como instrucciones para la 

realización de 

actividades y normas de 

seguridad (p. e., en 
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puntos principales). 

- Formulación de hipótesis sobre 

contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no 

verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

cotidianos, de temas de interés o 

relevantes para 

los propios estudios y 

ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso 

común. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio, 

incluidas 

manifestaciones artísticas como 

la música o el 

cine), condiciones de vida 

(entorno, estructura 

social), relaciones 

interpersonales (entre hombres 

y mujeres, en el trabajo, en el 

un centro escolar, un lugar 

público o una zona 

de ocio). 

 

2. Entiende los puntos 

principales de 

anuncios y material publicitario 

de revistas o 

Internet formulados de manera 

simple y clara, 

y relacionados con asuntos de su 

interés, en 

los ámbitos personal, académico 

y 

ocupacional. 

 

3. Comprende correspondencia 

personal en 

cualquier formato en la que se 

habla de uno 

mismo; se describen personas, 

objetos y 

lugares; se narran 

acontecimientos pasados, 

presentes y futuros, reales o 

imaginarios, y se 

expresan sentimientos, deseos y 

opiniones 

sobre temas generales, 

conocidos o de su 

interés. 
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- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

centro educativo, en las 

instituciones), y convenciones 

sociales 

(costumbres, tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, 

los constituyentes y la 

organización de estructuras 

sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación 

escrita, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura interrogativa para 

hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico escrito de uso 

 

4. Entiende lo esencial de 

correspondencia 

formal en la que se le informa 

sobre asuntos 

de su interés en el contexto 

personal, 

educativo u ocupacional (p. e. 

sobre un curso 

de idiomas o una compra por 

Internet). 

 

5. Capta las ideas principales de 

textos 

periodísticos breves en cualquier 

soporte si los 

números, los nombres, las 

ilustraciones y los 

títulos vehiculan gran parte del 

mensaje. 

 

6. Entiende información 

específica esencial 

en páginas Web y otros 

materiales de 

referencia o consulta claramente 

estructurados 

sobre temas relativos a materias 

académicas, 

asuntos ocupacionales, o de su 

interés (p. e. 
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Léxico escrito de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

común relativo 

a asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Reconocer las principales 

convenciones 

ortográficas, tipográficas y de 

puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso 

común (p. e.  %,), y sus 

significados asociados. 

sobre un tema curricular, un 

programa 

informático, una ciudad, un 

deporte o el medio 

ambiente), siempre que pueda 

releer las 

secciones difíciles. 

 

7. Comprende lo esencial (p. e. 

en lecturas 

para jóvenes) de historias de 

ficción breves y 

bien estructuradas y se hace una 

idea del 

carácter de los distintos 

personajes, sus 

relaciones y del argumento. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Movilizar y coordinar las 

propias competencias 

generales y comunicativas con 

Escribir, en papel o en soporte 

electrónico, textos breves, 

sencillos y de estructura clara 

sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro 

1. Completa un cuestionario 

sencillo con información 

personal y relativa a su 

formación, ocupación, intereses 

o aficiones (p. e. para suscribirse 
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el fin de realizar 

eficazmente la tarea (repasar 

qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.). 

- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, 

etc.). 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

formal, neutro o informal, 

utilizando adecuadamente los 

recursos básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas 

básicas y los signos de 

puntuación más comunes, con 

un control razonable de 

expresiones y estructuras 

sencillas y un léxico de uso 

frecuente. 

 

Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos 

escritos breves y de estructura 

simple, p. e. copiando formatos, 

fórmulas y modelos 

convencionales propios de cada 

tipo de texto. 

 

 Incorporar a la producción del 

texto escrito los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sociales, respetando las normas 

de cortesía más importantes en 

los contextos respectivos. 

 

a una publicación digital, 

matricularse en un taller, o 

asociarse a un club deportivo). 

 

2. Escribe notas y mensajes 

(SMS, WhatsApp, chats), en los 

que se hacen breves comentarios 

o se dan instrucciones e 

indicaciones relacionadas con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana y de su interés. 

 

3. Escribe notas, anuncios y 

mensajes breves (p. e. en Twitter 

o Facebook) relacionados con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana, de su interés 

personal o sobre temas de 

actualidad, respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

4. Escribe informes muy breves 

en formato convencional con 

información sencilla y relevante 

sobre hechos habituales y los 

motivos de ciertas acciones, en 

los ámbitos académico y 

ocupacional, describiendo de 

manera sencilla situaciones, 

personas, objetos y lugares y 
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convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

 Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto 

escrito de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al 

contexto de comunicación. 

 

 Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso 

habitual, y emplear para 

comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención 

comunicativa (repetición léxica, 

elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

discursivos frecuentes). 

 

 Conocer y utilizar un repertorio 

léxico escrito suficiente para 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

señalando los principales 

acontecimientos de forma 

esquemática. 

 

5. Escribe correspondencia 

personal en la que se establece y 

mantiene el contacto social (p. 

e., con amigos en otros países), 

se intercambia información, se 

describen en términos sencillos 

sucesos importantes y 

experiencias personales (p. e. la 

victoria en una competición); se 

dan instrucciones, se hacen y 

aceptan ofrecimientos y 

sugerencias (p. e. se cancelan, 

confirman o modifican una 

invitación o unos planes), y se 

expresan opiniones de manera 

sencilla. 

 

6. Escribe correspondencia 

formal básica y breve, dirigida a 

instituciones públicas o privadas 

o entidades comerciales, 

solicitando o dando la 

información requerida de 

manera sencilla y observando 

las convenciones formales y 

normas de cortesía básicas de 

este tipo de textos. 
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aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas.1 

Léxico escrito de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes y 

sobre temas menos conocidos 

haya que adaptar el mensaje. 

 

 Conocer y aplicar, de manera 

adecuada para hacerse 

comprensible casi siempre, los 

signos de puntuación 

elementales (p. e. punto, coma) 

y las reglas ortográficas básicas 

(p. e. uso de mayúsculas y 

minúsculas, o separación de 

palabras al final de línea), así 

como las convenciones 

ortográficas más habituales en la 

redacción de textos en soporte 

electrónico (p. e. SMS, 

WhatsApp). 
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convenciones ortográficas. 

 

Contenidos sintáctico-discursivos en el caso de Francés: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (ni…ni); disyunción (ou bien); oposición (or, 
par contre); causa (puisque, car); finalidad (afin de, dans le but de + Inf.); comparación (le plus/le 
moins que, ainsi que);  consecuencia (donc, alors);  explicativas(ainsi, car). 

- Relaciones temporales: (de… à, de… jusqu’à, dans, il y a, en, puis, finalement, tout de 
suite, enfin, pendant, pendant que + Indic.). 

- Exclamación (Oh là là! On y va!). 

- Negación (ne…aucun, ni…ni, ne…jamais). 

- Interrogación (que, quoi; inversión (V + Suj.); réponses (si, pron. tonique + oui/non, pron. 
tonique + aussi/non plus)). 

- Expresión del tiempo: presente; pasado (passé composé); futuro (futur proche, futur 
simple). 

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples); habitual (frases simples + Adv. (ex: 
toujours, jamais, d’habitude); incoativo (commencer à + Inf.); terminativo (terminer de, venirde + 
Inf.). 

- Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives); capacidad (être capable de); 
posibilidad/probabilidad (il est probable que, probablement); necesidad (il (+ pron. pers.) + faut); 
obligación /prohibición (il faut, verbe devoir, imperativo; c’est à qui de…? c’est à+pron. 
tonique/nom+ de + Inf.); permiso (pouvoir, demander, donner la permission à qq’un de faire qqch); 
intención/deseo (penser/espérer + Inf.). 

- Expresión de la existencia (presentativos); la entidad (articles, noms composés, pronoms 
réfléchis, adjectifs démonstratifs; proposiciones adjetivas (qui/que)); la cualidad (posición de los 
adjetivos, facile/ difficile à…); la posesión (adjetivos posesivos). 

- Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales hasta 4 cifras; números 
ordinales hasta dos cifras; articles partitifs). Adverbios de cantidad y medidas (un (tout petit) peu, 
trop, (beaucoup) trop, pas assez, absolument + Adj., un pot, une boîte, un paquet, un tube, une 
poignée, une botte…); el grado. - 

Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination). 

- Expresión del tiempo: puntual (l’heure, moments du jour (le matin, le soir),demain matin, 
jeudi soir; divisions (au … siècle, en (année)); indicaciones de tiempo (après-demain, avant-hier, la 
semaine dernière, le mois dernier, tout de suite); duración (de… à, de…jusqu’à, en ce moment); 
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anterioridad (il y a…que, ça fait…que); posterioridad (plus tard); secuenciación (à partir de, 
finalement); simultaneidad (au moment où, en même temps); frecuencia (d’habitude, une/deux/… 
fois par…). 

- Expresión del modo (Adv. de manière en –ment; à / en + medios de transporte). 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

El libro Génération Lycée 1 consta de 10 unidades que trabajaremos de forma flexible dada 
la situación compleja de este año. Se comprobará el cumplimiento de la programación al final del 
curso. Aún así, ésta es nuestra propuesta de trabajo: 

Se trabajarán las unidades 1, 2 et 3 en la 1era Evaluación 

Unité 1  Bonjour, ça va? 

Unité 2  Qui est-ce? 

Unité 3  Il est comment? 

Se trabajarán las unidades 4, 5 y 6 en la 2nda Evaluación 

Unité 4   Les loisirs 

Unité 5  Où faire ses courses? 

Unité 6   Tout le monde s’amuse 

Se trabajarán las unidades 7, 8, 9 y 10 en la 3era Evaluación 

Unité 7  Vivre la ville 

Unité 8  On vend ou on garde? 

Unité 9  Félicitations! 

Unité 10 On fait le ménage! 

 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

Repaso / 

Civilisation Competenicias 

claves 

En principio, se 

trabajan todas 

pero destacan: 

Unité 1 

 

Bonjour, ça va?    - Entrar en 

contacto 

 

 

CSC, CM 
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   - presentarse 

y presentar a 

alguien 

   - preguntar y 

decir la fecha 

estudio de 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

 

La France 

physique et 

politique 

Unité 2 

 

Qui est-ce?     - 

información 

personales 

   - ser cordial 

en francés 

CSC, CEC, 

CM, CAA, 

SIEP 

Unité 3 

 

Il est comment?    - describir el 

aspecto físico y 

la personalidad 

   - hablar por 

teléfono 

 

 

Le pays des 

vacances 

CEC, CM, 

SIEP, CAA 

Unité 4 

 

Les 
loisirs 

   - 
hablar de los 
gustos y de las 
preferencias 

   - 
hablar de su 
jornada 

CSC, 
CEC, CD, 
CAA, SIEP 

Unité 5 

 

Où faire ses 

courses? 

   - en el 

restaurantes 

   - invitar y 

responder a una 

invitación 

 

 

Le pays des 

gourmands 

CEC, CSC, 

CD, CAA 

Unité 6 

 

Tout le monde 

s’amuse 

   - describir la 

vestimenta 

   - escribir un 

mensaje a un 

CSC, SIEP, 

CD, CAA, 
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amigo 

Unité 7 

 

Vivre la ville    - indicar el 

camino 

   - información 

turística/ 

orientarse 

 

 

Paris et ses 

symboles 

CEC, CD, CAA 

Unité 8 

 

On vend ou on 

garde? 

    - permitir, 

defender, 

obligar 

   - describir un 

objeto 

CD , CAA,  

SIEP 

Unité 9 

 

Félicitations!    - felicitar el 

año nuevo, el 

cumpleaños, 

   - hacer una 

reserva 

 

Les fêtes 

et les traditions 

en France 

CEC, CD, CAA 

Unité 10 

 

On fait le 

ménage! 

    - protestar, 

reaccionar 

   - expresar el 

interés, la 

indiferencia 

 CAA,  SIEP, 

CEC 

Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyec
tos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
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a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 
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j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

6- Metodología 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

d) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
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de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

g) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

h)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

i)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

j) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 

 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

- debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /peliculas /anuncios publicitarios 
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-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando tareas diferentes. 

 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas,... 

- Explicar una serie de hechos históricos con relación de causa y efecto usando 
adecuadamente los tiempos verbales en pasado, conectores y dominando la lectura de fechas y cifras 
variadas. 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

- Participar en un debate: dar su opinión e intervenir para mostrar su desacuerdo y tratar de 
convencer 

- Hacer una descripcón 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
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diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la correccíón léxica y gramatical. 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 
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 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

 7.3: Pendientes  (Plan de trabajo para alumno con pendiente) 

Los alumnos con pendientes 

- Si se trata de un alumno sin continuidad será atendido por la jefa de Departamento y 
deberá realizar una prueba escrita en principio durante la primera quincena de Mayo. Tendrá que ir 
completando un cuadernillo de actividades sobre los contenidos no superados del curso anterior y 
entregarlo según el calendario elaborado por el departamento. 

 

- Si se trata de un alumno con continuidad, será atendido por su profesora en clase que 
observará su implicación y su avance. Si la profesora lo juzgara necesario, se le podrá facilitar un 
cuadernillo sobre los contenidos básicos del curso anterior que completará según el calendario 
elaborado por el departamento. Si aprueba la 2nda evaluación, se le aprobará la pendiente. Si no, se 
podrá presentar a una prueba en principio durante la primera quincena de Mayo. 

 7.4: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento. 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

• En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
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cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas 
a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso 
educativo 

• La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un carácter formativo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 
de aprendizaje. 

•  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora, debiendo tenerse 
en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos 
establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter 
integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la 
evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares 
de aprendizaje evaluables de cada una de ellas. 

9.1: Competencias, criterios, instrumentos y ponderación por trimestre: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos Ponderación 

(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 

 

25% 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

25% 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

escrita 

25% 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de 

textos escritos 

25% 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
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presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

Cada bloque contará el 25% de la nota del trimestre. 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10. 

La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de 
los criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 

 

3- Estrategias de evaluación: 

Las estrategias de evaluación serán variadas adaptándose a los criterios a evaluar: 
Comprensión oral, Producción oral, Comprensión escrita y Producción escrita y las Competencias 
Clave. Se citan unas de las estrategias que usadas pero seguimos investigando sobre formas 
motivadoras de trabajar online. 

- pruebas escritas y orales variadas 

- cuestionarios de tipos variados 

- grabación de voz para todo tipo de presentación oralmente 

- grabación de vídeo para todo tipo de presentación oral 

- redacciones, resúmenes, diálogos escritos y presentaciones 

- audiciones de canciones, podcasts y visionado de reportajes, secuencias de películas 

- lectura de textos y preguntas de comprensión escrita (buscar respuestas para justificar 
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preguntas de verdadero/falso por ejemplo) 

- búsqueda de información en Internet 

- mapas conceptuales 

- proyectos personales o grupales 

- dictados de palabras, frases o textos 

- realización de gtrabajos para exposición virtual 

- lectura /grabación de voz 

- dramatizaciones, representaciones,  juegos de rol 

- interacción orla en francés con la profesora, con otro(s) alumno(s) 

- trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, textos con huecos…) 

- transformaciones gramaticales, verbales 

- ejercicio para el uso de conectores 

- lectura de números, cifras, porcentajes,... 

- observación de la evolución del trabajo 

- calidad de la presentación de los trabajos 

4- Instrumentos/Técnicas de evaluación: 

En función de los grupos y de los objetivos fijados, se recurre a técnicas de evaluación 
variadas como las que se citan a continuación. 

- pruebas escritas y orales 

- tareas escritas y orales 

- rúbricas 

- cuaderno de clase 

- debate, intervención, diálogo 

- documentos gráficos 

- escala de actitudes 

- listas de cotejo 

- portfolio 
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Programación de 2ºESO Francés L3 

Introducción: 

Profesora: 

-Dª Marina DELGADO PARDO 

 

• Libro de texto utilizado: 

Club Parachute 2 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
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mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 

2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. 

Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de aprendizaje, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son 
considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello que el estudiante debe de forma 
simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo básico 
ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a aprender, comenzando por establecer de 
manera transparente y coherente los objetivos o resultados pretendidos, qué tienen que hacer los 
estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la misma; determinando lo que 
necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que pueden aplicar para 
conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción del perfil 
personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
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de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de 
infinitas posibilidades en el terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el 
emprendimiento como actitud ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante 
aprende a ser crítico, creativo y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. 

Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. 

 Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

 (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su artículo 11) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
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las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 
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con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

• En Andalucía, según el artículo 3.2 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, la Educación 
Secundaria Obligatoria 

contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 

sus variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 

como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el 

marco de la cultura española y universal. 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar y comprender información de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación    CL, CSC, CAA 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada,ejercitándose en el diálogo como medio para  resolver 
pacíficamente los conflictos. CL, CSC, CAA, SIEP 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta 
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
CL, CEC 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 
CL, CEC, CAA 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. CL, CAA, SIEP 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. CL, CD, 
SIEP, CAA 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
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reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. CL, CAA, 
SIEP, CD 

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. CL, 
SIEP, CSC 

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera. CL, CAA, CD, CM 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía. CL, SIEP, CSC 

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta 
de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. CL, CAA, CEC 

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de 

comunicación en dicha lengua extranjera. CL, CAA, SIEP 

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada 
y respetada por ciudadanos de otros países. CL, CEC, CAA, SIEP 

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e 
historia propias, así como el 

patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera. CL, SIEP, CM, 
CD, CAA 

4- Contenidos: 

4-1 Contenidos, criterios y estándares de aprendizaje evaluables: 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
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Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales, detalles 

relevantes). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

 Identificar la información 

esencial, los puntos 

principales y los detalles más 

relevantes en textos 

orales breves y bien 

estructurados, transmitidos 

deviva voz o por medios 

técnicos y articulados a 

velocidad lenta o media, en un 

registro formal, 

informal o neutro, y que versen 

sobre asuntos 

cotidianos en situaciones 

habituales o sobre temas 

generales o del propio campo de 

interés en los 

ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional, 

siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el 

mensaje y se pueda volver a 

escuchar lo dicho. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

1. Capta los puntos principales y 

detalles 

relevantes de indicaciones, 

anuncios, 

mensajes y comunicados breves 

y articulados 

de manera lenta y clara (p. e. 

cambio de 

puerta de embarque en un 

aeropuerto, 

información sobre actividades 

en un 

campamento de verano, o en el 

contestador 

automático de un cine), siempre 

que las 

condiciones acústicas sean 

buenas y el sonido 

no esté distorsionado. 

 

2. Entiende lo esencial de lo que 

se le dice 

en transacciones y gestiones 

cotidianas y 

estructuradas (p. e. en hoteles, 

tiendas, 
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Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de personas, 

objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y 

puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, 

la certeza, la duda y la 

conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio), 

condiciones de 

vida (entorno, estructura social), 

relaciones 

interpersonales (entre hombres y 

mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo, 

en las 

instituciones), comportamiento 

(gestos, 

expresiones faciales, uso de la 

voz, contacto 

visual), y convenciones sociales 

(costumbres, 

tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

albergues, restaurantes, centros 

de ocio, de 

estudios o trabajo). 

 

3. Identifica el sentido general y 

los puntos 

principales de una conversación 

formal o 

informal entre dos o más 

interlocutores que 

tiene lugar en su presencia, 

cuando el tema le 

resulta conocido y el discurso 

está articulado 

con claridad, a velocidad media 

y en una 

variedad estándar de la lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación 

informal en la que participa, 

descripciones, 

narraciones, puntos de vista y 

opiniones sobre 

asuntos prácticos de la vida 

diaria y sobre 

temas de su interés, cuando se le 

habla con 

claridad, despacio y 

directamente y si el 

interlocutor está dispuesto a 
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- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Aplicar a la comprensión del 

texto los 

conocimientos sobre los 

constituyentes y la 

organización de patrones 

sintácticos y discursivos 

de uso frecuente en la 

comunicación oral, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura 

interrogativa para hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico oral de uso 

común relativo a 

asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

repetir o 

reformular lo dicho. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal, 

o entrevista (p. e. en centros de 

estudios o de 

trabajo) en la que participa lo 

que se le 

pregunta sobre asuntos 

personales, 

educativos, ocupacionales o de 

su interés, así 

como comentarios sencillos y 

predecibles 

relacionados con los mismos, 

siempre que 

pueda pedir que se le repita, 

aclare o elabore 

algo de lo que se le ha dicho. 

 

6. Distingue, con el apoyo de la 

imagen, las 

ideas principales e información 

relevante en 

presentaciones sobre temas 

educativos, 

ocupacionales o de su interés (p. 

e., sobre un 

tema curricular, o una charla 

para organizar el 
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Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación. 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso 

común, y 

reconocer los significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

relacionados con los 

mismo 

trabajo en equipo). 

 

7. Identifica la información 

esencial de 

programas de televisión sobre 

asuntos 

cotidianos o de su interés 

articulados con 

lentitud y claridad (p. e. 

noticias, documentales 

o entrevistas), cuando las 

imágenes ayudan a 

la comprensión. 

 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en 

conversación cara a cara como 

por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro neutro o 

informal, con un lenguaje 

sencillo, en los que se da, se 

solicita y se intercambia 

información sobre temas de 

importancia en la vida cotidiana 

1. Hace presentaciones breves y 

ensayadas, bien estructuradas y 

con apoyo visual (p. e. 

transparencias o PowerPoint), 

sobre aspectos concretos de 

temas de su interés o 

relacionados con sus estudios u 

ocupación, y responde a 

preguntas breves y sencillas de 

los oyentes sobre el contenido 
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a cada caso. 

 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad, coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o 

paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

- Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

y asuntos conocidos o de interés 

personal, educativo u 

ocupacional, y se justifican 

brevemente los motivos de 

determinadas acciones y planes, 

aunque a veces haya 

interrupciones o vacilaciones, 

resulten evidentes las pausas y 

la reformulación para organizar 

el discurso y seleccionar 

expresiones y estructuras, y el 

interlocutor tenga que solicitar a 

veces que se le repita lo dicho. 

  

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para 

producir textos orales 

monológicos o dialógicos breves 

y de estructura simple y clara, 

utilizando, entre otros, 

procedimientos como la 

adaptación del mensaje a 

patrones de la primera lengua u 

otras, o el uso de elementos 

léxicos aproximados si no se 

dispone de otros más precisos. 

 

Incorporar a la producción del 

texto oral monológico o 

dialógico los conocimientos 

socioculturales y 

de las mismas. 

 

 2. Se desenvuelve 

correctamente en gestiones y 

transacciones cotidianas, como 

son los viajes, el alojamiento, el 

transporte, las compras y el 

ocio, siguiendo normas de 

cortesía básicas (saludo y 

tratamiento). 

 

3. Participa en conversaciones 

informales cara a cara o por 

teléfono u otros medios 

técnicos, en las que establece 

contacto social, intercambia 

información y expresa opiniones 

y puntos de vista, hace 

invitaciones y ofrecimientos, 

pide y ofrece cosas, pide y da 

indicaciones o instrucciones, o 

discute los pasos que hay que 

seguir para realizar una 

actividad conjunta. 

 

4. Toma parte en una 

conversación formal, reunión o 

entrevista de carácter académico 

u ocupacional (p. e. para realizar 

un curso de verano, o integrarse 

en un grupo de voluntariado), 
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Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. 

- Señalar objetos, usar deícticos 

o realizar acciones 

que aclaran el significado. 

- Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual 

o corporal, proxémica). 

- Usar sonidos extralingüísticos 

y cualidades 

prosódicas convencionales. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sociales, actuando con la debida 

propiedad y respetando las 

normas de cortesía más 

importantes en los contextos 

respectivos. 

 

Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto 

de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al 

contexto de comunicación. 

 

Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso 

habitual, y emplear para 

comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención 

comunicativa (repetición léxica, 

intercambiando información 

suficiente, expresando sus ideas 

sobre temas habituales, dando su 

opinión sobre problemas 

prácticos cuando se le pregunta 

directamente, y reaccionando de 

forma sencilla ante comentarios, 

siempre que pueda pedir que se 

le repitan los puntos clave si lo 

necesita. 
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descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la pro 

mesa, la orden, la autorización y 

la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(producción) relativo a 

elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

conversacionales frecuentes). 

 

Conocer y utilizar un repertorio 

léxico oral suficiente para 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes 

haya que adaptar el mensaje. 

 

Pronunciar y entonar de manera 

clara e inteligible, aunque a 

veces resulte evidente el acento 

extranjero, o se cometan errores 

de pronunciación esporádicos 

siempre que no interrumpan la 

comunicación, y los 

interlocutores tengan que 

solicitar repeticiones de vez en 

cuando. 

 

Manejar frases cortas, grupos de 

palabras y fórmulas para 

desenvolverse de manera 

suficiente en breves 

intercambios en situaciones 
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identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación 

habituales y cotidianas, 

interrumpiendo en ocasiones el 

discurso para buscar 

expresiones, articular palabras 

menos frecuentes y reparar la 

comunicación en situaciones 

menos comunes. 

 

 Interactuar de manera sencilla 

en intercambios claramente 

estructurados, utilizando 

fórmulas o gestos simples para 

tomar o ceder el turno de 

palabra, aunque se dependa en 

gran medida de la actuación del 

interlocuto 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

Identificar la información 

esencial, los puntos 

más relevantes y detalles 

importantes en textos, 

tanto en formato impreso como 

en soporte digital, 

1. Identifica, con ayuda de la 

imagen, 

instrucciones de funcionamiento 

y manejo de 

aparatos electrónicos o de 

máquinas, así 



                                       

48 

 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales). 

- Formulación de hipótesis sobre 

contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no 

verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

breves y bien estructurados, 

escritos en un registro fomal, 

informal o neutro, que traten de 

asuntos 

cotidianos, de temas de interés o 

relevantes para 

los propios estudios y 

ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso 

común. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio, 

incluidas 

manifestaciones artísticas como 

la música o el 

cine), condiciones de vida 

como instrucciones para la 

realización de 

actividades y normas de 

seguridad (p. e., en 

un centro escolar, un lugar 

público o una zona 

de ocio). 

 

2. Entiende los puntos 

principales de 

anuncios y material publicitario 

de revistas o 

Internet formulados de manera 

simple y clara, 

y relacionados con asuntos de su 

interés, en 

los ámbitos personal, académico 

y 

ocupacional. 

 

3. Comprende correspondencia 

personal en 

cualquier formato en la que se 

habla de uno 

mismo; se describen personas, 

objetos y 

lugares; se narran 

acontecimientos pasados, 

presentes y futuros, reales o 

imaginarios, y se 

expresan sentimientos, deseos y 
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- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

(entorno, estructura 

social), relaciones 

interpersonales (entre hombres 

y mujeres, en el trabajo, en el 

centro educativo, en las 

instituciones), y convenciones 

sociales 

(costumbres, tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, 

los constituyentes y la 

organización de estructuras 

sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación 

escrita, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura interrogativa para 

opiniones 

sobre temas generales, 

conocidos o de su 

interés. 

 

4. Entiende lo esencial de 

correspondencia 

formal en la que se le informa 

sobre asuntos 

de su interés en el contexto 

personal, 

educativo u ocupacional (p. e. 

sobre un curso 

de idiomas o una compra por 

Internet). 

 

5. Capta las ideas principales de 

textos 

periodísticos breves en cualquier 

soporte si los 

números, los nombres, las 

ilustraciones y los 

títulos vehiculan gran parte del 

mensaje. 

 

6. Entiende información 

específica esencial 

en páginas Web y otros 

materiales de 

referencia o consulta claramente 

estructurados 
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del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico escrito de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico escrito de uso 

común relativo 

a asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Reconocer las principales 

convenciones 

ortográficas, tipográficas y de 

puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso 

común (p. e.  %,), y sus 

significados asociados. 

sobre temas relativos a materias 

académicas, 

asuntos ocupacionales, o de su 

interés (p. e. 

sobre un tema curricular, un 

programa 

informático, una ciudad, un 

deporte o el medio 

ambiente), siempre que pueda 

releer las 

secciones difíciles. 

 

7. Comprende lo esencial (p. e. 

en lecturas 

para jóvenes) de historias de 

ficción breves y 

bien estructuradas y se hace una 

idea del 

carácter de los distintos 

personajes, sus 

relaciones y del argumento. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: Escribir, en papel o en soporte 1. Completa un cuestionario 
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Planificación 

- Movilizar y coordinar las 

propias competencias 

generales y comunicativas con 

el fin de realizar 

eficazmente la tarea (repasar 

qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.). 

- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, 

etc.). 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

electrónico, textos breves, 

sencillos y de estructura clara 

sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro 

formal, neutro o informal, 

utilizando adecuadamente los 

recursos básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas 

básicas y los signos de 

puntuación más comunes, con 

un control razonable de 

expresiones y estructuras 

sencillas y un léxico de uso 

frecuente. 

 

Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos 

escritos breves y de estructura 

simple, p. e. copiando formatos, 

fórmulas y modelos 

convencionales propios de cada 

tipo de texto. 

 

 Incorporar a la producción del 

texto escrito los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sencillo con información 

personal y relativa a su 

formación, ocupación, intereses 

o aficiones (p. e. para suscribirse 

a una publicación digital, 

matricularse en un taller, o 

asociarse a un club deportivo). 

 

2. Escribe notas y mensajes 

(SMS, WhatsApp, chats), en los 

que se hacen breves comentarios 

o se dan instrucciones e 

indicaciones relacionadas con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana y de su interés. 

 

3. Escribe notas, anuncios y 

mensajes breves (p. e. en Twitter 

o Facebook) relacionados con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana, de su interés 

personal o sobre temas de 

actualidad, respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

4. Escribe informes muy breves 

en formato convencional con 

información sencilla y relevante 

sobre hechos habituales y los 

motivos de ciertas acciones, en 
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lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

sociales, respetando las normas 

de cortesía más importantes en 

los contextos respectivos. 

 

 Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto 

escrito de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al 

contexto de comunicación. 

 

 Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso 

habitual, y emplear para 

comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención 

comunicativa (repetición léxica, 

elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

discursivos frecuentes). 

 

 Conocer y utilizar un repertorio 

léxico escrito suficiente para 

los ámbitos académico y 

ocupacional, describiendo de 

manera sencilla situaciones, 

personas, objetos y lugares y 

señalando los principales 

acontecimientos de forma 

esquemática. 

 

5. Escribe correspondencia 

personal en la que se establece y 

mantiene el contacto social (p. 

e., con amigos en otros países), 

se intercambia información, se 

describen en términos sencillos 

sucesos importantes y 

experiencias personales (p. e. la 

victoria en una competición); se 

dan instrucciones, se hacen y 

aceptan ofrecimientos y 

sugerencias (p. e. se cancelan, 

confirman o modifican una 

invitación o unos planes), y se 

expresan opiniones de manera 

sencilla. 

 

6. Escribe correspondencia 

formal básica y breve, dirigida a 

instituciones públicas o privadas 

o entidades comerciales, 

solicitando o dando la 

información requerida de 
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intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas.1 

Léxico escrito de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes y 

sobre temas menos conocidos 

haya que adaptar el mensaje. 

 

 Conocer y aplicar, de manera 

adecuada para hacerse 

comprensible casi siempre, los 

signos de puntuación 

elementales (p. e. punto, coma) 

y las reglas ortográficas básicas 

(p. e. uso de mayúsculas y 

minúsculas, o separación de 

palabras al final de línea), así 

como las convenciones 

ortográficas más habituales en la 

redacción de textos en soporte 

electrónico (p. e. SMS, 

WhatsApp). 

manera sencilla y observando 

las convenciones formales y 

normas de cortesía básicas de 

este tipo de textos. 
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Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

 

Contenidos sintáctico-discursivos en el caso de Francés: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (ni…ni); disyunción (ou bien); oposición (or, 
par contre); causa (puisque, car);  finalidad (afin de, dans le but de + Inf.); comparación (le plus/le 
moins que, ainsi que);  consecuencia (donc, alors);  explicativas(ainsi, car). 

- Relaciones temporales (de… à, de… jusqu’à, dans, il y a, en, puis, finalement, tout de suite, 
enfin, pendant, pendant que + Indic.). 

- Exclamación (Oh là là! On y va!). 

- Negación (ne…aucun, ni…ni, ne…jamais). - Interrogación (que, quoi; inversión (V + Suj.); 
réponses (si, pron. tonique + oui/non, pron. tonique + aussi/non plus)). 

- Expresión del tiempo: presente; pasado (passé composé); futuro (futur proche, futur 
simple). 

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples); habitual (frases simples + Adv. (ex: 
toujours, jamais, d’habitude); incoativo (commencer à + Inf.); terminativo (terminer de, venir de + 
Inf.). 

- Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives); capacidad (être capable de); 
posibilidad/probabilidad (il est probable que, probablement); necesidad (il (+ pron. pers.) + faut); 
obligación /prohibición (il faut, verbe devoir, imperativo; c’est à qui de…? c’est à+pron. 
tonique/nom+ de + Inf.); permiso (pouvoir, demander, donner la permission à qq’un de faire qqch); 
intención/deseo (penser/espérer + Inf.). 

- Expresión de la existencia (presentativos); la entidad (articles, noms composés, pronoms 
réfléchis, adjectifs démonstratifs; proposiciones adjetivas (qui/que)); la cualidad (posición de los 
adjetivos, facile/ difficile à…); la posesión (adjetivosposesivos). 

- Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales hasta 4 cifras; números 
ordinales hasta dos cifras; articles partitifs). Adverbios de cantidad y medidas (un (tout petit) peu, 
trop, (beaucoup) trop, pas assez, absolument + Adj., un pot, une boîte, un paquet, un tube, une 
poignée, une botte…); el grado. 

- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance,  mouvement, 
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direction, provenance, destination). 

- Expresión del tiempo: puntual (l’heure, moments du jour (le matin, le soir),demain matin, 
jeudi soir; divisions (au … siècle, en (année)); indicaciones de tiempo (après-demain, avant-hier, la 
semaine dernière, le mois dernier, tout de suite); duración (de… à, de…jusqu’à, en ce moment); 
anterioridad (il y a…que, ça fait…que); posterioridad (plus tard); secuenciación (à partir de, 
finalement); simultaneidad (au moment où, en même temps); frecuencia (d’habitude, une/deux/… 
fois par…). 

- Expresión del modo (Adv. de manière en –ment; à / en + medios de transporte). 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

El libro Club Parachute  2 consta de 6 unidades que trabajaremos de forma flexible dada la 
situación compleja de este año. Se comprobará el cumplimiento de la programación al final del curso. 
Aún así, esta es nuestra propuesta de trabajo: 

 

Se trabajarán las unidades 0, 1 et 2 en la 1era Evaluación 

Unité 0, C’est la rentrée! 

Unité 1, Qui se ressemble s’assemble. 

Unité 2, Au centre-ville 

Se trabajarán las unidades 3 et 4 en la 2nda Evaluación 

Unité 3, Grande fête au collège 

Unité 4, À la maison 

Se trabajarán las unidades 5 et 6 en la 3era Evaluación 

Unité 5, Agathe a des invités 

Unité 6, Les quatre saisons 

 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

Civilisation Competenicias 

claves 

En principio, se 

trabajan todas 

pero destacan: 

Unité 1 Qui se    -Describir L’union CSC, CM 



                                       

56 

 

 ressemble 

s’assemble. 

   -Informarse 

sobre la 

identidad 

   -Indicar la 

nacionalidad 

  - Expresar las 

sensaciones... 

 

Repaso / 

estudio de 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

européenne 

Unité 2 

 

Au centre-ville     - Indicar un 

itinerario 

    -Hacer 

propuestas, 

aceptar, 

rechazar... 

La sécurité 

routière 

CSC, CEC, 

CM, CAA 

Unité 3 

 

Grande fête au 

collège 

   - Hacer 

compras 

   - Expresar la 

posesión 

   - Explicar una 

receta de cocina 

   - Precisar una 

cantidad... 

 

Fêtes 

traditionnelles en 

France 

CEC, CM, 

SIEP, CAA 

Unité 4 

 

À la maison    - Hablar de su 

casa, su 

habitación, sus 

objetos 

personales 

   - Contar 

acontecimiento

Maisons insolites CSC, CECCD, 

CAA 
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s en pasado 

Unité 5 

 

Agathe a des 

invités 

    - Pedir en un 

restaurante 

    - Hablar de 

sus hábitos, 

alimentación 

  - Contar 

anécdotas en 

pasado 

Littérature et 

cinéma 

CEC, CSC, 

CD, CAA 

Unité 6 

 

Les quatre 

saisons 

    - Hablar de 

las estaciones y 

del tiempo 

   - Hacer 

comparaciones 

   - Hablar del 

futuro. Hacer 

previsiones, 

proyectos 

La France; sites 

exceptionnels 

CSC, SIEP, 

CD, CAA 

Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
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c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
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desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

6- Metodología 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
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dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 

 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

-debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /películas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 
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-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando sobre tareas diferentes. 

 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer pequeñas biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas,... 

- Explicar un episodio histórico 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos de forma que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 
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1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la corrección léxica y gramatical. 

 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos 

le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

7.3: Pendientes  (Plan de trabajo para alumno con pendiente) 

Los alumnos con pendientes 

- Si se trata de un alumno sin continuidad será atendido por la jefa de Departamento y 
deberá realizar una prueba escrita en principio durante la primera quincena de Mayo. Tendrá que ir 
completando un cuadernillo de actividades sobre los contenidos no superados del curso anterior y 
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entregarlo según el calendario elaborado por el departamento. 

- Si se trata de un alumno con continuidad, será atendido por su profesora en clase que 
observará su implicación y su avance. Si la profesora lo juzgara necesario, se le podrá facilitar un 
cuadernillo sobre los contenidos básicos del curso anterior que completará según el calendario 
elaborado por el departamento. Si aprueba la 2nda evaluación, se le aprobará la pendiente. Si no, se 
podrá presentar a una prueba en principio durante la primera quincena de Mayo. 

 7.4: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento. 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

• En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas 
a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso 
educativo 

• La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un carácter formativo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 
de aprendizaje. 

•  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora, debiendo tenerse en 
cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos 
para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter integrador de 
la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de 
cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
evaluables de cada una de ellas. 
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9.1: Competencias, criterios, instrumentos y ponderación por trimestre: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos Ponderación 

(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 

 

25% 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

25% 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

escrita 

25% 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de 

textos escritos 

25% 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

Cada bloque contará el 25% de la nota del trimestre. 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
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criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10. 

La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de los 
criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 

 

 

- lectura /grabación de voz 

- dramatizaciones, representaciones,  juegos de rol 

- interacción orla en francés con la profesora, con otro(s) alumno(s) 

- trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, textos con huecos…) 

- transformaciones gramaticales, verbales 

- ejercicio para el uso de conectores 

- lectura de números, cifras, porcentajes,... 

- observación de la evolución del trabajo 

- calidad de la presentación de los trabajos 
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Programación de 3ºESO Plurilingüe Francés L2 

Introducción 

Profesora: 

- Dª Angéline Beaujon. 

• Libro de texto utilizado: 

Génération Lycée 2 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
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y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 

El estudio de una  lengua extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias 
clave que conforman el Perfil de Salida del alumnado y participa de forma directa en la consecución 
de la competencia plurilingüe. El Consejo de Europa señala que el objetivo del aprendizaje de las 
lenguas no debe ser dominar una o varias lenguas de forma aislada, sino el enriquecimiento del 
repertorio lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por 
distintos niveles de competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los intereses 
y necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una 
segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria.  
 

La enseñanza de la primera lengua extranjera está dirigida a la consecución de las mismas 
competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, por lo que se trabaja la 
práctica de actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación. Se incluye también el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el 
fomento del aprecio por la diversidad lingüística, artística y cultural. 
 

El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por los criterios de 
evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCER). 
 

Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de las competencias específicas del área, y 
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios.  
 

2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de 
aprendizaje, cuyo grado de adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos 
asimismo como acciones, son considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello 



                                       

68 

 

que el estudiante debe de forma simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de 
competencias. El currículo básico ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a 
aprender, comenzando por establecer de manera transparente y coherente los objetivos o resultados 
pretendidos, qué tienen que hacer los estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el 
uso de la misma; determinando lo que necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando 
las estrategias que pueden aplicar para conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las 
necesidades de construcción del perfil personal de competencias es, así mismo, el primer paso para 
un eficaz aprendizaje autónomo y a lo largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. 

Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de infinitas posibilidades en el 
terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el emprendimiento como actitud 
ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante aprende a ser crítico, creativo 
y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. 

Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
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estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. 

 Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

• (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su artículo 11) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual 
y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
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disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

• En Andalucía, según el artículo 3.2 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, la Educación 
Secundaria Obligatoria 

contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 

sus variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 

como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el 

marco de la cultura española y universal. 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar y comprender información de textos orales en situaciones comunicativas 
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variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación    CL, CSC, CAA 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada,ejercitándose en el diálogo como medio para  resolver 
pacíficamente los conflictos. CL, CSC, CAA, SIEP 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta 
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
CL, CEC 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 
CL, CEC, CAA 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. CL, CAA, SIEP 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. CL, CD, 
SIEP, CAA 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. CL, CAA, 
SIEP, CD 

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. CL, 
SIEP, CSC 

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera. CL, CAA, CD, CM 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía. CL, SIEP, CSC 

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta 
de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. CL, CAA, CEC 
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12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de 

comunicación en dicha lengua extranjera. CL, CAA, SIEP 

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada 
y respetada por ciudadanos de otros países. CL, CEC, CAA, SIEP 

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e 
historia propias, así como el 

patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera. CL, SIEP, CM, 
CD, CAA 

4- SABERES BÁSICOS: 

4-1 Competencias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación 

 Criterios de evaluación  

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales, detalles 

relevantes). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y 

contexto. 

 Identificar la información 

esencial, los puntos 

principales y los detalles más 

relevantes en textos 

orales breves y bien 

estructurados, transmitidos 

deviva voz o por medios 

técnicos y articulados a 

velocidad lenta o media, en un 

registro formal, 

informal o neutro, y que versen 

sobre asuntos 

cotidianos en situaciones 

habituales o sobre temas 

generales o del propio campo de 

1. Capta los puntos principales y 

detalles 

relevantes de indicaciones, 

anuncios, 

mensajes y comunicados breves 

y articulados 

de manera lenta y clara (p. e. 

cambio de 

puerta de embarque en un 

aeropuerto, 

información sobre actividades 

en un 

campamento de verano, o en el 

contestador 

automático de un cine), siempre 
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- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de personas, 

objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

interés en los 

ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional, 

siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el 

mensaje y se pueda volver a 

escuchar lo dicho. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio), 

condiciones de 

vida (entorno, estructura social), 

relaciones 

interpersonales (entre hombres y 

mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo, 

en las 

instituciones), comportamiento 

que las 

condiciones acústicas sean 

buenas y el sonido 

no esté distorsionado. 

 

2. Entiende lo esencial de lo que 

se le dice 

en transacciones y gestiones 

cotidianas y 

estructuradas (p. e. en hoteles, 

tiendas, 

albergues, restaurantes, centros 

de ocio, de 

estudios o trabajo). 

 

3. Identifica el sentido general y 

los puntos 

principales de una conversación 

formal o 

informal entre dos o más 

interlocutores que 

tiene lugar en su presencia, 

cuando el tema le 

resulta conocido y el discurso 

está articulado 

con claridad, a velocidad media 

y en una 

variedad estándar de la lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación 
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información, 

indicaciones, opiniones y 

puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, 

la certeza, la duda y la 

conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

(gestos, 

expresiones faciales, uso de la 

voz, contacto 

visual), y convenciones sociales 

(costumbres, 

tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Aplicar a la comprensión del 

texto los 

conocimientos sobre los 

constituyentes y la 

organización de patrones 

sintácticos y discursivos 

de uso frecuente en la 

comunicación oral, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura 

interrogativa para hacer una 

informal en la que participa, 

descripciones, 

narraciones, puntos de vista y 

opiniones sobre 

asuntos prácticos de la vida 

diaria y sobre 

temas de su interés, cuando se le 

habla con 

claridad, despacio y 

directamente y si el 

interlocutor está dispuesto a 

repetir o 

reformular lo dicho. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal, 

o entrevista (p. e. en centros de 

estudios o de 

trabajo) en la que participa lo 

que se le 

pregunta sobre asuntos 

personales, 

educativos, ocupacionales o de 

su interés, así 

como comentarios sencillos y 

predecibles 

relacionados con los mismos, 

siempre que 

pueda pedir que se le repita, 

aclare o elabore 

algo de lo que se le ha dicho. 
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ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación. 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico oral de uso 

común relativo a 

asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso 

común, y 

reconocer los significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

relacionados con los 

mismo 

 

6. Distingue, con el apoyo de la 

imagen, las 

ideas principales e información 

relevante en 

presentaciones sobre temas 

educativos, 

ocupacionales o de su interés (p. 

e., sobre un 

tema curricular, o una charla 

para organizar el 

trabajo en equipo). 

 

7. Identifica la información 

esencial de 

programas de televisión sobre 

asuntos 

cotidianos o de su interés 

articulados con 

lentitud y claridad (p. e. 

noticias, documentales 

o entrevistas), cuando las 

imágenes ayudan a 

la comprensión. 

 

 Criterios de evaluación  

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en 

1. Hace presentaciones breves y 

ensayadas, bien estructuradas y 
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- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso. 

 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad, coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

conversación cara a cara como 

por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro neutro o 

informal, con un lenguaje 

sencillo, en los que se da, se 

solicita y se intercambia 

información sobre temas de 

importancia en la vida cotidiana 

y asuntos conocidos o de interés 

personal, educativo u 

ocupacional, y se justifican 

brevemente los motivos de 

determinadas acciones y planes, 

aunque a veces haya 

interrupciones o vacilaciones, 

resulten evidentes las pausas y 

la reformulación para organizar 

el discurso y seleccionar 

expresiones y estructuras, y el 

interlocutor tenga que solicitar a 

veces que se le repita lo dicho. 

  

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para 

producir textos orales 

monológicos o dialógicos breves 

y de estructura simple y clara, 

utilizando, entre otros, 

procedimientos como la 

adaptación del mensaje a 

patrones de la primera lengua u 

con apoyo visual (p. e. 

transparencias o PowerPoint), 

sobre aspectos concretos de 

temas de su interés o 

relacionados con sus estudios u 

ocupación, y responde a 

preguntas breves y sencillas de 

los oyentes sobre el contenido 

de las mismas. 

 

 2. Se desenvuelve 

correctamente en gestiones y 

transacciones cotidianas, como 

son los viajes, el alojamiento, el 

transporte, las compras y el 

ocio, siguiendo normas de 

cortesía básicas (saludo y 

tratamiento). 

 

3. Participa en conversaciones 

informales cara a cara o por 

teléfono u otros medios 

técnicos, en las que establece 

contacto social, intercambia 

información y expresa opiniones 

y puntos de vista, hace 

invitaciones y ofrecimientos, 

pide y ofrece cosas, pide y da 

indicaciones o instrucciones, o 

discute los pasos que hay que 

seguir para realizar una 
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procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o 

paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

- Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

 

Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. 

- Señalar objetos, usar deícticos 

o realizar acciones 

que aclaran el significado. 

- Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual 

o corporal, proxémica). 

- Usar sonidos extralingüísticos 

y cualidades 

prosódicas convencionales. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

otras, o el uso de elementos 

léxicos aproximados si no se 

dispone de otros más precisos. 

 

Incorporar a la producción del 

texto oral monológico o 

dialógico los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sociales, actuando con la debida 

propiedad y respetando las 

normas de cortesía más 

importantes en los contextos 

respectivos. 

 

Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto 

de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al 

contexto de comunicación. 

 

actividad conjunta. 

 

4. Toma parte en una 

conversación formal, reunión o 

entrevista de carácter académico 

u ocupacional (p. e. para realizar 

un curso de verano, o integrarse 

en un grupo de voluntariado), 

intercambiando información 

suficiente, expresando sus ideas 

sobre temas habituales, dando su 

opinión sobre problemas 

prácticos cuando se le pregunta 

directamente, y reaccionando de 

forma sencilla ante comentarios, 

siempre que pueda pedir que se 

le repitan los puntos clave si lo 

necesita. 
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relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la pro 

mesa, la orden, la autorización y 

la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso 

habitual, y emplear para 

comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención 

comunicativa (repetición léxica, 

elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

conversacionales frecuentes). 

 

Conocer y utilizar un repertorio 

léxico oral suficiente para 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes 

haya que adaptar el mensaje. 

 

Pronunciar y entonar de manera 

clara e inteligible, aunque a 

veces resulte evidente el acento 

extranjero, o se cometan errores 

de pronunciación esporádicos 

siempre que no interrumpan la 

comunicación, y los 

interlocutores tengan que 
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mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación 

solicitar repeticiones de vez en 

cuando. 

 

Manejar frases cortas, grupos de 

palabras y fórmulas para 

desenvolverse de manera 

suficiente en breves 

intercambios en situaciones 

habituales y cotidianas, 

interrumpiendo en ocasiones el 

discurso para buscar 

expresiones, articular palabras 

menos frecuentes y reparar la 

comunicación en situaciones 

menos comunes. 

 

 Interactuar de manera sencilla 

en intercambios claramente 

estructurados, utilizando 

fórmulas o gestos simples para 

tomar o ceder el turno de 

palabra, aunque se dependa en 

gran medida de la actuación del 

interlocuto 

 

 

 Criterios de evaluación  
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales). 

- Formulación de hipótesis sobre 

contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

Identificar la información 

esencial, los puntos 

más relevantes y detalles 

importantes en textos, 

tanto en formato impreso como 

en soporte digital, 

breves y bien estructurados, 

escritos en un registro fomal, 

informal o neutro, que traten de 

asuntos 

cotidianos, de temas de interés o 

relevantes para 

los propios estudios y 

ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso 

común. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto, 

los aspectos socioculturales y 

1. Identifica, con ayuda de la 

imagen, 

instrucciones de funcionamiento 

y manejo de 

aparatos electrónicos o de 

máquinas, así 

como instrucciones para la 

realización de 

actividades y normas de 

seguridad (p. e., en 

un centro escolar, un lugar 

público o una zona 

de ocio). 

 

2. Entiende los puntos 

principales de 

anuncios y material publicitario 

de revistas o 

Internet formulados de manera 

simple y clara, 

y relacionados con asuntos de su 

interés, en 

los ámbitos personal, académico 

y 

ocupacional. 

 

3. Comprende correspondencia 

personal en 

cualquier formato en la que se 
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costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no 

verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio, 

incluidas 

manifestaciones artísticas como 

la música o el 

cine), condiciones de vida 

(entorno, estructura 

social), relaciones 

interpersonales (entre hombres 

y mujeres, en el trabajo, en el 

centro educativo, en las 

instituciones), y convenciones 

sociales 

(costumbres, tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Reconocer, y aplicar a la 

habla de uno 

mismo; se describen personas, 

objetos y 

lugares; se narran 

acontecimientos pasados, 

presentes y futuros, reales o 

imaginarios, y se 

expresan sentimientos, deseos y 

opiniones 

sobre temas generales, 

conocidos o de su 

interés. 

 

4. Entiende lo esencial de 

correspondencia 

formal en la que se le informa 

sobre asuntos 

de su interés en el contexto 

personal, 

educativo u ocupacional (p. e. 

sobre un curso 

de idiomas o una compra por 

Internet). 

 

5. Capta las ideas principales de 

textos 

periodísticos breves en cualquier 

soporte si los 

números, los nombres, las 

ilustraciones y los 

títulos vehiculan gran parte del 
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simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico escrito de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

comprensión del texto, 

los constituyentes y la 

organización de estructuras 

sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación 

escrita, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura interrogativa para 

hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico escrito de uso 

común relativo 

a asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Reconocer las principales 

convenciones 

ortográficas, tipográficas y de 

puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso 

común (p. e.  %,), y sus 

mensaje. 

 

6. Entiende información 

específica esencial 

en páginas Web y otros 

materiales de 

referencia o consulta claramente 

estructurados 

sobre temas relativos a materias 

académicas, 

asuntos ocupacionales, o de su 

interés (p. e. 

sobre un tema curricular, un 

programa 

informático, una ciudad, un 

deporte o el medio 

ambiente), siempre que pueda 

releer las 

secciones difíciles. 

 

7. Comprende lo esencial (p. e. 

en lecturas 

para jóvenes) de historias de 

ficción breves y 

bien estructuradas y se hace una 

idea del 

carácter de los distintos 

personajes, sus 

relaciones y del argumento. 
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convenciones ortográficas. significados asociados. 

 

 

 Criterios de evaluación  

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Movilizar y coordinar las 

propias competencias 

generales y comunicativas con 

el fin de realizar 

eficazmente la tarea (repasar 

qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.). 

- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, 

etc.). 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

Escribir, en papel o en soporte 

electrónico, textos breves, 

sencillos y de estructura clara 

sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro 

formal, neutro o informal, 

utilizando adecuadamente los 

recursos básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas 

básicas y los signos de 

puntuación más comunes, con 

un control razonable de 

expresiones y estructuras 

sencillas y un léxico de uso 

frecuente. 

 

Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos 

escritos breves y de estructura 

simple, p. e. copiando formatos, 

fórmulas y modelos 

convencionales propios de cada 

tipo de texto. 

 

 Incorporar a la producción del 

1. Completa un cuestionario 

sencillo con información 

personal y relativa a su 

formación, ocupación, intereses 

o aficiones (p. e. para suscribirse 

a una publicación digital, 

matricularse en un taller, o 

asociarse a un club deportivo). 

 

2. Escribe notas y mensajes 

(SMS, WhatsApp, chats), en los 

que se hacen breves comentarios 

o se dan instrucciones e 

indicaciones relacionadas con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana y de su interés. 

 

3. Escribe notas, anuncios y 

mensajes breves (p. e. en Twitter 

o Facebook) relacionados con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana, de su interés 

personal o sobre temas de 

actualidad, respetando las 

convenciones y normas de 
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lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

texto escrito los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sociales, respetando las normas 

de cortesía más importantes en 

los contextos respectivos. 

 

 Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto 

escrito de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al 

contexto de comunicación. 

 

 Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso 

habitual, y emplear para 

comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención 

comunicativa (repetición léxica, 

cortesía y de la netiqueta. 

 

4. Escribe informes muy breves 

en formato convencional con 

información sencilla y relevante 

sobre hechos habituales y los 

motivos de ciertas acciones, en 

los ámbitos académico y 

ocupacional, describiendo de 

manera sencilla situaciones, 

personas, objetos y lugares y 

señalando los principales 

acontecimientos de forma 

esquemática. 

 

5. Escribe correspondencia 

personal en la que se establece y 

mantiene el contacto social (p. 

e., con amigos en otros países), 

se intercambia información, se 

describen en términos sencillos 

sucesos importantes y 

experiencias personales (p. e. la 

victoria en una competición); se 

dan instrucciones, se hacen y 

aceptan ofrecimientos y 

sugerencias (p. e. se cancelan, 

confirman o modifican una 

invitación o unos planes), y se 

expresan opiniones de manera 

sencilla. 
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información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas.1 

Léxico escrito de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

discursivos frecuentes). 

 

 Conocer y utilizar un repertorio 

léxico escrito suficiente para 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes y 

sobre temas menos conocidos 

haya que adaptar el mensaje. 

 

 Conocer y aplicar, de manera 

adecuada para hacerse 

comprensible casi siempre, los 

signos de puntuación 

elementales (p. e. punto, coma) 

y las reglas ortográficas básicas 

(p. e. uso de mayúsculas y 

minúsculas, o separación de 

palabras al final de línea), así 

como las convenciones 

ortográficas más habituales en la 

redacción de textos en soporte 

electrónico (p. e. SMS, 

WhatsApp). 

 

6. Escribe correspondencia 

formal básica y breve, dirigida a 

instituciones públicas o privadas 

o entidades comerciales, 

solicitando o dando la 

información requerida de 

manera sencilla y observando 

las convenciones formales y 

normas de cortesía básicas de 

este tipo de textos. 
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salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

 

Contenidos sintáctico-discursivos en el caso de Francés: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (ni…ni); disyunción (ou bien); oposición (or, 
par contre); causa (puisque, car);  finalidad (afin de, dans le but de + Inf.); comparación (le plus/le 
moins que, ainsi que);  consecuencia (donc, alors);  explicativas(ainsi, car). 

- Relaciones temporales (de… à, de… jusqu’à, dans, il y a, en, puis, finalement, tout de suite, 
enfin, pendant, pendant que + Indic.). 

- Exclamación (Oh là là! On y va!). 

- Negación (ne…aucun, ni…ni, ne…jamais). 

- Interrogación (que, quoi; inversión (V + Suj.); réponses (si, pron. tonique + oui/non, pron. 
tonique + aussi/non plus)). 

- Expresión del tiempo: presente; pasado (passé composé); futuro (futur proche, futur 
simple). 

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples); habitual (frases simples + Adv. (ex: 
toujours, jamais, d’habitude); incoativo (commencer à + Inf.); terminativo (terminer de, venir de + 
Inf.). 

- Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives); capacidad (être capable de); 
posibilidad/probabilidad (il est probable que, probablement); necesidad (il (+ pron. pers.) + faut); 
obligación /prohibición (il faut, verbe devoir, imperativo; c’est à qui de…? c’est à+pron. 
tonique/nom+ de + Inf.); permiso (pouvoir, demander, donner la permission à qq’un de faire qqch); 
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intención/deseo (penser/espérer + Inf.). 

- Expresión de la existencia (presentativos); la entidad (articles, noms composés, pronoms 
réfléchis, adjectifs démonstratifs; proposiciones adjetivas (qui/que)); la cualidad (posición de los 
adjetivos, facile/ difficile à…); la posesión (adjetivos posesivos). 

- Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales hasta 4 cifras; números 
ordinales hasta dos cifras; articles partitifs). Adverbios de cantidad y medidas (un (tout petit) peu, 
trop, (beaucoup) trop, pas assez, absolument + Adj., un pot, une boîte, un paquet, un tube, une 
poignée, une botte…); el grado. 

- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination). 

- Expresión del tiempo: puntual (l’heure, moments du jour (le matin, le soir),demain matin, 
jeudi soir; divisions (au … siècle, en (année)); indicaciones de tiempo (après-demain, avant-hier, la 
semaine dernière, le mois dernier, tout de suite); duración (de… à, de…jusqu’à, en ce moment); 
anterioridad (il y a…que, ça fait…que); posterioridad (plus tard); secuenciación (à partir de, 
finalement); simultaneidad (au moment où, en même temps); frecuencia (d’habitude, une/deux/… 
fois par…). 

- Expresión del modo (Adv. de manière en –ment; à / en + medios de transporte). 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

Teniendo en cuenta las circonstancias excepcionales de este año y la densidad de los 
contenidos, se trabajará la mitad del libro Génération Lycée 2 , es decir las 5 primeras unidades y se 
terminará el libro en 4ºES0. Los temas se ampliarán según la valoración de la profesora y se realizarán 
pruebas tipo DELF. Se comprobará el cumplimiento de la programación al final del curso. Es nuestra 
propuesta de trabajo: 

Se trabajarán las unidades 0, 1 et 2 en la 1era Evaluación 

Unité 0, C’est reparti! 

Unité 1, Tous en forme! 

Unité 2, Faire ses études à l’étranger 

Se trabajarán las unidades 3 et 4 en la 2nda Evaluación 

Unité 3, L’info, où la trouver? 

Unité 4, Environnement? Respect! 

Se trabajará la unidad 5 en la 3era Evaluación 

Unité 5, Ruraux ou urbains? 
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 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

Repaso / 

estudio de 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

Civilisation Competencias 

claves 

En principio, se 

trabajan todas 

pero destacan: 

Unité 1 

 

 Tous en forme    - contar  en 

pasado 

   - expresar el 

miedo y 

tranquilizar 

Le français, hors 

de France 

CSC, CM 

Unité 2 

 

Faire ses études 

à l’étranger 

    - expresar su 

opinión 

   - hablar del 

tiempo 

   - hablar del 

futuro 

CSC, CEC, 

CM, 

Unité 3 

 

L’info, où la 

trouver? 

   - expresar 

sentimientos 

positivos 

   - dar consejos 

L’Union 

Européenne 

CEC, CM, 

SIEP, 

Unité 4 

 

Environnement

? Respect! 

   - expresar el 

lamento 

   - expresar 

sentimientos 

negativos 

CSC, CEC, CM 

Unité 5 

 

Ruraux ou 

urbains? 

   - los 

sentimientos 

   - organizar el 

discurso 

L’énergie 

renouvelable 

CEC, CSC, 

CD, SIEP 
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Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
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g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

6- Metodología 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
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aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 

 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 
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-debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /películas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando sobre tareas diferentes. 

 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas,... 

- Explicar una serie de hechos históricos con relación de causa y efecto usando 
adecuadamente los tiempos verbales en pasado, conectores y dominando la lectura de fechas y cifras 
variadas. 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

- Participar en un debate: dar su opinión e intervenir para mostrar su desacuerdo y tratar de 
convencer 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 
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objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos de forma que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la corrección léxica y gramatical. 

 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
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saber que errar en ellos 

le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

 7.3: Pendientes  (Plan de trabajo para alumno con pendiente) 

Los alumnos con pendientes 

- Si se trata de un alumno sin continuidad será atendido por la jefa de Departamento y 
deberá realizar una prueba escrita en principio durante la primera quincena de Mayo. Tendrá que ir 
completando un cuadernillo de actividades sobre los contenidos no superados del curso anterior y 
entregarlo según el calendario elaborado por el departamento. 

 

- Si se trata de un alumno con continuidad, será atendido por su profesora en clase que 
observará su implicación y su avance. Si la profesora lo juzgara necesario, se le podrá facilitar un 
cuadernillo sobre los contenidos básicos del curso anterior que completará según el calendario 
elaborado por el departamento. Si aprueba la 2nda evaluación, se le aprobará la pendiente. Si no, se 
podrá presentar a una prueba en principio durante la primera quincena de Mayo. 

 7.4: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 
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8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. A su vez, será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. 

Por ello, la calificación obtenida en evaluación ordinaria será el resultado de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje del alumno en relación con los criterios de 
evaluación trabajados a lo largo de los tres trimestres y del grado de desarrollo de las competencias 
específicas de la materia. 
Dado que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 
desarrollo de las competencias específicas, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado 
de desarrollo de la misma. El grado de desempeño se ajustará a las graduaciones de insuficiente, 
suficiente, bien, notable y sobresaliente. 
 

La calificación final resultará de la media aritmética de los niveles de logro alcanzados 
en las  distintas competencias, a través de los criterios evaluados en cada trimestre. 
 

El alumnado que no alcance un grado de desempeño satisfactorio o suficiente en alguna 
competencia específica (contrastado con los descriptores operativos del Perfil competencial y el 
Perfil de salida), contará con un Plan de acompañamiento que permitirá al profesor/a adoptar 
los instrumentos de evaluación más adecuados al tipo de proceso de aprendizaje del alumno, y 
que garanticen su implicación, atención y esfuerzo. 

 
No habrá prueba extraordinaria en septiembre.  

 

 

9.1: Competencias, criterios, instrumentos y rúbricas de evaluación: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos  

(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 
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(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

escrita 

 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de 

textos escritos 

 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

 

 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
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sobre 10. 

La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de 
los criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 
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Programación de 3ºESO Francés L3 

Introducción 

profesora: 

-Dº Marina Delgado Pardo 

                                                   

Libro de texto utilizado: 

Génération Lycée 1 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
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mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 

El estudio de una  lengua extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias 
clave que conforman el Perfil de Salida del alumnado y participa de forma directa en la consecución 
de la competencia plurilingüe. El Consejo de Europa señala que el objetivo del aprendizaje de las 
lenguas no debe ser dominar una o varias lenguas de forma aislada, sino el enriquecimiento del 
repertorio lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por 
distintos niveles de competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los intereses 
y necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una 
segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria.  
 

La enseñanza de la segunda lengua extranjera está dirigida a la consecución de las mismas 
competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, por lo que se trabaja la 
práctica de actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación. Se incluye también el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el 
fomento del aprecio por la diversidad lingüística, artística y cultural. 
 

El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por los criterios de 
evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCER). 

Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de las competencias específicas del área, y 
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios.  
 

 

2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de 
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aprendizaje, cuyo grado de adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos 
asimismo como acciones, son considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello 
que el estudiante debe de forma simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de 
competencias. El currículo básico ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a 
aprender, comenzando por establecer de manera transparente y coherente los objetivos o resultados 
pretendidos, qué tienen que hacer los estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el 
uso de la misma; determinando lo que necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando 
las estrategias que pueden aplicar para conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las 
necesidades de construcción del perfil personal de competencias es, así mismo, el primer paso para 
un eficaz aprendizaje autónomo y a lo largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. 

Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de infinitas posibilidades en el 
terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el emprendimiento como actitud 
ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante aprende a ser crítico, creativo 
y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. 

Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
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posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. 

 Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su artículo 11) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
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sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

En Andalucía, según el artículo 3.2 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, además de 

los objetivos descritos en el artículo 11 del Real Decreto, la Educación Secundaria 
Obligatoria 

contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 

sus variedades. 

 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 

como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 
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Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el 

marco de la cultura española y universal. 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar y comprender información de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación    CL, CSC, CAA 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada,ejercitándose en el diálogo como medio para  resolver 
pacíficamente los conflictos. CL, CSC, CAA, SIEP 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta 
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
CL, CEC 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 
CL, CEC, CAA 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. CL, CAA, SIEP 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. CL, CD, 
SIEP, CAA 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. CL, CAA, 
SIEP, CD 

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. CL, 
SIEP, CSC 

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera. CL, CAA, CD, CM 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 



                                       

104 

 

ciudadanía. CL, SIEP, CSC 

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta 
de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. CL, CAA, CEC 

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de 

comunicación en dicha lengua extranjera. CL, CAA, SIEP 

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada 
y respetada por ciudadanos de otros países. CL, CEC, CAA, SIEP 

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e 
historia propias, así como el 

patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera. CL, SIEP, CM, 
CD, CAA 

4- Saberes Básicos: 

4-1 Saberes básicos, competencias específicas y criterios de evaluación: 

 

 Criterios de evaluación  

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

 Identificar la información 

esencial, los puntos 

principales y los detalles más 

relevantes en textos 

orales breves y bien 

estructurados, transmitidos 

deviva voz o por medios 

técnicos y articulados a 

velocidad lenta o media, en un 

registro formal, 

1. Capta los puntos principales y 

detalles 

relevantes de indicaciones, 

anuncios, 

mensajes y comunicados breves 

y articulados 

de manera lenta y clara (p. e. 

cambio de 

puerta de embarque en un 

aeropuerto, 
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puntos principales, detalles 

relevantes). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de personas, 

objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos 

informal o neutro, y que versen 

sobre asuntos 

cotidianos en situaciones 

habituales o sobre temas 

generales o del propio campo de 

interés en los 

ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional, 

siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el 

mensaje y se pueda volver a 

escuchar lo dicho. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio), 

condiciones de 

vida (entorno, estructura social), 

relaciones 

información sobre actividades 

en un 

campamento de verano, o en el 

contestador 

automático de un cine), siempre 

que las 

condiciones acústicas sean 

buenas y el sonido 

no esté distorsionado. 

 

2. Entiende lo esencial de lo que 

se le dice 

en transacciones y gestiones 

cotidianas y 

estructuradas (p. e. en hoteles, 

tiendas, 

albergues, restaurantes, centros 

de ocio, de 

estudios o trabajo). 

 

3. Identifica el sentido general y 

los puntos 

principales de una conversación 

formal o 

informal entre dos o más 

interlocutores que 

tiene lugar en su presencia, 

cuando el tema le 

resulta conocido y el discurso 

está articulado 

con claridad, a velocidad media 
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pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y 

puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, 

la certeza, la duda y la 

conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

interpersonales (entre hombres y 

mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo, 

en las 

instituciones), comportamiento 

(gestos, 

expresiones faciales, uso de la 

voz, contacto 

visual), y convenciones sociales 

(costumbres, 

tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Aplicar a la comprensión del 

texto los 

conocimientos sobre los 

constituyentes y la 

organización de patrones 

sintácticos y discursivos 

y en una 

variedad estándar de la lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación 

informal en la que participa, 

descripciones, 

narraciones, puntos de vista y 

opiniones sobre 

asuntos prácticos de la vida 

diaria y sobre 

temas de su interés, cuando se le 

habla con 

claridad, despacio y 

directamente y si el 

interlocutor está dispuesto a 

repetir o 

reformular lo dicho. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal, 

o entrevista (p. e. en centros de 

estudios o de 

trabajo) en la que participa lo 

que se le 

pregunta sobre asuntos 

personales, 

educativos, ocupacionales o de 

su interés, así 

como comentarios sencillos y 

predecibles 
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(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación. 

de uso frecuente en la 

comunicación oral, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura 

interrogativa para hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico oral de uso 

común relativo a 

asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso 

común, y 

reconocer los significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

relacionados con los 

mismo 

relacionados con los mismos, 

siempre que 

pueda pedir que se le repita, 

aclare o elabore 

algo de lo que se le ha dicho. 

 

6. Distingue, con el apoyo de la 

imagen, las 

ideas principales e información 

relevante en 

presentaciones sobre temas 

educativos, 

ocupacionales o de su interés (p. 

e., sobre un 

tema curricular, o una charla 

para organizar el 

trabajo en equipo). 

 

7. Identifica la información 

esencial de 

programas de televisión sobre 

asuntos 

cotidianos o de su interés 

articulados con 

lentitud y claridad (p. e. 

noticias, documentales 

o entrevistas), cuando las 

imágenes ayudan a 

la comprensión. 
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 Criterios de evaluación  

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso. 

 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad, coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en 

conversación cara a cara como 

por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro neutro o 

informal, con un lenguaje 

sencillo, en los que se da, se 

solicita y se intercambia 

información sobre temas de 

importancia en la vida cotidiana 

y asuntos conocidos o de interés 

personal, educativo u 

ocupacional, y se justifican 

brevemente los motivos de 

determinadas acciones y planes, 

aunque a veces haya 

interrupciones o vacilaciones, 

resulten evidentes las pausas y 

la reformulación para organizar 

el discurso y seleccionar 

expresiones y estructuras, y el 

interlocutor tenga que solicitar a 

veces que se le repita lo dicho. 

  

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para 

1. Hace presentaciones breves y 

ensayadas, bien estructuradas y 

con apoyo visual (p. e. 

transparencias o PowerPoint), 

sobre aspectos concretos de 

temas de su interés o 

relacionados con sus estudios u 

ocupación, y responde a 

preguntas breves y sencillas de 

los oyentes sobre el contenido 

de las mismas. 

 

 2. Se desenvuelve 

correctamente en gestiones y 

transacciones cotidianas, como 

son los viajes, el alojamiento, el 

transporte, las compras y el 

ocio, siguiendo normas de 

cortesía básicas (saludo y 

tratamiento). 

 

3. Participa en conversaciones 

informales cara a cara o por 

teléfono u otros medios 

técnicos, en las que establece 

contacto social, intercambia 
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disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o 

paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

- Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

 

Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. 

- Señalar objetos, usar deícticos 

o realizar acciones 

que aclaran el significado. 

- Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual 

o corporal, proxémica). 

- Usar sonidos extralingüísticos 

y cualidades 

prosódicas convencionales. 

 

Aspectos socioculturales y 

producir textos orales 

monológicos o dialógicos breves 

y de estructura simple y clara, 

utilizando, entre otros, 

procedimientos como la 

adaptación del mensaje a 

patrones de la primera lengua u 

otras, o el uso de elementos 

léxicos aproximados si no se 

dispone de otros más precisos. 

 

Incorporar a la producción del 

texto oral monológico o 

dialógico los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sociales, actuando con la debida 

propiedad y respetando las 

normas de cortesía más 

importantes en los contextos 

respectivos. 

 

Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

información y expresa opiniones 

y puntos de vista, hace 

invitaciones y ofrecimientos, 

pide y ofrece cosas, pide y da 

indicaciones o instrucciones, o 

discute los pasos que hay que 

seguir para realizar una 

actividad conjunta. 

 

4. Toma parte en una 

conversación formal, reunión o 

entrevista de carácter académico 

u ocupacional (p. e. para realizar 

un curso de verano, o integrarse 

en un grupo de voluntariado), 

intercambiando información 

suficiente, expresando sus ideas 

sobre temas habituales, dando su 

opinión sobre problemas 

prácticos cuando se le pregunta 

directamente, y reaccionando de 

forma sencilla ante comentarios, 

siempre que pueda pedir que se 

le repitan los puntos clave si lo 

necesita. 
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sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la pro 

mesa, la orden, la autorización y 

la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto 

de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al 

contexto de comunicación. 

 

Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso 

habitual, y emplear para 

comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención 

comunicativa (repetición léxica, 

elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

conversacionales frecuentes). 

 

Conocer y utilizar un repertorio 

léxico oral suficiente para 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes 

haya que adaptar el mensaje. 

 

Pronunciar y entonar de manera 
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aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

clara e inteligible, aunque a 

veces resulte evidente el acento 

extranjero, o se cometan errores 

de pronunciación esporádicos 

siempre que no interrumpan la 

comunicación, y los 

interlocutores tengan que 

solicitar repeticiones de vez en 

cuando. 

 

Manejar frases cortas, grupos de 

palabras y fórmulas para 

desenvolverse de manera 

suficiente en breves 

intercambios en situaciones 

habituales y cotidianas, 

interrumpiendo en ocasiones el 

discurso para buscar 

expresiones, articular palabras 

menos frecuentes y reparar la 

comunicación en situaciones 

menos comunes. 

 

 Interactuar de manera sencilla 

en intercambios claramente 

estructurados, utilizando 

fórmulas o gestos simples para 

tomar o ceder el turno de 

palabra, aunque se dependa en 

gran medida de la actuación del 

interlocuto 
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Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación 

 

 

 Criterios de evaluación  

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales). 

- Formulación de hipótesis sobre 

contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

Identificar la información 

esencial, los puntos 

más relevantes y detalles 

importantes en textos, 

tanto en formato impreso como 

en soporte digital, 

breves y bien estructurados, 

escritos en un registro fomal, 

informal o neutro, que traten de 

asuntos 

cotidianos, de temas de interés o 

relevantes para 

los propios estudios y 

ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso 

común. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

1. Identifica, con ayuda de la 

imagen, 

instrucciones de funcionamiento 

y manejo de 

aparatos electrónicos o de 

máquinas, así 

como instrucciones para la 

realización de 

actividades y normas de 

seguridad (p. e., en 

un centro escolar, un lugar 

público o una zona 

de ocio). 

 

2. Entiende los puntos 

principales de 

anuncios y material publicitario 

de revistas o 

Internet formulados de manera 

simple y clara, 

y relacionados con asuntos de su 

interés, en 

los ámbitos personal, académico 
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elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no 

verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio, 

incluidas 

manifestaciones artísticas como 

la música o el 

cine), condiciones de vida 

(entorno, estructura 

social), relaciones 

interpersonales (entre hombres 

y mujeres, en el trabajo, en el 

centro educativo, en las 

instituciones), y convenciones 

sociales 

(costumbres, tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

y 

ocupacional. 

 

3. Comprende correspondencia 

personal en 

cualquier formato en la que se 

habla de uno 

mismo; se describen personas, 

objetos y 

lugares; se narran 

acontecimientos pasados, 

presentes y futuros, reales o 

imaginarios, y se 

expresan sentimientos, deseos y 

opiniones 

sobre temas generales, 

conocidos o de su 

interés. 

 

4. Entiende lo esencial de 

correspondencia 

formal en la que se le informa 

sobre asuntos 

de su interés en el contexto 

personal, 

educativo u ocupacional (p. e. 

sobre un curso 

de idiomas o una compra por 

Internet). 

 

5. Capta las ideas principales de 
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- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico escrito de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, 

los constituyentes y la 

organización de estructuras 

sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación 

escrita, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura interrogativa para 

hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico escrito de uso 

común relativo 

a asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

textos 

periodísticos breves en cualquier 

soporte si los 

números, los nombres, las 

ilustraciones y los 

títulos vehiculan gran parte del 

mensaje. 

 

6. Entiende información 

específica esencial 

en páginas Web y otros 

materiales de 

referencia o consulta claramente 

estructurados 

sobre temas relativos a materias 

académicas, 

asuntos ocupacionales, o de su 

interés (p. e. 

sobre un tema curricular, un 

programa 

informático, una ciudad, un 

deporte o el medio 

ambiente), siempre que pueda 

releer las 

secciones difíciles. 

 

7. Comprende lo esencial (p. e. 

en lecturas 

para jóvenes) de historias de 

ficción breves y 

bien estructuradas y se hace una 
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comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

Reconocer las principales 

convenciones 

ortográficas, tipográficas y de 

puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso 

común (p. e.  %,), y sus 

significados asociados. 

idea del 

carácter de los distintos 

personajes, sus 

relaciones y del argumento. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Movilizar y coordinar las 

propias competencias 

generales y comunicativas con 

el fin de realizar 

eficazmente la tarea (repasar 

qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.). 

- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, 

etc.). 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

Escribir, en papel o en soporte 

electrónico, textos breves, 

sencillos y de estructura clara 

sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro 

formal, neutro o informal, 

utilizando adecuadamente los 

recursos básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas 

básicas y los signos de 

puntuación más comunes, con 

un control razonable de 

expresiones y estructuras 

sencillas y un léxico de uso 

frecuente. 

 

Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos 

1. Completa un cuestionario 

sencillo con información 

personal y relativa a su 

formación, ocupación, intereses 

o aficiones (p. e. para suscribirse 

a una publicación digital, 

matricularse en un taller, o 

asociarse a un club deportivo). 

 

2. Escribe notas y mensajes 

(SMS, WhatsApp, chats), en los 

que se hacen breves comentarios 

o se dan instrucciones e 

indicaciones relacionadas con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana y de su interés. 

 

3. Escribe notas, anuncios y 
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claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

escritos breves y de estructura 

simple, p. e. copiando formatos, 

fórmulas y modelos 

convencionales propios de cada 

tipo de texto. 

 

 Incorporar a la producción del 

texto escrito los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sociales, respetando las normas 

de cortesía más importantes en 

los contextos respectivos. 

 

 Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones 

discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto 

escrito de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al 

contexto de comunicación. 

 

 Mostrar control sobre un 

mensajes breves (p. e. en Twitter 

o Facebook) relacionados con 

actividades y situaciones de la 

vida cotidiana, de su interés 

personal o sobre temas de 

actualidad, respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

4. Escribe informes muy breves 

en formato convencional con 

información sencilla y relevante 

sobre hechos habituales y los 

motivos de ciertas acciones, en 

los ámbitos académico y 

ocupacional, describiendo de 

manera sencilla situaciones, 

personas, objetos y lugares y 

señalando los principales 

acontecimientos de forma 

esquemática. 

 

5. Escribe correspondencia 

personal en la que se establece y 

mantiene el contacto social (p. 

e., con amigos en otros países), 

se intercambia información, se 

describen en términos sencillos 

sucesos importantes y 

experiencias personales (p. e. la 

victoria en una competición); se 
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- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas.1 

Léxico escrito de uso común 

repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso 

habitual, y emplear para 

comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención 

comunicativa (repetición léxica, 

elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

discursivos frecuentes). 

 

 Conocer y utilizar un repertorio 

léxico escrito suficiente para 

comunicar información, 

opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en 

situaciones habituales y 

cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes y 

sobre temas menos conocidos 

haya que adaptar el mensaje. 

 

 Conocer y aplicar, de manera 

adecuada para hacerse 

comprensible casi siempre, los 

signos de puntuación 

elementales (p. e. punto, coma) 

y las reglas ortográficas básicas 

(p. e. uso de mayúsculas y 

minúsculas, o separación de 

dan instrucciones, se hacen y 

aceptan ofrecimientos y 

sugerencias (p. e. se cancelan, 

confirman o modifican una 

invitación o unos planes), y se 

expresan opiniones de manera 

sencilla. 

 

6. Escribe correspondencia 

formal básica y breve, dirigida a 

instituciones públicas o privadas 

o entidades comerciales, 

solicitando o dando la 

información requerida de 

manera sencilla y observando 

las convenciones formales y 

normas de cortesía básicas de 

este tipo de textos. 
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(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

palabras al final de línea), así 

como las convenciones 

ortográficas más habituales en la 

redacción de textos en soporte 

electrónico (p. e. SMS, 

WhatsApp). 

 

Contenidos sintáctico-discursivos en el caso de Francés: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (ni…ni); disyunción (ou bien); oposición (or, 
par contre); causa (puisque, car);  finalidad (afin de, dans le but de + Inf.); comparación (le plus/le 
moins que, ainsi que); consecuencia (donc, alors);  explicativas(ainsi, car). 

- Relaciones temporales (de… à, de… jusqu’à, dans, il y a, en, puis, finalement, tout de suite, 
enfin, pendant, pendant que + Indic.). 

- Exclamación (Oh là là! On y va!). 

- Negación (ne…aucun, ni…ni, ne…jamais). 

- Interrogación (que, quoi; inversión (V + Suj.); réponses (si, pron. tonique + oui/non, pron. 
tonique + aussi/non plus)). 

- Expresión del tiempo: presente; pasado (passé composé); futuro (futur proche, futur 
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simple). 

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples); habitual (frases simples + Adv. (ex: 
toujours, jamais, d’habitude); incoativo (commencer à + Inf.); terminativo (terminer de, venir de + 
Inf.). 

- Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives); capacidad (être capable de); 
posibilidad/probabilidad (il est probable que, probablement); necesidad (il (+ pron. pers.) + faut); 
obligación /prohibición (il faut, verbe devoir, imperativo; c’est à qui de…? c’est à+pron. 
tonique/nom+ de + Inf.); permiso (pouvoir, demander, donner la permission à qq’un de faire qqch); 
intención/deseo (penser/espérer + Inf.). 

- Expresión de la existencia (presentativos); la entidad (articles, noms composés, pronoms 
réfléchis, adjectifs démonstratifs; proposiciones adjetivas (qui/que)); la cualidad (posición de los 
adjetivos, facile/ difficile à…); la posesión (adjetivos posesivos). 

- Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales hasta 4 cifras; números 
ordinales hasta dos cifras; articles partitifs). Adverbios de cantidad y medidas (un (tout petit) peu, 
trop, (beaucoup) trop, pas assez, absolument + Adj., un pot, une boîte, un paquet, un tube, une 
poignée, une botte…); el grado. 

- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination). 

- Expresión del tiempo: puntual (l’heure, moments du jour (le matin, le soir),demain matin, 
jeudi soir; divisions (au … siècle, en (année)); indicaciones de tiempo (après-demain, avant-hier, la 
semaine dernière, le mois dernier, tout de suite); duración (de… à, de…jusqu’à, en ce moment); 
anterioridad (il y a…que, ça fait…que); posterioridad (plus tard); secuenciación (à partir de, 
finalement); simultaneidad (au moment où, en même temps); frecuencia (d’habitude, une/deux/… 
fois par…). 

- Expresión del modo (Adv. de manière en –ment; à / en + medios de transporte). 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

El libro Génération Lycée 1 consta de 10 unidades que trabajaremos de forma flexible dada 
la situación compleja de este año. Se comprobará el cumplimiento de la programación al final del 
curso. Aún así, ésta es nuestra propuesta de trabajo: 

Se trabajarán las unidades 1, 2 et 3 en la 1era Evaluación 

Unité 1  Bonjour, ça va? 

Unité 2  Qui est-ce? 

Unité 3  Il est comment? 

Se trabajarán las unidades 4, 5 y 6 en la 2nda Evaluación 
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Unité 4   Les loisirs 

Unité 5  Où faire ses courses? 

Unité 6   Tout le monde s’amuse 

Se trabajarán las unidades 7, 8, 9 y 10 en la 3era Evaluación 

Unité 7  Vivre la ville 

Unité 8  On vend ou on garde? 

Unité 9  Félicitations! 

Unité 10 On fait le ménage! 

 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

Repaso / 

estudio de 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

Civilisation Competenicias 

claves 

En principio, se 

trabajan todas 

pero destacan: 

Unité 1 

 

Bonjour, ça va?    - Entrar en 

contacto 

   - presentarse y 

presentar a 

alguien 

   - preguntar y 

decir la fecha 

 

 

 

La France 

physique et 

politique 

CSC, CM 

Unité 2 

 

Qui est-ce?     - información 

personales 

   - ser cordial 

en francés 

CSC, CEC, CM, 

CAA, SIEP 

Unité 3 

 

Il est comment?    - describir el 

aspecto físico y 

la personalidad 

   - hablar por 

teléfono 

 

 

Le pays des 

vacances 

CEC, CM, 

SIEP, CAA 
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Unité 4 

 

Les loisirs    - hablar de los 

gustos y de las 

preferencias 

   - hablar de su 

jornada 

CSC, CEC, CD, 

CAA, SIEP 

Unité 5 

 

Où faire ses 

courses? 

   - en el 

restaurantes 

   - invitar y 

responder a una 

invitación 

 

 

Le pays des 

gourmands 

CEC, CSC, CD, 

CAA 

Unité 6 

 

Tout le monde 

s’amuse 

   - describir la 

vestimenta 

   - escribir un 

mensaje a un 

amigo 

CSC, SIEP, CD, 

CAA, 

 

Unité 7 

 

Vivre la ville    - indicar el 

camino 

   - información 

turística/ 

orientarse 

 

 

Paris et ses 

symboles 

CEC, CD, CAA 

Unité 8 

 

On vend ou on 

garde? 

    - permitir, 

defender, 

obligar 

   - describir un 

objeto 

CD , CAA,  

SIEP 

Unité 9 

 

Félicitations!    - felicitar el 

año nuevo, el 

cumpleaños, 

   - hacer una 

reserva 

 

Les fêtes 

et les traditions en 

France 

CEC, CD, CAA 

Unité 10 On fait le     - protestar,  CAA,  SIEP, 
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 ménage! reaccionar 

   - expresar el 

interés, la 

indiferencia 

CEC 

Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
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educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

6- Metodología 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
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materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

d) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

g) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

h)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

i)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

j) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 

 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 
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-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

- debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /peliculas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando tareas diferentes. 

 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer pequeñas biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas,... 

- Explicar un episodio histórico con relación de causa y efecto usando adecuadamente los 
tiempos verbales en pasado, conectores y dominando la lectura de fechas y cifras variadas. 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

- Hacer una descripción 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 
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objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la correccíón léxica y gramatical. 

 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
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saber que errar en ellos le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

 7.3: Pendientes  (Plan de trabajo para alumno con pendiente) 

Los alumnos con pendientes 

- Si se trata de un alumno sin continuidad será atendido por la jefa de Departamento y 
deberá realizar una prueba escrita en principio durante la primera quincena de Mayo. Tendrá que ir 
completando un cuadernillo de actividades sobre los contenidos no superados del curso anterior y 
entregarlo según el calendario elaborado por el departamento. 

- Si se trata de un alumno con continuidad, será atendido por su profesora en clase que 
observará su implicación y su avance. Si la profesora lo juzgara necesario, se le podrá facilitar un 
cuadernillo sobre los contenidos básicos del curso anterior que completará según el calendario 
elaborado por el departamento. Si aprueba la 2nda evaluación, se le aprobará la pendiente. Si no, se 
podrá presentar a una prueba en principio durante la primera quincena de Mayo. 

 

 7.4: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento. 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 
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8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función de la situación sanitaria, el Departamento decidirá qué tipo de actividades se 
pueden proponer: salidas a museos, cine, teatro, exposiciones. 

De la misma forma, se aplaza la organización de viajes de intercambio a Francia 
(Carcassonne y Bourges). 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. A su vez, será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. 

Por ello, la calificación obtenida en evaluación ordinaria será el resultado de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje del alumno en relación con los criterios de 
evaluación trabajados a lo largo de los tres trimestres y del grado de desarrollo de las competencias 
específicas de la materia. 
Dado que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 
desarrollo de las competencias específicas, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado 
de desarrollo de la misma. El grado de desempeño se ajustará a las graduaciones de insuficiente, 
suficiente, bien, notable y sobresaliente. 
 

La calificación final resultará de la media aritmética de los niveles de logro alcanzados 
en las  distintas competencias, a través de los criterios evaluados en cada trimestre. 
 

El alumnado que no alcance un grado de desempeño satisfactorio o suficiente en alguna 
competencia específica (contrastado con los descriptores operativos del Perfil competencial y el 
Perfil de salida), contará con un Plan de acompañamiento que permitirá al profesor/a adoptar 
los instrumentos de evaluación más adecuados al tipo de proceso de aprendizaje del alumno, y 
que garanticen su implicación, atención y esfuerzo. 

 
No habrá prueba extraordinaria en septiembre.  

 

 

9.1: Competencias, criterios y rúbricas de evaluación: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos  
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(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 

 

 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

escrita 

 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de 

textos escritos 

 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10. 
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La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de 
los criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 
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Programación de 4ºESO Bilingüe Francés L2 

Introducción 

Profesora: 

-Dª Delfina Beldroega Cayetano 

                                      

Libro de texto utilizado: 

Génération Lycée 2 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
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mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 

2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. 

Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de aprendizaje, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son 
considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello que el estudiante debe de forma 
simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo básico 
ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a aprender, comenzando por establecer de 
manera transparente y coherente los objetivos o resultados pretendidos, qué tienen que hacer los 
estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la misma; determinando lo que 
necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que pueden aplicar para 
conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción del perfil 
personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
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de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de 
infinitas posibilidades en el terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el 
emprendimiento como actitud ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante 
aprende a ser crítico, creativo y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. 

 Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su artículo 11) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 



                                       

135 

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

En Andalucía además de los objetivos descritos en el artículo 11 del Real Decreto, la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades 
que le permitan: 

 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 

sus variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 

como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el 

marco de la cultura española y universal. 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar y comprender información de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación    CL, CSC, CAA 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada,ejercitándose en el diálogo como medio para  resolver 
pacíficamente los conflictos. CL, CSC, CAA, SIEP 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta 
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
CL, CEC 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 
CL, CEC, CAA 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. CL, CAA, SIEP 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. CL, CD, 
SIEP, CAA 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
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conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. CL, CAA, 
SIEP, CD 

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. CL, 
SIEP, CSC 

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera. CL, CAA, CD, CM 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía. CL, SIEP, CSC 

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta 
de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. CL, CAA, CEC 

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de 

comunicación en dicha lengua extranjera. CL, CAA, SIEP 

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada 
y respetada por ciudadanos de otros países. CL, CEC, CAA, SIEP 

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e 
historia propias, así como el 

patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera. CL, SIEP, CM, 
CD, CAA 

4- Contenidos: 

4-1 Contenidos, criterios y estándares de aprendizaje evaluables: 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 



                                       

137 

 

evaluables 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales, detalles 

relevantes). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

 Identificar el sentido general, la 

información esencial, los puntos 

principales y los detalles más 

relevantes en textos orales 

breves o de longitud media, 

claramente estructurados, y 

transmitidos de viva voz o por 

medios técnicos y articulados a 

una velocidad media, en un 

registro formal, informal o 

neutro, y que traten de aspectos 

concretos o abstractos de temas 

generales, sobre asuntos 

cotidianos en situaciones 

corrientes o menos habituales, o 

sobre los propios intereses en 

los ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional/laboral, 

siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el 

mensaje y se pueda volver a 

escuchar lo dicho. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para la 

comprensión del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

1. Capta los puntos principales y 

detalles relevantes de mensajes 

grabados o de viva voz, 

claramente articulados, que 

contengan instrucciones, 

indicaciones u otra información, 

incluso de tipo técnico (p. e. en 

contestadores automáticos, o 

sobre cómo realizar un 

experimento en clase o cómo 

utilizar una máquina o 

dispositivo en el ámbito 

ocupacional). 

 

2. Entiende lo que se le dice en 

transacciones y gestiones 

cotidianas y estructuradas (p. e. 

en bancos, tiendas, hoteles, 

restaurantes, transportes, centros 

educativos, lugares de trabajo), 

o menos habituales (p. e. en una 

farmacia, un hospital, en una 

comisaría o un organismo 

público), si puede pedir 

confirmación de algunos 

detalles. 

 

 3. Identifica las ideas 
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convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de personas, 

objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y 

puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, 

la certeza, la duda y la 

conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

los detalles relevantes del texto. 

 

 Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto los 

aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la 

vida cotidiana (hábitos y 

actividades de estudio, trabajo y 

ocio), condiciones de vida 

(hábitat, estructura socio-

económica), relaciones 

interpersonales (generacionales, 

entre hombres y mujeres, en el 

ámbito educativo, ocupacional e 

institucional), comportamiento 

(posturas, expresiones faciales, 

uso de la voz, contacto visual, 

proxémica), y convenciones 

sociales (actitudes, valores). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas más 

relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes 

más comunes, así como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la organización y 

ampliación o restructuración de 

la información (p. e. nueva 

frente a conocida; 

ejemplificación; resumen). 

principales y detalles relevantes 

de una conversación formal o 

informal de cierta duración entre 

dos o más interlocutores que 

tiene lugar en su presencia y en 

la que se tratan temas conocidos 

o de carácter general o 

cotidiano, cuando el discurso 

está articulado con claridad y en 

una variedad estándar de la 

lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación informal en la que 

participa, explicaciones o 

justificaciones de puntos de 

vista y opiniones sobre diversos 

asuntos de interés personal, 

cotidianos o menos habituales, 

así como la formulación de 

hipótesis, la expresión de 

sentimientos y la descripción de 

aspectos abstractos de temas 

como, p. e., la música, el cine, la 

literatura o los temas de 

actualidad. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal, o 

entrevista en la que participa (p. 

e. en centros de estudios o de 
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simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

 

 Aplicar a la comprensión del 

texto los conocimientos sobre 

los constituyentes y la 

organización de patrones 

sintácticos y discursivos de uso 

frecuente en la comunicación 

oral, así como sus significados 

asociados (p. e. una estructura 

interrogativa para expresar 

sorpresa). 

 

 

 Reconocer léxico oral de uso 

común relativo a asuntos 

cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, y un repertorio 

limitado de expresiones y 

modismos de uso frecuente 

cuando el contexto o el apoyo 

visual facilitan la comprensión. 

 

Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común, y 

reconocer los significados e 

intenciones comunicativas 

generales relacionados con los 

mismos. 

trabajo), información relevante 

y detalles sobre asuntos 

prácticos relativos a actividades 

académicas u ocupacionales de 

carácter habitual y predecible, 

siempre que pueda pedir que se 

le repita, o que se reformule, 

aclare o elabore, algo de lo que 

se le ha dicho. 

 

 6. Distingue, con apoyo visual 

o escrito, las ideas principales e 

información relevante en 

presentaciones o charlas bien 

estructuradas y de exposición 

clara sobre temas conocidos o 

de su interés relacionados con el 

ámbito educativo u ocupacional 

(p. e., sobre un tema académico 

o de divulgación científica, o 

una charla sobre la formación 

profesional en otros países). 

 

7. Identifica la idea principal y 

aspectos significativos de 

noticias de televisión claramente 

articuladas cuando hay apoyo 

visual que complementa el 

discurso, así como lo esencial de 

anuncios publicitarios, series y 

películas bien estructurados y 
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rítmicos y de 

entonación. 

articulados con claridad, en una 

variedad estándar de la lengua, y 

cuando las imágenes facilitan la 

comprensión. 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso. 

 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad, coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

Producir textos breves o de 

longitud media, tanto en 

conversación cara a cara como 

por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro formal, 

neutro o informal, en los que se 

intercambian información, ideas 

y opiniones, se justifican de 

manera simple pero suficiente 

los motivos de acciones y 

planes, y se formulan hipótesis, 

aunque a veces haya titubeos 

para buscar expresiones, pausas 

para reformular y organizar el 

discurso y sea necesario repetir 

lo dicho para ayudar al 

interlocutor a comprender 

algunos detalles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para 

producir textos orales 

1. Hace presentaciones breves, 

bien estructuradas, ensayadas 

previamente y con apoyo visual 

(p. e. PowerPoint), sobre 

aspectos concretos de temas 

académicos u ocupacionales de 

su interés, organizando la 

información básica de manera 

coherente, explicando las ideas 

principales brevemente y con 

claridad y respondiendo a 

preguntas sencillas de los 

oyentes articuladas de manera 

clara y a velocidad media. 

 

2. Se desenvuelve 

adecuadamente en situaciones 

cotidianas y menos habituales 

que pueden surgir durante un 

viaje o estancia en otros países 

por motivos personales, 

educativos u ocupacionales 
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mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o 

paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

- Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

 

Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. 

- Señalar objetos, usar deícticos 

o realizar acciones 

que aclaran el significado. 

- Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual 

o corporal, proxémica). 

- Usar sonidos extralingüísticos 

monológicos o dialógicos breves 

o de longitud media, y de 

estructura simple y clara, 

explotando los recursos de los 

que se dispone y limitando la 

expresión a los mismos; 

recurriendo, entre otros, a 

procedimientos como la 

definición simple de elementos 

para los que no se tienen las 

palabras precisas, o comenzando 

de nuevo con una nueva 

estrategia cuando falla la 

comunicación. 

 

 Incorporar a la producción del 

texto oral monológico o 

dialógico los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a relaciones 

interpersonales y convenciones 

sociales en los ámbitos personal, 

público, educativo y 

ocupacional/laboral, 

seleccionando y aportando 

información necesaria y 

pertinente, ajustando de manera 

adecuada la expresión al 

destinatario, al propósito 

comunicativo, al tema tratado y 

(transporte, alojamiento, 

comidas, compras, estudios, 

trabajo, relaciones con las 

autoridades, salud, ocio), y sabe 

solicitar atención, información, 

ayuda o explicaciones, y hacer 

una reclamación o una gestión 

formal de manera sencilla pero 

correcta y adecuada al contexto. 

 

 3. Participa adecuadamente en 

conversaciones informales cara 

a cara o por teléfono u otros 

medios técnicos, sobre asuntos 

cotidianos o menos habituales, 

en las que intercambia 

información y expresa y 

justifica brevemente opiniones y 

puntos de vista; narra y describe 

de forma coherente hechos 

ocurridos en el pasado o planes 

de futuro reales o inventados; 

formula hipótesis; hace 

sugerencias; pide y da 

indicaciones o instrucciones con 

cierto detalle; expresa y justifica 

sentimientos, y describe 

aspectos concretos y abstractos 

de temas como, por ejemplo, la 

música, el cine, la literatura o 

los temas de actualidad. 
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y cualidades 

prosódicas convencionales. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

al canal de comunicación, y 

expresando opiniones y puntos 

de vista con la cortesía 

necesaria. 

 

Llevar a cabo las funciones 

requeridas por el propósito 

comunicativo, utilizando un 

repertorio de exponentes 

comunes de dichas funciones y 

los patrones discursivos 

habituales para iniciar y concluir 

el texto adecuadamente, 

organizar la información de 

manera clara, ampliarla con 

ejemplos o resumirla. 

 

 Mostrar un buen control, 

aunque con alguna influencia de 

la primera lengua u otras, sobre 

un amplio repertorio de 

estructuras sintácticas comunes, 

y seleccionar los elementos 

adecuados de coherencia y de 

cohesión textual para organizar 

el discurso de manera sencilla 

pero eficaz. 

 

Conocer y utilizar léxico oral de 

uso común relativo a asuntos 

cotidianos y a temas generales o 

 

4. Toma parte en conversaciones 

formales, entrevistas y 

reuniones de carácter académico 

u ocupacional, sobre temas 

habituales en estos contextos, 

intercambiando información 

pertinente sobre hechos 

concretos, pidiendo y dando 

instrucciones o soluciones a 

problemas prácticos, planteando 

sus puntos de vista de manera 

sencilla y con claridad, y 

razonando y explicando 

brevemente y de manera 

coherente sus acciones, 

opiniones y planes. 
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intención, la decisión,la pro 

mesa, la orden, la autorización y 

la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, y un repertorio 

limitado de expesiones y 

modismos de uso frecuente. 

 

 

 Pronunciar y entonar los 

enunciados de manera clara y 

comprensible, si bien los 

interlocutores pueden necesitar 

repeticiones si se trata de 

palabras y estructuras poco 

frecuentes, en cuya articulación 

pueden cometerse errores que 

no interrumpan la 

comunicación. 

 

Mantener el ritmo del discurso 

con la fluidez suficiente para 

hacer comprensible el mensaje 

cuando las intervenciones son 

breves o de longitud media, 

aunque puedan producirse 

pausas, vacilaciones ocasionales 

o reformulaciones de lo que se 

quiere expresar en situaciones 

menos habituales o en 

intervenciones más largas. 

 

Interactuar de manera sencilla 
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clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación 

pero efectiva en intercambios 

claramente estructurados, 

utilizando fórmulas o 

indicaciones habituales para 

tomar o ceder el turno de 

palabra, aunque se pueda 

necesitar la ayuda del 

interlocutor. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales). 

- Formulación de hipótesis sobre 

contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

Identificar la información 

esencial, los puntos 

más relevantes y detalles 

importantes en textos, 

tanto en formato impreso como 

en soporte digital, 

breves y bien estructurados, 

escritos en un registro fomal, 

informal o neutro, que traten de 

asuntos 

cotidianos, de temas de interés o 

relevantes para 

los propios estudios y 

ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso 

común. 

1. Identifica información 

relevante en instrucciones 

detalladas sobre el uso de 

aparatos, dispositivos o 

programas informáticos, y sobre 

la realización de actividades y 

normas de seguridad o de 

convivencia (p. e. en un evento 

cultural, en una residencia de 

estudiantes o en un contexto 

ocupacional). 

 

2. Entiende el sentido general, 

los puntos principales e 

información relevante de 

anuncios y comunicaciones de 

carácter público, institucional o 
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comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no 

verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio, 

incluidas 

manifestaciones artísticas como 

la música o el 

cine), condiciones de vida 

(entorno, estructura 

social), relaciones 

interpersonales (entre hombres 

y mujeres, en el trabajo, en el 

centro educativo, en las 

instituciones), y convenciones 

sociales 

(costumbres, tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas 

corporativo y claramente 

estructurados, relacionados con 

asuntos de su interés personal, 

académico u ocupacional (p. e. 

sobre ocio, cursos, becas, ofertas 

de trabajo). 

 

3. Comprende correspondencia 

personal, en cualquier soporte 

incluyendo foros online o blogs, 

en la que se describen con cierto 

detalle hechos y experiencias, 

impresiones y sentimientos; se 

narran hechos y experiencias, 

reales o imaginarios, y se 

intercambian información, ideas 

y opiniones sobre aspectos tanto 

abstractos como concretos de 

temas generales, conocidos o de 

su interés. 

 

4. Entiende lo suficiente de 

cartas, faxes o correos 

electrónicos de carácter formal, 

oficial o institucional como para 

poder reaccionar en 

consecuencia (p. e. si se le 

solicitan documentos para una 

estancia de estudios en el 

extranjero). 
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información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico escrito de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, 

los constituyentes y la 

organización de estructuras 

sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación 

escrita, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura interrogativa para 

hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico escrito de uso 

común relativo 

a asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, 

5. Localiza con facilidad 

información específica de 

carácter concreto en textos 

periodísticos en cualquier 

soporte, bien estructurados y de 

extensión media, tales como 

noticias glosadas; reconoce 

ideas significativas de artículos 

divulgativos sencillos, e 

identifica las conclusiones 

principales en textos de carácter 

claramente argumentativo, 

siempre que pueda releer las 

secciones difíciles. 

 

6. Entiende información 

específica de carácter concreto 

en páginas Web y otros 

materiales de referencia o 

consulta claramente 

estructurados (p. e. 

enciclopedias, diccionarios, 

monografías, presentaciones) 

sobre temas relativos a materias 

académicas o asuntos 

ocupacionales relacionados con 

su especialidad o con sus 

intereses. 

 

7. Comprende los aspectos 

generales y los detalles más 
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y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Reconocer las principales 

convenciones 

ortográficas, tipográficas y de 

puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso 

común (p. e.  %,), y sus 

significados asociados. 

relevantes de textos de ficción y 

textos literarios contemporáneos 

breves, bien estructurados y en 

una variante estándar de la 

lengua, en los que el argumento 

es lineal y puede seguirse sin 

dificultad, y los personajes y sus 

relaciones se describen de 

manera clara y sencilla. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Movilizar y coordinar las 

propias competencias 

generales y comunicativas con 

el fin de realizar 

eficazmente la tarea (repasar 

qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.). 

- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

Escribir, en papel o en soporte 

electrónico, textos breves o de 

longitud media, coherentes y de 

estructura clara, sobre temas de 

interés personal, o asuntos 

cotidianos o menos habituales, 

en un registro formal, neutro o 

informal, utilizando 

adecuadamente los recursos de 

cohesión, las convenciones 

ortográficas y los signos de 

puntuación más comunes, y 

1. Completa un cuestionario 

detallado con información 

personal, académica o laboral 

(p. e. para hacerse miembro de 

una asociación, o para solicitar 

una beca). 

 

2. Escribe su curriculum vitae 

en formato electrónico, 

siguiendo, p. e., el modelo 

Europass. 
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lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, 

etc.). 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

mostrando un control razonable 

de expresiones, estructuras y un 

léxico de uso frecuente, tanto de 

carácter general como más 

específico dentro de la propia 

área de especialización o de 

interés. 

 

Conocer, seleccionar y aplicar 

las estrategias más adecuadas 

para elaborar textos escritos 

breves o de media longitud, p. e. 

refraseando estructuras a partir 

de otros textos de características 

y propósitos comunicativos 

similares, o redactando 

borradores previos. 

 

 Incorporar a la producción del 

texto escrito los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a relaciones 

interpersonales y convenciones 

sociales en los ámbitos personal, 

público, educativo y 

ocupacional/laboral, 

seleccionando y aportando 

información necesaria y 

pertinente, ajustando de manera 

adecuada la expresión al 

 3. Toma notas, mensajes y 

apuntes con información 

sencilla y relevante sobre 

asuntos habituales y aspectos 

concretos en los ámbitos 

personal, académico y 

ocupacional dentro de su 

especialidad o área de interés. 

 

4. Escribe notas, anuncios, 

mensajes y comentarios breves, 

en cualquier soporte, en los que 

solicita y transmite información 

y opiniones sencillas y en los 

que resalta los aspectos que le 

resultan importantes (p. e. en 

una página Web o una revista 

juveniles, o dirigidos a un 

profesor o profesora o un 

compañero), respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

5. Escribe, en un formato 

convencional, informes breves y 

sencillos en los que da 

información esencial sobre un 

tema académico, ocupacional, o 

menos habitual (p. e. un 

accidente), describiendo 

brevemente situaciones, 
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relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

destinatario, al propósito 

comunicativo, al tema tratado y 

al soporte textual, y expresando 

opiniones y puntos de vista con 

la cortesía necesaria. 

 

Llevar a cabo las funciones 

requeridas por el propósito 

comunicativo, utilizando un 

repertorio de exponentes 

comunes de dichas funciones y 

los patrones discursivos 

habituales para iniciar y concluir 

el texto escrito adecuadamente, 

organizar la información de 

manera clara, ampliarla con 

ejemplos o resumirla. 

 

 Mostrar un buen control, 

aunque con alguna influencia de 

la primera lengua u otras, sobre 

un amplio repertorio de 

estructuras sintácticas comunes, 

y seleccionar los elementos 

adecuados de coherencia y de 

cohesión textual para organizar 

el discurso de manera sencilla 

pero eficaz. 

 

Conocer y utilizar léxico escrito 

de uso común relativo a asuntos 

personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos en 

una clara secuencia lineal, y 

explicando de manera sencilla 

los motivos de ciertas acciones. 

 

6. Escribe correspondencia 

personal y participa en foros, 

blogs y chats en los que describe 

experiencias, impresiones y 

sentimientos; narra, de forma 

lineal y coherente, hechos 

relacionados con su ámbito de 

interés, actividades y 

experiencias pasadas (p. e. sobre 

un viaje, sus mejores 

vacaciones, un acontecimiento 

importante, un libro, una 

película), o hechos imaginarios; 

e intercambia información e 

ideas sobre temas concretos, 

señalando los aspectos que le 

parecen importantes y 

justificando brevemente sus 

opiniones sobre los mismos. 

 

7. Escribe correspondencia 

formal básica, dirigida a 

instituciones públicas o privadas 

o entidades comerciales, 

fundamentalmente destinada a 
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mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas.1 

Léxico escrito de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, y un repertorio 

limitado de expresiones y 

modismos de uso frecuente. 

 

Utilizar las convenciones 

ortográficas, de puntuación y de 

formato más frecuentes con 

razonable corrección de modo 

que se comprenda el mensaje, 

aunque puede darse alguna 

influencia de la primera u otras 

lenguas; saber manejar los 

recursos básicos de 

procesamiento de textos para 

corregir los errores ortográficos 

de los textos que se producen en 

formato electrónico, y adaptarse 

a las convenciones comunes de 

escritura de textos en Internet 

(p. e. abreviaciones u otros en 

chats) 

pedir o dar información, 

solicitar un servicio o realizar 

una reclamación u otra gestión 

sencilla, observando las 

convenciones formales y normas 

de cortesía usuales en este tipo 

de textos. 

 

Contenidos sintáctico-discursivos en el caso de Francés: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (non seulement…mais aussi); disyunción; 
oposición/concesión (alors que, en revanche, cependant/tandis que, au lieu de + Inf., avoir beau + 
Inf.); causa (à force de, sous prétexte de, faute de + Inf.); finalidad (de façon à, de manière à, de peur 
de, de crainte de + Inf.); comparación (le meilleur, le mieux, le pire, aussi + Adj. /Adv. que (ex: il a 
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travaillé aussi bien que je l’attendais); si + Adj. /Adv. que (ex: Il n’est pas si intelligent que toi); 
consecuencia (c´est pourquoi, par conséquent, ainsi (donc) 

- Relaciones temporales(lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois 
que). 

- Exclamación  (Comment, quel/quelle, C’est parti!) 

- Negación Pas …de, Personne… Rien…. 

- Interrogación (Et alors? A quoi bon…? Quel, quelle? Ah bon?). 

- Expresión del tiempo: presente, pasado (imparfait), futuro, condicional (fórmulas de 
cortesía y consejo) 

- Expresión del aspecto:  puntual (frases simples),durativo (en + date), habitual (souvent, 
parfois), incoativo(futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes), terminativo. 

- Expresión de la modalidad: factualidad; capacidad (arriver à faire, réussir à); 
posibilidad/probabilidad (c'est(presque) certain, il y a de fortes chances pour que, il n’y a pas de 
chance pourque); necesidad; obligación/prohibición (défense de,défendu de+ Inf., interdit de); 
permiso (permettre qqch. àqq’un, permettre de faireqqch. à qq´un);intención/deseo (avoir, l’intention 
de faire qqch, avoirenvie de faire qqch., déciderde faire qqch., ça me plairait de, j’aimerais beaucoup 
faireqqch.). 

- Expresión de la existencia (presentativos); laentidad (artículos, morfología (prefijos (anti, 
hyper) y sufijos(-ette, -elle), pronombres personales, pronombresdemostrativos; pronombres 
personales OD y OI, “en”, “y proposiciones adjetivas (où, dont); la cualidad, la posesión (adjetivos 
posesivos). 

- Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales; números ordinales; 
artículos partitivos). Adverbios de cantidad y medidas (beaucoup de monde, quelques, quelques uns, 
tout le monde, plein de, plusieur(s)); el grado. - Expresión del espacio (prépositions et adverbes de 
lieu, position, distance, mouvement, direction, provenance, destination; pronombre « y »). - Expresión 
del tiempo: puntual (tout à l’heure, à ce moment-là, au bout de); divisiones (semestre, période, au 
moment où); indicaciones de tiempo; duración (encore / ne…plus); anterioridad (déjà); posterioridad 
(ensuite, puis); secuenciación (puis, en fin); simultaneidad (pendant, alors que); frecuencia (toujours, 
généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque jamais). - 
Expresión del modo: (Adv. de manière en emment, -amment 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

El libro Génération Lycée 2 es un libro denso organizado en 10 unidades. Se dieron las 5 
primeras en 3ºES0 y este año, terminaremos el libro. Ampliaremos la propuesta del libro para trabajar 
pruebas de DELF. Se comprobará el cumplimiento de la programación al final del curso. Aún así, 
esta es nuestra propuesta de trabajo: 
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Se trabajarán las unidades 6 y 7 en la 1era Evaluación 

Unité 6, Vous avez dit clichés? 

Unité 7, Les gens de la banlieue 

Se trabajarán las unidades 8 y 9 en la 2nda Evaluación 

Unité 8, Le français des jeunes. 

Unité 9, Parlons d’art 

Se trabajará la unidad 10 en la 3era Evaluación 

Unité 10, Dis-moi tout! 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

Repaso / 

estudio de 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

Civilisation Competencias 

claves 

En principio, se 

trabajan todas 

pero destacan: 

Unité 6 

 

Vous avez dit 

clichés? 

   - hablar de sus 

proyectos 

   - expresar 

sentimientos 

 CSC, SIEP 

Unité 7 

 

Les gens de la 

banlieue 

   - prometer 

   - avisar 

   - tranquilizar 

 

 

Le français en 

musique 

CSC, CEC, 

CAA 

Unité 8 

 

Le français des 

jeunes 

   - expresar la 

certeza, la 

probabilidad, la 

duda 

   - formular un 

deseo o la 

intención 

   - justificar sus 

elecciones, sus 

opiniones 

CEC, CM, 

SIEP, CAA 
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Unité 9 

 

Parlons d’art     - formular 

elogios y 

críticas 

   - discurso 

indirecto 

 

 

 

 

Parler jeune 

CEC, CSC, CD, 

CAA 

Unité 10 

 

Dis-moi tout!    - situar en el 

tiempo 

   -  expresar la 

tristeza 

   - invitar a 

alguien a contar 

algo, confiar 

CSC, CD, CAA 

Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
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situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
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funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

6- Metodología 

6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
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los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 

 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

- debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /peliculas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

- Trabajo sobre elaboración de monografías 

 

Seguiremos descubriendo e investigando sobre tareas diferentes. 
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 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas, científicos,  
filósofos, arquitectos... 

- Explicar una serie de hechos históricos con relación de causa y efecto usando 
adecuadamente los tiempos verbales en pasado, conectores y dominando la lectura de fechas y cifras 
variadas. 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

- Participar en un debate: dar su opinión e intervenir para mostrar su desacuerdo y tratar de 
convencer 

- Hacer una descripcón de una obra de arquitectura 

- Contar un experimento científico 

- Presentar la obra de un filósofo y sus ideas 

- Explicar procedimientos relacionados con la tecnologías 

- Explicar fenómenos físicos 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 
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 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la correccíón léxica y gramatical. 

 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos 

le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
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investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

7.3: Pendientes  (Plan de trabajo para alumno con pendiente) 

Los alumnos con pendientes 

- Si se trata de un alumno sin continuidad será atendido por la jefa de Departamento y 
deberá realizar una prueba escrita en principio durante la primera quincena de Mayo. Tendrá que ir 
completando un cuadernillo de actividades sobre los contenidos no superados del curso anterior y 
entregarlo según el calendario elaborado por el departamento. 

- Si se trata de un alumno con continuidad, será atendido por su profesora en clase que 
observará su implicación y su avance. Si la profesora lo juzgara necesario, se le podrá facilitar un 
cuadernillo sobre los contenidos básicos del curso anterior que completará según el calendario 
elaborado por el departamento. Dentro de la evaluación de 4 eso, se le pondrán preguntas del nivel 
de 3ºeso . Aparte de la evaluación en clase, realizará una prueba  que le indicará la profesora. 

 7.4: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función de la situación sanitaria, el Departamento decidirá qué tipo de actividades se 
pueden proponer: salidas a museos, cine, teatro, exposiciones. 

De la misma forma, se aplaza la organización de viajes de intercambio a Francia 
(Carcassonne y Bourges). 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

• En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas 
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a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso 
educativo 

• La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un carácter formativo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 
de aprendizaje. 

•  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora, debiendo tenerse 
en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos 
establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter 
integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la 
evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares 
de aprendizaje evaluables de cada una de ellas. 

9.1: Competencias, criterios, instrumentos y ponderación por trimestre: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos Ponderación 

(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 

 

25% 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

25% 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

escrita 

25% 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de 

textos escritos 

25% 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 
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9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

 Comprensión Oral 

 Producción Oral 

 Comprensión Escrita 

 Producción escrita 

Cada bloque contará el 25% de la nota del trimestre. 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10. 

La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de 
los criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 
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Programación de 4ºESO Francés L3 

Introducción: 

Profesora: 

-Dª Angéline Beaujon                                  

      Libro de texto utilizado: 

Club Parachute 4 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
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y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 

2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. 

Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de aprendizaje, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son 
considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello que el estudiante debe de forma 
simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo básico 
ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a aprender, comenzando por establecer de 
manera transparente y coherente los objetivos o resultados pretendidos, qué tienen que hacer los 
estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la misma; determinando lo que 
necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que pueden aplicar para 
conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción del perfil 
personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
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reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de 
infinitas posibilidades en el terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el 
emprendimiento como actitud ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante 
aprende a ser crítico, creativo y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. 

Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. 

Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

 (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su artículo 11) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

 En Andalucía además de los objetivos descritos en el artículo 11 del Real Decreto, la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades 
que le permitan: 

 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 

sus variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 

como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el 

marco de la cultura española y universal. 

 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar y comprender información de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación    CL, CSC, CAA 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada,ejercitándose en el diálogo como medio para  resolver 
pacíficamente los conflictos. CL, CSC, CAA, SIEP 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta 
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
CL, CEC 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 
CL, CEC, CAA 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. CL, CAA, SIEP 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. CL, CD, 
SIEP, CAA 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
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reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. CL, CAA, 
SIEP, CD 

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. CL, 
SIEP, CSC 

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera. CL, CAA, CD, CM 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía. CL, SIEP, CSC 

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta 
de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. CL, CAA, CEC 

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de 

comunicación en dicha lengua extranjera. CL, CAA, SIEP 

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada 
y respetada por ciudadanos de otros países. CL, CEC, CAA, SIEP 

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e 
historia propias, así como el 

patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera. CL, SIEP, CM, 
CD, CAA 

4- Contenidos: 

4-1 Contenidos, criterios y estándares de aprendizaje evaluables: 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
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Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales, detalles 

relevantes). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

 Identificar el sentido general, la 

información esencial, los puntos 

principales y los detalles más 

relevantes en textos orales 

breves o de longitud media, 

claramente estructurados, y 

transmitidos de viva voz o por 

medios técnicos y articulados a 

una velocidad media, en un 

registro formal, informal o 

neutro, y que traten de aspectos 

concretos o abstractos de temas 

generales, sobre asuntos 

cotidianos en situaciones 

corrientes o menos habituales, o 

sobre los propios intereses en 

los ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional/laboral, 

siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el 

mensaje y se pueda volver a 

escuchar lo dicho. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para la 

comprensión del sentido 

general, la información esencial, 

1. Capta los puntos principales y 

detalles relevantes de mensajes 

grabados o de viva voz, 

claramente articulados, que 

contengan instrucciones, 

indicaciones u otra información, 

incluso de tipo técnico (p. e. en 

contestadores automáticos, o 

sobre cómo realizar un 

experimento en clase o cómo 

utilizar una máquina o 

dispositivo en el ámbito 

ocupacional). 

 

2. Entiende lo que se le dice en 

transacciones y gestiones 

cotidianas y estructuradas (p. e. 

en bancos, tiendas, hoteles, 

restaurantes, transportes, centros 

educativos, lugares de trabajo), 

o menos habituales (p. e. en una 

farmacia, un hospital, en una 

comisaría o un organismo 

público), si puede pedir 

confirmación de algunos 

detalles. 
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sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de personas, 

objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y 

puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, 

la certeza, la duda y la 

conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

 Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto los 

aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la 

vida cotidiana (hábitos y 

actividades de estudio, trabajo y 

ocio), condiciones de vida 

(hábitat, estructura socio-

económica), relaciones 

interpersonales (generacionales, 

entre hombres y mujeres, en el 

ámbito educativo, ocupacional e 

institucional), comportamiento 

(posturas, expresiones faciales, 

uso de la voz, contacto visual, 

proxémica), y convenciones 

sociales (actitudes, valores). 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas más 

relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes 

más comunes, así como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la organización y 

ampliación o restructuración de 

la información (p. e. nueva 

frente a conocida; 

 3. Identifica las ideas 

principales y detalles relevantes 

de una conversación formal o 

informal de cierta duración entre 

dos o más interlocutores que 

tiene lugar en su presencia y en 

la que se tratan temas conocidos 

o de carácter general o 

cotidiano, cuando el discurso 

está articulado con claridad y en 

una variedad estándar de la 

lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación informal en la que 

participa, explicaciones o 

justificaciones de puntos de 

vista y opiniones sobre diversos 

asuntos de interés personal, 

cotidianos o menos habituales, 

así como la formulación de 

hipótesis, la expresión de 

sentimientos y la descripción de 

aspectos abstractos de temas 

como, p. e., la música, el cine, la 

literatura o los temas de 

actualidad. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal, o 

entrevista en la que participa (p. 
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aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

ejemplificación; resumen). 

 

 Aplicar a la comprensión del 

texto los conocimientos sobre 

los constituyentes y la 

organización de patrones 

sintácticos y discursivos de uso 

frecuente en la comunicación 

oral, así como sus significados 

asociados (p. e. una estructura 

interrogativa para expresar 

sorpresa). 

 

 

 Reconocer léxico oral de uso 

común relativo a asuntos 

cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, y un repertorio 

limitado de expresiones y 

modismos de uso frecuente 

cuando el contexto o el apoyo 

visual facilitan la comprensión. 

 

Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común, y 

reconocer los significados e 

intenciones comunicativas 

generales relacionados con los 

e. en centros de estudios o de 

trabajo), información relevante 

y detalles sobre asuntos 

prácticos relativos a actividades 

académicas u ocupacionales de 

carácter habitual y predecible, 

siempre que pueda pedir que se 

le repita, o que se reformule, 

aclare o elabore, algo de lo que 

se le ha dicho. 

 

 6. Distingue, con apoyo visual 

o escrito, las ideas principales e 

información relevante en 

presentaciones o charlas bien 

estructuradas y de exposición 

clara sobre temas conocidos o 

de su interés relacionados con el 

ámbito educativo u ocupacional 

(p. e., sobre un tema académico 

o de divulgación científica, o 

una charla sobre la formación 

profesional en otros países). 

 

7. Identifica la idea principal y 

aspectos significativos de 

noticias de televisión claramente 

articuladas cuando hay apoyo 

visual que complementa el 

discurso, así como lo esencial de 

anuncios publicitarios, series y 
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Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación. 

mismos. películas bien estructurados y 

articulados con claridad, en una 

variedad estándar de la lengua, y 

cuando las imágenes facilitan la 

comprensión. 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso. 

 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad, coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

Producir textos breves o de 

longitud media, tanto en 

conversación cara a cara como 

por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro formal, 

neutro o informal, en los que se 

intercambian información, ideas 

y opiniones, se justifican de 

manera simple pero suficiente 

los motivos de acciones y 

planes, y se formulan hipótesis, 

aunque a veces haya titubeos 

para buscar expresiones, pausas 

para reformular y organizar el 

discurso y sea necesario repetir 

lo dicho para ayudar al 

interlocutor a comprender 

algunos detalles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para 

1. Hace presentaciones breves, 

bien estructuradas, ensayadas 

previamente y con apoyo visual 

(p. e. PowerPoint), sobre 

aspectos concretos de temas 

académicos u ocupacionales de 

su interés, organizando la 

información básica de manera 

coherente, explicando las ideas 

principales brevemente y con 

claridad y respondiendo a 

preguntas sencillas de los 

oyentes articuladas de manera 

clara y a velocidad media. 

 

2. Se desenvuelve 

adecuadamente en situaciones 

cotidianas y menos habituales 

que pueden surgir durante un 

viaje o estancia en otros países 

por motivos personales, 
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modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o 

paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

- Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

 

Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. 

- Señalar objetos, usar deícticos 

o realizar acciones 

que aclaran el significado. 

- Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual 

o corporal, proxémica). 

producir textos orales 

monológicos o dialógicos breves 

o de longitud media, y de 

estructura simple y clara, 

explotando los recursos de los 

que se dispone y limitando la 

expresión a los mismos; 

recurriendo, entre otros, a 

procedimientos como la 

definición simple de elementos 

para los que no se tienen las 

palabras precisas, o comenzando 

de nuevo con una nueva 

estrategia cuando falla la 

comunicación. 

 

 Incorporar a la producción del 

texto oral monológico o 

dialógico los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a relaciones 

interpersonales y convenciones 

sociales en los ámbitos personal, 

público, educativo y 

ocupacional/laboral, 

seleccionando y aportando 

información necesaria y 

pertinente, ajustando de manera 

adecuada la expresión al 

destinatario, al propósito 

educativos u ocupacionales 

(transporte, alojamiento, 

comidas, compras, estudios, 

trabajo, relaciones con las 

autoridades, salud, ocio), y sabe 

solicitar atención, información, 

ayuda o explicaciones, y hacer 

una reclamación o una gestión 

formal de manera sencilla pero 

correcta y adecuada al contexto. 

 

 3. Participa adecuadamente en 

conversaciones informales cara 

a cara o por teléfono u otros 

medios técnicos, sobre asuntos 

cotidianos o menos habituales, 

en las que intercambia 

información y expresa y 

justifica brevemente opiniones y 

puntos de vista; narra y describe 

de forma coherente hechos 

ocurridos en el pasado o planes 

de futuro reales o inventados; 

formula hipótesis; hace 

sugerencias; pide y da 

indicaciones o instrucciones con 

cierto detalle; expresa y justifica 

sentimientos, y describe 

aspectos concretos y abstractos 

de temas como, por ejemplo, la 

música, el cine, la literatura o 
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- Usar sonidos extralingüísticos 

y cualidades 

prosódicas convencionales. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

comunicativo, al tema tratado y 

al canal de comunicación, y 

expresando opiniones y puntos 

de vista con la cortesía 

necesaria. 

 

Llevar a cabo las funciones 

requeridas por el propósito 

comunicativo, utilizando un 

repertorio de exponentes 

comunes de dichas funciones y 

los patrones discursivos 

habituales para iniciar y concluir 

el texto adecuadamente, 

organizar la información de 

manera clara, ampliarla con 

ejemplos o resumirla. 

 

 Mostrar un buen control, 

aunque con alguna influencia de 

la primera lengua u otras, sobre 

un amplio repertorio de 

estructuras sintácticas comunes, 

y seleccionar los elementos 

adecuados de coherencia y de 

cohesión textual para organizar 

el discurso de manera sencilla 

pero eficaz. 

 

Conocer y utilizar léxico oral de 

uso común relativo a asuntos 

los temas de actualidad. 

 

4. Toma parte en conversaciones 

formales, entrevistas y 

reuniones de carácter académico 

u ocupacional, sobre temas 

habituales en estos contextos, 

intercambiando información 

pertinente sobre hechos 

concretos, pidiendo y dando 

instrucciones o soluciones a 

problemas prácticos, planteando 

sus puntos de vista de manera 

sencilla y con claridad, y 

razonando y explicando 

brevemente y de manera 

coherente sus acciones, 

opiniones y planes. 
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- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la pro 

mesa, la orden, la autorización y 

la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico oral de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, y un repertorio 

limitado de expesiones y 

modismos de uso frecuente. 

 

 

 Pronunciar y entonar los 

enunciados de manera clara y 

comprensible, si bien los 

interlocutores pueden necesitar 

repeticiones si se trata de 

palabras y estructuras poco 

frecuentes, en cuya articulación 

pueden cometerse errores que 

no interrumpan la 

comunicación. 

 

Mantener el ritmo del discurso 

con la fluidez suficiente para 

hacer comprensible el mensaje 

cuando las intervenciones son 

breves o de longitud media, 

aunque puedan producirse 

pausas, vacilaciones ocasionales 

o reformulaciones de lo que se 

quiere expresar en situaciones 

menos habituales o en 

intervenciones más largas. 
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comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación 

Interactuar de manera sencilla 

pero efectiva en intercambios 

claramente estructurados, 

utilizando fórmulas o 

indicaciones habituales para 

tomar o ceder el turno de 

palabra, aunque se pueda 

necesitar la ayuda del 

interlocutor. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales). 

- Formulación de hipótesis sobre 

contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

Identificar la información 

esencial, los puntos 

más relevantes y detalles 

importantes en textos, 

tanto en formato impreso como 

en soporte digital, 

breves y bien estructurados, 

escritos en un registro fomal, 

informal o neutro, que traten de 

asuntos 

cotidianos, de temas de interés o 

relevantes para 

los propios estudios y 

ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso 

1. Identifica información 

relevante en instrucciones 

detalladas sobre el uso de 

aparatos, dispositivos o 

programas informáticos, y sobre 

la realización de actividades y 

normas de seguridad o de 

convivencia (p. e. en un evento 

cultural, en una residencia de 

estudiantes o en un contexto 

ocupacional). 

 

2. Entiende el sentido general, 

los puntos principales e 

información relevante de 

anuncios y comunicaciones de 
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significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no 

verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

común. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más 

adecuadas para la comprensión 

del sentido 

general, la información esencial, 

los puntos e ideas principales o 

los detalles relevantes del texto. 

 

Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y 

de trabajo, actividades de ocio, 

incluidas 

manifestaciones artísticas como 

la música o el 

cine), condiciones de vida 

(entorno, estructura 

social), relaciones 

interpersonales (entre hombres 

y mujeres, en el trabajo, en el 

centro educativo, en las 

instituciones), y convenciones 

sociales 

(costumbres, tradiciones). 

 

Distinguir la función o 

carácter público, institucional o 

corporativo y claramente 

estructurados, relacionados con 

asuntos de su interés personal, 

académico u ocupacional (p. e. 

sobre ocio, cursos, becas, ofertas 

de trabajo). 

 

3. Comprende correspondencia 

personal, en cualquier soporte 

incluyendo foros online o blogs, 

en la que se describen con cierto 

detalle hechos y experiencias, 

impresiones y sentimientos; se 

narran hechos y experiencias, 

reales o imaginarios, y se 

intercambian información, ideas 

y opiniones sobre aspectos tanto 

abstractos como concretos de 

temas generales, conocidos o de 

su interés. 

 

4. Entiende lo suficiente de 

cartas, faxes o correos 

electrónicos de carácter formal, 

oficial o institucional como para 

poder reaccionar en 

consecuencia (p. e. si se le 

solicitan documentos para una 

estancia de estudios en el 

extranjero). 
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- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

Léxico escrito de uso común 

(recepción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus 

exponentes más comunes, así 

como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la 

organización textual 

(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

 

Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, 

los constituyentes y la 

organización de estructuras 

sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación 

escrita, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura interrogativa para 

hacer una 

sugerencia). 

 

Reconocer léxico escrito de uso 

común relativo 

a asuntos cotidianos y a temas 

generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del 

 

5. Localiza con facilidad 

información específica de 

carácter concreto en textos 

periodísticos en cualquier 

soporte, bien estructurados y de 

extensión media, tales como 

noticias glosadas; reconoce 

ideas significativas de artículos 

divulgativos sencillos, e 

identifica las conclusiones 

principales en textos de carácter 

claramente argumentativo, 

siempre que pueda releer las 

secciones difíciles. 

 

6. Entiende información 

específica de carácter concreto 

en páginas Web y otros 

materiales de referencia o 

consulta claramente 

estructurados (p. e. 

enciclopedias, diccionarios, 

monografías, presentaciones) 

sobre temas relativos a materias 

académicas o asuntos 

ocupacionales relacionados con 

su especialidad o con sus 

intereses. 

 

7. Comprende los aspectos 
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ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

contexto y del cotexto, 

con apoyo visual, los 

significados de palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más 

específico. 

 

Reconocer las principales 

convenciones 

ortográficas, tipográficas y de 

puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso 

común (p. e.  %,), y sus 

significados asociados. 

generales y los detalles más 

relevantes de textos de ficción y 

textos literarios contemporáneos 

breves, bien estructurados y en 

una variante estándar de la 

lengua, en los que el argumento 

es lineal y puede seguirse sin 

dificultad, y los personajes y sus 

relaciones se describen de 

manera clara y sencilla. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Movilizar y coordinar las 

propias competencias 

generales y comunicativas con 

el fin de realizar 

eficazmente la tarea (repasar 

qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.). 

- Localizar y usar 

Escribir, en papel o en soporte 

electrónico, textos breves o de 

longitud media, coherentes y de 

estructura clara, sobre temas de 

interés personal, o asuntos 

cotidianos o menos habituales, 

en un registro formal, neutro o 

informal, utilizando 

adecuadamente los recursos de 

cohesión, las convenciones 

ortográficas y los signos de 

1. Completa un cuestionario 

detallado con información 

personal, académica o laboral 

(p. e. para hacerse miembro de 

una asociación, o para solicitar 

una beca). 

 

2. Escribe su curriculum vitae 

en formato electrónico, 

siguiendo, p. e., el modelo 

Europass. 
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adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, 

etc.). 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más 

modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; 

costumbres, valores, creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

puntuación más comunes, y 

mostrando un control razonable 

de expresiones, estructuras y un 

léxico de uso frecuente, tanto de 

carácter general como más 

específico dentro de la propia 

área de especialización o de 

interés. 

 

Conocer, seleccionar y aplicar 

las estrategias más adecuadas 

para elaborar textos escritos 

breves o de media longitud, p. e. 

refraseando estructuras a partir 

de otros textos de características 

y propósitos comunicativos 

similares, o redactando 

borradores previos. 

 

 Incorporar a la producción del 

texto escrito los conocimientos 

socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a relaciones 

interpersonales y convenciones 

sociales en los ámbitos personal, 

público, educativo y 

ocupacional/laboral, 

seleccionando y aportando 

información necesaria y 

pertinente, ajustando de manera 

 

 3. Toma notas, mensajes y 

apuntes con información 

sencilla y relevante sobre 

asuntos habituales y aspectos 

concretos en los ámbitos 

personal, académico y 

ocupacional dentro de su 

especialidad o área de interés. 

 

4. Escribe notas, anuncios, 

mensajes y comentarios breves, 

en cualquier soporte, en los que 

solicita y transmite información 

y opiniones sencillas y en los 

que resalta los aspectos que le 

resultan importantes (p. e. en 

una página Web o una revista 

juveniles, o dirigidos a un 

profesor o profesora o un 

compañero), respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

5. Escribe, en un formato 

convencional, informes breves y 

sencillos en los que da 

información esencial sobre un 

tema académico, ocupacional, o 

menos habitual (p. e. un 

accidente), describiendo 
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- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones 

personales y sociales. 

- Descripción de cualidades 

físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y 

actividades. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones 

presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de 

información, 

indicaciones, opiniones y puntos 

de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, 

la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

adecuada la expresión al 

destinatario, al propósito 

comunicativo, al tema tratado y 

al soporte textual, y expresando 

opiniones y puntos de vista con 

la cortesía necesaria. 

 

Llevar a cabo las funciones 

requeridas por el propósito 

comunicativo, utilizando un 

repertorio de exponentes 

comunes de dichas funciones y 

los patrones discursivos 

habituales para iniciar y concluir 

el texto escrito adecuadamente, 

organizar la información de 

manera clara, ampliarla con 

ejemplos o resumirla. 

 

 Mostrar un buen control, 

aunque con alguna influencia de 

la primera lengua u otras, sobre 

un amplio repertorio de 

estructuras sintácticas comunes, 

y seleccionar los elementos 

adecuados de coherencia y de 

cohesión textual para organizar 

el discurso de manera sencilla 

pero eficaz. 

 

Conocer y utilizar léxico escrito 

brevemente situaciones, 

personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos en 

una clara secuencia lineal, y 

explicando de manera sencilla 

los motivos de ciertas acciones. 

 

6. Escribe correspondencia 

personal y participa en foros, 

blogs y chats en los que describe 

experiencias, impresiones y 

sentimientos; narra, de forma 

lineal y coherente, hechos 

relacionados con su ámbito de 

interés, actividades y 

experiencias pasadas (p. e. sobre 

un viaje, sus mejores 

vacaciones, un acontecimiento 

importante, un libro, una 

película), o hechos imaginarios; 

e intercambia información e 

ideas sobre temas concretos, 

señalando los aspectos que le 

parecen importantes y 

justificando brevemente sus 

opiniones sobre los mismos. 

 

7. Escribe correspondencia 

formal básica, dirigida a 

instituciones públicas o privadas 

o entidades comerciales, 
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- Establecimiento y 

mantenimiento de la 

comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas.1 

Léxico escrito de uso común 

(producción) relativo a 

identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio 

y deporte; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; y 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

de uso común relativo a asuntos 

cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y 

ocupaciones, y un repertorio 

limitado de expresiones y 

modismos de uso frecuente. 

 

Utilizar las convenciones 

ortográficas, de puntuación y de 

formato más frecuentes con 

razonable corrección de modo 

que se comprenda el mensaje, 

aunque puede darse alguna 

influencia de la primera u otras 

lenguas; saber manejar los 

recursos básicos de 

procesamiento de textos para 

corregir los errores ortográficos 

de los textos que se producen en 

formato electrónico, y adaptarse 

a las convenciones comunes de 

escritura de textos en Internet 

(p. e. abreviaciones u otros en 

chats) 

fundamentalmente destinada a 

pedir o dar información, 

solicitar un servicio o realizar 

una reclamación u otra gestión 

sencilla, observando las 

convenciones formales y normas 

de cortesía usuales en este tipo 

de textos. 

 

Contenidos sintáctico-discursivos en el caso de Francés: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (non seulement…mais aussi); disyunción; 
oposición/concesión (alors que, en revanche, cependant/tandis que, au lieu de + Inf., avoir beau + 
Inf.); causa (à force de, sous prétexte de, faute de + Inf.); finalidad (de façon à, de manière à, de peur 
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de, de crainte de + Inf.); comparación (le meilleur, le mieux, le pire, aussi + Adj. /Adv. que (ex: il a 
travaillé aussi bien que je l’attendais); si + Adj. /Adv. que (ex: Il n’est pas si intelligent que toi); 
consecuencia (c´est pourquoi, par conséquent, ainsi (donc) 

- Relaciones temporales (lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois 
que). 

- Exclamación  (Comment, quel/quelle, C’est parti!) 

- Negación Pas …de, Personne… Rien…. 

- Interrogación (Et alors? A quoi bon…? Quel, quelle? Ah bon?). 

- Expresión del tiempo: presente, pasado (imparfait), futuro, condicional (fórmulas de 
cortesía y consejo) 

- Expresión del aspecto:: puntual (frases simples),durativo (en + date), habitual(souvent, 
parfois), incoativo(futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes), terminativo. 

- Expresión de la modalidad: factualidad; capacidad (arriver à faire, réussir à); 
posibilidad/probabilidad (c'est(presque) certain, il y a de fortes chances pour que, il n’y a pas de 
chance pourque); necesidad; obligación/prohibición (défense de,défendu de+ Inf., interdit de); 
permiso (permettre qqch. àqq’un, permettre de faireqqch. à qq´un);intención/deseo (avoir, l’intention 
de faire qqch, avoirenvie de faire qqch., déciderde faire qqch., ça me plairait de, j’aimerais beaucoup 
faireqqch.). 

- Expresión de la existencia (presentativos); laentidad (artículos, morfología (prefijos (anti, 
hyper) y sufijos(-ette, -elle), pronombres personales, pronombresdemostrativos; pronombres 
personales OD y OI, “en”, “y proposiciones adjetivas (où, dont); la cualidad, la posesión (adjetivos 
posesivos). - Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales; números ordinales; 
artículos partitivos). Adverbios de cantidad y medidas (beaucoup de monde, quelques, quelques uns, 
tout le monde, plein de, plusieur(s)); el grado. 

- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronombre « y »). - Expresión del tiempo: puntual (tout à l’heure, 
à ce moment-là, au bout de); divisiones (semestre, période, au moment où); indicaciones de tiempo; 
duración (encore / ne…plus); anterioridad (déjà); posterioridad (ensuite, puis); secuenciación (puis, 
en fin); simultaneidad (pendant, alors que); frecuencia (toujours, généralement, souvent, pas souvent, 
parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque jamais). - Expresión del modo: (Adv. de manière en 
emment, -amment 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

Se trabajará con el libro Club Parachute 4 organizado en 6 unidades. Se comprobará el 
cumplimiento de la programación al final del curso. Aún así, esta es nuestra propuesta de trabajo: 

Se trabajarán las unidades 0, 1 y 2 en la 1era Evaluación 
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Unité 0, Réactiver ton français 

 Unité 1, À la gare 

Unité 2, Caractères 

Se trabajarán las unidades 3 y 4 en la 2nda Evaluación 

Unité 3, Nature extrême 

Unité 4, Aujourd’hui, ménage à fond! 

Se trabajará las unidades 5 y 6 en la 3era Evaluación 

Unité  5, Portraits-robots 

 Unité 6, L’objet mystère 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

Repaso / 

estudio de 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

Civilisation Competencias 

claves 

En principio, se 

trabajan todas 

pero destacan: 

Unité 1 

 

À la gare    - profesiones, 

caracteres, 

actitudes 

   - material de 

viaje 

L’origine des 

noms de famille 

CSC, SIEP 

Unité 2 

 

Caractères     - la estación 

   - familia, 

estado civil 

   - compras 

Tour du monde en 

famille 

CSC, CEC, 

CAA 

Unité 3 

 

Nature extrême    - fiestas 

   - ecología, 

naturaleza 

L’école en Europe CEC, CM, 

SIEP, CAA 

Unité 4 

 

Aujourd’hui, 
ménage à fond! 

   - programas 

de televisión 

   - tiempo 

   - deportes 

Un siècle d’effets 

spéciaux 

CEC, CSC, CD, 

CAA 
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Unité 5 

 

Portraits-robots    - ciudad 

   -metáforas   

   - profesiones 

L’intelligence, une 

faculté aux mille 

visages 

CSC, CD, CAA 

Unité 6  L’objet 
mystère 

   - expresiones 

para comentar 

un sondeo 

   - pintores 

   - cuadros 

 Voyager utile CM, CAA, 

CEC, CSC 

Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
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igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
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6- Metodología 

6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 
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 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

- debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /peliculas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

Seguiremos descubriendo e investigando sobre tareas diferentes. 

 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 
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- Hacer pequeñas biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas, 
científicos,  filósofos, arquitectos... 

- Explicar un episodio histórico usando el passécomposé 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

- Participar en un debate: dar su opinión e intervenir para mostrar su desacuerdo y tratar de 
convencer 

- Hacer una descripción 

6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 



                                       

189 

 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la correccíón léxica y gramatical. 

 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos 

le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

 7.3: Pendientes  (Plan de trabajo para alumno con pendiente) 

Los alumnos con pendientes 

- Si se trata de un alumno sin continuidad será atendido por la jefa de Departamento y 
deberá realizar una prueba escrita en principio durante la primera quincena de Mayo. Tendrá que ir 
completando un cuadernillo de actividades sobre los contenidos no superados del curso anterior y 
entregarlo según el calendario elaborado por el departamento. 

- Si se trata de un alumno con continuidad, será atendido por su profesora en clase que 
observará su implicación y su avance. Si la profesora lo juzgara necesario, se le podrá facilitar un 
cuadernillo sobre los contenidos básicos del curso anterior que completará según el calendario 
elaborado por el departamento. Si aprueba la 2nda evaluación, se le aprobará la pendiente. Si no, se 
podrá presentar a una prueba en principio durante la primera quincena de Mayo. 
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 7.4: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función de la situación sanitaria, el Departamento decidirá qué tipo de actividades se 
pueden proponer: salidas a museos, cine, teatro, exposiciones. 

De la misma forma, se aplaza la organización de viajes de intercambio a Francia 
(Carcassonne y Bourges). 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

• En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas 
a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso 
educativo 

• La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un carácter formativo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 
de aprendizaje. 

•  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora, debiendo tenerse 
en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos 
establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter 
integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la 
evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares 
de aprendizaje evaluables de cada una de ellas. 
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9.1: Competencias, criterios, instrumentos y ponderación por trimestre: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos Ponderación 

(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 

 

25% 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

25% 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

escrita 

25% 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de 

textos escritos 

25% 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

Cada bloque contará el 25% de la nota del trimestre. 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
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presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10. 

La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de 
los criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 
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Programación de 1ºBachillerato Bilingüe Francés L2 

                                               1º Bachillerato Internacional Francés L2 

Introducción 

Profesora: 

-Dª Delfina Beldroega Cayetano. 

-Dª Angéline Beaujou (1º Bachillerato Internacional) 

Libro de texto utilizado: 

Génération Lycée 3 (1era mitad) 

French B (Oxford) 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
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producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 

2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. 

Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de aprendizaje, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son 
considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello que el estudiante debe de forma 
simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo básico 
ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a aprender, comenzando por establecer de 
manera transparente y coherente los objetivos o resultados pretendidos, qué tienen que hacer los 
estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la misma; determinando lo que 
necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que pueden aplicar para 
conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción del perfil 
personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
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través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. 

Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de infinitas posibilidades en el 
terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el emprendimiento como actitud 
ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante aprende a ser crítico, creativo 
y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. 

Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. En las páginas siguientes se 
presentan, en forma esquemática, los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de 
aprendizaje que conforman, para cada etapa, el currículo básico de Primera Lengua Extranjera. 

 Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 
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g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

española así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 

mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones 

existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real 

y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia 

personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 

personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 

forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
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j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 

de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de 

la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como 

afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

 

En Andalucía, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 
permitan: 

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad 

lingüística andaluza en todas sus variedades. 

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la 

historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos 

diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y respetada como 

patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, 
géneros y registros diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por 
recursos de almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.   CL, CSC, 
CD 

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia 
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia 
voz o recursos de almacenamiento y reproducción de la misma. CL, CAA, CSC, CEC 

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y 
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registros diversos en soporte papel o digital. CL, CAA, CSC, CEC, CD 

4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y 

adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y 

digital. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC 

5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por 

campos semánticos y registros de formalidad, como medio para producir 

manifestaciones orales y escritas de calidad formal, coherencia textual y 

adecuación social. CL, CM, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, 

aprenderlas y aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y 

contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en textos orales o 

escritos. CL, CM, CD, CAA, CSC, CEC, SIEP 

7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción 

del sonido vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar 

de la lengua extranjera. CL, CD, CAA, CSC, CEC 

8.  Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de 

moneda y de otras medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones 

culturales de los países donde la lengua extranjera es lengua oficial. CL, CM, CAA, CSC, 
CEC, SIEP 

9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el 

nivel adaptado a sus posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender 

aspectos socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su 

producción. CL, CSC, CEC, SIEP 

10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los 

principales medios de comunicación de masas que emiten información en la 

lengua extranjera para estar al día sobre hechos acaecidos internacionalmente y 

asimilarlos con espíritu crítico. CL,CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP. 

11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo 



                                       

199 

 

de la lengua extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea 

usada por hablantes nativos y, en la medida de sus posibilidades, participando 

en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión, 

el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP. 

12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla 

diversos, conocer a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el 

patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, emprender y abrirse 

horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 

promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas. CL, CM, CD, CAA, 
CSC, , CEC, SIEP. 

13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse 

averiguando, comunicando o divulgando información aplicable al ámbito 

académico, profesional u otros en diversos formatos papel o digitales sobre 

cualquier campo del conocimiento. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP. 

14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: 

hablantes nativos, estudiantes de la lengua, autores y profesores. CSC, CEC, 

4- Saberes Básicos: 

4-1 Saberes básicos, competencias específicas y criterios de evaluación: 

 

 Criterios de evaluación  

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

 - Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

 - Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo. 

Identificar las ideas principales, 

información relevante e 

implicaciones generales de 

textos de cierta longitud, bien 

organizados y con estructuras 

lingüísticas de cierta 

complejidad, en una variedad de 

1. Comprende instrucciones 

técnicas, dadas cara a cara o por 

otros medios, relativas a la 

realización de actividades y 

normas de seguridad en el 

ámbito personal (p. e. en una 

instalación deportiva), público 
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- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes, 

implicaciones). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre significados a 

partir de la comprensión de 

elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos. 

 - Reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión de 

nuevos elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

lengua estándar y articulados a 

velocidad media o normal, que 

traten de temas tanto concretos 

como abstractos dentro del 

propio campo de especialización 

o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, siempre 

que las condiciones acústicas 

sean buenas y se puedan 

confirmar ciertos detalles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, 

la información esencial, los 

puntos principales, los detalles 

relevantes, o información, ideas 

y opiniones tanto implícitas 

como explicitas del texto si 

están claramente señalizadas. 

 

Conocer con el suficiente detalle 

y saber aplicar adecuadamente a 

la comprensión del texto los 

aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a 

situaciones cotidianas y menos 

habituales en el ámbito personal, 

público, académico y 

ocupacional/laboral, sobre, entre 

(p. e. en una situación de 

emergencia), académico u 

ocupacional (p. e. una visita 

guiada a una pinacoteca, o sobre 

el uso de máquinas, dispositivos 

electrónicos o programas 

informáticos). 

 

2. Entiende, en transacciones y 

gestiones cotidianas y menos 

habituales, la exposición de un 

problema o la solicitud de 

información respecto de la 

misma (p. e. en el caso de una 

reclamación), siempre que 

pueda pedir confirmación sobre 

algunos detalles. 

 

 3. Identifica los puntos 

principales y detalles relevantes 

de una conversación formal o 

informal de cierta duración entre 

dos o más interlocutores que se 

produce a su alrededor, siempre 

que las condiciones acústicas 

sean buenas, el discurso esté 

estructurado y no se haga un uso 

muy idiomático de la lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación informal o una 
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procesos. 

 - Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

- Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. 

 - Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de 

otros, la estructura socio-

económica, las relaciones 

interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento 

(posturas y ademanes, 

expresiones faciales, uso de la 

voz, contacto visual, 

proxémica), y convenciones 

sociales (actitudes, valores, 

tabúes). 

 

Distinguir tanto la función o 

funciones comunicativas 

principales del texto como 

implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las 

diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso 

de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar 

los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos 

patrones discursivos típicos por 

lo que respecta a la presentación 

y organización de la 

información (entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del 

tema). 

 

Distinguir y aplicar a la 

comprensión del texto oral los 

discusión en la que participa, 

tanto de viva voz como por 

medios técnicos, información 

específica relevante sobre temas 

generales o de su interés, y capta 

sentimientos como la sorpresa, 

el interés o la indiferencia, 

siempre que los interlocutores 

eviten un uso muy idiomático de 

la lengua y si no hay 

interferencias acústicas. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal en la que 

participa, en el ámbito 

académico u ocupacional, 

información detallada y puntos 

de vista y opiniones sobre temas 

de su especialidad y relativos a 

actividades y procedimientos 

cotidianos y menos habituales, 

siempre que pueda plantear 

preguntas para comprobar que 

ha comprendido lo que el 

interlocutor ha querido decir y 

conseguir aclaraciones sobre 

algunos detalles. 

 

6. Comprende las ideas 

principales y detalles relevantes 

de una presentación, charla o 
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la comunicación y organización 

del discurso. Estructuras 

sintáctico-discursivas. 

  

Léxico oral común y más 

especializado (recepción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

 

 Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación. 

significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según 

el contexto de comunicación (p. 

e. una estructura interrogativa 

para dar una orden). 

 

Reconocer léxico oral común y 

más especializado, relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual cuando se cuenta con 

apoyo visual o contextual. 

 

 Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más 

específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones 

comunicativas expresas, así 

como algunas de carácter 

implícito (incluyendo el interés 

o la indiferencia) cuando la 

articulación es clara. 

conferencia que verse sobre 

temas de su interés o de su 

especialidad, siempre que el 

discurso esté articulado de 

manera clara y en lengua 

estándar (p. e. una presentación 

sobre la organización de la 

universidad en otros países). 

 

7. Comprende los puntos 

principales y detalles relevantes 

en la mayoría de programas de 

radio y televisión relativos a 

temas de interés personal o de 

su especialidad (p. e. entrevistas, 

documentales, series y 

películas), cuando se articulan 

de forma relativamente lenta y 

con una pronunciación clara y 

estándar, y que traten temas 

conocidos o de su interés. 
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 Criterios de evaluación  

Bloque 2. Producción de textos orales 

Estrategias de producción: 

 Planificación 

- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso 

adecuados a cada caso. 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad y coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada 

tipo de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente 

le gustaría expresar), tras 

valorar las dificultades y los 

recursos disponibles. 

 - Apoyarse en y sacar el 

máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

Construir textos coherentes y 

bien estructurados sobre temas 

de interés personal, o asuntos 

cotidianos o menos habituales, 

en un registro formal, neutro o 

informal, utilizando 

adecuadamente los recursos de 

cohesión más comunes, y 

mostrando un control razonable 

de expresiones, estructuras y un 

léxico de uso frecuente, tanto de 

carácter general como más 

específico. 

 

Conocer, seleccionar con 

atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias 

adecuadas para producir textos 

orales de diversos tipos y de 

cierta longitud, intentando 

nuevas formulaciones y 

combinaciones dentro del propio 

repertorio, y corrigiendo los 

errores (p. e. en tiempos 

verbales, o en referencias 

temporales o espaciales) que 

conducen a malentendidos si el 

interlocutor indica que hay un 

1. Hace presentaciones bien 

estructuradas y de cierta 

duración sobre un tema 

académico (p. e. el diseño de un 

aparato o dispositivo, o sobre 

una obra artística o literaria), 

con la suficiente claridad como 

para que se pueda seguir sin 

dificultad la mayor parte del 

tiempo y cuyas ideas principales 

estén explicadas con una 

razonable precisión, y responde 

a preguntas complementarias de 

la audiencia formuladas con 

claridad y a velocidad normal. 

 

2. Se desenvuelve con eficacia 

en transacciones y gestiones que 

surgen mientras viaja, organiza 

el viaje o trata con las 

autoridades, así como en 

situaciones menos habituales en 

hoteles, tiendas, agencias de 

viajes, centros de salud, estudio 

o trabajo (p. e. para hacer 

reclamaciones), planteando sus 

razonamientos y puntos de vista 

con claridad y siguiendo las 
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lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

 - Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. - Señalar objetos, 

usar deícticos o realizar 

acciones que aclaran el 

significado. 

 - Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual o 

corporal, proxémica). 

- Usar sonidos extralingüísticos 

y cualidades prosódicas 

convencionales. Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. Funciones 

comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

problema. 

 

Ser consciente de los rasgos 

socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las 

comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus 

diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a 

costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en 

consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las 

características de los 

interlocutores y de la situación 

comunicativa en la producción 

del texto oral. 

 

 Adecuar la producción del texto 

oral a las funciones 

comunicativas requeridas, 

seleccionando, dentro de un 

repertorio de exponentes 

habituales, los más adecuados al 

propósito comunicativo, y los 

patrones discursivos típicos de 

presentación y organización de 

la información, entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del 

tema. 

 

convenciones socioculturales 

que demanda el contexto 

específico. 

 

3. Participa con eficacia en 

conversaciones informales cara 

a cara o por teléfono u otros 

medios técnicos, en las que 

describe con cierto detalle 

hechos, experiencias, 

sentimientos y reacciones, 

sueños, esperanzas y 

ambiciones, y responde 

adecuadamente a sentimientos 

como la sorpresa, el interés o la 

indiferencia; cuenta historias, 

así como el argumento de libros 

y películas, indicando sus 

reacciones; ofrece y se interesa 

por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace 

comprensibles sus opiniones o 

reacciones respecto a las 

soluciones posibles de 

problemas o cuestiones 

prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos 

y desacuerdos, y explica y 

justifica sus opiniones y 

proyectos. 
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en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

 - Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

 - Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

 - Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. 

 - Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

Utilizar con razonable 

corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones 

discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso 

común de manera que el 

discurso esté bien organizado y 

cumpla adecuadamente la 

función o funciones 

comunicativas correspondientes. 

 

Conocer, y saber seleccionar y 

utilizar, léxico oral común y más 

especializado relacionado con 

los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual. 

 

Reproducir, con la suficiente 

corrección para ser bien 

comprendido la mayoría de las 

veces, patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, 

haciendo un uso consciente de 

los mismos para expresar 

distintos significados según las 

demandas del contexto. 

4. Toma parte adecuadamente, 

aunque a veces tenga que pedir 

que le repitan o aclaren alguna 

duda, en conversaciones 

formales, entrevistas y 

reuniones de carácter académico 

u ocupacional, intercambiando 

información relevante sobre 

aspectos tanto abstractos como 

concretos de temas cotidianos y 

menos habituales en estos 

contextos, pidiendo y dando 

instrucciones o soluciones a 

problemas prácticos, planteando 

sus puntos de vista con claridad, 

y justificando con cierto detalle 

y de manera coherente sus 

opiniones, planes y sugerencias 

sobre futuras actuaciones. 
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satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

 - Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

 Léxico oral común y más 

especializado (producción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

  

Mostrar la fluidez necesaria para 

mantener la comunicación y 

garantizar el objetivo 

comunicativo principal del 

mensaje, aunque puede haber 

algunas pausas para buscar 

palabras y titubeos en la 

expresión de algunas ideas más 

complejas. 

 

Mostrar cierta flexibilidad en la 

interacción por lo que respecta a 

los mecanismos de toma y 

cesión del turno de palabra, la 

colaboración con el interlocutor 

y el mantenimiento de la 

comunicación, aunque puede 

que no siempre se haga de 

manera elegante. 



                                       

207 

 

rítmicos y de entonación. 

 

 Criterios de evaluación  

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

 - Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

 - Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes, 

implicaciones). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre significados a 

partir de la comprensión de 

elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos. 

 - Reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión de 

nuevos elementos. Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

Identificar las ideas principales, 

información relevante e 

implicaciones generales de 

textos de cierta longitud, bien 

organizados y con estructuras 

lingüísticas de cierta 

complejidad, en una variedad de 

lengua estándar y que traten de 

temas tanto abstractos como 

concretos dentro del propio 

campo de especialización o 

interés, en los ámbitos personal, 

público, académico u 

ocupacional/laboral, siempre 

que se puedan releer las 

secciones difíciles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, 

la información esencial, los 

puntos principales, los detalles 

relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones 

tanto implícitas como explícitas 

claramente señalizadas. Conocer 

1. Comprende instrucciones de 

una cierta extensión y 

complejidad dentro de su área 

de interés o su especialidad, 

siempre que pueda volver a leer 

las secciones difíciles (p. e. 

sobre cómo redactar un trabajo 

académico siguiendo las 

convenciones internacionales). 

 

2. Entiende detalles relevantes e 

implicaciones de anuncios y 

material de carácter publicitario 

sobre asuntos de su interés 

personal y académico (p. e. 

folletos, prospectos, programas 

de estudios universitarios). 

 

3. Comprende correspondencia 

personal en cualquier soporte, y 

mensajes en foros y blogs, en 

los que se transmiten 

información e ideas, se pregunta 

sobre problemas y se explican 

con razonable precisión, y se 

describen de manera clara y 



                                       

208 

 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. 

Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

 - Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

 - Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

con el suficiente detalle, y saber 

aplicar adecuadamente a la 

comprensión del texto, los 

aspectos sociolingüísticos 

derivados de situaciones 

cotidianas y menos habituales en 

el ámbito personal, público, 

académico y 

ocupacional/laboral, sobre, entre 

otros, la estructura socio-

económica, las relaciones 

interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, convenciones 

sociales (actitudes, valores, 

tabúes), y los aspectos generales 

que permitan comprender, en su 

caso, el trasfondo sociocultural 

del texto. 

Distinguir tanto la función o 

funciones comunicativas 

principales del texto como 

implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las 

diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso 

de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar 

los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos 

formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos. 

detallada, experiencias, 

sentimientos, reacciones, 

hechos, planes y aspectos tanto 

abstractos como concretos de 

temas de su interés   

 

4. Comprende información 

relevante en correspondencia 

formal de instituciones públicas 

o entidades privadas como 

universidades, empresas o 

compañías de servicios (p. e. 

carta de admisión a un curso). 

 

5. Comprende el sentido 

general, los puntos principales y 

los detalles más relevantes en 

noticias y artículos periodísticos 

bien estructurados y de cierta 

longitud en los que se adoptan 

puntos de vista concretos sobre 

temas de actualidad o de su 

interés y redactados en una 

variante estándar de la lengua. 

 

6. Entiende, en manuales, 

enciclopedias y libros de texto, 

tanto en soporte papel como 

digital, información concreta 

para la resolución de tareas de 

clase o trabajos de investigación 
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exención y la objeción. - 

Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

 - Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

 - Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

 Léxico escrito común y más 

especializado (recepción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

 

 Distinguir y aplicar a la 

comprensión del texto escrito 

los significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según 

el contexto de comunicación (p. 

e. una estructura interrogativa 

para dar una orden). 

 

Reconocer léxico escrito común 

y más especializado relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual cuando se cuenta con 

apoyo visual o contextual. 

 

 Reconocer los valores 

asociados a convenciones de 

formato, tipográficas 

ortográficas y de puntuación 

comunes y menos habituales, así 

como abreviaturas y símbolos de 

uso común y más específico (p. 

e. ©, ™) 

relacionados con temas de su 

especialidad, así como 

información concreta 

relacionada con cuestiones 

prácticas o con temas de su 

interés académico u ocupacional 

en páginas webs y otros textos 

informativos oficiales, 

institucionales, o corporativos. 

 

7. Sigue sin dificultad la línea 

argumental de historias de 

ficción y de novelas cortas 

claramente estructuradas, de 

lenguaje sencillo y directo, en 

una variedad estándar de la 

lengua, y comprende el carácter 

de los distintos personajes y sus 

relaciones, cuando unos y otras 

están descritos claramente y con 

el suficiente detalle. 
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ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

 

 

 

 

 

 

 Criterios de evaluación  

Bloque 4. Producción de textos escritos 

Estrategias de producción: 

 Planificación 

 - Movilizar y coordinar las 

propias competencias generales 

y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea 

(repasar qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.) 

- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o gramática, 

obtención de ayuda, etc.) 

 Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

Escribir, en cualquier soporte, 

textos de estructura clara sobre 

una serie de temas generales y 

más específicos relacionados 

con los propios intereses o 

especialidad, haciendo 

descripciones con el suficiente 

detalle; redactando en palabras 

propias, y organizando de 

manera coherente, información e 

ideas extraídas de diversas 

fuentes, y justificando las 

propias opiniones sobre temas 

generales, o más específicos, 

utilizando elementos de 

cohesión y coherencia y un 

léxico de uso común, o más 

1. Completa un cuestionario 

detallado con información 

personal, académica o laboral 

(p. e. para tomar parte en un 

concurso internacional, o para 

solicitar unas prácticas en 

empresas). 

 

2. Escribe, en un formato 

convencional y en cualquier 

soporte, un curriculum vitae, 

detallando y ampliando la 

información que considera 

relevante en relación con el 

propósito y destinatario 

específicos. 
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modelos y fórmulas de cada 

tipo de texto. 

 - Reajustar la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente 

le gustaría expresar), tras 

valorar las dificultades y los 

recursos disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el 

máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

- Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

específico según el contexto de 

comunicación. 

 

 Conocer, seleccionar y aplicar 

las estrategias más adecuadas 

para elaborar textos escritos de 

estructura clara y de cierta 

longitud, p. e. desarrollando los 

puntos principales, y 

ampliándolos con la 

información necesaria, a partir 

de un guión previo. 

 

Ser consciente de los rasgos 

socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las 

comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus 

diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a 

costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en 

consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las 

características de los 

interlocutores y de la situación 

comunicativa en la producción 

del texto escrito. 

 

Adecuar la producción del texto 

escrito a las funciones 

3. Toma notas, haciendo una 

lista de los aspectos importantes, 

durante una conferencia 

sencilla, y redacta un breve 

resumen con la información 

esencial, siempre que el tema 

sea conocido y el discurso se 

formule de un modo sencillo y 

se articule con claridad. 

 

4. Escribe notas, anuncios, 

mensajes y comentarios, en 

cualquier soporte, en los que 

transmite y solicita información 

relevante y opiniones sobre 

aspectos personales, académicos 

u ocupacionales, respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

5. Escribe, en un formato 

convencional, informes breves 

en los que da información 

pertinente sobre un tema 

académico, ocupacional, o 

menos habitual (p. e. un 

problema surgido durante un 

viaje), describiendo con el 

detalle suficiente situaciones, 

personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos en 
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descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

 - Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

 - Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. - 

Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

 - Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. Estructuras 

sintáctico-discursivas. 

comunicativas requeridas, 

seleccionando, dentro de un 

repertorio de exponentes 

habituales, los más adecuados al 

propósito comunicativo, y los 

patrones discursivos típicos de 

presentación y organización de 

la información, entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del 

tema. 

 

 Utilizar con razonable 

corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones 

discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso 

común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y 

cumpla adecuadamente la 

función o funciones 

comunicativas correspondientes. 

 

Conocer, y saber seleccionar y 

utilizar, léxico escrito común y 

más especializado, relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual. 

una secuencia coherente; 

explicando los motivos de 

ciertas acciones, y ofreciendo 

opiniones y sugerencias breves 

y justificadas sobre el asunto y 

sobre futuras líneas de 

actuación. 

 

6. Escribe correspondencia 

personal y participa en foros y 

blogs en los que transmite 

información e ideas sobre temas 

abstractos y concretos, 

comprueba información y 

pregunta sobre problemas y los 

explica con razonable precisión, 

y describe, de manera detallada, 

experiencias, sentimientos, 

reacciones, hechos, planes y una 

serie de temas concretos 

relacionados con sus intereses o 

su especialidad. 

 

7. Escribe, en cualquier soporte, 

cartas formales dirigidas a 

instituciones públicas o privadas 

y a empresas, en las que da y 

solicita información relevante, y 

expresa puntos de vista 

pertinentes sobre la situación 

objeto de la correspondencia, en 
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 Léxico escrito común y más 

especializado (producción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

 

Reproducir los patrones 

ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y 

algunos de carácter más 

específico (p. e. indicaciones 

para acotar información, como 

paréntesis o guiones), con 

corrección en la mayoría de las 

ocasiones; saber manejar 

procesadores de textos para 

resolver, p. e., dudas sobre 

puntuación en los textos 

producidos en formato 

electrónico, y utilizar con 

eficacia las convenciones de 

escritura que rigen en la 

comunicación por Internet. 

el ámbito público, académico o 

laboral, respetando las 

convenciones formales y de 

cortesía propias de este tipo de 

textos. 

 

Orden de 14 de julio de 2016 (en Andalucía) 

Bloque 1 Comprensión de textos orales 

Criterios de evaluación 

-  Prestar atención a los mensajes en lengua extranjera como vehículo de comunicación en 
el aula y a los emisores de los mismos. CCL, CD, SIEP. 

 

- Comprender información emitida por una persona para poder interactuar y socializar en 
ámbitos no necesariamente cercanos a la experiencia habitual del alumnado. CCL, CD, SIEP. 
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- Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal para comprender 
mensajes orales. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Interpretar el léxico emitido en producciones orales en función de la temática, registro o 
género en uso. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Escuchar con atención la pronunciación, entonación y otros elementos suprasegmentales 
del discurso para mejorar la comprensión y utilizarlos como base para producir próximos mensajes. 
CCL, CAA, SIEP. 

 

- Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones fonológicos 
adecuados para comprender textos orales. CCL, CAA. 

 

 - Valorar las producciones orales enriquecidas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, 
CSC, SIEP. 

 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en ámbitos 
sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras culturas, compartir 
la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una sociedad 
justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 

 

 

Estrategias de comprensión: 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 
mensaje. 

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta. 

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje. 

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión. 

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica. 
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- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones. 

 - Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje. 

 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía 
apropiadas a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje 
no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera. 

 

Funciones comunicativas: 

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios. 

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general. 

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores. 

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, 
consecuencia. 

 - Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos. 

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 
conocimiento. 

  

Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico 

Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura. 
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Bloque 2 Producción de textos orales: expresión e interacción 

Criterios de evaluación: 

 - Utilizar la lengua extranjera como vehículo de comunicación en el aula con corrección y 
coherencia. CCL, CD, SIEP. 

 

- Utilizar la lengua extranjera para leer en voz alta, exponer información oralmente o 
dialogar, interactuar y hacerse entender. CCL, CD, SIEP. 

 

 - Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o inspiración 
temática o conceptual para producir mensajes orales. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Incorporar a las producciones orales el léxico adecuado a la temática, registro o género. 
CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Imitar la pronunciación, entonación y otros elementos suprasegmentales para articular, 
cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al mensaje oral. CCL, CAA, SIEP. 

 

- Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones fonológicos 
adecuados para crear textos orales gramaticalmente correctos. CCL, CAA. 

- Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, 
CSC, SIEP. 

 

-Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en ámbitos 
sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras culturas, compartir 
la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una sociedad 
justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 

 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
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estructura básica. 

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso. 

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas. 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos. 

Ejecución 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional. 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes. 

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias. 

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender. 

Estrategias de compensación: 

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. 

Paralingüísticas y paratextuales: observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los 
ojos, guiños, inclinación de las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como 
aprobación, el dedo corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones 
proxémicas (distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, 
ritmo, acento). 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía 
apropiadas a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje 
no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera. 

 Funciones comunicativas: 

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios. 

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general. 

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores. 

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, 
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consecuencia. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos. 

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 
conocimiento. 

Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico 

Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura. 

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Bloque 3 Comprensión de textos escritos 

Criterios de evaluación: 

- Leer y comprender mensajes, instrucciones, modelos y textos varios en la lengua extranjera 
para poder desarrollar actividades en el aula. CCL, CD, SIEP. 

 

- Leer y comprender mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, opiniones, reseñas, 
cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos escritos en la lengua extranjera en papel o en 
soporte digital. CCL, CD, SIEP 

 

- Prestar atención a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal temático 
o conceptual para comprender textos escritos. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Reconocer el léxico adecuado a la temática, registro o género de textos escritos en lengua 
extranjera en soporte papel o digital. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Prestar atención y aprender el uso de signos de puntuación y marcadores discursivos 
cohesivos para articular, cohesionar y facilitar la comprensión de textos escritos que sirvan de modelo 
para otros próximos. CCL, CAA, SIEP. 
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- Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas para comprender 
textos escritos en la lengua extranjera. CCL, CAA. 

 

- Valorar el enriquecimiento de producciones escritas en la lengua de estudio mediante la 
introducción de aspectos socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes 
interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP. 

 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicar, abrir puertas a ámbitos 
sociales, educativos o profesionales nuevos, conocer y respetar otras culturas, compartir la herencia 
cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una sociedad justa y ejercitar 
el plurilingüismo y la multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 

 

Estrategias de comprensión: 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 
mensaje. 

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta. 

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje. 

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión. 

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica. 

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones. 

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía 
apropiadas a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje 
no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera. 

Funciones comunicativas: 

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios. 

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
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calificación en general. 

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores. 

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, 
consecuencia. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos. 

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 
conocimiento. 

Estructuras lingüístico-discursivas   

Léxico 

Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, 
descripción  de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura. 

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 

Bloque 4 Comprensión de textos escritos: expresión e interacción 

Criterios de evaluación: 

- Escribir en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, 
opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos con corrección y coherencia. 
CCL, CD, SIEP. 

- Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o inspiración 
temática o conceptual para producir textos escritos. CCL, CAA, CD, SIEP. 

- Incorporar a los textos el léxico adecuado a la temática, registro o género. CCL, CAA, CD, 
SIEP. 

- Hacer uso de signos de puntuación y marcadores discursivos cohesivos para articular, 
cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al texto. CCL, CAA, SIEP. 

- Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas para crear textos 
gramaticalmente correctos. CCL, CAA. 

 - Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, 
CSC, SIEP. 
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- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en ámbitos 
sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras culturas, compartir 
la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una sociedad 
justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 

 

Estrategias de producción: 

Planificación 

 - Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica. 

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso. 

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas. 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos. Ejecución - Interés 
por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional. 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes. - Recrear patrones 
discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias. 

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender. Aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía apropiadas a 
situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de los países hablantes de la lengua extranjera. 

Funciones comunicativas: 

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios. 

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general. 

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores. 

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, 
consecuencia. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos. 
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- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 
conocimiento. 

Estructuras lingüístico-discursivas 

Léxico 

Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo 
y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, 
historia y cultura. 

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Contenidos lingüístico-discursivos en Francés: 

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (aussi bien que), disyunción, oposición 
(seulement si, bien que, même si, par contre, malgré, pourtant, toutefois, tout de même, avoir beau, 
quand (bien) même, alors même que + conditionnel), causa (étant donné que, vu que, comme), 
finalidad (pour que, dans le but que, de façon à ce que, de manière à ce que, afin que + Subj.); 
comparación (le meilleur, le mieux, le pire, de même que, plus…plus, moins…moins, plus…moins, 
moins…plus); consecuencia (si bien que, de telle manière que, de façon à ce que); distributivas 
(tantôt…tantôt, bien….bien), condición (si, même si + Indic., à condition de + Inf., à condition de, à 
moins de + inf., au/dans le cas où (+ conditionnel)), estilo indirecto (rapporter des informations). 

 

Relaciones temporales (depuis, dès, au fur et à mesure, tandis que, jusqu’au moment où. 

Exclamación: Que, Hélas!, Mince alors!). 

Negación (ne… pas encore, ne….plus, pas mal (du tout), pas question, pas du tout). 

Interrogación (lequel, laquelle, auquel, duquel). 

Expresión del tiempo: presente, pasado (plus-queparfait), futuro. 

Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (il était une fois, à cette époque 
là…), habitual (de temps en temps, chaque, tous les, nº fois par… mois/an…), incoativo (être sur le 
point de), terminativo (cesser de, arrêter de, mettre fin à qqch.). 

Expresión de la modalidad: factualidad; capacidad; posibilidad/probabilidad (il est possible 
que, il se peut que); necesidad; obligación/prohibición (se voir dans l’obligation de, se voir forcé à 
(faire) qqch.); permiso; intención/deseo (exprimer le souhait qui concerne un autre: j'aimerais que/ je 
voudrais que/ j’aurais envie que/ ça me plairait que + Subj.), factitivo o causal con el verbo faire (ex: 
Pierre a fait tomber son livre/s’est fait couper les cheveux), condicional (condicionnel présent). 
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Expresión de la existencia (presentativo): la entidad (artículos, nombres, pronombres 
personales, adjetivos y pronombres demostrativos pronombres personales OD y OI, «en», «y», 
proposiciones adjetivas (lequel, laquelle, auquel, duquel)), la cualidad, la posesión (pronombres 
posesivos). 

 Expresión de la cantidad (fracciones, decimales, porcentajes, artículos partitivos, adverbios 
de cantidad y medidas) y el grado. 

Expresión del espacio: (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination). 

Expresión del tiempo: puntual (demain à cette heure-là, hier à cette heure-ci, dans nº jours, 
d’ici peu); divisions (dans les années, quinzaine); indicaciones de tiempo (au début, à la fin, en début 
de semaine); duración ((tout) le long de); anterioridad (jusqu’à ce que, d’ici (à ce) que); posterioridad 
(dès que, depuis (le temps) que); secuenciación (premièrement, deuxièmement), simultaneidad 
(lorsque, le temps de + Inf., une fois que, lors de + nom), frecuencia (de temps en temps, tous/ toutes 
les…). 

Expresión del modo (à l´aide de, grâce à). 

 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

El libro Génération Lycée 3 consta de 8 unidades. Trabajaremos 4 unidades durante este 
curso: 1 o 2 cada trimestre adaptándonos siempre al ritmo del grupo. Se comprobará el cumplimiento 
de la programación al final del curso. 

Se trabajarán las unidades 1 en la 1era Evaluación 

Unité 1,  La plume est plus forte que l’épée 

Se trabajarán las unidades 2 y 3 en la 2nda Evaluación 

Unité 2, Liberté, iberté chérie 

Unité 3, Le progrès est le mode de l’homme 

Se trabajará la unidad 4 en la 3era Evaluación 

Unité 4, Autres temps, autres moeurs 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

Civilisation Competencias 

claves 

 

Unité 1 

 

La plume est 

plus forte que 

   - les fonctions 

communicatives 

Escritores 

francófonos 

CL, CAA, CEC 
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l’épée    - resumir un 

texte 

 

 

Repaso / 

estudio dtoe 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

literatura 

Unité 2 

 

Liberté, iberté 

chérie 

   - tipos de 

textos 

   - redactar un 

tex 

Libertad de 

expresión 

CL, CAA, CEC 

Unité 3 

 

Le progrès est le 

mode de 

l’homme 

   - el narrador 

   - redactar un 

texto 

informativo 

El progresole 

DLF 

CL, CAA, CEC, 

SIEP 

Unité 4 

 

Autres temps, 

autres moeurs 

   - el discurso 

indirecto libre 

   - la 

argumentación 

Internet CD, CL, CAA, 

CEC, CM 

Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
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y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
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mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

6- Metodología 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
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i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 

 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

- debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /peliculas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando tareas diferentes. 
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 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francofonía (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas, científicos,  
filósofos, arquitectos... 

- Explicar una serie de hechos históricos con relación de causa y efecto usando 
adecuadamente los tiempos verbales en pasado, conectores y dominando la lectura de fechas y cifras 
variadas. 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

- Participar en un debate: dar su opinión e intervenir para mostrar su desacuerdo y tratar de 
convencer 

- Hacer una descripción de una obra 

- Presentar la obra de un filósofo y sus ideas 

- Explicar procedimientos relacionados con la tecnologías 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
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con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la correccíón léxica y gramatical. 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos 

le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 
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  7.3: Pendientes  (Plan de trabajo para alumno con pendiente) 

Los alumnos con pendientes 

- Si se trata de un alumno sin continuidad será atendido por la jefa de Departamento y 
deberá realizar una prueba escrita en principio durante la primera quincena de Mayo. Tendrá que ir 
completando un cuadernillo de actividades sobre los contenidos no superados del curso anterior y 
entregarlo según el calendario elaborado por el departamento. 

- Si se trata de un alumno con continuidad, será atendido por su profesora en clase que 
observará su implicación y su avance. Si la profesora lo juzgara necesario, se le podrá facilitar un 
cuadernillo sobre los contenidos básicos del curso anterior que completará según el calendario 
elaborado por el departamento. Si aprueba la 2nda evaluación, se le aprobará la pendiente. Si no, se 
podrá presentar a una prueba en principio durante la primera quincena de Mayo. 

 7.4: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función de la situación sanitaria, el Departamento decidirá qué tipo de actividades se 
pueden proponer: salidas a museos, cine, teatro, exposiciones. 

De la misma forma, se aplaza la organización de viajes de intercambio a Francia 
(Carcassonne y Bourges). 

Participarán en el Programa Picasso Mob los alumnos seleccionados y viajarán 3 semanas a 
Avignon. 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva. A su vez, será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 
de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
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Por ello, la calificación obtenida en evaluación ordinaria será el resultado de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje del alumno en relación con los criterios de 
evaluación trabajados a lo largo de los tres trimestres y del grado de desarrollo de las competencias 
específicas de la materia. 
Dado que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 
desarrollo de las competencias específicas, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado 
de desarrollo de la misma. El grado de desempeño se ajustará a las graduaciones de insuficiente, 
suficiente, bien, notable y sobresaliente. 
 

La calificación final resultará de la media aritmética de los niveles de logro alcanzados 
en las  distintas competencias, a través de los criterios evaluados en cada trimestre. 
 

El alumnado que no alcance un grado de desempeño satisfactorio o suficiente en alguna 
competencia específica (contrastado con los descriptores operativos del Perfil competencial y el 
Perfil de salida), contará con un Plan de acompañamiento que permitirá al profesor/a adoptar 
los instrumentos de evaluación más adecuados al tipo de proceso de aprendizaje del alumno, y 
que garanticen su implicación, atención y esfuerzo. 

 
No habrá prueba extraordinaria en septiembre.  

 

 

9.1: Competencias, criterios, instrumentos y rúbricas de evaluación: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos  

(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 

 

 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

escrita 

 

Bloque 4 Producción de textos - pruebas y tareas de producción de  
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escritos 

PE 

textos escritos 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

Cada bloque contará el 25% de la nota del trimestre. 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10. 

La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de 
los criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 
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////-Esquema de asignaturas del Programa del Diploma, Grupo 2: Adquisición de Lenguas 
LENGUA B: FRANCÉS 

Nombre del colegio 
 

IES FERNANDO DE HERRERA 
SEVILLA 

 

Código del 
colegio 

 

062490 
 

Nombre de la asignatura del 
Programa del Diploma 
(indique la lengua) 

FRANÇAIS LANGUE B 
 

Nivel 
(marque con una X) 

 

                                         Superior 
(no se puede elegir para Lengua ab initio) 

 

        Medio completado en dos años 
 

           Medio completado en un año 
(no se puede elegir para Lengua ab initio 

 

Nombre del profesor que 
completó este esquema 

ANGÉLINE BEAUJON Fecha de capacitación del IB 17 October 2021 

Fecha en que se 
completó el esquema 

20/02/2022 Nombre del taller 
(indique nombre de la asignatura y categoría del taller) 

DP Category 1 
French B 

*  Todas las asignaturas del Programa del Diploma están diseñadas para estudiarse durante dos años. Sin embargo, se pueden completar hasta dos asignaturas de Nivel Medio 
(excluidas Lengua ab initio y las asignaturas piloto) en un solo año, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Manual de procedimientos del Pr//////*/////////grama del Diploma. 

 

1. Si va a impartir Lengua B en el Nivel Superior, identifique las dos obras literarias que se vayan a estudiar.  
 
 
 
 

2.  Esquema del curso 
 

         – Utilice la siguiente tabla para organizar los temas que van a enseñarse en el curso. Si es necesario incluir temas que cubran otros requisitos (por ejemplo, 

  programa de estudios nacional), hágalo de manera integrada pero márquelos con cursiva. Añada tantas filas como necesite. 

         – Este documento no debe explicar el día a día de cada unidad. Se trata de un esquema que debe mostrar cómo van a distribuirse los temas y el tiempo de 
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  modo que los alumnos estén preparados para cumplir los requisitos de la asignatura.   

         – Este esquema debe mostrar cómo se desarrollará la enseñanza de la asignatura. Debe reflejar las características individuales del curso en el aula y no 

  limitarse a “copiar y pegar” de la guía de la asignatura. 

         –Si va a impartir tanto el Nivel Superior como el Nivel Medio, no olvide indicarlo claramente en el esquema. 

 

 

 Tema 

(tal como se 

identifica en la 

guía de la 

asignatura del 

IB) 

Contenidos Tiempo asignado Instrumentos de 

evaluación que 

se van 

a utilizar 

Recursos 

 

Enumere los principales 

recursos que se van a 

utilizar, incluida la 

tecnología de la 

información si corresponde 

Una 

clase 

dura 

 

60 

 

minuto

s 

   

En una 

seman

a 

hay 

 

4 

 

clases 

 1. Identités : 1.A. Qui suis-je? 

sommes 

1.B. Bien-être 

 

1 T 

24 heures 

Pour chaque thème: 

pré-évaluation pour 

connaître le niveau 

Livre de l’élève et du 

professeur: 

Nous suivrons le 
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1.C. Santé initial de l’élève. Pour 

travailler chaque thème: 

exercices en auuto-

évaluation, co-

évaluation. Plusieurs 

évaluations formatives 

et critériéés durant et à 

la fin de chaque thème 

pour que l’apprenant se 

situe dans son 

apprentissage et 

l’enseignant puisse 

mieux répondre à ses 

besoins. 

Stratégies variées: 

Compréhension orale et 

écrite. Expression orale 

rythme marqué par le 

livre French B pour 

travailler les contenus 

et compétences du 

livre. Stratégies 

variées et motivantes 

pour l’élève: 

expositions orales, 

prise de notes à partir 

de vidéo, réalisation 

d’infographies, travail 

en collaboration avec 

un outil numérique 

comme padlet et 

canva. 

 

French B Course 

Primer 

año 

(142h) 

2. Expériences 2.A. Loisirs 

2.B. Voyages 

2.C. Migrations 

1 T 

24 heures 

 3. Ingéniosité 

humaine 

3.A Idées ingénieuses 

et innovations 

3.B Comment 

s’exprimer de façon 

critique? 

3.C Ingéniosité 

interactive ou 

immersion dans le 

monde des autres? 

 

 

 

2 T 

15 heures 

 4- Organisation sociale 4.A Relations sociales 

4.B La communauté 

4.C L’engagement 

social 

2 T 

15 heures 
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 Étude du livre 1 Oscar et la dame rose 2 T 

16 heures 

et écrite. 

Travail écrit à rendre, 

travail oral à exposer, 

débat en petit groupe, 

groupe-classe, Audio à 

envoyer sur Classroom, 

etc... 

 

Épreuve 1: 

Compétences 

productives 

25% note finale 

 

Épreuve 2: 

Compréhension orale et 

écrite 

50% note finale 

 

companion, 

Oxford IB Diploma 

Programme, 2020 

Christine Trumper 

John Israel 

 

Pour compléter en 

classe par le professeur 

pour les types de texte 

notamment: 

Le monde en français 

Cambridge University 

Press 

Ann Abrioux, Pascale 

Chrétien, Nathalie 

Payaud 

 

Ordinateur et projecteur 

 5. Partage de la planète 5.A Qu’est-ce que 

l’éco-citoyenneté? 

5.B L’environnement 

mondial 

5.C Le grand défi 

écologique 

 

 

3 T 

24 heures 

 Étude du livre 2 L’étranger d’Albert 

Camus 

3 T 

24 heures 

 Types de 

textes 

1- Article 

2- Blog 

3- Brochure/dépliant 

4- Courriel 

5- Critique de film 

6- Discours 

7 Dissertation 

8- Éditorial 

  

 

5/6 types de texte 

travaillés par trimestre 



                                       

237 

 

9- Guide de 

recommandation 

/insrtuctions 

10- Interview/ entretien 

11- Journal intime 

12- Lettre au courrier 

des lecteurs 

13- Lettre officielle 

14- Proposition 

15- Rapport 

16- Tract 

Examen oral 

individuel: 25% 

 

Bande de notation 

Remarques de 

correction 

Critères d’évaluation 

 

Entraînement avec la 

réalisation d’épreuves 

type à chaque milieu 

et fin de trimestre. 

 

Ordinateurs portables 

disponibles à certaines 

heures. 

Utilisation de 

Classroom et Blog du 

professeur. 

 

Ressources numériques à 

utiliser pour travailler la 

langue et  des documents 

sur les cinq thèmes 

prescrits 

1- Identités: 

2- Expériences: 

3- Ingéniosité humaine 

4- Organisation sociale 

5- Partage de la planète 

 

 

https://www.wordreference.

com/ 
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https://enseigner.tv5monde.c

om/ 

 

https://www.franceculture.fr

/ 

 

https://ifprofs.org/ 

 

https://www.lemonde.fr/ 

 

https://www.courrierinternat

ional.com/ 
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Segundo 

año 

(108h) 

6. Identités 6.A Croyances et 

valeurs 

6.B Sous-cultures 

6.C Langue et identité 

1 T 

20 heures 

Pour chaque thème: 

pré-évaluation pour 

connaître le niveau 

initial de l’élève. Pour 

travailler chaque 

thème: exercices en 

auuto-évaluation, co-

évaluation. Plusieurs 

évaluations formatives 

et critériéés durant et à 

la fin de chaque thème 

pour que l’apprenant se 

situe dans son 

apprentissage et 

l’enseignant puisse 

mieux répondre à ses 

besoins. 

Stratégies variées: 

Livre de l’élève et du 

professeur: 

Nous suivrons le 

rythme marqué par le 

livre French B pour 

travailler les contenus 

et compétences du 

livre. Stratégies 

variées et motivantes 

pour l’élève: 

expositions orales, 

prise de notes à partir 

de vidéo, réalisation 

d’infographies, travail 

en collaboration avec 

un outil numérique 

comme padlet et 

canva. 

 7. Expériences 7.A Récits 

7.B Rites 

7.C Traditions 

1 T 

20 heures 

 8- Ingéniosité humaine 8-A Communication et 

média 

8-B Technologie 

8-C Innovation 

scientifique 

 

2 T 

20 heures 

 9- Organisation sociale 9.A Apprendre et se 

perfectionner 

9-B Le monde du 

travail 

9.C Crimes et 

châtiments 

 

2 T 

20 heures 
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 10- Partage de la Planète 

 

10.A Droits universels 

10.B Égalité 

10.C Liberté 

2 T 

20 heures 

Compréhension orale et 

écrite. Expression orale 

et écrite. 

Travail écrit à rendre, 

travail oral à exposer, 

débat en petit groupe, 

groupe-classe, Audio à 

envoyer sur Classroom, 

etc. 

 

Épreuve 1: 

Compétences 

productives 

25% note finale 

 

Épreuve 2: 

Compréhension orale et 

écrite 

 

French B Course 

companion, 

Oxford IB Diploma 

Programme, 2020 

Christine Trumper 

John Israel 

 

Pour compléter en 

classe par le professeur 

pour les types de texte 

notamment: 

Le monde en français 

Cambridge University 

Press 

Ann Abrioux, Pascale 

Chrétien, Nathalie 

Payaud 

 Reprise  et entraînement oral du 

travail sur les deux livres étudiés 

Oscar et la dame rose 

 

L’ëtranger 

2T 

8 heures 

 Types de 

textes 

1- Article 

2- Blog 

3- Brochure/dépliant 

4- Courriel 

5- Critique de film 

6- Discours 

7 Dissertation 

8- Éditorial 

9- Guide de 

recommandation 

/insrtuctions 

10- Interview/ entretien 

8/10 types de texte 

travaillés par trimestre 
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11- Journal intime 

12- Lettre au courrier 

des lecteurs 

13- Lettre officielle 

14- Proposition 

15- Rapport 

16- Tract 

50% note finale 

 

Examen oral 

individuel: 25% 

 

Bande de notation 

Remarques de 

correction 

Critères d’évaluation 

 

Entraînement avec la 

réalisation d’épreuves 

type à chaque milieu 

et fin de trimestre. 

 

 

 

Ordinateur et 

projecteur. 

Ordinateurs portables 

disponibles à certaines 

heures. 

Utilisation de 

Classroom et Blog du 

professeur. 

 

Ressources numériques à 

utiliser pour travailler la 

langue et  des documents 

sur les cinq thèmes 

prescrits 

1- Identités: 

2- Expériences: 

3- Ingéniosité humaine 

4- Organisation sociale 
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5- Partage de la planète 

 

 

https://www.wordreference.c

om/ 

 

https://enseigner.tv5monde.c

om/ 

 

https://www.franceculture.fr/ 

 

https://ifprofs.org/ 

 

https://www.lemonde.fr/ 

 

https://www.courrierinternati

onal.com/ 

 

 

3. Requisitos de evaluación interna y externa del IB que se deben completar durante el curso 
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Explique brevemente cómo y cuándo trabajará en ellos. Incluya la fecha en la que vaya a presentar por primera vez los requisitos de evaluación 
interna y externa, cuándo se deberán cubrir y cómo se preparará a los alumnos para completarlos. 

Divers types d’évaluation tout au long des deux années:  Exercices en autoévaluation et co-évaluation pour que l’élève mesure ses progrès. Evaluation 
formative et critériée. Grille connue de l’élève au préalable pour améliorer son apprentissage. 

4. Vínculos con Teoría del Conocimiento 

 

Los profesores deben explorar los vínculos que hay entre los temas de sus respectivas asignaturas y TdC. Para dar un ejemplo de cómo lo haría, 
elija un tema del esquema del curso que permita a los alumnos establecer vínculos con TdC. Describa cómo planificaría la clase. 

 

Tema Vínculo con TdC (incluida la descripción de la planificación de clase) 

1. Identités : Activité de début de cours sur les identités professeur /élève et élèves entre eux 

Observer et comparer des photos d’écoliers de Doisneau et des photos d’éleves en classe actuellement. 

Que ressentez-vous en regardant ces photos? Y a-t-il des similitudes et des différences? En quoi les deux atmosphères de 

classe diffèrent-elles? Comment le voyez-vous? Les émotions positives et négatives se dégageant sont-elles les mêmes dans 

ces photos? 

 

Pour ouvrir le débat et aller plus loin: débattre, s’informer et communiquer 

Comment savons-nous si un cours, l’école, la relation prof/élève et les relations entre élèves  fonctionnent bien? 

Et à travers le monde, les paramètres sont-ils les mêmes? 
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Ces questions seront les charnières de nos activités pour faire réagir nos élèves. Elles poseront débat et amèneront les élèves 

à comparer leurs opinions, à exposer clairement leurs arguments, à justifier tout en respectant l’opinion d’autrui et demander 

des précisions en faisant preuve d’ouverture d’esprit. De cette façon, nous chercherons plus d’informations pour mieux 

comprendre, être ainsi informés et réfléchis. 

En travaillant de cette façon, nous constaterons une évolution entre les réponses apportées par chaque élève en début et en 

fin de cours et en début et fin de séquence puisque les recherches et exposés auront enrichi l’opinion de chacun et à les aider 

à devenir des individus plus ouverts d’esprit et plus responsables. 

 

 

5. Enfoques del aprendizaje 

 

Todas las asignaturas del IB deben contribuir al desarrollo de las habilidades de los enfoques del aprendizaje de los alumnos. Para dar un ejemplo 
de cómo lo haría, elija un tema del esquema del curso que permita a los alumnos desarrollar específicamente una o varias de las categorías de habilidades 
(sociales, de pensamiento, comunicación, autogestión e investigación). 

Tema Contribución al desarrollo de las habilidades de los enfoques del aprendizaje de los alumnos (incluida una o varias 

categorías de habilidades) 

2. Expériences Compétences de recherche et réflexion: chercher et interpréter des données sur les pays les plus touristiques dans chaque 
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Voyages continent. 

Compétences de communication et d’autogestion: à partir d’une infographie, présenter au groupe ses conclusions 

Faire une autoévaluation à partir de rubriques pour connaître ses points forts et soir quels points plus faibles sont à améliorer 

 

6. Mentalidad internacional 

 

Todas las asignaturas del IB deben contribuir al desarrollo de una mentalidad internacional en los alumnos. Para dar un ejemplo de cómo lo 
haría, elija un tema del esquema del curso que permita a los alumnos analizarlo desde distintas perspectivas culturales. Explique brevemente por qué 
elige ese tema y qué recursos utilizaría para alcanzar este objetivo. 

 

Tema Contribución al desarrollo de las habilidades de los enfoques del aprendizaje de los alumnos (incluida una o varias 

categorías de habilidades) 

7. Expériences 

Traditions 

 Analyser plusieurs fêtes et traditions à travers le monde. 

Actuellement, ces traditions du  monde sont-elles encore très fortes ou y a-t-il une perte de vitesse? 

Les traditions et fètes aident-elles à faire partie d’une communauté: famille, amis, village, région...? 

Certaines fêtes créés plus récemment remportent-elles du succès? Fète de la musique, repas de quartier,… 

Que montrent ces fètes et qu’apprenons-nous sur l’ identité de chaque peuple? 
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7. Desarrollo del perfil de la comunidad de aprendizaje del IB 

También se espera que, mediante las asignaturas, los alumnos desarrollen los atributos del perfil de la comunidad de aprendizaje del IB. Para 
dar un ejemplo de cómo lo haría, elija un tema del esquema del curso y explique de qué manera los contenidos y las habilidades relacionadas fomentarían 
el desarrollo de los atributos del perfil de la comunidad de aprendizaje del IB que usted decida 

 

Tema Contribución al desarrollo de los atributos del perfil de la comunidad de aprendizaje del IB 

1. Identités : L’élève sera amené à s’ouvrir et réfléchir sur des  profils humains différents du sien. Communiquer constamment en classe 

de Langue avec le groupe  tout en s’informant à travers des textes montrant des réalités variées contibueront à développer 

chez l’apprenant les qualités types attendues chez l’élève de BI. 

 

8. Recursos 

¿Cuenta el colegio con materiales pedagógicos y otros recursos de calidad, cantidad y variedad suficientes para servir eficazmente a los objetivos 
y métodos de los cursos? Describa brevemente qué planes hay establecidos si es necesario realizar cambios. 
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Programación de  1ºBachillerato Francés L3 

Introducción: 

Profesoras: 

- Dº Delfina Beldroega Cayetano 

- D Marina Delgado Pardo 

 

Libro de texto utilizado: 

Illico 1 (1era mitad) 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
establece que la finalidad del Bachillerato es proporcionar a sus estudiantes tanto formación 
académica como conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e 
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. El Real Decreto 1105/2014, de 26 
de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y 
del Bachillerato asigna a la Segunda Lengua Extranjera, la condición de materia específica de la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 

El plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía europea actual, 
caracterizada por la diversidad social y lingüística. Tal complejidad, lejos de considerarse obstáculo 
para el progreso personal o profesional, se convierte en fuente de enriquecimiento intelectual y social. 

En este punto, cabe destacar las conclusiones del Consejo Europeo desde su reunión en 
Barcelona en 2002 hasta la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, sobre acciones curriculares necesarias para desarrollar competencias clave 
en el contexto académico, especialmente mediante la enseñanza-aprendizaje de al menos dos lenguas 
extranjeras.La repercusión del aprendizaje de más de una lengua extranjera queda, pues, fuera de toda 
duda en España y en Andalucía. 

En cualquier caso, dado el carácter optativo de esta materia en las etapas anteriores y 
que el alumnado ha podido iniciar su aprendizaje en distintos momentos de la Educación Secundaria 
Obligatoria e incluso en la Educación Primaria, el currículo para la Segunda Lengua Extranjera 
debe ser los suficientemente flexible como para ajustarse a la diversidad de niveles de competencia 
que se pueden presentar. 

El aprendizaje de lenguas extranjeras desempeña un papel esencial en el desarrollo 
intelectual y humano: aporta una diversidad lingüística y humanística que lleva a la conciencia de 
valores universalmente reconocidos. Aprender una lengua extranjera sensibiliza, pues, sobre nuevos 
modos de ver el mundo y de enfrentarse a una pluralidad de pensamientos y personas. Actualmente 
es imperativo concienciar a quienes aprenden idiomas de que su corrección en la ortología, su riqueza 
léxica, su precisión estructural, su espontaneidad y fluidez discursivas son insuficientes si carecen del 
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conocimiento sociocultural que rodea y condiciona la lengua de estudio. Por esta causa, intentando 
siempre vincularlas a la oralidad al tratarse de lenguas destinadas a la comunicación, se fomentará el 
gusto e interés por el aprendizaje tanto de las lenguas extranjeras como de su cultura. 

Efectivamente, las necesidades de aprendizaje derivadas de la evolución social dan sentido 
a que la revisión curricular establezca la transversalidad como fundamento del diseño de actividades 
de enseñanza-aprendizaje. Así pues, el tratamiento interdisciplinar de la segunda lengua extranjera la 
vinculará a otras áreas del conocimiento, favorecerá la autonomía de la función docente y la atención 
a la heterogeneidad del alumnado, y permitirá abordar, entre otras, temáticas sobre comportamientos 
medioambientales sostenibles, seguridad vial precautoria, conductas higiénicas y saludables, 
consumo responsable y trato adecuado a los conciudadanos independientemente de su naturaleza, 
para así contribuir a una convivencia pacífica, sostenible, exenta de violencia de género, prejuicios y 
comportamientos conflictivos. 

2- Contribución general a las competencias clave 

Una lengua es un instrumento y, como tal, su uso podrá ser necesario en una gran variedad 
de eventos comunicativos y situaciones sociales habituales. El Consejo de Lenguas Extranjeras 
considera las lenguas como algo dinámico, dado que están vinculadas a la acción. No en vano, las 
competencias clave cuyo desarrollo convierte al alumnado en un ser social progresivamente 
competente, se asocian a actos de habla e implican los saberes que toda persona debe desarrollar: 
saber decir, saber hacer, saber ser. El aprendizaje a través de competencias, basado en capacidades 
y destrezas, favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su propio proceso de aprendizaje 
y potencia su motivación. El currículo andaluz de Segunda Lengua Extranjera en Bachillerato 
establece objetivos y contenidos necesarios para adquirir las capacidades necesarias para el desarrollo 
intelectual, social y personal y recoge siete competencias clave en sintonía con el mencionado Real 
Decreto 1105/2014. 

Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre competencias clave y 
lenguas extranjeras. En primer lugar, la primordial para esta materia, competencia en comunicación 
lingüística (CCL), está vinculada al acto comunicativo entre un individuo y uno o más interlocutores 
mediante canales de transmisión diversos. Irá asociada al desarrollo de las cuatro destrezas 
fundamentales en el aprendizaje de una lengua: comprensión oral, expresión oral, comprensión escrita 
y expresión escrita. La adquisición de estas destrezas comunicativas se promoverá mediante tareas 
variadas enmarcadas en contextos comunicativos diversos. 

En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza y aprendizaje de una segunda 
lengua extranjera permite desarrollar la competencia matemática (CMCT), por ejemplo, mediante 
la lectura o cálculo de cantidades, datos o porcentajes estadísticos y el tratamiento de figuras 
geométricas, así como la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT), 
mediante el tratamiento interdisciplinar entre el idioma y materias correspondientes a la modalidad 
científico-tecnológica. 
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En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de 
información verbal e iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y contribuye 
enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. 

Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender 
(CAA), esencial para cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí mismo un 
aprendizaje permanente y ser capaz de autoevaluarse y llegar a conocer su propia capacidad de 
aprendizaje. 

Seguidamente, el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), es una 
competencia clave que implica, entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo 
y actuar. Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC), son relevantes en el aprendizaje de 
una lengua extranjera, ya que implica la capacidad de participar en actos de comunicación aplicando 
las normas de cortesía correctas. 

Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida 
en cuenta en el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera ya que implica conocer, comprender, 
apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales, es decir, 
caminar por la senda de la evolución hacia una madurez intelectual y social, el fin última de la 
enseñanza. 

La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo actual, 
imperativo, efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que voluntariamente 
adquirido por un sentimiento de integración y pertenencia a la ciudadanía del mundo que difunde la 
riqueza propia y participa de las ventajas de la multiculturalidad. Ciertamente, la finalidad de un 
idioma es comunicar y adquirir o transmitir enriquecimiento multicultural. 

Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre 
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos 
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 
autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, 
familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la 
violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por 
cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con 
discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 
lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y 
lacomunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 
mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología 
en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad,iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, comofuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal ysocial. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
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 En Andalucía, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que 
le permitan: 

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad 
lingüística andaluza en todas sus variedades. 

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y 
la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 
Comunidad para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura 
española y universal. 

Objetivos: Andalucía 

La enseñanza de una segunda lengua extranjera en Bachillerato presenta como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades al término de esta etapa: 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un 
acto de comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir 
el argumento de temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos 
de comunicación. 

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores 
a los que van dirigidos y acorde a la intención comunicativa. 

4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar 
mejor la lengua objeto de estudio. 

5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, 
manteniendo una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso. 

6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica 
y ser capaz de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y 
comprender los diversos elementos del discurso. 

7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la 
pronunciación y la entonación de la lengua extranjera. 

8. Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y 
diferente. 

9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y 
coherentes y reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de 
comunicación. 

10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, 
incluyendo las tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de 
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forma autónoma y proseguir con el aprendizaje. 

11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas 
culturas, y reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones 
interpersonales con civilizaciones del todo el mundo. 

12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la 
lengua extranjera. 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, 
géneros y registros diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por 
recursos de almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.   CL, CSC, 
CD 

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia 
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia 
voz o recursos de almacenamiento y reproducción de la misma. CL, CAA, CSC, CEC 

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y 

registros diversos en soporte papel o digital. CL, CAA, CSC, CEC, CD 

4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y 

adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y 

digital. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC 

5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por 

campos semánticos y registros de formalidad, como medio para producir 

manifestaciones orales y escritas de calidad formal, coherencia textual y 

adecuación social. CL, CM, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, 

aprenderlas y aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y 

contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en textos orales o 

escritos. CL, CM, CD, CAA, CSC, CEC, SIEP 

7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción 

del sonido vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar 

de la lengua extranjera. CL, CD, CAA, CSC, CEC 
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8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de 

moneda y de otras medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones 

culturales de los países donde la lengua extranjera es lengua oficial. CL, CM, CAA, CSC, 
CEC, SIEP 

 

9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el 

nivel adaptado a sus posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender 

aspectos socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su 

producción. CL, CSC, CEC, SIEP 

10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los 

principales medios de comunicación de masas que emiten información en la 

lengua extranjera para estar al día sobre hechos acaecidos internacionalmente y 

asimilarlos con espíritu crítico. CL,CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo 

de la lengua extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea 

usada por hablantes nativos y, en la medida de sus posibilidades, participando 

en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión, 

el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla 

diversos, conocer a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el 

patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, emprender y abrirse 

horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 

promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas. CL, CM, CD, CAA, 
CSC, , CEC, SIEP 

13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse 

averiguando, comunicando o divulgando información aplicable al ámbito 

académico, profesional u otros en diversos formatos papel o digitales sobre 

cualquier campo del conocimiento. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: 
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hablantes nativos, estudiantes de la lengua, autores y profesores. CSC, CEC 

4- Contenidos: 

4-1 Contenidos, criterios y estándares de aprendizaje evaluables: 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

 - Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

 - Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes, 

implicaciones). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre significados a 

partir de la comprensión de 

elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos. 

 - Reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión de 

Identificar las ideas principales, 

información relevante e 

implicaciones generales de 

textos de cierta longitud, bien 

organizados y con estructuras 

lingüísticas de cierta 

complejidad, en una variedad de 

lengua estándar y articulados a 

velocidad media o normal, que 

traten de temas tanto concretos 

como abstractos dentro del 

propio campo de especialización 

o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, siempre 

que las condiciones acústicas 

sean buenas y se puedan 

confirmar ciertos detalles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

1. Comprende instrucciones 

técnicas, dadas cara a cara o por 

otros medios, relativas a la 

realización de actividades y 

normas de seguridad en el 

ámbito personal (p. e. en una 

instalación deportiva), público 

(p. e. en una situación de 

emergencia), académico u 

ocupacional (p. e. una visita 

guiada a una pinacoteca, o sobre 

el uso de máquinas, dispositivos 

electrónicos o programas 

informáticos). 

 

2. Entiende, en transacciones y 

gestiones cotidianas y menos 

habituales, la exposición de un 

problema o la solicitud de 

información respecto de la 

misma (p. e. en el caso de una 
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nuevos elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

 - Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

- Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

comprender el sentido general, 

la información esencial, los 

puntos principales, los detalles 

relevantes, o información, ideas 

y opiniones tanto implícitas 

como explicitas del texto si 

están claramente señalizadas. 

 

Conocer con el suficiente detalle 

y saber aplicar adecuadamente a 

la comprensión del texto los 

aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a 

situaciones cotidianas y menos 

habituales en el ámbito personal, 

público, académico y 

ocupacional/laboral, sobre, entre 

otros, la estructura socio-

económica, las relaciones 

interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento 

(posturas y ademanes, 

expresiones faciales, uso de la 

voz, contacto visual, 

proxémica), y convenciones 

sociales (actitudes, valores, 

tabúes). 

 

Distinguir tanto la función o 

funciones comunicativas 

principales del texto como 

reclamación), siempre que 

pueda pedir confirmación sobre 

algunos detalles. 

 

 3. Identifica los puntos 

principales y detalles relevantes 

de una conversación formal o 

informal de cierta duración entre 

dos o más interlocutores que se 

produce a su alrededor, siempre 

que las condiciones acústicas 

sean buenas, el discurso esté 

estructurado y no se haga un uso 

muy idiomático de la lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación informal o una 

discusión en la que participa, 

tanto de viva voz como por 

medios técnicos, información 

específica relevante sobre temas 

generales o de su interés, y capta 

sentimientos como la sorpresa, 

el interés o la indiferencia, 

siempre que los interlocutores 

eviten un uso muy idiomático de 

la lengua y si no hay 

interferencias acústicas. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal en la que 
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confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. 

 - Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. Estructuras 

sintáctico-discursivas. 

  

Léxico oral común y más 

especializado (recepción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las 

diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso 

de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar 

los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos 

patrones discursivos típicos por 

lo que respecta a la presentación 

y organización de la 

información (entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del 

tema). 

 

Distinguir y aplicar a la 

comprensión del texto oral los 

significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según 

el contexto de comunicación (p. 

e. una estructura interrogativa 

para dar una orden). 

 

Reconocer léxico oral común y 

más especializado, relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

participa, en el ámbito 

académico u ocupacional, 

información detallada y puntos 

de vista y opiniones sobre temas 

de su especialidad y relativos a 

actividades y procedimientos 

cotidianos y menos habituales, 

siempre que pueda plantear 

preguntas para comprobar que 

ha comprendido lo que el 

interlocutor ha querido decir y 

conseguir aclaraciones sobre 

algunos detalles. 

 

6. Comprende las ideas 

principales y detalles relevantes 

de una presentación, charla o 

conferencia que verse sobre 

temas de su interés o de su 

especialidad, siempre que el 

discurso esté articulado de 

manera clara y en lengua 

estándar (p. e. una presentación 

sobre la organización de la 

universidad en otros países). 

 

7. Comprende los puntos 

principales y detalles relevantes 

en la mayoría de programas de 

radio y televisión relativos a 

temas de interés personal o de 
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procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

 

 Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación. 

expresiones y modismos de uso 

habitual cuando se cuenta con 

apoyo visual o contextual. 

 

 Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más 

específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones 

comunicativas expresas, así 

como algunas de carácter 

implícito (incluyendo el interés 

o la indiferencia) cuando la 

articulación es clara. 

su especialidad (p. e. entrevistas, 

documentales, series y 

películas), cuando se articulan 

de forma relativamente lenta y 

con una pronunciación clara y 

estándar, y que traten temas 

conocidos o de su interés. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 2. Producción de textos orales 

Estrategias de producción: 

 Planificación 

- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso 

adecuados a cada caso. 

Construir textos coherentes y 

bien estructurados sobre temas 

de interés personal, o asuntos 

cotidianos o menos habituales, 

en un registro formal, neutro o 

informal, utilizando 

adecuadamente los recursos de 

cohesión más comunes, y 

mostrando un control razonable 

de expresiones, estructuras y un 

léxico de uso frecuente, tanto de 

1. Hace presentaciones bien 

estructuradas y de cierta 

duración sobre un tema 

académico (p. e. el diseño de un 

aparato o dispositivo, o sobre 

una obra artística o literaria), 

con la suficiente claridad como 

para que se pueda seguir sin 

dificultad la mayor parte del 

tiempo y cuyas ideas principales 

estén explicadas con una 
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Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad y coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada 

tipo de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente 

le gustaría expresar), tras 

valorar las dificultades y los 

recursos disponibles. 

 - Apoyarse en y sacar el 

máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

 - Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. - Señalar objetos, 

usar deícticos o realizar 

acciones que aclaran el 

carácter general como más 

específico. 

 

Conocer, seleccionar con 

atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias 

adecuadas para producir textos 

orales de diversos tipos y de 

cierta longitud, intentando 

nuevas formulaciones y 

combinaciones dentro del propio 

repertorio, y corrigiendo los 

errores (p. e. en tiempos 

verbales, o en referencias 

temporales o espaciales) que 

conducen a malentendidos si el 

interlocutor indica que hay un 

problema. 

 

Ser consciente de los rasgos 

socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las 

comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus 

diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a 

costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en 

consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las 

características de los 

razonable precisión, y responde 

a preguntas complementarias de 

la audiencia formuladas con 

claridad y a velocidad normal. 

 

2. Se desenvuelve con eficacia 

en transacciones y gestiones que 

surgen mientras viaja, organiza 

el viaje o trata con las 

autoridades, así como en 

situaciones menos habituales en 

hoteles, tiendas, agencias de 

viajes, centros de salud, estudio 

o trabajo (p. e. para hacer 

reclamaciones), planteando sus 

razonamientos y puntos de vista 

con claridad y siguiendo las 

convenciones socioculturales 

que demanda el contexto 

específico. 

 

3. Participa con eficacia en 

conversaciones informales cara 

a cara o por teléfono u otros 

medios técnicos, en las que 

describe con cierto detalle 

hechos, experiencias, 

sentimientos y reacciones, 

sueños, esperanzas y 

ambiciones, y responde 

adecuadamente a sentimientos 
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significado. 

 - Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual o 

corporal, proxémica). 

- Usar sonidos extralingüísticos 

y cualidades prosódicas 

convencionales. Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. Funciones 

comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

 - Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

interlocutores y de la situación 

comunicativa en la producción 

del texto oral. 

 

 Adecuar la producción del texto 

oral a las funciones 

comunicativas requeridas, 

seleccionando, dentro de un 

repertorio de exponentes 

habituales, los más adecuados al 

propósito comunicativo, y los 

patrones discursivos típicos de 

presentación y organización de 

la información, entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del 

tema. 

 

Utilizar con razonable 

corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones 

discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso 

común de manera que el 

discurso esté bien organizado y 

cumpla adecuadamente la 

función o funciones 

comunicativas correspondientes. 

 

Conocer, y saber seleccionar y 

utilizar, léxico oral común y más 

especializado relacionado con 

como la sorpresa, el interés o la 

indiferencia; cuenta historias, 

así como el argumento de libros 

y películas, indicando sus 

reacciones; ofrece y se interesa 

por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace 

comprensibles sus opiniones o 

reacciones respecto a las 

soluciones posibles de 

problemas o cuestiones 

prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos 

y desacuerdos, y explica y 

justifica sus opiniones y 

proyectos. 

 

4. Toma parte adecuadamente, 

aunque a veces tenga que pedir 

que le repitan o aclaren alguna 

duda, en conversaciones 

formales, entrevistas y 

reuniones de carácter académico 

u ocupacional, intercambiando 

información relevante sobre 

aspectos tanto abstractos como 

concretos de temas cotidianos y 

menos habituales en estos 

contextos, pidiendo y dando 

instrucciones o soluciones a 

problemas prácticos, planteando 
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 - Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

 - Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. 

 - Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

 - Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

 Léxico oral común y más 

especializado (producción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual. 

 

Reproducir, con la suficiente 

corrección para ser bien 

comprendido la mayoría de las 

veces, patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, 

haciendo un uso consciente de 

los mismos para expresar 

distintos significados según las 

demandas del contexto. 

  

Mostrar la fluidez necesaria para 

mantener la comunicación y 

garantizar el objetivo 

comunicativo principal del 

mensaje, aunque puede haber 

algunas pausas para buscar 

palabras y titubeos en la 

expresión de algunas ideas más 

complejas. 

 

Mostrar cierta flexibilidad en la 

interacción por lo que respecta a 

los mecanismos de toma y 

sus puntos de vista con claridad, 

y justificando con cierto detalle 

y de manera coherente sus 

opiniones, planes y sugerencias 

sobre futuras actuaciones. 
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público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación. 

cesión del turno de palabra, la 

colaboración con el interlocutor 

y el mantenimiento de la 

comunicación, aunque puede 

que no siempre se haga de 

manera elegante. 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

 - Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

 - Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo. 

- Distinción de tipos de 

Identificar las ideas principales, 

información relevante e 

implicaciones generales de 

textos de cierta longitud, bien 

organizados y con estructuras 

lingüísticas de cierta 

complejidad, en una variedad de 

lengua estándar y que traten de 

1. Comprende instrucciones de 

una cierta extensión y 

complejidad dentro de su área 

de interés o su especialidad, 

siempre que pueda volver a leer 

las secciones difíciles (p. e. 

sobre cómo redactar un trabajo 

académico siguiendo las 
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comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes, 

implicaciones). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre significados a 

partir de la comprensión de 

elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos. 

 - Reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión de 

nuevos elementos. Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. 

Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

temas tanto abstractos como 

concretos dentro del propio 

campo de especialización o 

interés, en los ámbitos personal, 

público, académico u 

ocupacional/laboral, siempre 

que se puedan releer las 

secciones difíciles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, 

la información esencial, los 

puntos principales, los detalles 

relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones 

tanto implícitas como explícitas 

claramente señalizadas. Conocer 

con el suficiente detalle, y saber 

aplicar adecuadamente a la 

comprensión del texto, los 

aspectos sociolingüísticos 

derivados de situaciones 

cotidianas y menos habituales en 

el ámbito personal, público, 

académico y 

ocupacional/laboral, sobre, entre 

otros, la estructura socio-

económica, las relaciones 

interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, convenciones 

convenciones internacionales). 

 

2. Entiende detalles relevantes e 

implicaciones de anuncios y 

material de carácter publicitario 

sobre asuntos de su interés 

personal y académico (p. e. 

folletos, prospectos, programas 

de estudios universitarios). 

 

3. Comprende correspondencia 

personal en cualquier soporte, y 

mensajes en foros y blogs, en 

los que se transmiten 

información e ideas, se pregunta 

sobre problemas y se explican 

con razonable precisión, y se 

describen de manera clara y 

detallada, experiencias, 

sentimientos, reacciones, 

hechos, planes y aspectos tanto 

abstractos como concretos de 

temas de su interés   

 

4. Comprende información 

relevante en correspondencia 

formal de instituciones públicas 

o entidades privadas como 

universidades, empresas o 

compañías de servicios (p. e. 

carta de admisión a un curso). 
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descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

 - Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

 - Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. - 

Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

 - Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

 - Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

sociales (actitudes, valores, 

tabúes), y los aspectos generales 

que permitan comprender, en su 

caso, el trasfondo sociocultural 

del texto. 

Distinguir tanto la función o 

funciones comunicativas 

principales del texto como 

implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las 

diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso 

de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar 

los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos 

formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos. 

 

 Distinguir y aplicar a la 

comprensión del texto escrito 

los significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según 

el contexto de comunicación (p. 

e. una estructura interrogativa 

para dar una orden). 

 

Reconocer léxico escrito común 

y más especializado relacionado 

 

5. Comprende el sentido 

general, los puntos principales y 

los detalles más relevantes en 

noticias y artículos periodísticos 

bien estructurados y de cierta 

longitud en los que se adoptan 

puntos de vista concretos sobre 

temas de actualidad o de su 

interés y redactados en una 

variante estándar de la lengua. 

 

6. Entiende, en manuales, 

enciclopedias y libros de texto, 

tanto en soporte papel como 

digital, información concreta 

para la resolución de tareas de 

clase o trabajos de investigación 

relacionados con temas de su 

especialidad, así como 

información concreta 

relacionada con cuestiones 

prácticas o con temas de su 

interés académico u ocupacional 

en páginas webs y otros textos 

informativos oficiales, 

institucionales, o corporativos. 

 

7. Sigue sin dificultad la línea 

argumental de historias de 

ficción y de novelas cortas 
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discursivas. 

 Léxico escrito común y más 

especializado (recepción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual cuando se cuenta con 

apoyo visual o contextual. 

 

 Reconocer los valores 

asociados a convenciones de 

formato, tipográficas 

ortográficas y de puntuación 

comunes y menos habituales, así 

como abreviaturas y símbolos de 

uso común y más específico (p. 

e. ©, ™) 

claramente estructuradas, de 

lenguaje sencillo y directo, en 

una variedad estándar de la 

lengua, y comprende el carácter 

de los distintos personajes y sus 

relaciones, cuando unos y otras 

están descritos claramente y con 

el suficiente detalle. 

 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 4. Producción de textos escritos 

Estrategias de producción: 

 Planificación 

Escribir, en cualquier soporte, 

textos de estructura clara sobre 

1. Completa un cuestionario 

detallado con información 
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 - Movilizar y coordinar las 

propias competencias generales 

y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea 

(repasar qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.) 

- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o gramática, 

obtención de ayuda, etc.) 

 Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada 

tipo de texto. 

 - Reajustar la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente 

le gustaría expresar), tras 

valorar las dificultades y los 

recursos disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el 

máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

una serie de temas generales y 

más específicos relacionados 

con los propios intereses o 

especialidad, haciendo 

descripciones con el suficiente 

detalle; redactando en palabras 

propias, y organizando de 

manera coherente, información e 

ideas extraídas de diversas 

fuentes, y justificando las 

propias opiniones sobre temas 

generales, o más específicos, 

utilizando elementos de 

cohesión y coherencia y un 

léxico de uso común, o más 

específico según el contexto de 

comunicación. 

 

 Conocer, seleccionar y aplicar 

las estrategias más adecuadas 

para elaborar textos escritos de 

estructura clara y de cierta 

longitud, p. e. desarrollando los 

puntos principales, y 

ampliándolos con la 

información necesaria, a partir 

de un guión previo. 

 

Ser consciente de los rasgos 

socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las 

personal, académica o laboral 

(p. e. para tomar parte en un 

concurso internacional, o para 

solicitar unas prácticas en 

empresas). 

 

2. Escribe, en un formato 

convencional y en cualquier 

soporte, un curriculum vitae, 

detallando y ampliando la 

información que considera 

relevante en relación con el 

propósito y destinatario 

específicos. 

 

3. Toma notas, haciendo una 

lista de los aspectos importantes, 

durante una conferencia 

sencilla, y redacta un breve 

resumen con la información 

esencial, siempre que el tema 

sea conocido y el discurso se 

formule de un modo sencillo y 

se articule con claridad. 

 

4. Escribe notas, anuncios, 

mensajes y comentarios, en 

cualquier soporte, en los que 

transmite y solicita información 

relevante y opiniones sobre 

aspectos personales, académicos 
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registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

- Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

 - Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

 - Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus 

diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a 

costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en 

consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las 

características de los 

interlocutores y de la situación 

comunicativa en la producción 

del texto escrito. 

 

Adecuar la producción del texto 

escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, 

seleccionando, dentro de un 

repertorio de exponentes 

habituales, los más adecuados al 

propósito comunicativo, y los 

patrones discursivos típicos de 

presentación y organización de 

la información, entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del 

tema. 

 

 Utilizar con razonable 

corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones 

discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso 

u ocupacionales, respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

5. Escribe, en un formato 

convencional, informes breves 

en los que da información 

pertinente sobre un tema 

académico, ocupacional, o 

menos habitual (p. e. un 

problema surgido durante un 

viaje), describiendo con el 

detalle suficiente situaciones, 

personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos en 

una secuencia coherente; 

explicando los motivos de 

ciertas acciones, y ofreciendo 

opiniones y sugerencias breves 

y justificadas sobre el asunto y 

sobre futuras líneas de 

actuación. 

 

6. Escribe correspondencia 

personal y participa en foros y 

blogs en los que transmite 

información e ideas sobre temas 

abstractos y concretos, 

comprueba información y 

pregunta sobre problemas y los 

explica con razonable precisión, 
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promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. - 

Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

 - Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. Estructuras 

sintáctico-discursivas. 

 Léxico escrito común y más 

especializado (producción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y 

cumpla adecuadamente la 

función o funciones 

comunicativas correspondientes. 

 

Conocer, y saber seleccionar y 

utilizar, léxico escrito común y 

más especializado, relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual. 

 

Reproducir los patrones 

ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y 

algunos de carácter más 

específico (p. e. indicaciones 

para acotar información, como 

paréntesis o guiones), con 

corrección en la mayoría de las 

ocasiones; saber manejar 

procesadores de textos para 

resolver, p. e., dudas sobre 

puntuación en los textos 

producidos en formato 

electrónico, y utilizar con 

eficacia las convenciones de 

y describe, de manera detallada, 

experiencias, sentimientos, 

reacciones, hechos, planes y una 

serie de temas concretos 

relacionados con sus intereses o 

su especialidad. 

 

7. Escribe, en cualquier soporte, 

cartas formales dirigidas a 

instituciones públicas o privadas 

y a empresas, en las que da y 

solicita información relevante, y 

expresa puntos de vista 

pertinentes sobre la situación 

objeto de la correspondencia, en 

el ámbito público, académico o 

laboral, respetando las 

convenciones formales y de 

cortesía propias de este tipo de 

textos. 
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comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

escritura que rigen en la 

comunicación por Internet. 

 

Andalucía: 

Contenidos y criterios de evaluación 

Segunda Lengua Extranjera. 1.º Bachillerato 

Bloque 1. Comprensión de textos orales. 

Estrategias de comprensión: 

- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: saludar, 
despedirse y presentarse. 

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés personal. 

- Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés personal 
y académico del alumnado. 

- Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y debates de 
actos de comunicación semi-autenticos o elaborados. 

- Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, y 
deducir las ideas principales del acto de comunicación. 

- Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de comunicación 
de forma lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto. 

- Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida cotidiana, 
vinculados a intereses generales o personales. 

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos cortos. 

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 
necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión 
de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto 
visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
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habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades de la vida diaria. 

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos 
de vista, consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 

Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, 
Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Criterios de evaluación 

- Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información esencial de textos 
orales breves o de una longitud considerable, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, bien 
estructurados u organizados a una velocidad lenta o media, en un registro estándar, y que estén 
vinculados a aspectos de la vida cotidiana o a temas de aspectos generales o de interés personal, 
siempre emitidos en condiciones que favorezcan la escucha de dicho acto de comunicación. CCL, 
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CD, CAA. 

 

- Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el sentido general o 
específico de un acto comunicativo. CCL. 

 

- Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y entorno, las relaciones 
interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones 
sociales (actitudes, valores). SIEP, CCL, CAA. 

 

- Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un texto, así como los patrones 
discursivos relacionados con la organización y la búsqueda de información. (por ejemplo nueva frente 
a conocida, o ejemplificación). CCL, CAA, SIEP. 

 

- Identificar y aplicar conocimientos sobre los patrones sintácticos y discursivos propios de 
la comunicación oral, así como sus significados vinculados (p. ej. una estructura interrogativa para 
expresar interés). CCL, CAA. 

 

- Comprender léxico oral relacionado con los hábitos de la vida cotidiana o con temas de 
ámbito general o de interés personal, y extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las imágenes, 
el significado de las expresiones usadas. CAA, SIEP. 

 

- Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación comunes de la lengua, 
e identificar sus significados e intenciones comunicativas del acto comunicativo. CCL, CAA. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción. 

Estrategias de producción: 

- Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos diversos 
facilitando la comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del discurso. 

- Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o personal, 
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en un registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación adecuadas a la lengua 
extranjera. 

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de 
acontecimientos. 

- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una 
interacción de forma clara y sencilla. 

- Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud 
respetuosa y crítica antes las aportaciones de otros. 

- Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz 
en relación con aspectos culturales de la lengua extranjera. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión 
de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto 
visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades de la vida diaria. 

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos 
de vista, consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis 

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 
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Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, 
tecnologías de la información y comunicación. 

Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Criterios de evaluación 

- Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso de los múltiples usos 
de transmisión oral, en los distintos registros de la lengua para solicitar o intercambiar información, 
opinar, justificarse, formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque esta 
producción presente pausas y vacilaciones en su producción. CCL, CD, SIEP. 

- Hacer uso de estrategias adquiridas para producir textos orales monologados o dialogados 
breves o de longitud media, cuya estructura sea simple y clara, recurriendo a procedimientos de 
reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos semánticos y lingüísticos más 
específicos. CCL, CAA. 

- Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos vinculados a 
las relaciones interpersonales y convenciones sociales para crear textos orales monológicos o 
dialógicos, respetando siempre las normas de cortesía entre los interlocutores. CCL, CAA, CEC, 
CSC. 

- Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, utilizando las estrategias 
más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos necesarios para iniciar y concluir un acto 
comunicativo correctamente, organizando la información de manera clara y sencilla y manteniendo 
siempre la cohesión y coherencia del texto oral. CCL, CAA. 

- Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos más sencillos de 
cohesión y coherencia para crear actos comunicativos claros y adaptados a cada una de las situaciones. 
CCL, SIEP, CAA. 

- Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre temas generales o de 
interés personal, académico u ocupacional, y un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente 
en la comunicación oral. CCL, CCA, SIEP. 

- Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, sin por ello evitar el 
acento extranjero, aunque se cometan pequeños errores que no impidan el entendimiento mutuo. 
CCL, SIEP. 

- Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin mucha dificultad, 
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aunque se produzcan pausas para planificar lo que se vaya a decir e incluso haya ocasiones en las que 
se tenga que reiniciar el discurso o se tenga que pedir que se repita. CCL, CAA. 

- Participar de manera sencilla en intercambios estructurados usando fórmulas para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la colaboración con el 
interlocutor. CCL, CSC. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC. 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos. 

Estrategias de comprensión: 

- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos 
versados sobre temas de interés general o personal. 

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales diversos, 
basados en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística del alumnado. 

- Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar. 

- Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en temas 
de interés general o personal. 

- Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o elaborados, 
aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos. 

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la 
familia, las actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, 
acontecimientos del pasado. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión 
de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto 
visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades de la vida diaria. 
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- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos 
de vista, consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 

Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, 
tecnologías de la información y comunicación. 

Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 

Criterios de evaluación 

- Extraer la información principal, en los distintos formatos disponibles, que aparece en 
textos breves y bien estructurados escritos en registro formal o neutro, que tratan de asuntos 
cotidianos, de temas de interés o relevantes para el estudio, y que contengan estructuras sencillas y 
un léxico de uso común. CCL, CD, CAA. 

- Ser capaz de aplicar las distintas estrategias para una comprensión general del texto, así 
como las ideas y elementos más relevantes del mismo. CCL, CAA. 

- Tener conocimiento y saber usar los aspectos sociolingüísticos vinculados a la vida 
cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones 
interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y convenciones sociales 
(actitudes, valores), así como los aspectos socioculturales básicos que permitan comprender 
información e ideas generales presentes en el texto. CSC, CCL, CEC. 

- Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en un texto y un 
repertorio de sus exponentes más frecuentes y patrones discursivos más usados para la organización 
de textos. CCL, CAA. 

- Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las estructuras sintácticas 
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más frecuentes, así como sus posibles significados. CCL, CAA. 

- Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con temas generales 
o de interés propio, y extraer del contexto y del cotexto el significado de los distintos términos y las 
expresiones usadas en textos escritos. CCL, CAA. 

- Reconocer los principales aspectos ortográficas, tipográficas y de puntuación propias de la 
lengua extranjera, así como las abreviaturas y símbolos más comunes. CCL, CAA. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción. 

Estrategias de producción: 

- Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, 
poniéndola en relación con la cultura de la lengua extranjera. 

- Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones. 

- Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o un 
lugar. 

- Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán gustos, 
sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o de interés personal. 

- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, 
respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual. 

- Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro, en 
los que se pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua extranjera. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión 
de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto 
visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades de la vida diaria. 
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- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos 
de vista, consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 

Estructuras lingüístico-discursivas 

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, 
tecnologías de la información y comunicación. 

Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Criterios de evaluación 

- Redactar, en formato papel o digital, textos con estructura clara sobre situaciones habituales 
de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro neutro o informal, empleando las distintas 
estrategias de ortografía y signos de puntuación y mostrando un dominio razonable de estructuras 
sintácticas y léxicas. CCL, CD, CAA. 

- Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto escrito de 
forma sencilla y clara, incorporando esquemas y expresiones que respondan al modelo que queremos 
producir. CCL, CAA. 

- Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de índole persona, social. CCL, CEC. 

- Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando los elementos más 
importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos para iniciar o concluir el texto, 
organizar la información que queremos aportar. CCL, CAA. 

- Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente, y emplearlas 
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para producir actos de comunicación correctos y que el propósito de la comunicación se lleve a cabo. 
CCL, SIEP. 

- Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o a aspectos concretos 
de temas generales o de interés personal y poseer un repertorio de fórmulas y expresiones de uso 
común en la comunicación escrita. CCL, SIEP. 

- Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma correcta para 
una producción correcta de texto escrito y no provocar equívocos en el acto de comunicación. CCL, 
CAA, CSC. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC. 

 

Estructuras Lingüístico-discursivas 

Estructuras oracionales: 

- Afirmación: Oui. 

- Negación: ne…pas / ni…ni… 

- Interrogación: Comment…/ Où…/ Quand…/ Qui…/ Qu'est-ce que… / Pourquoi…/ est-ce 
que/Sujet + verbe/Inversion de sujet. 

- Exclamación: «0h la la!» 

Expresión de relaciones lógicas: 

- Conjunción: aussi, en plus. 

- Disyunción: ou bien. 

- Oposición/concesión: par contre, pourtant, alors que. 

- Causa: à cause de, puisque, grâce à. 

- Finalidad: de façon à, de manière à. 

- Explicación: c’est-à-dire. 

- Consecuencia: donc, c´est pourquoi, par conséquent, ainsi. 

Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois 
que. 

Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de 
imperativo, pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple. 

Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), 
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habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: 
arrêter de + infinitif. 

Expresión de la modalidad: 

- Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), 
il est (adv.) probable que (+ ind.). 

- Necesidad: il faut, avoir besoin de. 

- Obligación: il faut, devoir, impératif. 

- Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de. 

- Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu’un de faire quelque 
chose. 

- Consejo: Conseiller de, à ta place, si j’étais toi… 

- Intención/deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, 
j’aimerais (beaucoup) faire qqch. 

Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido 
y partitivo), los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres 
demostrativos, los determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural, los complementos 
(COD, COI), Los pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont où). 

Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, 
cantidades (partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-
uns, tout le monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo. 

Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, 
mouvement, direction, provenance, destination; pronom «y». 

Marcas para indicar el tiempo: 

- Puntual: tout à l’heure, à ce moment-là, au bout de. 

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours. 

- Duración: encore / ne…plus. 

- Anterioridad: déjà. 

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite. 

- Simultaneidad: pendant, alors que. 

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, 
jamais, presque jamais. 
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Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa. 

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo 
a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo. 

- Los saludos. 

- El alfabeto. 

- Los números. 

- Los días de la semana. 

- Fórmulas dentro del aula. 

- Gentilicios de nacionalidades. 

- Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ... 

- La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año). 

- El tiempo meteorológico. 

- La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal... 

- La familia. 

- El aspecto físico y psicológico. 

- La vivienda. 

- Las actividades del tiempo libre. 

- Los alimentos. 

- Las compras. 

- La localización. 

- La ropa. 

- Los colores. 

Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación. 

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo 
y entonación. 

- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario. 

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación. 

- Las consonantes finales. 

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento. 
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- Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa. 

- La «e» caduca y la «e» abierta: «Je/j'ai». 

- Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a 
los femeninos. 

- Diferencia de pronunciación de nasales. 

- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés. 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

Durante este curso, se trabajarán las 4 primeras unidades.  Se comprobará el cumplimiento 
de la programación al final del curso. 

 

Se trabajarán las unidades 0 y 1 en la 1era Evaluación 

Unité 0, Nous découvrons le français 

Unité 1, Nous apprenons le français pour… 

Se trabajarán las unidades 2 y 3 en la 2nda Evaluación 

Unité 2, Nous faisons connaissance 

Unité 3,  Nous parlons la même langue 

Se trabajará las unidades 4 en la 3era Evaluación 

Unité 4, Nous parlons de notre quotidien 

 

Se propondrán actividades de ampliación así como la realización de proyectos a los alumnos 
que tienen un nivel más avanzado. 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

 

Repaso / 

Civilisation Competencias 

claves 

 

Unité 0 Nous 

découvrons le 

français 

   - identidad 

    

   calendario, 

fiestas 

  

CL, CAA, CM, 

CSC 

Unité 1 

 

Nous apprenons 

le français 

   - presentar a 

otras personas 

   el francés, 

lengua del mundo 

CL, CAA, CEC, 
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pour….    - identificar 

   - informar 

sobre un 

objetivo de 

aprendizaje 

estudio dtoe 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

Unité 2 

 

Nous faisons 

connaissance 

   - nombrar y 

localizar lugares 

en una ciudad 

   - intercambiar 

información 

sobre tipos de 

alojamientos 

    

   vivir en el 

extranjero 

CL, CAA, CEC 

Unité 3 

 

Nous parlons la 

même langue 

   - hablar de la 

familia 

   - hablar de sus 

gustos, de sus 

actividades 

   - hablar de un 

problema de 

salud 

    

Professionnels 

del turismo 

 en París 

CL, CAA, CEC, 

SIEP 

Unité 4 

 

Nous parlons de 

notre quotidien 

   - las 

costumbres 

   - la frecuencia 

    - indicar la 

hora 

    - hablar de las 

salidas 

      La vida 

cotidiana 

CD, CL, CAA, 

CEC, CM 

Actividades de 

ampliación 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 
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5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
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utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

6- Metodología 

 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
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desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 

Estrategias metodológicas: 

El Bachillerato busca consolidar y afianzar conocimientos adquiridos a lo largo de toda la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria. Para ello, el currículo de Segunda Lengua Extranjera vuelve a 
tomar como base los principios básicos del Marco Común Europeo de referencias para las lenguas 
promoviendo el desarrollo de competencias en el alumnado que lo convierta en ciudadanos del 
mundo. 

Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para una segunda lengua extranjera implica 
desarrollar una metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales 
se realizarán proyectos y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice los contenidos 
didácticos y alcance los objetivos didácticos establecidos. 

Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que la lengua extranjera será el vehículo 
de comunicación e interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la 
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competencia en comunicación lingüística. Para fomentar esta metodología activa debemos despertar 
en nuestro alumnado el interés por participar de forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Para 
ello seleccionaremos materiales que despierten interés y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo 
de valores y actitudes positivas para la convivencia como: la solidaridad, la equidad o la convivencia 
pacífica, entre otros. 

En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, para lo 
cual se fomentará una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje autónomo permitan el 
desarrollo del pensamiento crítico. 

El docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la 
enseñanza de la lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar 
estrategias pedagógicas variadas y adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado 
mediante el empleo de actividades basadas en la exploración, la búsqueda de información y la 
construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como colaborativamente. 

Es vital que el docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al alumnado, 
mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y diferencias, a 
relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de pensamiento. El docente 
debe proporcionar al alumnado una metodología en la que vea reflejada su autonomía y la importancia 
de sus acciones en su propio proceso de aprendizaje. 

La metodología empleada en la enseñanza de una segunda lengua extranjera será activa y 
participativa mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias empleadas. Recursos 
como las pizarras digitales o cualesquiera instrumentos de almacenamiento y gestión de información, 
bien en el ámbito escolar o familiar, permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su 
adaptación a las necesidades y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o 
semi-auténticos con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de 
destacar que la sola naturaleza de lengua viva confiere una primordial importancia al aspecto oral. 
Por ello, se valorarán de forma positiva las intervenciones de los alumnos/as independientemente de 
sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se fomentará la confianza del alumnado en la lengua 
extranjera, de modo que la usen en su día a día tanto en el aula como fuera de ella. 

 

 

 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 
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-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

- debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /peliculas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando tareas diferentes. 

6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. Se adaptarán estas propuestas al nivel da 
cada alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer (pequeñas) biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas, 
científicos,  filósofos, arquitectos... 

- Explicar una serie de hechos históricos con relación de causa y efecto usando 
adecuadamente los tiempos verbales en pasado, conectores y dominando la lectura de fechas y cifras 
variadas. 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 
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- Participar en un debate: dar su opinión e intervenir para mostrar su desacuerdo y tratar de 
convencer 

- Hacer una descripción de una obra 

- Presentar la obra de un filósofo y sus ideas 

- Explicar procedimientos relacionados con la tecnologías 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 
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la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la correccíón léxica y gramatical. 

 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

 7.3: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función de la situación sanitaria, el Departamento decidirá qué tipo de actividades se 
pueden proponer: salidas a museos, cine, teatro, exposiciones. 

De la misma forma, se aplaza la organización de viajes de intercambio a Francia 
(Carcassonne y Bourges). 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
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de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva. A su vez, será un instrumento para la mejora tanto 
de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

Por ello, la calificación obtenida en evaluación ordinaria será el resultado de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje del alumno en relación con los criterios de 
evaluación trabajados a lo largo de los tres trimestres y del grado de desarrollo de las competencias 
específicas de la materia. 
Dado que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 
desarrollo de las competencias específicas, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado 
de desarrollo de la misma. El grado de desempeño se ajustará a las graduaciones de insuficiente, 
suficiente, bien, notable y sobresaliente. 
 

La calificación final resultará de la media aritmética de los niveles de logro alcanzados 
en las  distintas competencias, a través de los criterios evaluados en cada trimestre. 
 

El alumnado que no alcance un grado de desempeño satisfactorio o suficiente en alguna 
competencia específica (contrastado con los descriptores operativos del Perfil competencial y el 
Perfil de salida), contará con un Plan de acompañamiento que permitirá al profesor/a adoptar 
los instrumentos de evaluación más adecuados al tipo de proceso de aprendizaje del alumno, y 
que garanticen su implicación, atención y esfuerzo. 

 
No habrá prueba extraordinaria en septiembre.  

 

9.1: Competencias, criterios, instrumentos y rúbricas de evaluación: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos  

(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 

 

 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

 

Bloque 3 Comprensión de - pruebas y tareas de comprensión  
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textos escritos 

CE 

 

escrita 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de 

textos escritos 

 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10. 

La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de 
los criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 
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Programación de 2ºBachillerato Bilingüe Francés L2 

Introducción: 

 Profesora: 

-Dª Angéline Beaujon 

 Libro de texto utilizado: 

Génération Lycée 3 (2nda mitad) 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las 
lenguas primeras como las lenguas extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más 
en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en continua expansión en el que, a la vez, 
las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más frecuentes y más 
estrechas. En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes 
en diversas lenguas, es decir un perfil plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado 
para integrarse y participar en una variedad de contextos y de situaciones que suponen un estímulo 
para su desarrollo, y mejores oportunidades, en los ámbitos personal, público, educativo o académico, 
ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o 
acompañar acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque 
orientado a la acción recogido en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” y 
describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los 
estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos 
reales en los que, dada su edad y sus características dependiendo de las distintas etapas educativas, 
tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas 
que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo básico integran tanto las diversas 
competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer 
lugar, y de manera fundamental, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo 
en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. Por un lado, el aprendizaje de 
las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 
conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a las lenguas maternas con el fin de 
mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos 
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y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen 
las relaciones como agente social. 

2- Contribución general a las competencias clave 

El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva 
de estas relaciones con los demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia 
todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los 
propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de 
evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias 
sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto las circunscritas a los entornos más 
inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman así parte de las 
habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. 

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a 
aprender, por lo que el currículo básico incide en el carácter procedimental de todos sus elementos 
constituyentes y de sus relaciones. 

Los contenidos necesarios para alcanzar los estándares de aprendizaje, cuyo grado de 
adquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismo como acciones, son 
considerados como contenidos competenciales, esto es, todo aquello que el estudiante debe de forma 
simultánea saber, saber utilizar y saber incorporar a su perfil de competencias. El currículo básico 
ayuda al alumnado a desarrollar la capacidad de aprender a aprender, comenzando por establecer de 
manera transparente y coherente los objetivos o resultados pretendidos, qué tienen que hacer los 
estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la misma; determinando lo que 
necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que pueden aplicar para 
conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción del perfil 
personal de competencias es, así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo 
largo de la vida. 

El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo básico se concentra en el 
estudiante, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación real. Por tanto, la materia 
Primera Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en 
especial por lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, 
desde su misma planificación, el alumnado ha de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a 
través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y dependiendo de qué expectativas y 
reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente 
de las estrategias de comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de 
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reparación del mismo, preparan a los estudiantes para asumir sus responsabilidades, encontrar 
seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 

La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, 
junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas 
para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales en el 
desarrollo del espíritu emprendedor. 

Las lenguas extranjeras son además la puerta a un mundo de infinitas posibilidades en el 
terreno laboral y profesional, y el currículo básico pretende fomentar el emprendimiento como actitud 
ante la vida incorporando actividades concretas en las que el estudiante aprende a ser crítico, creativo 
y comprometido también en estos contextos. 

En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en 
día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidos en el currículo básico como 
soportes naturales de los textos orales o escritos que el estudiante habrá de producir, comprender y 
procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. 

Este carácter dinámico, en fin, ha de presentar las competencias básicas en ciencia y 
tecnología y otras áreas de conocimiento, a las que Primera Lengua Extranjera puede contribuir 
facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación, haciendo 
posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la 
construcción conjunta del saber humano. Integrando todos estos aspectos, el currículo básico se 
estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco: comprensión y 
producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. 

 Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
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cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos 
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 
autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, 
familiares y sociales. 

 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la 
violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por 
cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con 
discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 
lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y 
lacomunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 
mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología 
en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
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En Andalucía, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que 
le permitan: 

 

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad 
lingüística andaluza en todas sus variedades. 

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y 
la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 
Comunidad para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura 
española y universal. 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

 Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros 
y registros diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de 
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.   CL, CSC, CD 

 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia 
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz 
o recursos de almacenamiento y reproducción de la misma. CL, CAA, CSC, CEC 

 Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y 

registros diversos en soporte papel o digital. CL, CAA, CSC, CEC, CD 

 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y 

adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y 

digital. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC 

 Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por 

campos semánticos y registros de formalidad, como medio para producir 

manifestaciones orales y escritas de calidad formal, coherencia textual y 

adecuación social. CL, CM, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

 Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, 

aprenderlas y aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y 

contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en textos orales o 

escritos. CL, CM, CD, CAA, CSC, CEC, SIEP 

 Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción 

del sonido vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar 
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de la lengua extranjera. CL, CD, CAA, CSC, CEC 

 Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de 

moneda y de otras medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones 

culturales de los países donde la lengua extranjera es lengua oficial. CL, CM, CAA, CSC, 
CEC, SIEP 

 Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el 

nivel adaptado a sus posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender 

aspectos socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su 

producción. CL, CSC, CEC, SIEP 

 Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los 

principales medios de comunicación de masas que emiten información en la 

lengua extranjera para estar al día sobre hechos acaecidos internacionalmente y 

asimilarlos con espíritu crítico. CL,CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo 

de la lengua extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea 

usada por hablantes nativos y, en la medida de sus posibilidades, participando 

en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión, 

el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla 

diversos, conocer a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el 

patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, emprender y abrirse 

horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 

promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas. CL, CM, CD, CAA, 
CSC, , CEC, SIEP 

 Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse 

averiguando, comunicando o divulgando información aplicable al ámbito 

académico, profesional u otros en diversos formatos papel o digitales sobre 

cualquier campo del conocimiento. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: 
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hablantes nativos, estudiantes de la lengua, autores y profesores. CSC, CEC, 

4- Contenidos 

Real Decreto 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes, 

implicaciones). 

 - Formulación de hipótesis 

sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre significados a 

partir de la comprensión de 

elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión de 

nuevos elementos. 

Aspectos socioculturales y 

 Identificar las ideas principales, 

información detallada e 

implicaciones generales de 

textos de cierta longitud, bien 

organizados y lingüísticamente 

complejos, en una variedad de 

lengua estándar y articulados a 

velocidad normal, que traten de 

temas tanto concretos como 

abstractos, incluso si son de 

carácter técnico cuando estén 

dentro del propio campo de 

especialización o de interés en 

los ámbitos personal, público, 

académico y laboral/profesional, 

siempre que las condiciones 

acústicas sean buenas y se 

puedan confirmar ciertos 

detalles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general; 

1. Comprende instrucciones, 

anuncios, declaraciones y 

mensajes detallados, dados cara 

a cara o por otros medios, sobre 

temas concretos, en lenguaje 

estándar y a velocidad normal 

(p. e. declaraciones o mensajes 

institucionales). 

 

 2. Entiende los detalles de lo 

que se le dice en transacciones y 

gestiones que surgen mientras 

viaja, organiza el viaje o trata 

con las autoridades, así como en 

situaciones menos habituales en 

hoteles, tiendas, agencias de 

viajes, centros de salud, trabajo 

o estudios (p. e. para recibir 

asistencia sanitaria como turista 

o como residente, cambiar una 

reserva de hotel, anular billetes, 

o cambiar un artículo 

defectuoso), siempre que pueda 
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sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. 

 Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

- Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la 

la información esencial; los 

puntos principales; los detalles 

relevantes; información, ideas y 

opiniones tanto implícitas como 

explicitas del texto, formuladas 

de manera clara; y matices como 

la ironía o el humor, o el uso 

poético o estético de la lengua 

cuando la imagen facilita la 

comprensión. 

 

Conocer con la profundidad 

debida y aplicar eficazmente a la 

comprensión del texto los 

conocimientos sociolingüísticos 

relativos a la estructuración 

social, a las relaciones 

interpersonales en diversos 

contextos (desde informal hasta 

institucional) y las convenciones 

sociales (incluyendo creencias y 

estereotipos) predominantes en 

las culturas en que se utiliza la 

lengua meta, así como los 

conocimientos culturales más 

relevantes (p. e. históricos o 

artísticos) que permitan captar 

las alusiones más directas sobre 

estos aspectos que pueda 

contener el texto. 

 

pedir confirmación. 

 

3. Identifica las ideas 

principales, los detalles 

relevantes y las implicaciones 

generales de conversaciones y 

debates relativamente extensos y 

animados entre varios 

interlocutores que tienen lugar 

en su presencia, sobre temas 

generales, de actualidad o de su 

interés, siempre que el discurso 

esté estructurado y no se haga 

un uso muy idiomático de la 

lengua. 

 

4. Comprende, en debates y 

conversaciones informales sobre 

temas habituales o de su interés, 

la postura o punto de vista de 

sus interlocutores, así como 

algunos sentidos implícitos y 

matices como la ironía o el 

humor. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal en la que 

participa, en el ámbito 

académico u ocupacional, 

información detallada y puntos 

de vista y opiniones sobre temas 
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intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. 

- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

 -Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. Estructuras 

sintáctico-discursivas.1 Léxico 

oral común y más especializado 

(recepción), dentro de las 

propias áreas de interés en los 

ámbitos personal, público, 

académico y ocupacional, 

relativo a la descripción de 

personas y objetos, tiempo y 

espacio, estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas tanto 

principales como secundarias 

del texto y apreciar las 

diferencias de significación de 

distintos exponentes de las 

mismas, así como distinguir los 

significados generales asociados 

al uso de distintos patrones 

discursivos típicos por lo que 

respecta a la presentación y 

organización de la información 

(entre otros, topicalización (p. e. 

uso de estructuras pasivas o 

enfáticas), contraste, digresión, 

o recapitulación). 

 

Distinguir y aplicar a la 

comprensión del texto oral los 

significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según 

el contexto de comunicación (p. 

e. estructura interrogativa para 

expresar admiración). 

 

Reconocer léxico oral común y 

más especializado, relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

de su especialidad y relativos a 

líneas de actuación y otros 

procedimientos abstractos, 

siempre que pueda confirmar lo 

que el interlocutor ha querido 

decir y conseguir aclaraciones 

sobre los aspectos ambiguos. 

 

6. Comprende la línea 

argumental, las ideas 

principales, los detalles 

relevantes y las implicaciones 

generales en presentaciones, 

conferencias o seminarios de 

cierta extensión y complejidad 

sobre temas académicos o 

profesionales de su área de 

interés, tanto concretos como 

abstractos, siempre que haya 

marcadores que estructuren el 

discurso y guíen la 

comprensión. 

 

7. Comprende el contenido de la 

información de la mayoría del 

material grabado o retransmitido 

en los medios de comunicación, 

relativo a temas de interés 

personal, identificando el estado 

de ánimo, el tono e incluso el 

humor del hablante, siempre que 
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comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación. 

personal, público, académico y 

laboral/profesional, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, así como las 

connotaciones más discernibles 

en el uso humorístico o poético 

del idioma cuando el contexto o 

el apoyo visual facilitan su 

comprensión. 

 

Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más 

específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones 

comunicativas expresas, así 

como algunas de carácter 

implícito (incluyendo la ironía y 

el humor) cuando la articulación 

es clara. 

el discurso esté articulado con 

claridad, en una variedad de 

lengua estándar y a velocidad 

normal. 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

 - Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

Construir textos claros y con el 

detalle suficiente, bien 

organizados y adecuados al 

interlocutor y propósito 

comunicativo, sobre temas 

diversos, generales y más 

1. Hace presentaciones de cierta 

duración sobre temas de su 

interés académico o 

relacionados con su especialidad 

(p. e. el desarrollo de un 

experimento científico, o un 
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 - Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso. Ejecución - 

Expresar el mensaje con 

claridad y coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente 

le gustaría expresar), tras valorar 

las dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el máximo 

partido de los conocimientos 

previos (utilizar lenguaje 

‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o paratextuales: 

Lingüísticos - Modificar 

palabras de significado 

parecido. - Definir o parafrasear 

un término o expresión. 

Paralingüísticos y paratextuales 

específicos dentro del propio 

campo de especialidad o de 

interés, y defender un punto de 

vista sobre temas generales o 

relacionados con la propia 

especialidad, indicando los pros 

y los contras de las distintas 

opciones, así como tomar parte 

activa en conversaciones 

formales o informales de cierta 

longitud, desenvolviéndose con 

un grado de corrección y fluidez 

que permita mantener la 

comunicación. 

 

Conocer, seleccionar con 

cuidado, y saber aplicar 

eficazmente y con cierta 

naturalidad, las estrategias 

adecuadas para producir textos 

orales de diversos tipos y de 

cierta longitud, planificando el 

discurso según el propósito, la 

situación, los interlocutores y el 

canal de comunicación; 

recurriendo a la paráfrasis o a 

circunloquios cuando no se 

encuentra la expresión precisa, e 

identificando y corrigiendo los 

errores que puedan provocar una 

interrupción de la 

análisis de aspectos históricos, 

sociales o económicos), con una 

estructura clara que ayuda a los 

oyentes a fijarse en los aspectos 

más importantes, y demostrando 

seguridad a la hora de contestar 

preguntas del auditorio 

formuladas con claridad y a 

velocidad normal. 

 

 2. Se desenvuelve con 

seguridad en transacciones y 

gestiones cotidianas y menos 

habituales, ya sea cara a cara, 

por teléfono u otros medios 

técnicos, solicitando 

información detallada, 

ofreciendo explicaciones claras 

y detalladas y desarrollando su 

argumentación de manera 

satisfactoria en la resolución de 

los problemas que hayan 

surgido. 

 

3. Participa con soltura en 

conversaciones informales cara 

a cara o por teléfono u otros 

medios técnicos, en las que 

describe con detalle hechos, 

experiencias, sentimientos y 

reacciones, sueños, esperanzas y 
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- Pedir ayuda. - Señalar objetos, 

usar deícticos o realizar 

acciones que aclaran el 

significado. - Usar lenguaje 

corporal culturalmente 

pertinente (gestos, expresiones 

faciales, posturas, contacto 

visual o corporal, proxémica). - 

Usar sonidos extralingüísticos y 

cualidades prosódicas 

convencionales. Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. Funciones 

comunicativas: - Gestión de 

relaciones sociales en el ámbito 

personal, público, académico y 

profesional. - Descripción y 

apreciación de cualidades físicas 

y abstractas de personas, 

objetos, lugares, actividades, 

procedimientos y procesos. - 

Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

comunicación. 

 

Integrar en la propia 

competencia intercultural, para 

producir textos orales bien 

ajustados al contexto específico, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes 

de la lengua y culturas meta 

relativos a costumbres, usos, 

actitudes, valores y creencias, y 

superar las diferencias con 

respecto a las lenguas y culturas 

propias y los estereotipos, 

demostrando confianza en el uso 

de diferentes registros u otros 

mecanismos de adaptación 

contextual, y evitando errores 

serios de formulación o 

comportamiento que puedan 

conducir a situaciones 

potencialmente conflictivas. 

 

Planificar y articular el texto 

oral según la función o 

funciones comunicativas 

principales y secundarias en 

cada caso, seleccionando los 

diferentes exponentes de dichas 

funciones según sus distintos 

matices de significación, y los 

ambiciones, y responde 

adecuadamente a los 

sentimientos que expresan sus 

interlocutores; describe con 

detalle experiencias personales y 

sus reacciones ante las mismas; 

expresa con convicción 

creencias, acuerdos y 

desacuerdos, y explica y 

justifica de manera persuasiva 

sus opiniones y proyectos. 

 

4. Toma parte adecuadamente en 

conversaciones formales, 

entrevistas, reuniones y debates 

de carácter académico u 

ocupacional, aportando y 

pidiendo información relevante 

y detallada sobre aspectos 

concretos y abstractos de temas 

cotidianos y menos habituales 

en estos contextos; explicando 

los motivos de un problema 

complejo y pidiendo y dando 

instrucciones o sugerencias para 

resolverlo; desarrollando 

argumentos de forma 

comprensible y convincente y 

comentando las contribuciones 

de los interlocutores; opinando, 

y haciendo propuestas 
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largo plazo. - Intercambio de 

información, indicaciones, 

opiniones, creencias y puntos de 

vista, consejos, advertencias y 

avisos. - Expresión de la 

curiosidad, el conocimiento, la 

certeza, la confirmación, la 

duda, la conjetura, el 

escepticismo y la incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. 

-Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el elogio, 

la admiración, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. - 

Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de la 

comunicación y organización 

del discurso. Estructuras 

sintáctico-discursivas. 

Léxico oral común y más 

especializado (producción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

distintos patrones discursivos de 

los que se dispone para 

presentar y organizar la 

información, dejando claro lo 

que se considera importante (p. 

e. mediante estructuras 

enfáticas), o los contrastes o 

digresiones con respecto al tema 

principal. 

 

Utilizar correctamente, sin 

errores que conduzcan a 

malentendidos, las estructuras 

morfosintácticas, los patrones 

discursivos y los elementos de 

coherencia y de cohesión de uso 

común y más específico, 

seleccionándolos en función del 

propósito comunicativo en el 

contexto concreto (p. e. el uso 

de la voz pasiva en 

presentaciones de carácter 

académico, o de frases de 

relativo para hacer una 

descripción detallada). 

 

Conocer, y saber seleccionar y 

utilizar léxico oral común y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, y más especializado 

según los propios intereses y 

justificadas sobre futuras 

actuaciones. 
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descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. Patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación. 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

laboral/profesional, así como un 

reducido repertorio de palabras 

y expresiones que permita un 

uso humorístico, poético o 

estético sencillo del idioma. 

 

Reproducir, ajustándose 

debidamente a alguna variedad 

estándar de la lengua, patrones 

sonoros, acentuales, rítmicos y 

de entonación de uso común y 

más específicos, 

seleccionándolos en función de 

las propias intenciones 

comunicativas, incluyendo la 

expresión sencilla de la ironía y 

del humor. 

 

Expresarse con relativa facilidad 

y naturalidad, y con un grado de 

fluidez que permita desarrollar 

el discurso sin mucha ayuda del 

interlocutor, aunque puedan 

darse algunos problemas de 

formulación que ralenticen algo 

el discurso o que requieran 

plantear de manera distinta lo 

que se quiere decir. 
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 Gestionar la interacción de 

manera eficaz en situaciones 

habituales, respetando y 

tomando el turno de palabra con 

amabilidad y cuando se desea, y 

ajustando la propia contribución 

a la de los interlocutores 

percibiendo sus reacciones, así 

como defenderse en situaciones 

menos rutinarias, e incluso 

difíciles, p. e. cuando el 

interlocutor acapara el turno de 

palabra, o cuando su 

contribución es escasa y haya 

que rellenar las lagunas 

comunicativas o animarle a 

participar. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo 

de tarea y tema. 

- Identificación del tipo textual, 

adaptando la 

comprensión al mismo. 

Identificar las ideas principales, 

información detallada e 

implicaciones generales de 

textos de cierta longitud, bien 

organizados y lingüísticamente 

complejos, en una variedad de 

lengua estándar y que traten de 

1. Comprende instrucciones 

extensas y complejas dentro de 

su área de interés o su 

especialidad, incluyendo 

detalles sobre condiciones y 

advertencias, siempre que pueda 

volver a leer las secciones 
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- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales, 

detalles relevantes, 

implicaciones). 

- Formulación de hipótesis sobre 

contenido y 

contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos. 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas 

de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito 

personal, público, académico y 

profesional. 

temas tanto concretos como 

abstractos, incluso si son de 

carácter técnico cuando estén 

dentro del propio campo de 

especialización o de interés, en 

los ámbitos personal, público, 

académico y laboral/profesional, 

siempre que se puedan releer las 

secciones difíciles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general; 

la información esencial; los 

puntos principales; los detalles 

relevantes; información, ideas y 

opiniones tanto implícitas como 

explícitas del texto si están 

claramente señalizadas; y 

matices como la ironía o el 

humor, o el uso poético o 

estético de la lengua, 

formulados de manera clara. 

 

Conocer con la profundidad 

debida y aplicar eficazmente a la 

comprensión del texto los 

conocimientos sociolingüísticos 

relativos a la estructuración 

social, a las relaciones 

interpersonales en diversos 

difíciles (p. e. acerca de 

instrumentos de medición o de 

procedimientos científicos). 

 

2. Entiende detalles relevantes e 

implicaciones de anuncios y 

material de carácter publicitario 

sobre asuntos de su interés 

personal (p. e. afiches, flyers, 

pancartas, grafitti), académico 

(p. e. pósteres científicos) o 

profesional (p. e. boletines 

informativos, documentos 

oficiales). 

 

3. Comprende la información, la 

intención y las implicaciones de 

notas y correspondencia 

personal en cualquier soporte, 

incluidos foros y blogs, en los 

que se transmiten y justifican de 

manera detallada información, 

ideas y opiniones sobre temas 

concretos y abstractos de 

carácter personal y dentro de su 

área de interés. 

 

4. Comprende los detalles 

relevantes y las implicaciones 

de correspondencia formal de 

instituciones públicas o 
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- Descripción y apreciación de 

cualidades físicas 

y abstractas de personas, 

objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

- Narración de acontecimientos 

pasados 

puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones 

y de sucesos futuros a corto, 

medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, 

indicaciones, 

opiniones, creencias y puntos de 

vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la 

certeza, la confirmación, la 

duda, la conjetura, el 

escepticismo y la incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la 

decisión, la promesa, la orden, 

la autorización y la 

prohibición, la exención y la 

objeción. 

- Expresión del interés, la 

contextos (desde informal hasta 

institucional) y las convenciones 

sociales (incluyendo creencias y 

estereotipos) predominantes en 

las culturas en que se utiliza la 

lengua meta, así como los 

conocimientos culturales más 

relevantes (p. e. históricos o 

artísticos) que permitan captar 

las alusiones más directas sobre 

estos aspectos que pueda 

contener el texto. 

 

Distinguir la función o 

funciones comunicativas tanto 

principales como secundarias 

del texto y apreciar las 

diferencias de significación de 

distintos exponentes de las 

mismas, así como distinguir los 

significados generales asociados 

al uso de distintos patrones 

discursivos típicos por lo que 

respecta a la presentación y 

organización de la información 

y las ideas (p. e. uso de 

estructuras pasivas o enfáticas, 

contraste, digresión o 

recapitulación). 

 

Distinguir y aplicar a la 

entidades privadas como 

universidades, empresas o 

compañías de servicios, sobre 

temas concretos y abstractos de 

carácter personal y académico 

dentro de su área de interés o su 

especialidad. 

 

5. Comprende la información, e 

ideas y opiniones implícitas, en 

noticias y artículos periodísticos 

y de opinión bien estructurados 

y de cierta longitud que tratan 

de una variedad de temas de 

actualidad o más especializados, 

tanto concretos como abstractos, 

dentro de su área de interés, y 

localiza con facilidad detalles 

relevantes en esos textos. 

 

6. Entiende, en textos de 

referencia y consulta, tanto en 

soporte papel como digital, 

información detallada sobre 

temas de su especialidad en los 

ámbitos académico u 

ocupacional, así como 

información concreta 

relacionada con cuestiones 

prácticas en textos informativos 

oficiales, institucionales, o 
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aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, 

condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de la 

comunicación y 

organización del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas.1 

Léxico escrito común y más 

especializado 

(recepción), dentro de las 

propias áreas de interés en 

los ámbitos personal, público, 

académico y ocupacional, 

relativo a la descripción de 

personas y objetos, tiempo y 

espacio, estados, eventos y 

acontecimientos, 

actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones 

personales, sociales, académicas 

y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

comprensión del texto escrito 

los significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según 

el contexto de comunicación (p. 

e. estructura interrogativa para 

expresar admiración). 

 

Reconocer léxico escrito común 

y más especializado relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

laboral/profesional, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, así como las 

connotaciones más discernibles 

en el uso humorístico, poético o 

estético del idioma cuando el 

contexto o el apoyo visual 

facilitan su comprensión. 

 

Reconocer los valores asociados 

a convenciones de formato, 

tipográficas, ortográficas y de 

puntuación comunes y menos 

habituales, así como 

abreviaturas y símbolos de uso 

común y más específico (p. e. §, 

≤). 

corporativos. 

 

7. Comprende los aspectos 

principales, detalles relevantes, 

algunas ideas implícitas y el uso 

poético de la lengua en textos 

literarios que presenten una 

estructura accesible y un 

lenguaje no muy idiomático, y 

en los que el desarrollo del tema 

o de la historia, los personajes 

centrales y sus relaciones, o el 

motivo poético, estén 

claramente señalizados con 

marcadores lingüísticos 

fácilmente reconocibles. 
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ciencia y 

tecnología; historia y cultura. 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Movilizar y coordinar las 

propias competencias generales 

y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea 

(repasar qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.) 

- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o gramática, 

obtención de ayuda, etc.) 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada tipo 

de texto. - Reajustar la tarea 

(emprender una versión más 

modesta de la tarea) o el 

Escribir, en cualquier soporte, 

textos bien estructurados sobre 

una amplia serie de temas 

relacionados con los propios 

intereses o especialidad, 

haciendo descripciones claras y 

detalladas; sintetizando 

información y argumentos 

extraídos de diversas fuentes y 

organizándolos de manera 

lógica; y defendiendo un punto 

de vista sobre temas generales, o 

más específico, indicando los 

pros y los contras de las 

distintas opciones, utilizando 

para ello los elementos 

lingüísticos adecuados para 

dotar al texto de cohesión y 

coherencia y manejando un 

léxico adaptado al contexto y al 

propósito comunicativo que se 

1. Completa un cuestionario 

detallado con información 

personal, académica o laboral 

(p. e. para matricularse en una 

universidad, solicitar un trabajo, 

abrir una cuenta bancaria, o 

tramitar un visado). 

 

2. Escribe, en cualquier soporte 

o formato, un curriculum vitae 

detallado, junto con una carta de 

motivación (p. e. para ingresar 

en una universidad extranjera, o 

presentarse como candidato a un 

puesto de trabajo). 

 

3. Toma notas, con el suficiente 

detalle, durante una conferencia, 

charla o seminario, y elabora un 

resumen con información 

relevante y las conclusiones 
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mensaje (hacer concesiones en 

lo que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. - Apoyarse en y 

sacar el máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. Funciones 

comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

- Intercambio de información, 

persigue. 

 

Conocer, seleccionar y aplicar 

las estrategias más adecuadas 

para elaborar textos escritos 

bien estructurados y de cierta 

longitud, p. e. integrando de 

manera apropiada información 

relevante procedente de fuentes 

diversas, o reajustando el 

registro o el estilo (incluyendo 

léxico, estructuras sintácticas y 

patrones discursivos) para 

adaptar el texto al destinatario y 

contexto específicos. 

 

 Integrar en la propia 

competencia intercultural, para 

producir textos escritos bien 

ajustados al contexto específico, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes 

de la lengua y culturas meta 

relativos a costumbres, usos, 

actitudes, valores y creencias, y 

superar las diferencias con 

respecto a las lenguas y culturas 

propias y los estereotipos, 

demostrando confianza en el uso 

de diferentes registros u otros 

mecanismos de adaptación 

adecuadas, siempre que el tema 

esté relacionado con su 

especialidad y el discurso esté 

bien estructurado. 

 

4. Escribe notas, anuncios, 

mensajes y comentarios, en 

cualquier soporte, en los que 

transmite y solicita información 

detallada, explicaciones, 

reacciones y opiniones sobre 

temas personales, académicos u 

ocupacionales, respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

 5. Escribe informes en formato 

convencional y de estructura 

clara relacionados con su 

especialidad (p. e. el desarrollo 

y conclusiones de un 

experimento, sobre un 

intercambio lingüístico, unas 

prácticas o un trabajo de 

investigación), o menos 

habituales (p. e. un problema 

surgido durante una estancia en 

el extranjero), desarrollando un 

argumento; razonando a favor o 

en contra de un punto de vista 

concreto; explicando las 
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indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

 - Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. 

 - Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el elogio, 

la admiración, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios. - 

Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de la 

comunicación y organización 

del discurso. Estructuras 

sintáctico-discursivas.1 Léxico 

escrito común y más 

especializado (producción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

contextual, y evitando errores 

serios de formulación o 

presentación textual que puedan 

conducir a malentendidos o 

situaciones potencialmente 

conflictivas. 

 

 Planificar y articular el texto 

escrito según la función o 

funciones comunicativas 

principales y secundarias en 

cada caso, seleccionando los 

diferentes exponentes de dichas 

funciones según sus distintos 

matices de significación, y los 

distintos patrones discursivos de 

los que se dispone para 

presentar y organizar la 

información, dejando claro lo 

que se considera importante (p. 

e. mediante estructuras 

enfáticas), o los contrastes o 

digresiones con respecto al tema 

principal. 

 

Utilizar correctamente, sin 

errores que conduzcan a 

malentendidos, las estructuras 

morfosintácticas, los patrones 

discursivos y los elementos de 

coherencia y de cohesión de uso 

ventajas y desventajas de varias 

opciones, y aportando 

conclusiones justificadas. 

 

 6. Escribe correspondencia 

personal, en cualquier soporte, y 

se comunica con seguridad en 

foros y blogs, transmitiendo 

emoción, resaltando la 

importancia personal de hechos 

y experiencias, y comentando de 

manera personal y detallada las 

noticias y los puntos de vista de 

las personas a las que se dirige. 

 

7. Escribe, en cualquier soporte, 

cartas formales de carácter 

académico o profesional, 

dirigidas a instituciones públicas 

o privadas y a empresas, en las 

que da y solicita información; 

describe su trayectoria 

académica o profesional y sus 

competencias; y explica y 

justifica con el suficiente detalle 

los motivos de sus acciones y 

planes (p. e. carta de motivación 

para matricularse en una 

universidad extranjera, o para 

solicitar un puesto de trabajo), 

respetando las convenciones 
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objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

común y más específico, 

seleccionándolos en función del 

propósito comunicativo en el 

contexto concreto (p. e. el uso 

de la voz pasiva en 

presentaciones de carácter 

académico, o de frases de 

relativo para hacer una 

descripción detallada). 

 

 Conocer, y saber seleccionar y 

utilizar léxico escrito común y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, y más especializado 

según los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

laboral/profesional, así como un 

reducido repertorio de palabras 

y expresiones que permita un 

uso humorístico y estético 

sencillo del idioma. 

 

Ajustarse con consistencia a los 

patrones ortográficos, de 

puntuación y de formato de uso 

común, y algunos de carácter 

más específico (p. e. 

abreviaturas o asteriscos); saber 

manejar procesadores de textos 

para resolver, p. e., dudas sobre 

formales y de cortesía propias 

de este tipo de textos. 
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variantes ortográficas en 

diversos estándares de la lengua, 

y utilizar con soltura las 

convenciones escritas que rigen 

en la comunicación por Internet. 

 

Contenidos sintáctico-discursivos en el caso de Francés: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción; disyunción; oposición/concesión (quoique, 
malgré que + Subj. (para un hecho real), si... que; que... ou que + Subj., avoir beau être + 
nom/Adj./Adv., loin de, sans); causa (du fait que); finalidad (de peur que, de crainte que, que + Subj. 
(ex: Viens que je te voie!)); comparación (c’est le meilleur/pire … que + Subj., autant/tant que, 
d’autant plus/moins que…); consecuencia (aussi… que); condición (gérondif, ex: En faisant du sport 
vous vous sentirez mieux), pourvu que, à condition que); estilo indirecto (rapporter des informations, 
suggestions, ordres, questions). 

- Relaciones temporales (auparavant, dorénavant, alors que en attendant, tant que). 

- Exclamación (Comme si…!). - Negación (ne…que (ne explétif), omisión de « ne », uso de 
« ne » solo (registre soutenu, ex: Si je ne me trompe, nous sommes arrivés)). 

- Interrogación (Question rapportée, ex: Il me demande à quelle heure commence le film?). 

- Expresión del tiempo: presente; pasado; futuro (futur antérieur). 

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples); durativo (de ces temps-ci…); habitual; 
incoativo (être prêt à…); terminativo. 

- Expresión de la modalidad: factualidad; capacidad; posibilidad/probabilidad; necesidad; 
obligación /prohibición (n’avoir qu’à…, il n’y a qu’à…); permiso (Puisje…?); intención/deseo; voix 
passive; condicional (oraciones condicionales (les 3 types d´hypothèse); condicionnel passé). 

- Expresión de la existencia: presentativos; la entidad (artículos, sustantivos, pronombres 
personales, adjetivos y pronombres demostrativos; pronombres personales OD y OI, “en”, “y”, 
proposiciones adjetivas (mise en relief con ce qui, ce que, ce dont, ce à quoi; pron. relativos 
compuestos (sur laquelle, grâce à lequel, avec/sans lequel, entre/parmi lesquels, à qui, à côté duquel)); 
la cualidad; la posesión. 

- Expresión de la cantidad: environ, à peu près, plus ou moins, le double, le triple…, un/ des 
tas de; artículos partitivos, Adv. de cantidad y medidas; y del grado (extrêmement, tellement, 
suffisamment). 

- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
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direction, provenance, destination). 

- Expresión del tiempo: puntual (n’importe quand, quelque qu’il soit, une fois que); 
divisiones (hebdomadaire, mensuel, annuel…); indicaciones de tiempo, duración (toujours (ex: Il 
travaille toujours à Paris?); matinée, journée, soirée, nuitée); anterioridad (en attendant); posterioridad 
(à peine … que, aussitôt que, sitôt que); secuenciación (pour conclure, pour faire le bilan, si on fait le 
point, comme conclusion); simultaneidad (à mesure que, au fur et à mesure que, le temps que + Subj.); 
frecuencia ((un jour) sur (deux)). - Expresión del modo (de cette manière, de cette façon là, ainsi). 

 

Orden de 14 de julio de 2016 (en Andalucía) 

Bloque 1 Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 
mensaje. 

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta. 

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje. 

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión. 

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica. 

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones. 

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía 
apropiadas a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje 
no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, 
herencia cultural de los países hablantes de la lengua extranjera. 

 Funciones comunicativas: 

 - Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios. 

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general. - Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, 
aspectual y de sus actores. 

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
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sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, 
consecuencia. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos. 

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 
conocimiento. 

 Estructuras lingüístico-discursivas 

Léxico 

Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura. 

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Criterios de evaluación 

- Prestar atención a los mensajes en lengua extranjera como vehículo de comunicación en el 
aula y a los emisores de los mismos. CCL, CD, SIEP. 

 

- Comprender información emitida por una persona o al dialogar, para poder interactuar y 
socializar en ámbitos no necesariamente cercanos a la experiencia habitual del alumnado. CCL, CD, 
SIEP. 

 

- Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal para comprender 
mensajes orales. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Interpretar el léxico emitido en producciones orales en función de la temática, registro o 
género en uso. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Escuchar con atención la pronunciación, entonación y otros elementos suprasegmentales 
del discurso para mejorar la comprensión y utilizarlos como base para producir próximos mensajes. 
CCL, CAA, SIEP. 
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- Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones fonológicos 
adecuados para comprender textos orales. CCL, CAA. 

 

- Valorar las producciones orales enriquecidas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, 
CSC, SIEP. 

 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en ámbitos 
sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras culturas, compartir 
la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una sociedad 
justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 

 

Bloque 2 Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción 

Planificación 

 - Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica. 

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso. 

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas. 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos. 

Ejecución 

 - Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional. 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes. 

 - Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias. 

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender. 

Estrategias de compensación Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. 

Paralingüísticas y paratextuales: 

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las 
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cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón 
para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, 
bostezo, entonación, ritmo, acento. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía 
apropiadas a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje 
no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera. 

Funciones comunicativas: 

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios. 

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general. 

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores. 

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, 
consecuencia. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos. 

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 
conocimiento. 

 Estructuras lingüístico-discursivas 

Léxico 

Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura. 

 Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación 

 

Criterios de evaluación 

- Utilizar la lengua extranjera como vehículo de comunicación en el aula con corrección y 
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coherencia. CCL, CD, SIEP. 

 

- Utilizar la lengua extranjera para leer en voz alta, exponer información oralmente o 
dialogar, interactuar y hacerse entender. CCL, CD, SIEP. 

 

- Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o inspiración 
temática o conceptual para producir mensajes orales. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Incorporar a las producciones orales el léxico adecuado a la temática, registro o género. 
CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Imitar la pronunciación, entonación y otros elementos suprasegmentales para articular, 
cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al mensaje oral. CCL, CAA, SIEP. 

 

- Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones fonológicos 
adecuados para crear textos orales gramaticalmente correctos. CCL, CAA. 

 

- Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, 
CSC, SIEP. 

 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en ámbitos 
sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras culturas, compartir 
la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una sociedad 
justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 

 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos. 

 1. Estrategias de comprensión. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 
mensaje. 

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta. - 
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Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje. 

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión. 

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica. 

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones. 

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje. 

2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos. 

- Convenciones sociales. 

- Fórmulas de cortesía apropiadas a situaciones. 

- Registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo. 

- Lenguaje no verbal. 

- Datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: 
político, , artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación. 

- Herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera. 

3. Funciones comunicativas. 

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios. 

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general. 

 - Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de 
sus actores. 

 - Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, 
consecuencia. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos. 

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 
conocimiento. 

Estructuras lingüístico-discursivas 

Léxico 

Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, 
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descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación. 

 

Criterios de evaluación 

- Leer y comprender mensajes, instrucciones, modelos y textos varios en la lengua extranjera 
para poder desarrollar actividades en el aula. CCL, CD, SIEP. 

 

 - Leer y comprender mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, opiniones, reseñas, 
cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos escritos en la lengua extranjera en papel o en 
soporte digital. CCL, CD, SIEP. 

 

- Prestar atención a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal temático 
o conceptual para comprender textos escritos. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Reconocer el léxico adecuado a la temática, registro o género de textos escritos en lengua 
extranjera en soporte papel o digital. CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

- Prestar atención y aprender el uso de signos de puntuación y marcadores discursivos 
cohesivos para articular, cohesionar y facilitar la comprensión de textos escritos que sirvan de modelo 
para otros próximos. CCL, CAA, SIEP. 

 

- Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas para comprender 
textos escritos en la lengua extranjera. CCL, CAA. 

 

- Valorar el enriquecimiento de producciones escritas en la lengua de estudio mediante la 
introducción de aspectos socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes 
interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP. 

 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicar, abrir puertas a ámbitos 
sociales, educativos o profesionales nuevos, conocer y respetar otras culturas, compartir la herencia 
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cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una sociedad justa y ejercitar 
el plurilingüismo y la multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 

 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción. 

Planificación 

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica. 

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso. 

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas. 

-Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos. 

Ejecución: 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional. 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes. 

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias. 

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía 
apropiadas a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje 
no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales. 

- Herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera. 

Funciones comunicativas: 

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios. 

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general. 

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores. 

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, 
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consecuencia 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos. 

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 
conocimiento. 

Estructuras lingüístico-discursivas 

Léxico 

Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Criterios de evaluación 

- Escribir en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, 
opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos con corrección y coherencia. 
CCL, CD, SIEP. 

 

- Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o inspiración 
temática o conceptual para producir textos escritos. CCL, CAA, CD, SIEP. 00095950 

 

- Incorporar a los textos el léxico adecuado a la temática, registro o género. CCL, CAA, CD, 
SIEP. 

 

- Hacer uso de signos de puntuación y marcadores discursivos cohesivos para articular, 
cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al texto. CCL, CAA, SIEP. 

 

- Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas para crear textos 
gramaticalmente correctos. CCL, CAA. 

 

- Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, 
CSC, SIEP. 
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- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en ámbitos 
sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras culturas, compartir 
la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una sociedad 
justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 

 

Contenidos lingüístico-discursivos en Francés: 

Expresión de relaciones lógicas: conjunción, disyunción, oposición/concesión (quoique, 
malgré que + Subj. (para un hecho real), si... que; que... ou que + Subj., avoir beau être + 
nom/Adj./Adv., loin de, sans); causa (du fait que); finalidad (de peur que, de crainte que, que + Subj. 
(ex: Viens que je te voie!)), comparación (c’est le meilleur/pire … que + Subj., autant/tant que, 
d’autant plus/moins que…); consecuencia (aussi… que); condición (gérondif, ex: En faisant du sport 
vous vous sentirez mieux), pourvu que, à condition que), estilo indirecto (rapporter des informations, 
suggestions, ordres, questions). 

Relaciones temporales (auparavant, dorénavant, alors que en attendant, tant que). 

Exclamación (Comme si…!). 

Negación (ne…que (ne explétif), omisión de « ne », uso de « ne » solo (registre soutenu, ex: 
Si je ne me trompe, nous sommes arrivés). 

Interrogación (Question rapportée, ex: Il me demande à quelle heure commence le film?) 

Expresión del tiempo: presente; pasado; futuro (futur antérieur). 

Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (de ces temps-ci…), habitual 
incoativo (être prêt à…), terminativo. 

Expresión de la modalidad: factualidad, capacidad, posibilidad/probabilidad, necesidad, 
obligación/ prohibición (n’avoir qu’à…, il n’y a qu’à…), permiso (Puisje…?), intención/deseo, voix 
passive, condicional (oraciones condicionales (les trois types d´hypothèse, condicionnel passé). 

Expresión de la existencia: presentativos; la entidad (artículos, sustantivos, pronombres 
personales, adjetivos y pronombres, demostrativos, pronombres personales OD y OI, «en», «y», 
proposiciones adjetivas (mise en relief con ce qui, ce que, ce dont, ce à quoi, pron. relativos 
compuestos (sur aquelle, grâce à lequel, avec/sans lequel, entre/parmi lesquels, à qui, à côté duquel), 
la cualidad, la posesión. 

Expresión de la cantidad: environ, à peu près, plus ou moins, le double, le triple…, un/ des 
tas de, artículos partitivos, adv. de cantidad y medidas y del grado (extrêmement, tellement, 
suffisamment). 

Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
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direction, provenance, destination). 

Expresión del tiempo: puntual (n’importe quand, quelque qu’il soit, une fois que), divisiones 
(hebdomadaire, mensuel, annuel…), indicaciones de tiempo, duración (toujours (ex: Il travaille 
toujours à Paris?) matinée, journée, soirée, nuitée), anterioridad (en attendant), posterioridad (à 
peine … que, aussitôt que, sitôt que), secuenciación (pour conclure, pour faire le bilan, si on fait le 
point, comme conclusion), simultaneidad (à mesure que, au fur et à mesure que, le temps que + Subj.), 
frecuencia ((un jour) sur (deux)). 

Expresión del modo (de cette manière, de cette façon là, ainsi). 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

Se trabajarán las 8 últimas unidades del libro Génération Lycée 3. Proponemos trabajar 1 o 
2 unidades cada trimestre adaptándonos siempre al ritmo del grupo. Se comprobará el cumplimiento 
de la programación al final del curso. 

 

Se trabajará la unidad 5  en la 1era Evaluación 

Unité 5, Le visage est le miroir du coeur 

Se trabajarán las unidades 6 y 7 en la 2nda Evaluación 

Unité 6, L’argent ne fait pas le bonheur 

Unité 7, N’est heureux que qui croit l’être 

Se trabajará la unidad 8 en la 3era Evaluación 

Unité 8, Au bord du gouffre 

 

 

 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

 

Civilisation Competencias 

claves 

 

Unité 5 

 

Le visage est le 

miroir du coeur 

   - el punto de 

vista 

   - analizar una 

imagen 

Historia del 

retrato 

CSC, CL, CAA, 

CEC 
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Unité 6 L’argent ne fait 

pas le bonheur 

   - redactar una 

introducción y 

una conclusión 

   - comedia 

Repaso / 

estudio dtoe 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

El dinero en la 

literatura y música 

CSC, CL, CAA, 

CEC, CM, 

Unité 7 N’est heureux 

que qui croit 

l’être 

   - analizar un 

texto literario 

Poesía CL, CAA, CEC 

Unité 8 Le visage est le 

miroir du coeur 

   - passer le 

DELF B2 

Crises 

économiques 

CM, CD, CL, 

CAA, CEC 

Hacia el DELF 

 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 



                                       

80 

 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
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6- Metodología 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 
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 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

- debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /peliculas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando tareas diferentes. 

 6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. 

El trabajo sobre la cultura francofonía (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas, científicos,  
filósofos, arquitectos... 
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- Explicar una serie de hechos históricos con relación de causa y efecto usando 
adecuadamente los tiempos verbales en pasado, conectores y dominando la lectura de fechas y cifras 
variadas. 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

- Participar en un debate: dar su opinión e intervenir para mostrar su desacuerdo y tratar de 
convencer 

- Hacer una descripción de una obra 

- Presentar la obra de un filósofo y sus ideas 

- Explicar procedimientos relacionados con la tecnologías 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 

 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 
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izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la correccíón léxica y gramatical. 

 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos 

le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 

 7.3: Pendientes  (Plan de trabajo para alumno con pendiente) 

Los alumnos con pendientes 

- Si se trata de un alumno sin continuidad será atendido por la jefa de Departamento y 
deberá realizar una prueba escrita en principio durante la primera quincena de Mayo. Tendrá que ir 
completando un cuadernillo de actividades sobre los contenidos no superados del curso anterior y 
entregarlo según el calendario elaborado por el departamento. 

- Si se trata de un alumno con continuidad, será atendido por su profesora en clase que 
observará su implicación y su avance. Si la profesora lo juzgara necesario, se le podrá facilitar un 
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cuadernillo sobre los contenidos básicos del curso anterior que completará según el calendario 
elaborado por el departamento. Si aprueba la 2nda evaluación, se le aprobará la pendiente. Si no, se 
podrá presentar a una prueba en principio durante la primera quincena de Mayo. 

 7.4: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada 
según las materias, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los 
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 
en el que se produzcan, averiguar sus causas y adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar 
la adquisición de las competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su 
proceso deaprendizaje. 

3. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se 
observarán los progresos del alumnado en cada una de ellas en función de los correspondientes 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables. 

4. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar 
tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

5. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus 
características propias y el contexto sociocultural del centro. 

9.1: Competencias, criterios, instrumentos y ponderación por trimestre: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos Ponderación 
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(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 

 

25% 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

25% 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

escrita 

25% 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de 

textos escritos 

25% 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 

9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

Cada bloque contará el 25% de la nota del trimestre. 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 
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Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10. 

La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de 
los criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 

Los alumnos que tengan una calificación negativa en Junio se presentarán a la Prueba 
Extraordinaria de Septiembre para ser evaluado sobre los objetivos y los contenidos no alcanzados 
detallados en un informe individualizado. 
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Programación de 2ºBachillerato Francés L3 (4h) 

Introducción: 

 Profesora: 

Dª Maria del Carmen Contreras Valle                                         

 Libro de texto utilizado: 

Illico 1 (2nda mitad) 

1- Papel del área y la materia en el currículo 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
establece que la finalidad del Bachillerato es proporcionar a sus estudiantes tanto formación 
académica como conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e 
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. El Real Decreto 1105/2014, de 26 
de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y 
del Bachillerato asigna a la Segunda Lengua Extranjera, la condición de materia específica de la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 

El plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía europea actual, 
caracterizada por la diversidad social y lingüística. Tal complejidad, lejos de considerarse obstáculo 
para el progreso personal o profesional, se convierte en fuente de enriquecimiento intelectual y social. 

En este punto, cabe destacar las conclusiones del Consejo Europeo desde su reunión en 
Barcelona en 2002 hasta la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, sobre acciones curriculares necesarias para desarrollar competencias clave 
en el contexto académico, especialmente mediante la enseñanza-aprendizaje de al menos dos lenguas 
extranjeras.La repercusión del aprendizaje de más de una lengua extranjera queda, pues, fuera de toda 
duda en España y en Andalucía. 

En cualquier caso, dado el carácter optativo de esta materia en las etapas anteriores y 
que el alumnado ha podido iniciar su aprendizaje en distintos momentos de la Educación Secundaria 
Obligatoria e incluso en la Educación Primaria, el currículo para la Segunda Lengua Extranjera 
debe ser los suficientemente flexible como para ajustarse a la diversidad de niveles de competencia 
que se pueden presentar. 

El aprendizaje de lenguas extranjeras desempeña un papel esencial en el desarrollo 
intelectual y humano: aporta una diversidad lingüística y humanística que lleva a la conciencia de 
valores universalmente reconocidos. Aprender una lengua extranjera sensibiliza, pues, sobre nuevos 
modos de ver el mundo y de enfrentarse a una pluralidad de pensamientos y personas. Actualmente 
es imperativo concienciar a quienes aprenden idiomas de que su corrección en la ortología, su riqueza 
léxica, su precisión estructural, su espontaneidad y fluidez discursivas son insuficientes si carecen del 
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conocimiento sociocultural que rodea y condiciona la lengua de estudio. Por esta causa, intentando 
siempre vincularlas a la oralidad al tratarse de lenguas destinadas a la comunicación, se fomentará el 
gusto e interés por el aprendizaje tanto de las lenguas extranjeras como de su cultura. 

Efectivamente, las necesidades de aprendizaje derivadas de la evolución social dan sentido 
a que la revisión curricular establezca la transversalidad como fundamento del diseño de actividades 
de enseñanza-aprendizaje. Así pues, el tratamiento interdisciplinar de la segunda lengua extranjera la 
vinculará a otras áreas del conocimiento, favorecerá la autonomía de la función docente y la atención 
a la heterogeneidad del alumnado, y permitirá abordar, entre otras, temáticas sobre comportamientos 
medioambientales sostenibles, seguridad vial precautoria, conductas higiénicas y saludables, 
consumo responsable y trato adecuado a los conciudadanos independientemente de su naturaleza, 
para así contribuir a una convivencia pacífica, sostenible, exenta de violencia de género, prejuicios y 
comportamientos conflictivos. 

2- Contribución general a las competencias clave 

Una lengua es un instrumento y, como tal, su uso podrá ser necesario en una gran variedad 
de eventos comunicativos y situaciones sociales habituales. El Consejo de Lenguas Extranjeras 
considera las lenguas como algo dinámico, dado que están vinculadas a la acción. No en vano, las 
competencias clave cuyo desarrollo convierte al alumnado en un ser social progresivamente 
competente, se asocian a actos de habla e implican los saberes que toda persona debe desarrollar: 
saber decir, saber hacer, saber ser. El aprendizaje a través de competencias, basado en capacidades 
y destrezas, favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su propio proceso de aprendizaje 
y potencia su motivación. El currículo andaluz de Segunda Lengua Extranjera en Bachillerato 
establece objetivos y contenidos necesarios para adquirir las capacidades necesarias para el desarrollo 
intelectual, social y personal y recoge siete competencias clave en sintonía con el mencionado Real 
Decreto 1105/2014. 

Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre competencias clave y 
lenguas extranjeras. En primer lugar, la primordial para esta materia, competencia en comunicación 
lingüística (CCL), está vinculada al acto comunicativo entre un individuo y uno o más interlocutores 
mediante canales de transmisión diversos. Irá asociada al desarrollo de las cuatro destrezas 
fundamentales en el aprendizaje de una lengua: comprensión oral, expresión oral, comprensión escrita 
y expresión escrita. La adquisición de estas destrezas comunicativas se promoverá mediante tareas 
variadas enmarcadas en contextos comunicativos diversos. 

En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza y aprendizaje de una segunda 
lengua extranjera permite desarrollar la competencia matemática (CMCT), por ejemplo, mediante 
la lectura o cálculo de cantidades, datos o porcentajes estadísticos y el tratamiento de figuras 
geométricas, así como la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT), 
mediante el tratamiento interdisciplinar entre el idioma y materias correspondientes a la modalidad 
científico-tecnológica. 
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En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de 
información verbal e iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y contribuye 
enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. 

Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender 
(CAA), esencial para cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí mismo un 
aprendizaje permanente y ser capaz de autoevaluarse y llegar a conocer su propia capacidad de 
aprendizaje. 

Seguidamente, el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), es una 
competencia clave que implica, entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo 
y actuar. Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC), son relevantes en el aprendizaje de 
una lengua extranjera, ya que implica la capacidad de participar en actos de comunicación aplicando 
las normas de cortesía correctas. 

Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida 
en cuenta en el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera ya que implica conocer, comprender, 
apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales, es decir, 
caminar por la senda de la evolución hacia una madurez intelectual y social, el fin última de la 
enseñanza. 

La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo actual, 
imperativo, efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que voluntariamente 
adquirido por un sentimiento de integración y pertenencia a la ciudadanía del mundo que difunde la 
riqueza propia y participa de las ventajas de la multiculturalidad. Ciertamente, la finalidad de un 
idioma es comunicar y adquirir o transmitir enriquecimiento multicultural. 

Competencias. 

a) Comunicación lingüística. (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CM) 

c) Competencia digital. (CD) 

d) Aprender a aprender. (CAA) 

e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC) 

3- Objetivos 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre 
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos 
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 
autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, 
familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la 
violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por 
cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con 
discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 
lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y 
lacomunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 
mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología 
en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
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En Andalucía, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 
permitan: 

 

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad 
lingüística andaluza en todas sus variedades. 

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y 
la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 
Comunidad para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura 
española y universal. 

 

Objetivos: Andalucía 

La enseñanza de una segunda lengua extranjera en Bachillerato presenta como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades al término de esta etapa: 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un 
acto de comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir 
el argumento de temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos 
de comunicación. 

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores 
a los que van dirigidos y acorde a la intención comunicativa. 

4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar 
mejor la lengua objeto de estudio. 

5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, 
manteniendo una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso. 

6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica 
y ser capaz de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y 
comprender los diversos elementos del discurso. 

7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la 
pronunciación y la entonación de la lengua extranjera. 

8. Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y 
diferente. 

9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y 
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coherentes y reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de 
comunicación. 

10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, 
incluyendo las tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de 
forma autónoma y proseguir con el aprendizaje. 

11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas 
culturas, y reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones 
interpersonales con civilizaciones del todo el mundo. 

12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la 
lengua extranjera. 

Objetivos de etapa y competencias Clave: 

 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, 
géneros y registros diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por 
recursos de almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.   CL, CSC, 
CD 

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia 
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia 
voz o recursos de almacenamiento y reproducción de la misma. CL, CAA, CSC, CEC 

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos en soporte papel o digital. CL, CAA, CSC, CEC, CD 

4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital. 
CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC 

5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos 
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales 
y escritas de calidad formal, coherencia textual y adecuación social. CL, CM, CAA, 
CSC, , CEC, SIEP 

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y 
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente 
autonomía a la corrección formal en textos orales o escritos. CL, CM, CD, CAA, CSC, 
CEC, SIEP 

7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido 
vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua 
extranjera. CL, CD, CAA, CSC, CEC 
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8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de 
moneda y de otras medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales 
de los países donde la lengua extranjera es lengua oficial. CL, CM, CAA, CSC, CEC, 
SIEP 

9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel 
adaptado a sus posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos 
socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su producción. CL, CSC, 
CEC, SIEP 

10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales 
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para 
estar al día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico. 
CL,CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la 
lengua extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por 
hablantes nativos y, en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones 
o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de 
las nuevas tecnologías. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, 
conocer a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de 
España y Andalucía, hacer amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar 
conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la 
felicidad entre las personas. CL, CM, CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, 
comunicando o divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u 
otros en diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento. CL, 
CM, CD, CAA, CSC, , CEC, SIEP 

14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, 
estudiantes de la lengua, autores y profesores. CSC, CEC 

4- Contenidos: 

4-1 Contenidos, criterios y estándares de aprendizaje evaluables: 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
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evaluables 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

 - Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

 - Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes, 

implicaciones). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre significados a 

partir de la comprensión de 

elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos. 

 - Reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión de 

nuevos elementos. 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

Identificar las ideas principales, 

información relevante e 

implicaciones generales de 

textos de cierta longitud, bien 

organizados y con estructuras 

lingüísticas de cierta 

complejidad, en una variedad de 

lengua estándar y articulados a 

velocidad media o normal, que 

traten de temas tanto concretos 

como abstractos dentro del 

propio campo de especialización 

o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, siempre 

que las condiciones acústicas 

sean buenas y se puedan 

confirmar ciertos detalles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, 

la información esencial, los 

puntos principales, los detalles 

relevantes, o información, ideas 

y opiniones tanto implícitas 

como explicitas del texto si 

están claramente señalizadas. 

1. Comprende instrucciones 

técnicas, dadas cara a cara o por 

otros medios, relativas a la 

realización de actividades y 

normas de seguridad en el 

ámbito personal (p. e. en una 

instalación deportiva), público 

(p. e. en una situación de 

emergencia), académico u 

ocupacional (p. e. una visita 

guiada a una pinacoteca, o sobre 

el uso de máquinas, dispositivos 

electrónicos o programas 

informáticos). 

 

2. Entiende, en transacciones y 

gestiones cotidianas y menos 

habituales, la exposición de un 

problema o la solicitud de 

información respecto de la 

misma (p. e. en el caso de una 

reclamación), siempre que 

pueda pedir confirmación sobre 

algunos detalles. 

 

 3. Identifica los puntos 

principales y detalles relevantes 

de una conversación formal o 
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no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

 - Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

- Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

 

Conocer con el suficiente detalle 

y saber aplicar adecuadamente a 

la comprensión del texto los 

aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a 

situaciones cotidianas y menos 

habituales en el ámbito personal, 

público, académico y 

ocupacional/laboral, sobre, entre 

otros, la estructura socio-

económica, las relaciones 

interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento 

(posturas y ademanes, 

expresiones faciales, uso de la 

voz, contacto visual, 

proxémica), y convenciones 

sociales (actitudes, valores, 

tabúes). 

 

Distinguir tanto la función o 

funciones comunicativas 

principales del texto como 

implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las 

diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso 

de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar 

los propósitos comunicativos 

informal de cierta duración entre 

dos o más interlocutores que se 

produce a su alrededor, siempre 

que las condiciones acústicas 

sean buenas, el discurso esté 

estructurado y no se haga un uso 

muy idiomático de la lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación informal o una 

discusión en la que participa, 

tanto de viva voz como por 

medios técnicos, información 

específica relevante sobre temas 

generales o de su interés, y capta 

sentimientos como la sorpresa, 

el interés o la indiferencia, 

siempre que los interlocutores 

eviten un uso muy idiomático de 

la lengua y si no hay 

interferencias acústicas. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal en la que 

participa, en el ámbito 

académico u ocupacional, 

información detallada y puntos 

de vista y opiniones sobre temas 

de su especialidad y relativos a 

actividades y procedimientos 

cotidianos y menos habituales, 
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exención y la objeción. 

 - Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. Estructuras 

sintáctico-discursivas. 

  

Léxico oral común y más 

especializado (recepción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

generales asociados a distintos 

patrones discursivos típicos por 

lo que respecta a la presentación 

y organización de la 

información (entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del 

tema). 

 

Distinguir y aplicar a la 

comprensión del texto oral los 

significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según 

el contexto de comunicación (p. 

e. una estructura interrogativa 

para dar una orden). 

 

Reconocer léxico oral común y 

más especializado, relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual cuando se cuenta con 

apoyo visual o contextual. 

 

 Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más 

siempre que pueda plantear 

preguntas para comprobar que 

ha comprendido lo que el 

interlocutor ha querido decir y 

conseguir aclaraciones sobre 

algunos detalles. 

 

6. Comprende las ideas 

principales y detalles relevantes 

de una presentación, charla o 

conferencia que verse sobre 

temas de su interés o de su 

especialidad, siempre que el 

discurso esté articulado de 

manera clara y en lengua 

estándar (p. e. una presentación 

sobre la organización de la 

universidad en otros países). 

 

7. Comprende los puntos 

principales y detalles relevantes 

en la mayoría de programas de 

radio y televisión relativos a 

temas de interés personal o de 

su especialidad (p. e. entrevistas, 

documentales, series y 

películas), cuando se articulan 

de forma relativamente lenta y 

con una pronunciación clara y 

estándar, y que traten temas 

conocidos o de su interés. 
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ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

 

 Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación. 

específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones 

comunicativas expresas, así 

como algunas de carácter 

implícito (incluyendo el interés 

o la indiferencia) cuando la 

articulación es clara. 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 2. Producción de textos orales 

Estrategias de producción: 

 Planificación 

- Concebir el mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica. 

- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso 

adecuados a cada caso. 

Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad y coherencia, 

estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada 

tipo de texto. 

Construir textos coherentes y 

bien estructurados sobre temas 

de interés personal, o asuntos 

cotidianos o menos habituales, 

en un registro formal, neutro o 

informal, utilizando 

adecuadamente los recursos de 

cohesión más comunes, y 

mostrando un control razonable 

de expresiones, estructuras y un 

léxico de uso frecuente, tanto de 

carácter general como más 

específico. 

 

Conocer, seleccionar con 

atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias 

adecuadas para producir textos 

1. Hace presentaciones bien 

estructuradas y de cierta 

duración sobre un tema 

académico (p. e. el diseño de un 

aparato o dispositivo, o sobre 

una obra artística o literaria), 

con la suficiente claridad como 

para que se pueda seguir sin 

dificultad la mayor parte del 

tiempo y cuyas ideas principales 

estén explicadas con una 

razonable precisión, y responde 

a preguntas complementarias de 

la audiencia formuladas con 

claridad y a velocidad normal. 

 

2. Se desenvuelve con eficacia 

en transacciones y gestiones que 



                                       

99 

 

- Reajustar la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente 

le gustaría expresar), tras 

valorar las dificultades y los 

recursos disponibles. 

 - Apoyarse en y sacar el 

máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o paratextuales: 

Lingüísticos 

- Modificar palabras de 

significado parecido. 

 - Definir o parafrasear un 

término o expresión. 

Paralingüísticos y paratextuales 

- Pedir ayuda. - Señalar objetos, 

usar deícticos o realizar 

acciones que aclaran el 

significado. 

 - Usar lenguaje corporal 

culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual o 

corporal, proxémica). 

- Usar sonidos extralingüísticos 

orales de diversos tipos y de 

cierta longitud, intentando 

nuevas formulaciones y 

combinaciones dentro del propio 

repertorio, y corrigiendo los 

errores (p. e. en tiempos 

verbales, o en referencias 

temporales o espaciales) que 

conducen a malentendidos si el 

interlocutor indica que hay un 

problema. 

 

Ser consciente de los rasgos 

socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las 

comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus 

diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a 

costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en 

consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las 

características de los 

interlocutores y de la situación 

comunicativa en la producción 

del texto oral. 

 

 Adecuar la producción del texto 

oral a las funciones 

comunicativas requeridas, 

surgen mientras viaja, organiza 

el viaje o trata con las 

autoridades, así como en 

situaciones menos habituales en 

hoteles, tiendas, agencias de 

viajes, centros de salud, estudio 

o trabajo (p. e. para hacer 

reclamaciones), planteando sus 

razonamientos y puntos de vista 

con claridad y siguiendo las 

convenciones socioculturales 

que demanda el contexto 

específico. 

 

3. Participa con eficacia en 

conversaciones informales cara 

a cara o por teléfono u otros 

medios técnicos, en las que 

describe con cierto detalle 

hechos, experiencias, 

sentimientos y reacciones, 

sueños, esperanzas y 

ambiciones, y responde 

adecuadamente a sentimientos 

como la sorpresa, el interés o la 

indiferencia; cuenta historias, 

así como el argumento de libros 

y películas, indicando sus 

reacciones; ofrece y se interesa 

por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace 
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y cualidades prosódicas 

convencionales. Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. Funciones 

comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

 - Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

 - Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

 - Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

seleccionando, dentro de un 

repertorio de exponentes 

habituales, los más adecuados al 

propósito comunicativo, y los 

patrones discursivos típicos de 

presentación y organización de 

la información, entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del 

tema. 

 

Utilizar con razonable 

corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones 

discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso 

común de manera que el 

discurso esté bien organizado y 

cumpla adecuadamente la 

función o funciones 

comunicativas correspondientes. 

 

Conocer, y saber seleccionar y 

utilizar, léxico oral común y más 

especializado relacionado con 

los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual. 

 

comprensibles sus opiniones o 

reacciones respecto a las 

soluciones posibles de 

problemas o cuestiones 

prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos 

y desacuerdos, y explica y 

justifica sus opiniones y 

proyectos. 

 

4. Toma parte adecuadamente, 

aunque a veces tenga que pedir 

que le repitan o aclaren alguna 

duda, en conversaciones 

formales, entrevistas y 

reuniones de carácter académico 

u ocupacional, intercambiando 

información relevante sobre 

aspectos tanto abstractos como 

concretos de temas cotidianos y 

menos habituales en estos 

contextos, pidiendo y dando 

instrucciones o soluciones a 

problemas prácticos, planteando 

sus puntos de vista con claridad, 

y justificando con cierto detalle 

y de manera coherente sus 

opiniones, planes y sugerencias 

sobre futuras actuaciones. 
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conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. 

 - Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

 - Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

 Léxico oral común y más 

especializado (producción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

Reproducir, con la suficiente 

corrección para ser bien 

comprendido la mayoría de las 

veces, patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, 

haciendo un uso consciente de 

los mismos para expresar 

distintos significados según las 

demandas del contexto. 

  

Mostrar la fluidez necesaria para 

mantener la comunicación y 

garantizar el objetivo 

comunicativo principal del 

mensaje, aunque puede haber 

algunas pausas para buscar 

palabras y titubeos en la 

expresión de algunas ideas más 

complejas. 

 

Mostrar cierta flexibilidad en la 

interacción por lo que respecta a 

los mecanismos de toma y 

cesión del turno de palabra, la 

colaboración con el interlocutor 

y el mantenimiento de la 

comunicación, aunque puede 

que no siempre se haga de 

manera elegante. 
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relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

 

Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación. 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión: 

 - Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y 

tema. 

 - Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes, 

implicaciones). 

- Formulación de hipótesis 

sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de 

Identificar las ideas principales, 

información relevante e 

implicaciones generales de 

textos de cierta longitud, bien 

organizados y con estructuras 

lingüísticas de cierta 

complejidad, en una variedad de 

lengua estándar y que traten de 

temas tanto abstractos como 

concretos dentro del propio 

campo de especialización o 

interés, en los ámbitos personal, 

público, académico u 

ocupacional/laboral, siempre 

que se puedan releer las 

1. Comprende instrucciones de 

una cierta extensión y 

complejidad dentro de su área 

de interés o su especialidad, 

siempre que pueda volver a leer 

las secciones difíciles (p. e. 

sobre cómo redactar un trabajo 

académico siguiendo las 

convenciones internacionales). 

 

2. Entiende detalles relevantes e 

implicaciones de anuncios y 

material de carácter publicitario 

sobre asuntos de su interés 

personal y académico (p. e. 
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hipótesis sobre significados a 

partir de la comprensión de 

elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos. 

 - Reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión de 

nuevos elementos. Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. 

Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

académico y profesional. 

 - Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

 - Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

secciones difíciles. 

 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, 

la información esencial, los 

puntos principales, los detalles 

relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones 

tanto implícitas como explícitas 

claramente señalizadas. Conocer 

con el suficiente detalle, y saber 

aplicar adecuadamente a la 

comprensión del texto, los 

aspectos sociolingüísticos 

derivados de situaciones 

cotidianas y menos habituales en 

el ámbito personal, público, 

académico y 

ocupacional/laboral, sobre, entre 

otros, la estructura socio-

económica, las relaciones 

interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, convenciones 

sociales (actitudes, valores, 

tabúes), y los aspectos generales 

que permitan comprender, en su 

caso, el trasfondo sociocultural 

del texto. 

Distinguir tanto la función o 

funciones comunicativas 

folletos, prospectos, programas 

de estudios universitarios). 

 

3. Comprende correspondencia 

personal en cualquier soporte, y 

mensajes en foros y blogs, en 

los que se transmiten 

información e ideas, se pregunta 

sobre problemas y se explican 

con razonable precisión, y se 

describen de manera clara y 

detallada, experiencias, 

sentimientos, reacciones, 

hechos, planes y aspectos tanto 

abstractos como concretos de 

temas de su interés   

 

4. Comprende información 

relevante en correspondencia 

formal de instituciones públicas 

o entidades privadas como 

universidades, empresas o 

compañías de servicios (p. e. 

carta de admisión a un curso). 

 

5. Comprende el sentido 

general, los puntos principales y 

los detalles más relevantes en 

noticias y artículos periodísticos 

bien estructurados y de cierta 

longitud en los que se adoptan 
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creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

 - Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. - 

Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

 - Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

 - Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. 

Estructuras sintáctico-

discursivas. 

 Léxico escrito común y más 

especializado (recepción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

principales del texto como 

implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las 

diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso 

de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar 

los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos 

formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos. 

 

 Distinguir y aplicar a la 

comprensión del texto escrito 

los significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según 

el contexto de comunicación (p. 

e. una estructura interrogativa 

para dar una orden). 

 

Reconocer léxico escrito común 

y más especializado relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual cuando se cuenta con 

apoyo visual o contextual. 

puntos de vista concretos sobre 

temas de actualidad o de su 

interés y redactados en una 

variante estándar de la lengua. 

 

6. Entiende, en manuales, 

enciclopedias y libros de texto, 

tanto en soporte papel como 

digital, información concreta 

para la resolución de tareas de 

clase o trabajos de investigación 

relacionados con temas de su 

especialidad, así como 

información concreta 

relacionada con cuestiones 

prácticas o con temas de su 

interés académico u ocupacional 

en páginas webs y otros textos 

informativos oficiales, 

institucionales, o corporativos. 

 

7. Sigue sin dificultad la línea 

argumental de historias de 

ficción y de novelas cortas 

claramente estructuradas, de 

lenguaje sencillo y directo, en 

una variedad estándar de la 

lengua, y comprende el carácter 

de los distintos personajes y sus 

relaciones, cuando unos y otras 

están descritos claramente y con 
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descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

 

 Reconocer los valores 

asociados a convenciones de 

formato, tipográficas 

ortográficas y de puntuación 

comunes y menos habituales, así 

como abreviaturas y símbolos de 

uso común y más específico (p. 

e. ©, ™) 

el suficiente detalle. 

 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 4. Producción de textos escritos 

Estrategias de producción: 

 Planificación 

 - Movilizar y coordinar las 

propias competencias generales 

y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea 

(repasar qué se sabe sobre el 

tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.) 

Escribir, en cualquier soporte, 

textos de estructura clara sobre 

una serie de temas generales y 

más específicos relacionados 

con los propios intereses o 

especialidad, haciendo 

descripciones con el suficiente 

detalle; redactando en palabras 

propias, y organizando de 

1. Completa un cuestionario 

detallado con información 

personal, académica o laboral 

(p. e. para tomar parte en un 

concurso internacional, o para 

solicitar unas prácticas en 

empresas). 

 

2. Escribe, en un formato 
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- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de 

un diccionario o gramática, 

obtención de ayuda, etc.) 

 Ejecución 

- Expresar el mensaje con 

claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada 

tipo de texto. 

 - Reajustar la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente 

le gustaría expresar), tras 

valorar las dificultades y los 

recursos disponibles. 

- Apoyarse en y sacar el 

máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje 

no verbal. 

 

Funciones comunicativas: 

 - Gestión de relaciones sociales 

en el ámbito personal, público, 

manera coherente, información e 

ideas extraídas de diversas 

fuentes, y justificando las 

propias opiniones sobre temas 

generales, o más específicos, 

utilizando elementos de 

cohesión y coherencia y un 

léxico de uso común, o más 

específico según el contexto de 

comunicación. 

 

 Conocer, seleccionar y aplicar 

las estrategias más adecuadas 

para elaborar textos escritos de 

estructura clara y de cierta 

longitud, p. e. desarrollando los 

puntos principales, y 

ampliándolos con la 

información necesaria, a partir 

de un guión previo. 

 

Ser consciente de los rasgos 

socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las 

comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus 

diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a 

costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en 

consecuencia, adaptándose 

convencional y en cualquier 

soporte, un curriculum vitae, 

detallando y ampliando la 

información que considera 

relevante en relación con el 

propósito y destinatario 

específicos. 

 

3. Toma notas, haciendo una 

lista de los aspectos importantes, 

durante una conferencia 

sencilla, y redacta un breve 

resumen con la información 

esencial, siempre que el tema 

sea conocido y el discurso se 

formule de un modo sencillo y 

se articule con claridad. 

 

4. Escribe notas, anuncios, 

mensajes y comentarios, en 

cualquier soporte, en los que 

transmite y solicita información 

relevante y opiniones sobre 

aspectos personales, académicos 

u ocupacionales, respetando las 

convenciones y normas de 

cortesía y de la netiqueta. 

 

5. Escribe, en un formato 

convencional, informes breves 

en los que da información 
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académico y profesional. 

- Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y 

procesos. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo. 

 - Intercambio de información, 

indicaciones, opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la 

conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad. 

 - Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la 

promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición, la 

exención y la objeción. - 

Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza, la 

adecuadamente a las 

características de los 

interlocutores y de la situación 

comunicativa en la producción 

del texto escrito. 

 

Adecuar la producción del texto 

escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, 

seleccionando, dentro de un 

repertorio de exponentes 

habituales, los más adecuados al 

propósito comunicativo, y los 

patrones discursivos típicos de 

presentación y organización de 

la información, entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del 

tema. 

 

 Utilizar con razonable 

corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones 

discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso 

común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y 

cumpla adecuadamente la 

función o funciones 

comunicativas correspondientes. 

 

Conocer, y saber seleccionar y 

pertinente sobre un tema 

académico, ocupacional, o 

menos habitual (p. e. un 

problema surgido durante un 

viaje), describiendo con el 

detalle suficiente situaciones, 

personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos en 

una secuencia coherente; 

explicando los motivos de 

ciertas acciones, y ofreciendo 

opiniones y sugerencias breves 

y justificadas sobre el asunto y 

sobre futuras líneas de 

actuación. 

 

6. Escribe correspondencia 

personal y participa en foros y 

blogs en los que transmite 

información e ideas sobre temas 

abstractos y concretos, 

comprueba información y 

pregunta sobre problemas y los 

explica con razonable precisión, 

y describe, de manera detallada, 

experiencias, sentimientos, 

reacciones, hechos, planes y una 

serie de temas concretos 

relacionados con sus intereses o 

su especialidad. 
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confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis. 

 - Establecimiento y gestión de 

la comunicación y organización 

del discurso. Estructuras 

sintáctico-discursivas. 

 Léxico escrito común y más 

especializado (producción), 

dentro de las propias áreas de 

interés en los ámbitos personal, 

público, académico y 

ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, 

estados, eventos y 

acontecimientos, actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y 

emprendimiento; bienes y 

servicios; lengua y 

comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y 

cultura. 

Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

utilizar, léxico escrito común y 

más especializado, relacionado 

con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual. 

 

Reproducir los patrones 

ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y 

algunos de carácter más 

específico (p. e. indicaciones 

para acotar información, como 

paréntesis o guiones), con 

corrección en la mayoría de las 

ocasiones; saber manejar 

procesadores de textos para 

resolver, p. e., dudas sobre 

puntuación en los textos 

producidos en formato 

electrónico, y utilizar con 

eficacia las convenciones de 

escritura que rigen en la 

comunicación por Internet. 

7. Escribe, en cualquier soporte, 

cartas formales dirigidas a 

instituciones públicas o privadas 

y a empresas, en las que da y 

solicita información relevante, y 

expresa puntos de vista 

pertinentes sobre la situación 

objeto de la correspondencia, en 

el ámbito público, académico o 

laboral, respetando las 

convenciones formales y de 

cortesía propias de este tipo de 

textos. 
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Contenidos y criterios de evaluación 

Segunda Lengua Extranjera. 2.º Bachillerato 

Bloque 1. Comprensión de textos orales. 

Estrategias de comprensión: 

- Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de interés general y 
académico del alumnado. 

- Comprensión de la información más relevante de presentaciones, exposiciones, entrevistas, 
en un registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo visual, pudiéndose 
repetir para poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente correcta para una 
comunicación eficaz. 

- Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de comunicación, 
emitidos de forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión. 

- Incorporación de estrategias sociolingüísticas a situaciones de comunicación interpersonal 
sobre temas de índole general o personal, con el fin de contestar con inmediatez y de forma correcta. 

- Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no explícitos, tomando 
consciencia de la importancia de la comprensión global de los mensajes. 

- Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas de ámbitos de la 
vida cotidiana. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión 
de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto 
visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos 
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de vista, consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios 

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 

Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, 
tecnologías de la información y comunicación. 

Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Criterios de evaluación 

- Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información esencial, de textos 
orales, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, bien estructurados u organizados a una 
velocidad lenta o media, en un registro estándar, y que estén vinculados a aspectos de la vida cotidiana 
o a temas de aspectos generales o de interés personal, siempre emitidos en condiciones que favorezca 
la escucha de dicho acto de comunicación. CCL, CD, CAA. 

- Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el sentido general o 
específico de un acto comunicativo. CCL, CAA. 

- Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y entorno, las relaciones 
interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones 
sociales (actitudes, valores). SIEP, CCL, CAA. 

- Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un texto, así como sus patrones 
discursivos relacionados con la organización y la búsqueda de información. (p. ej. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). CCL, CAA, SIEP. 

- Identificar y aplicar los conocimientos sobre los patrones sintácticos y discursivos propios 
de la comunicación oral, así como sus significados vinculados (p. ej. una estructura interrogativa para 
expresar interés). CCL, CAA. 
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- Comprender el léxico oral relacionado con los hábitos de la vida cotidiana o con temas de 
ámbito general o de interés personal, y extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las imágenes, 
el significado de las expresiones usadas. CAA, SIEP. 

- Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación comunes de la lengua 
e identificar los significados e intenciones comunicativas del acto comunicativo. CCL. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC. 

 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción. 

Estrategias de producción: 

- Escucha y reproduce los distintos sonidos adquiridos para crear textos orales correctamente 
pronunciados. 

- Producción estructurada y clara de mensajes orales sobre temas de interés general, 
académico u ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de acontecimientos, empleando 
las estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas. 

- Planificación del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias para suplir las 
carencias lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación. 

- Producción de textos orales bien estructurados y claros basados en descripciones, 
narraciones y argumentaciones de temas de interés general o personal, poniendo en uso las distintas 
estrategias lingüísticas y léxicas de las que dispone el emisor. 

- Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida cotidiana, en las que se 
intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre respetando las normas 
de cortesía de la lengua extranjera. 

- Utiliza diferentes estrategias de comunicación para iniciar, tomar la palabra, mantener la 
interacción y para negociar significados, apoyándose en el contexto y cotexto. 

- Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma respetuosa y tolerante 
opiniones y acepta las divergencias de criterios. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión 
de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto 
visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 
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Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos 
de vista, consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios 

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 

Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, 
tecnologías de la información y comunicación. 

Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación 

 

Criterios de evaluación 

- Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso de los múltiples usos 
de transmisión oral, en los distintos registros de la lengua para solicitar o intercambiar información, 
opinar, justificarse, formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque esta 
producción presente pausas y vacilaciones en su producción. CCL, CD, SIEP. 

- Hacer uso de las estrategias adquiridas para producir textos orales monologados o 
dialogados breves o de longitud media cuya estructura sea simple y clara, recurriendo a 
procedimientos de reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos semánticos y 
lingüísticos más específicos. CCL, CAA. 

- Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos vinculados a 
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las relaciones interpersonales y convenciones sociales para crear textos orales monológicos o 
dialógicos respetando siempre las normas de cortesía entre los interlocutores, ajustándose al propósito 
comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación. CCL, CAA, CEC, CSC. 

- Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, utilizando las estrategias 
más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos necesarios para iniciar y concluir un acto 
comunicativo correctamente, organizar la información de manera clara y sencilla, manteniendo 
siempre la coherencia y cohesión del texto oral. CCL, CAA. 

- Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos más sencillos de 
cohesión y coherencia para crear actos comunicativos claros y adaptados a cada una de las situaciones, 
recurriendo a la primera lengua o a otras si fuera necesario. CCL, SIEP, CAA. 

- Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre temas generales o de 
interés personal, académico u ocupacional, y un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente 
en la comunicación oral. CCL, CCA, SIEP. 

- Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, sin por ello evitar el 
acento extranjero, aunque se comentan pequeños errores que no interfieran en la comunicación. CCL, 
SIEP. 

- Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin mucha dificultad, 
aunque se produzcan pausas para planificar lo que se vaya a decir e incluso haya que reformular lo 
expresado. CCL, CAA. 

- Participar de manera sencilla en intercambios estructurados, usando fórmulas para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la colaboración con el 
interlocutor. CCL, CSC. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC. 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos. 

Estrategias de comprensión: 

- Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la información más relevante 
a partir de elementos textuales y no textuales. 

- Comprensión de información general y específica en prensa, publicidad, correspondencia, 
instrucciones o textos literarios adaptados, basados en temas de interés generales o personales. 

- Comprensión autónoma de textos narrativos, descriptivos y argumentativos auténticos o 
elaborados aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos de la lengua extranjera. 

- Comprensión exhaustiva de textos escritos, en formato papel o digital, ya sea en registro 
formal o neutro, en los que se expresan las opiniones, se justifican argumentos y se hacen hipótesis 
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sobre temas de ámbito general, académico u ocupacional basándose en las distintas estrategias 
sociolingüísticas adquiridas. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión 
de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto 
visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos 
de vista, consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 

Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales. alimentación y 
restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, 
tecnologías de la información y comunicación. 

Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Criterios de evaluación 
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- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales de textos, tanto en 
formato papel como digital, escritos en registro formal o neutro de extensión variable sobre temas 
generales o de interés académico u ocupacional. CCL, CD, CAA. 

- Utilizar para la compresión de textos escritos los distintos aspectos sociolingüísticos 
vinculados con la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de 
vida, relaciones interpersonales (generacionales, o en el ámbito educativo, ocupacional e 
institucional) y aspectos culturales de la lengua extranjera. Ser capaz de aplicar las distintas 
estrategias para una comprensión general del texto así como las ideas y elementos más relevantes del 
mismo. CCL, CAA, CEC. 

- Identificar la función o funciones comunicativas más relevantes del texto escrito, así como 
patrones discursivos más comunes en la organización y ampliación o reestructuración de la 
información (p. ej. nueva frente a conocida, ejemplificación, resumen). CCL, CAA. 

- Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las estructuras sintácticas 
más frecuentes así como sus posibles significados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar 
sorpresa). CCL, CAA. 

- Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con temas generales 
o de interés académico u ocupacional, y extraer del contexto y del cotexto el significado de los 
distintos términos y las expresiones y modismos usados en textos escritos apoyándose del elemento 
visual. CCL, CAA, CEC. 

- Reconocer los principales aspectos ortográficos, tipográficos y de puntuación propios de 
la lengua extranjera, así como las abreviaturas y símbolos más comunes y sus significados. CCL, 
CAA. 

Este criterio pretende evaluar si el alumno es capaz de identificar los distintos valores 
gráficos, así como las distintas normas de ortografía. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC. 

 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción. 

Estrategias de producción: 

 Producción y organización de un texto escrito utilizando las estrategias necesarias para 
generar ideas y organizarlas en párrafos de forma coherente. 

- Redacción, en soporte papel o digital, de experiencias o acontecimientos, narraciones de 
hechos reales o imaginarios, correspondencia, resúmenes, textos argumentativos usando un lenguaje 
sencillo y claro y las estrategias sociolingüísticas adecuadas. 
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- Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la comprensión, tanto en 
soporte papel como digital. 

- Composición de textos escritos vinculados con la difusión de la cultura y el patrimonio 
andaluz y su posible vínculo con la cultura de la lengua extranjera, siempre manteniendo un 
sentimiento de tolerancia y respeto. 

- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, 
respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 

- Convenciones sociales. 

- Normas de cortesía y registros. 

- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos 
básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes). 

- Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación. 

- Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse 
personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, puntos 
de vista, consejos, advertencias y avisos. 

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 



                                       

117 

 

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 

Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y 
restauración, transporte, lengua y comunicación. 

-Tiempo atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y 
comunicación. 

Patrones sonoros: los patrones acentuales, rítmicos y de entonación. 

 

Criterios de evaluación 

- Redactar, en formato papel o digital, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre 
situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro neutro o informal, 
empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación y mostrando un dominio 
razonable de estructuras sintácticas y léxicas. CCL, CD, CAA. 

- Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto escrito 
sencillo y claro de longitud media, incorporando esquemas y expresiones que responden al modelo 
que queremos producir. CCL, CAA. 

- Crear textos escritos que incluyan conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, 
educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información pertinente y opiniones, 
respetando las normas de cortesía básica de la lengua. CCL, CAA, CEC, SIEP. 

- Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, usando los elementos más 
importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos para iniciar o concluir el texto. 
CCL, CAA. 

- Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente, recurriendo a 
la lengua materna si fuera necesario, y emplearlas para producir actos de comunicación correctos y 
que el propósito de la comunicación se lleve a cabo. CCL, SIEP. 

- Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o a aspectos concretos 
de temas generales o de interés personal, académico u ocupacional, y poseer un repertorio de fórmulas 
y expresiones de uso común en la comunicación escrita. CCL, SIEP. 

- Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma correcta para 
una producción correcta del texto escrito, no provocar equívocos en el acto de comunicación y 
adaptarse a las convenciones comunes de escrituras de textos en Internet (por ejemplo abreviaturas u 
otros en chats). CCL, CAA, CSC. 
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- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC. 

 

Estructuras Lingüístico-discursivas 

Estructuras oracionales: 

- Afirmación: Oui. 

- Negación tanto simple como compleja: ne…pas / ni…ni… 

- Interrogación: Comment…/ Où…/ Quand…/ Qui…/ Qu'est-ce que… / Pourquoi…/ est-ce 
que/Sujet + verbe/Inversion de sujet. 

-Exclamación: «0h la la!». 

Expresión de relaciones lógicas: 

- Conjunción: aussi, en plus. 

- Disyunción: ou bien. 

- Oposición/concesión: par contre, pourtant, alors que. 

- Causa: à cause de, puisque, grâce à. 

- Finalidad: de façon à, de manière à. 

- Explicación: c’est-à-dire. 

- Consecuencia: donc, c´est pourquoi, par conséquent, ainsi. 

- Condición: à condition que..., oui mais... 

Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) 
chaque fois que. 

Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé 
composé, uso del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur 
Proche y futur simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio 
presente y gerundivo. 

Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en 
septembre 2016), habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, 
terminativo: arrêter de + infinitif. 

Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, 
il est possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., 
obligación: il faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, 
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permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu’un de faire quelque chose, 
consejo:Conseiller de, à ta place, si j’étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider 
de faire qqch., ça me plairait de, j’aimerais (beaucoup) faire qqch. 

Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes 
y pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, 
dont où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de 
participio, la voz activa y pasiva. 

Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo. 

Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y». 

Expresión del tiempo: 

- Puntual: tout à l’heure, à ce moment-là, au bout de. 

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours. 

- Duración: encore / ne…plus. 

- Anterioridad: déjà. 

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite. 

- Simultaneidad: pendant, alors que. 

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, 
jamais, presque jamais. 

Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa. 

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo 
a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo: 

- La salud. 

- El mundo laboral. 

- El mundo de la cultura y los medios de comunicación. 

- Sentimientos positivos y negativos. 

- El medio ambiente. 

- La prensa. 
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- Los neologismos. 

- Expresiones populares. 

Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación. 

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo 
y entonación. 

- Los distintos sonidos vocálicos del francés. 

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación. 

- Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no. 

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento. 

- Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y 
escritas. 

- La «e» caduca y la «e» abierta : «Je/ j'ai». 

- La distinción en la «g» y «j». 

- La distinción entre «b» y «v». 

- La distinción entre las vocales abiertas y cerradas. 

 

4-2 Desarrollo de las Unidades didácticas y temporalización: 

Durante este curso, se trabajarán las 4 últimas unidades del libro Illico 1.  Se trabajarán 
contenidos de ampliación en función del nivel de los alumnos. Se comprobará el cumplimiento de la 
programación al final del curso. 

 

Se trabajará la unidad 5 en la 1era Evaluación 

Unité 5, Nous nous informons en français 

Se trabajarán las unidades 6 y 7 en la 2nda Evaluación 

Unité 6 Nous rêvons d’aller dans un pays francophone 

Unité 7 

Se trabajará la unidad 8 en la 3era Evaluación 

Unité 8 

Se propondrán actividades de ampliación así como la realización de proyectos a los alumnos 
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que tienen un nivel más avanzado. 

 Thème Grammaire 

Vocabulaire 

Communication 

Sons 

 et 

graphies 

 

 

 

 

Repaso / 

estudio dtoe 

forma 

progresiva a 

lo largo del 

curso 

Civilisation Competencias 

claves 

 

Unité 5 Nous nous 

informons en 

français 

 

   - contar algo 

en pasado 

   - hablar de 

experiencias 

recientes o de 

proyectos 

   - dar consejos 

       Medios de 

comunicación 

para descubrir el 

mundo 

 

CL, CAA, CM, 

CSC 

Unité 6 

 

Nous rêvons 

d’aller dans un 

pays 

francophone 

 

    - elegir un 

destino 

    - expresar 

emociones, 

sensaciones 

   -  hablar del 

clima 

 

            

Francofonía 

CL, CAA, CEC, 

Unité 7 

 

Nous allons 

vivre à la 

française 

 

   - hacer la 

compra 

   - comprar ropa

   - comentar 

algo de forma 

positiva o 

negativa 

          Marcas 

francesas 

CL, CAA, CEC 

Unité 8 

 

Nous organisons 

une soirée 

française 

 

   - hablar del 

aprendizaje del 

francés 

   - aconsejar 

una películas- 

Activités 

culturelles 

CL, CAA, CEC, 

SIEP 
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caracterizar una 

cosa 

Actividades de 

ampliación 

 

 Actividades variadas en CO, PO, CE y PE 

Evaluaciones por competencias y criterios Proyectos 

 

 

5- Elementos transversales 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 
la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas 
al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas 
del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
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vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad 
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 
dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
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6- Metodología 

 6.1: Orientaciones generales 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

d) Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

e) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

f) actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

g)  estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

h)  metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 
de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

i) enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

j) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 
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Estrategias metodológicas: 

El Bachillerato busca consolidar y afianzar conocimientos adquiridos a lo largo de toda la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria. Para ello, el currículo de Segunda Lengua Extranjera vuelve a 
tomar como base los principios básicos del Marco Común Europeo de referencias para las lenguas 
promoviendo el desarrollo de competencias en el alumnado que lo convierta en ciudadanos del 
mundo. 

Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para una segunda lengua extranjera implica 
desarrollar una metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales 
se realizarán proyectos y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice los contenidos 
didácticos y alcance los objetivos didácticos establecidos. 

Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que la lengua extranjera será el vehículo 
de comunicación e interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la 
competencia en comunicación lingüística. Para fomentar esta metodología activa debemos despertar 
en nuestro alumnado el interés por participar de forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Para 
ello seleccionaremos materiales que despierten interés y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo 
de valores y actitudes positivas para la convivencia como: la solidaridad, la equidad o la convivencia 
pacífica, entre otros. 

En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, para lo 
cual se fomentará una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje autónomo permitan el 
desarrollo del pensamiento crítico. 

El docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la 
enseñanza de la lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar 
estrategias pedagógicas variadas y adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado 
mediante el empleo de actividades basadas en la exploración, la búsqueda de información y la 
construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como colaborativamente. 

Es vital que el docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al alumnado, 
mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y diferencias, a 
relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de pensamiento. El docente 
debe proporcionar al alumnado una metodología en la que vea reflejada su autonomía y la importancia 
de sus acciones en su propio proceso de aprendizaje. 

La metodología empleada en la enseñanza de una segunda lengua extranjera será activa y 
participativa mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias empleadas. Recursos 
como las pizarras digitales o cualesquiera instrumentos de almacenamiento y gestión de información, 
bien en el ámbito escolar o familiar, permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su 
adaptación a las necesidades y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
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Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o 
semi-auténticos con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de 
destacar que la sola naturaleza de lengua viva confiere una primordial importancia al aspecto oral. 
Por ello, se valorarán de forma positiva las intervenciones de los alumnos/as independientemente de 
sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se fomentará la confianza del alumnado en la lengua 
extranjera, de modo que la usen en su día a día tanto en el aula como fuera de ella. 

 6.2: Tipos de tarea 

-pruebas escritas y orales 

-juegos de rol 

-lectura de textos adaptados y poco a poco auténticos. 

-lectura de un documento/ observación de un documento o imagen 

-hacer preguntas para asegurarse de la comprensión 

-exposición oral individual y frente a un público (parte de la clase y clase) 

- debate: expresar su opinión, escuchar, convencer, dejarse convencer 

- repetir para mejorar la pronunciación 

- conversación preparada con otro alumno y poco a poco improvisada 

- búsqueda de información en internet o en un diccionario- realización de pequeños  
proyectos-uso de las TIC 

-Redacciones/Resúmenes/ Presentaciones 

-Podcasts /reportaje /peliculas /anuncios publicitarios 

-Lectura /comprensión escrita de texto/artículo/libro 

- Búsqueda de información para Verdadero/Falso y justificar citando 

-Dictados de textos, frases, palabras 

-lectura en voz alta 

-Transformaciones gramaticales, verbales 

-Trabajo lexical (sinónimos, antónimos, definiciones, completar) 

 

Seguiremos descubriendo e investigando tareas diferentes. 
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6.3: Interdisciplinariedad 

Para aprender idiomas, la motivación es fundamental y el hacer actividades que impliquen 
otras áreas siempre es un enriquecimiento para el alumno. Se adaptarán estas propuestas al nivel da 
cada alumno. 

El trabajo sobre la cultura francófona (literatura, historia, deportes, música...) es habitual es 
nuestra asignatura. 

- Hacer (pequeñas) biografías de compositores, personajes históricos, autores, artistas, 
científicos,  filósofos, arquitectos... 

- Explicar una serie de hechos históricos con relación de causa y efecto usando 
adecuadamente los tiempos verbales en pasado, conectores y dominando la lectura de fechas y cifras 
variadas. 

- Comentar una pintura, un dibujo, una foto 

- Participar en un debate: dar su opinión e intervenir para mostrar su desacuerdo y tratar de 
convencer 

- Hacer una descripción de una obra 

- Presentar la obra de un filósofo y sus ideas 

- Explicar procedimientos relacionados con la tecnologías 

 6.4: Principios metodológicos y estrategias para conseguir nuestros 

objetivos 

Principios de base para la metodología de un idioma extranjero 

 Claridad y orden sistemático en el proceso de aprendizaje 

 Tratamiento de la lengua oral: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de textos orales 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión oral: discriminar y reproducir sonidos, 
producir frases,  reproducir un texto elaborado en clase, entablar conversaciones, reproducir un 
diálogo. 

 Tratamiento de la lengua escrita: 

 . Desarrollo de la capacidad para la comprensión de instrucciones: cuadros, reglas 

 . Desarrollo de la capacidad para la lectura comprensiva de una narración 

 . Desarrollo de la capacidad para la expresión escrita 
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 Proporcionar los datos socioculturales necesarios para que el alumno se familiarice 
con los elementos representativos del país cuya lengua se está estudiando (formas de vida, temas 
diversos, valores). 

 6.5: Desarrollo de una “unidad 0” 

Insistiremos para que pronto los alumnos trabajen de una forma adecuada. 

1.- Presentación de trabajos de forma legible, limpia y ordenada, en el formato 

indicado por el profesorado, y respetando los márgenes superior, inferior, derecho e 

izquierdo. Se debe prestar especial atención a la estructura de los trabajos y a su 

corrección léxica y gramatical. 

2.- Presentación de exámenes de forma legible, limpia y ordenada, respetando los 

márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo. Se debe prestar especial atención a 

la corrección léxica y gramatical. 

3.- Fomento de la lectura. 

4.- Fomento de exposiciones orales guardando especial atención a la estructura de las 

mismas, y a la correccíón léxica y gramatical. 

 

Consideramos que estos aspectos son esenciales en la formación del alumnado. Le haremos 
saber que errar en ellos le podrá suponer una evaluación negativa de sus actividades. 

7- Atención a la diversidad 

 7.1: Refuerzo 

Si se detecta que un alumno presenta dificultades  de comprensión o asimilación, se le 
proporcionarán actividades de refuerzo basadas en resolver dificultades gramaticales y lexicales. El 
alumno avanzará poco a poco en la realización de las tareas bajo la supervisión y observación de su 
profesora. 

 7.2: Ampliación 

Si un alumno demuestra que sus conocimientos son muy satisfactorios y presenta curiosidad 
por investigar más allá que el ritmo de la clase, se le podrá facilitar tareas de ampliación e 
investigación sobre aspectos culturales y su profesora le aconsejará alguna libro de lectura. 
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 7.3: Pendientes  (Plan de trabajo para alumno con pendiente) 

Los alumnos con pendientes 

- Si se trata de un alumno sin continuidad será atendido por la profesora que imparte clase 
en el grupo y deberá realizar unas pruebas escritas en Diciembre y Marzo/Abril. La profesora acordará 
las fechas con el alumno. Tendrá que ir completando un cuadernillo de actividades sobre los 
contenidos no superados del curso anterior y entregarlo según el calendario elaborado por el 
departamento y aprobar los exámenes. 

- Si se trata de un alumno con continuidad, será atendido por su profesora en clase que 
observará su implicación y su avance. Si la profesora lo juzgara necesario, se le podrá facilitar un 
cuadernillo sobre los contenidos básicos del curso anterior que completará según el calendario 
elaborado por el departamento. Si aprueba la 2nda evaluación, se le aprobará la pendiente. Si no, se 
podrá presentar a una prueba en principio durante la primera quincena de Mayo. 

 7.4: Repetidores  (Plan de trabajo para alumno repetidor) 

La profesora observará la motivación, la autonomía y la implicación  del alumno repetidor 
siguiendo las pautas elaboradas por el departamento 

En el caso de alumnos con evaluación positiva en el curso anterior y si se usara el mismo 
libro y el alumno mostrará tener ya los conocimientos sobre el tema que se está estudiando, podríamos  
facilitarle alguna actividad de ampliación. 

8- Actividades complementarias y extraescolares 

En función de la situación sanitaria, el Departamento decidirá qué tipo de actividades se 
pueden proponer: salidas a museos, cine, teatro, exposiciones. 

De la misma forma, se aplaza la organización de viajes de intercambio a Francia 
(Carcassonne y Bourges). 

En función del avance de las tareas, se trabajará sobre las efemérides destacadas por la 
administración así como sobre los eventos culturales de interés para nuestro alumnado. El visionado 
de reportajes, películas (aunque por partes), visita virtual de museos,… se intentarán organizar. 

9- Evaluación 

1.La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada 
según las materias, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los 
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 
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en el que se produzcan, averiguar sus causas y adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar 
la adquisición de las competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su 
proceso de aprendizaje. 

3. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se 
observarán los progresos del alumnado en cada una de ellas en función de los correspondientes 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables. 

4. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar 
tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

5. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus 
características propias y el contexto sociocultural del centro. 

9.1: Competencias, criterios, instrumentos y ponderación por trimestre: 

Competencias Bloques / Criterios  Instrumentos Ponderación 

(CL) 

(CM) 

(CD) 

(CAA) 

(CSC) 

(SIEP) 

CEC) 

Bloque 1 Comprensión de 

textos orales   

CO 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

orales 

 

25% 

Bloque 2 Producción de textos 

orales 

PO 

- pruebas y tareas  de producción 

oral 

( monólogo e interacción) 

 

25% 

Bloque 3 Comprensión de 

textos escritos 

CE 

 

- pruebas y tareas de comprensión 

escrita 

25% 

Bloque 4 Producción de textos 

escritos 

PE 

- pruebas y tareas de producción de 

textos escritos 

25% 

 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o de pequeñas tareas. 
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9.2: Criterios de evaluación: 

En el Departamento de Francés, los criterios de evaluación están organizados en 4 bloques: 

Comprensión Oral 

Producción Oral 

Comprensión Escrita 

Producción escrita 

Cada bloque contará el 25% de la nota del trimestre. 

La observación continua del trabajo del alumno en casa y en clase en los 4 bloques de 
criterios,  le ayudará a progresar y alcanzar los objetivos fijados.  Esta evaluación continua se 
presentará a veces en forma de simple “acompañamiento y consejos” o  veces de tareas. 

Las pruebas orales/escritas y las tareas realizadas como por ejemplo exposiciones, 
presentaciones, lecturas, dictados, redacciones, ejercicios para evaluar cada bloque serán puntuadas 
sobre 10. 

La nota de la Evaluación Ordinaria (Junio) se calculará haciendo la media aritmética de 
los criterios de los cuatro bloques de las tres evaluaciones. 

Los alumnos que tengan una calificación negativa en Junio se presentarán a la Prueba 
Extraordinaria de Septiembre para ser evaluados sobre los objetivos y los contenidos no alcanzados 
detallados en un informe individualizado. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 
 

Comprensión Oral 
25% de nota global 

Instrumentos Periodicidad Prevista 

Dictados Dos al trimestre 

Escuchas de radio Una semanal 

Ejercicios de comprensión Uno semanal 

Exámenes Dos al trimestre 

 

Instrumentos Periodicidad Prevista 
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Comprensión escrita 
25% de nota global 

Textos del manual Uno semanal 

Lectura de un libro/ficha de lectura Uno trimestral 

Ejercicios de comprensión Uno semanal 

Exámenes Uno  al trimestre 

 

 
 

Producción  Oral 
25% de nota global 

Instrumentos Periodicidad Prevista 

Participación en clase Todos los días 

Preparación de temas/presentaciones Uno  al trimestre 

Exposición de trabajo de investigación Uno al trimestre 

Exámenes Dos al trimestre 

 

 
 

Producción es-
crita 
25% de nota glo-
bal 

Instrumentos Periodicidad Pre-
vista 

Redacciones Dos al mes 

Pequeñas producciones sobre temas determi-
nados 

Una semanal 

Trabajo de investigación Uno al trimestre 

Exámenes Uno  al trimestre 

Debe entenderse que el número de tareas anteriormente reflejadas puede ser alterada en función 
de la marcha académica del grupo y dificultades encontradas y de los días festivos. 

Los exámenes citados estarán encaminados a conocer el nivel de adquisición de contenidos en 
diferentes momentos del proceso de enseñanza-aprendizaje. La  estructura de dichos exáme-
nes  escritos será la siguiente: 

 Actividad de comprensión escrita: 30% 
 Actividades de contenido gramatical: 25% 
 Actividades de contenido léxico/semántico:15% 
 Actividad de producción escrita: 30% 
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Para los exámenes de comprensión oral, se tratará de un ejercicio sobre un documento audio o 
vídeo de nivel medio (entre A2 y B1) 

Para la producción oral, al tratarse de pruebas individuales, estarán inspiradas en las pruebas de 
obtención del DELF y con fechas consensuadas con cada alumno. 

EVALUACIÓN 
 
Para la evaluación final se tendrá en cuenta que el alumno haya trabajado según los objetivos con-
tenidos e instrumentos de evaluación y haya respetado los plazos establecidos de común acuerdo. 
De la misma manera serán tenidos  en cuenta: 
 
 

 Participación diaria en clase 
 Entrega de trabajos y redacciones 
 Realización de escuchas semanales de radio 
 Presentación de  investigación 
 Lectura de novelas de dificultad adaptada 
 Resultados positivos en los exámenes realizados a lo largo del año 
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